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Dec. No. 1420, que nombra a los Sres. Licdas. .lesds Me. Hernlndez y É,vin de Le6n, 
Director y Subdirector Ejecutiva del Centro Dominicana de Pramoci6n de Exporte-

cionm (CEDDPEXI. nspoctivamente. 

G. D. No. 9520. de110 de enem de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepúblicaDominicana 

NUMERO: 1420 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lic. Jesús María Hemández, queda designado 
Director Ejecutivo del Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones (CEDOPEX), en sustitución del Lic. Luis Alvarez 
Renta, renunciante, con efectividad a partir del día l S de enero 
de 1980. 

Art. 2.- El Lic. Ervin de León, queda designado Subdirec­
tor Ejecutiro del Centro Dominicano de Promoción de Exporta­
ciones (CEDOPEX), en sustitución del Lic. Jesús María Hemán­
dez, con efectividad a partir del día 1 S de enero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lós dos (2) días del mes de 
enero del año mil novecientos ochenta; aflos 1360. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauració~ 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1421, que deroga ■1 Decnto NII. 3~44, da! 1:1 dte!Mlro de 1178. 

G. O. D. 9520, del 10 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presielente de la República Dominicana 

NUMERO: 1421 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Proeeúimiento de Expropíación; 

VISTOS el informe del Director Ejecutivo del Instituto Nacio­
nal de Aguas Potables y Alcantarillados, de fecha 31 de octu­
bre de 1979, mediante el cual ha quedado establecido que dicho 
Instituto no contempla la posibilidad de utilizar en forma alguna 
el Solar No. 9 de la Manz.ana No. 162, del Distrito Catastral No. 1 
del Municipio de Higuey, Provincia La Altagracia, propiedad de 
los Sucesores de Donatilo Acosta y Josefa Ortiz, en cuyo ámbito 
se encontraba ubicado el viejo tanque de almacenamiento elevado 
del antiguo acueducto de esa ciudad; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 3244, de fecha 13 
de enero de 1978, que declaró de utilidad püblica e ínter~ so­
cial la adquisición por parte del Estado Dominicano del Solar 
No. 9 de la Manzana No. 162, del Distrito Catastral No. 1 del 
Municipio de Higüey, Provincia La Altagracia, propiedad de 
los Sucesores del finado Donatilo Acosi.a y Josefa Ortiz, en cuyo 
ámbito se encontraba ubicado el tanque de almacenamiento 
elevado del antiguo acueducto de Higüey, por habetse construido 
dicho tanque en otro sitio. 

Art. 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les y al Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Pota­
bles y Alcantarillados, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Vomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) dlas del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta;años 1360. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. . 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1422. que conceda jubilocl6n can pansl6n dal Estada 11 Sr. Julio J1im1 ~­
Guzm(n. 

G. O. No. 9520, del 10 do enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidepte de la República Dominicana 

NUMERO: 1422 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sumiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales, al señor Julio Jaime Julia Guzmán. 

Art. 2.--- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) dias del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta;años 1360. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Diento No. 1423, qua dedwa ol Bilo 1980 camo Afio tlel Agric:ultor. 

G. O. No. 9520, del 10 do enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1423 

CONSIDERANDO que en el presente afio el Gobierno ejecu­
tará una serie de programas encaminados a lograr un verdadero 
desarrollo agrícola del país, con la participación de todos 
los sectores de la vida nacional; 

CONSIDERANDO que como una manifestación patente del 
interés del Gobierno Nacional en obtener un verdadero desarro­
llo agrícola del país conviene declarar el afio 1980 como "Año 
del Agricultor" con el propósito de incentivar todas las acciones 
que tiendan al mejoramiento de nuestra agricultura y a la supen¡­
ción del hombre del campo y en reconocimiento al esplritu de 
lucha que caracteriza al agricultor dominicano. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arl lro.- Se declara el afio 1980 como "Año del Agricultor" 

Art. 2do.- La Secretarla dé Estado de Agricultura, en coor­
dinación con todos los departamentos de la Administración Pú­
blica y de las Instituciones AÚtónomas del Estado, de manera 
principal con los organismos cuyas actividades se relacionan de 
manera directa con la agricultura, tomará cuantas medidas sean 
necesarias para que se realicen actos y eventos que estimulen 
al agricultor d.ominicano, así como que contribuyan a difundir 
en todo el país los planes y acciones del Gobierno encaminados 
a lograr un verdadero desarrollo agrícola nacional 
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rt. 3ro.- Todos los organismos del Estad sus irtst1tucio-
nes autónomas deberán prestar la más decidida colaboración a la 
Secretada de Estado de Agri.cultura para la debida ejecución del 
Presente Decreto 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los tres (3) dfas del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta; anos 1360. de la 
Independencia y 1170. de 1~ Restauración. 

ANTONIO GUZM.AN 

o.e. Na. 1424. que nambn al Lic. Nllson Wllilms M,ndu_ C6nsul General de 11 
R~blicl ea M"11111i. Flañda, E. U. de A. y II Dr. Fnnldln Daml..,oz H~ Dinctar 

de Pnna del Plllcia N■•iunll. 

G. D. Na. 9520. del 10 lle enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repftblica Domínicana 

NUMERO: 1424 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la Rep(iblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Lle. Nelson Williams Méndez, queda designado 
Cónsul General de la República en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América. en sustitución del seftor Emilio Elías Gon­
zález. 

Art. 2.- El doctor Franklin Domínguez Hernández, queda 
designado Director de Prensa del Palacio Nacional, en sustitu­
ción óel Lic, Nelson Willia.-r,s Méndez. 



DADO tn Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; a!los 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1425. '1119 otorga IX"'IUitur a varios gnduados unive,iitarios. 

G. D. No, 9520. dol 10 di enero de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1425 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967: 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 19S6, que 
modifica el párrafo del artfcú!o 6 de la Ley No, 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoña la pasantía profesional 
de los ingenieros, arquitectos y agñmensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfcblo SS 
de la Constitución de la República. dicto el sieniente 

DECRETO: 

An. 1.- Se 01orga exequátur a 1as personas seffalallas a 
continuación para que puedan ejercer en todo el territorio 
de la República, sus respectivas profesiones, de conformidad 
con las leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

Claudio Rafael Lantigua Hernández, Cruz María Querq Ca­
brera, Be¡tjamín Salvador Camilo Gómez, Agustín Domingo 
Apolinar Rojas, Mirtha de JeSlls Jacobo Reyes, Narciso Fortu• 
nato Hernández, Maximina Milagros Santos Fernfi.ndez, Pedro 
Rodolfo de Jest'.!s Mercado Celeste, Antonio Kelly Santana, Ju­
lián Emilio Bodden de la Cruz, Julio César Uribe,_ Ana María 
Jorquera Fernández, Francisco Ildefonso Paulino Menda, Ra­
dhamés Mateo Morillo, Feliciano Moreta Guante, Tomás Aqui­
no Segura Gómez, Francisco José Billini Domenech, Raisa Ena­
Acosta García, Minerva Altagracia Garcfa •Candelario, Lucrecia 
Oliva Hernández V6lquez, José del Carmen NMez del Villar, 
Gregorio Francisco José Mártin de Porres Sturla Bermlldez, 
Santiago Edmundo Matos Espaillat, Ramón Lo_renzo Damiano 
Franco, René Augusto Puig Sobá y Miguel Antonio Fiallo 
Chamah. 

CIRUJANO DENTISTA: 

Pedro Antonio Francisco Javier Gamundi Cordero y César 
Antonio Segundo Femández de Ferrari. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Zoila Mlirga:'li.ta Escobar Cruz, Rhina Altagracia Dlaz Pa-, 
yamps, Engracia Claribel Matfa.s Morel y Viola María del Cora-

1z6n de Jes6s Payano Tolentino_ 
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TECNOLOGO MEDICO: 

Altagracia Mignolia Mejía Pérez, Miriam Idalia Rodrlguez 
Cedano, Raysa Altagracia Virginia de Pena de Rojas, Digna 
Andrea Pérez Montes de Oca, Ana Antonia Rosario y Adolfina 
R. Cabrera Colón. 

LICENCIADO EN FARMACIA: 

Noris de los Angeles Joa Espinal. 

LICENCIADO EN QUThUCA: 

Luisa del Rosario Rodríguez García. 

MEDICO VETERINARIO: 

Cannelo Mejía, Luis Germán Jiménez Paulino y Agapito 
Ureffa Paredes. 

ABOGADO: 

Adanela de la Altagracia Cedeño Pimentel, Cannito Merce­
des y Custodio, Rosa Esperanza Henríquez Peguero, Vitelio de 
Jesús Mejía Ortiz, Grace Mazy Bello Isaías y Francisco Ramón 
Infante Pena. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA CLINICA: 

Carmen Ugia Uribe Alcántara. 

INGENIERO CIVIL: 

José Ramón Cruz Nicasio, Sang Minkon Pons Chez, Dinal­
do Landolfo félix Mustafá, Elvira' Altagracia Salazar de la Cruz, 
Jes11s Manuel Rodríguez de la Huerga, Carlos José Joaquín Ló­
pez Gtl, José Francisco Guerrero Mejía, Manuel Antonio Saleta 
García, Máximo Milton Santana Mejía y Fernando Elías Bliez 
Acbs. 
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INGENIERO ELECTROMECANICO: 

German Suárez Germán. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Armando Carela Abreu, José Daniel Peña Febrillet, Martín 
Robles Morillo y Luis A. Simó de León. 

INGENIERO MECANICO: 

Ignacio Manuel Bosco y González y Troncoso. 

INGENIERO MECANICO ADMINISTRADOR: 

Carlos Alberto Montero Marchena. 

,-,.RQUITECTO: 

Héctor Bolívar Duval Alvarez, Josefina Altagracia Aquino 
R., Ana Catalina Bisonó Genao y Neira Margarita Pérez. 

AGRIMENSOR: 

Flabia Medania Morillo Rodríguez, Edidalgo Rosario Olivo 
y Víctor Leonardo Mena Navarro. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Antonio Góruez Pezzoty. 

INGENIERO QUIMICO: 

Heruy Báez Miranda, Belarminio Arturo Soler González, 
Ramón Antonio Cruz Plascencia y José Pío Fernández Angeles. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Adela Antonia Díaz Filarte, Andrés Antonio García Rodrí­
ll!llez, Ypora dél carmen Bue .. o Santos, Angel Ramón Tejada 
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Estrella, Faustino de la Rosa Carpio, Tulio Enrique Mella Ta­
varez, Carlos Cuello Santos, Heriberto Aristy Calvo, Dulcelina 
Altagracia Pérez Ortiz, Fé María Morales Méndez, Ernesto An­
drés Veloz Santana, Víctor Manuel Sánchez Wagner, José Cle­
mente Taveras Rivas, Williarn Antonio de Jesús Peíla Bello, 
Néstor Díaz Ferreras, Cándida Rarnona Solano Pérez, Federico 
Vásquez Castaílo, Miriarn Antonia Ramírez Castillo, José Agus­
tín de la Cruz Abreu, Juan Tomás Coronado Sánchez, Nicolás 
Vinicio Taveras Guzmán, Angela Altagracia Mejía Yépez, Di­
vanna Crisana Ponceano Tolentino, Salvador F~liz Suero, D&­
mester Leonidas Jiménez Novas, Rafael Enrique González 
Maílón y Alberto Manuel de la Cruz María_ 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Sonia Argentina Díaz lnoa, Juan A. Nina Lugo, Carmen 
Sonia V_ Paonessa G., Hildelise Soto Martínez, Francisco Urbáez 
García, Emigdio Valenzuela Moquete, E_ Jorge Suncar M_, Pas­
cual Tavares García, María v: Calderón Jiménez, Manano lier­
rnán Mejía, Noris R_ Hernández Victoria, Máximo Manuel Bergés 
Dreyfons, Fausto Fanülia Roa y Juan Antonio Jáquez N11fiez_ 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Mario Meléndez Mena. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA ROMANA: 

Moisés A. Reyna Suero. 

NOTA IUO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE EL SEIBO: 

Rafael A. Hernández R. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento-



Art. ___ Envíese a las Secretarías d~. Est de .Sñ1'•" vú-
blica y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos y 
de Finanzas, a la Procuraduría General de la República y al Co­
legio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzm_án, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta; aftos 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1428, qu■ nombn 11 lic. Siquin NL Gob1m1dor C"rvil do 11 Provlnci■ Du1111. 

G. O. No. 9520. dll 10 de enero de 198R 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1426 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Lic. Siquio Ng, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia Duarte, en sustitución del Dr. 
Teódulo Genao Frías. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Renública Dominicana, a los ocho (8) días del 
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mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

A.Nl'ONIO GUZMAN 

Dec No. 1427. qua nombn II Dr. Tl&!ulo G-,, Frias. Prowndor G-1 do la 
Corte de Apll■ci6n dol Departamento do S■n Feo. de M■coris. 

G. D. No. 9520, dll 11 de enero de 1ffl 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1427 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Dr. Teódulo Genao Frías, queda 
designado Procurador General de la Corte de Apelación del De­
partamento de San Francisco de Macoris, en sustitución del Dr. 
Carlos Norman Camelio. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de enero del año mil novecientps ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. t428, que nem1>ta II Corlllll Ram6'1 M. Radrípez Vilsquu, E.N., lnta•• 
doatll Glllffll del Ejfrdto Nacionol. 

G. D. No. 9520. del to de-o do tBIO 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1428 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Ramón Milcíades Rodrí­
guez Vásquez, E.N., queda designado Intendente General del 
Ejército Nacional, con efectividad a partir del dfa 16 de febrero 
de 1980, en sustitución del Coronel Cristian Bienvenido Valdez 
Puello,E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dfas del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Ne. 1421, que concede II condeconci6n de le Onlm, 11 Wñto do DUlrle Sin-
e!><:, y Mella II Dr. Femando Salazar Pmdos. • 

G. D. Ne. 9520, del tO de enoru do 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repflblica Dominicana 

NUMERO: 1429 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Seiior Dr. 
Femando Salaz.:.r Paredes, Representante Residente del Pro-



grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo en la República 
Dominicana; 

VISTA la Ley ~o. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se concede al Señor Dr. Fernando 

Salazar Paredes, Representante Residente del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo en la República Dominicana, 
la condecoración de la Orden al Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el grado de Comendador. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1431. 11111 nambnl II Dr. Luis A. Bircann Rajas, Pmidente di h Carpant:i6n 
dtl Acueducto y Alan1arilltda ~• S.ntit10 ICORAASANI. 

G. O. Na. 9520, dol 19 da 111We do IOI0 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1430 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO: El Dr. Luis A. Bircann Rojas, queda designado 
Presidente de la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de 
Santiago {CORAASAN), en sustitución del Lic. Víctor M. Espai­
llat M., renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1431, qui nambn II Lic. Lnis e,.,, Embajador Delegodo Alttmo do la 
Múl6n P1111111nente do 11 Rop;'ibía anle la DNU, y dicta ~tlu di,¡;c1lcio1111. 

G. O. No. 9520, del 10 do enero do 18110 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1431 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Lic. Luis Cruz, queda designado Embaiador 

Delegado Alterno dela Misi6r, Permanente de la República ante 
la Or¡,anización de las Naciones Unidas, en sustitución de la Srta. 
Ana Esther de la Mal.a. 

Art. 2.- El Seflm Juan E. Tatis, queda designado Cónsul 
General de la República en New York, Estados Umdos de Amé­
rica, en sustitución de[ Lic. Luif. ·cruz. 
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Art. 3.- El Sel\or Juan A Cruz Flores, queda designado C(m­
sul General de la Rep6blica en Boston, Estados Unidos de Amé­
rica. 

Art. 4.- El Seílor Víctor Belilla, queda designado Vicecónsul 
de la República en New York, Estados Unidos de América, en 
sustitución del seílor Rafael Trinidad. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; a!los 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dic. No. 1432, qui dee11n do utílidad pública • intañs 1oci11, 11 1dquisici6n por 11 
Estado Darninioano de vaña ¡,1rcel11 en II Municipio do S. Jad d1 las M-. 

G. D. No. 9520, dll 1 O de anuro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1432 

CONSIDERANDO que es de vital importancia la adquisi­
ción por el Estado Dominicano de varias parcelas en los Muni­
cipios de San José de las Matas, Monción y Santiago Rodríguez, 
ubicadas dentro del área de influencia del "Plan Sierra"; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio <lt las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pfiblica e interés social para 
ser traspad,as al Instituto Agrario Dominicano y destinadas al 
"Plan Sierra", la adquisición por el Estado de las parcelas 
detalladas a continuación, propiedad de la Compaftía Industrial 
Maderera, C. por A.: 

a) Parcelas Nos. 1-G, 2 y 18 del Distrito Catastral No. 7 del 
.Murücipio de San José de las Matas, con áreas respectivas de 22, 
463.00, 11,249.00 y 140.00 tareas nacionales; 

b) Parcelas Nos. 243 y 3S9, del Distrito Catastral No. 2 del 
Municipio de San José de las Matas, con áreas respectivas de 
91,00 y 8,217.00 tareas nacionales; 

c) Parcela No. 1 del Distrito Catastral No. 8 del Murücipio de 
San José de las Matas, con área de 195,622.00 tareas nacionales; 

d) Parcelas Nos. 1, 2 y 3 del Distrito C,atastral No. 6, del Muni­
cipio de San José delas Matas, con áreas respectivas de31,7S3.00, 
8,719.00 y 20753.00 tareas nacionales; 

e) Parcelas Nos. 1, 2-J;;t, 2-J;;t-J, 444 y 446, todas del Distrito 
Catastral No. 2 del Murücipio de Monci6n, con áreas respectivas 
de 4,169.00, 8,357.00, 178.00, 2,ISS.00 y 129.00 tareas nacio­
nales; 

f) Parcela No. 1-C del Distrito Catastral No. 2, del Murucipio 
de Santiago Rodríguez, con área de W9,66 I tareas nacionales; 

g) Parcel:' .. Nos. 1-G y 1-H, del Distrito Catastr.il No. 9, del 
'Municipio de Santiago Rodríguez, .con áreas respectivas de 
4,4SS.C0 y 2,098.00 tareas nacionales; 

h) Parcela No. 1-D del Distrito Catastral No. 6 del Murücipio 
de Santiago Rodriguez, con área de 6,875.00 tareas nacionales; e 

i) Pare-ela No. 1 del Distrito Catastral No. 8 del Murücipio de 
Santiago Rodríguez con área de 2,379.00 tareas nacionales. 
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Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo anúgable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales reallzaiá todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra­
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia­
ción de los mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que 
se puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos 
sefialados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artlculo 13 de la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, 
modificado por la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, de acuerdo 
con las disposiciones de la Ley No. 486, del lO de noviembre 
de 1964, que aim:l!a un Párrafo II al Artlculo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 5.- El Instituto Agrario Dominicano prestará toda la 
colaboración necesaria para la debida ejecución del presente 
decreto. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, al Director General del Instituto Agrario Dominicano 
Y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-23-

llec. No. 1433, que C11nced1 incorponci6n I vltÍII Asoclacio•• del país. 

G. O. No. 9520, del 10 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1433 

VISf A la Ley No. 520, sobre Awciacloness:pñe no' Jengan por 
objeto un Beneficio Pecutúarip, dt ip¡:h_a- 26 $-julio <re l 9~; 

En ejercicio de las atribuciones que me corifiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dlctoJ:l,slg).tj,enle 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el ben_eficio de ,IJ{ .-i1J.fJlfPOraci5n a ,las 
siguientes Asociaciones: 

a) "Fundación Sintesis", con domicilio..en iÍu:iudaJi de ·santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, c:µyos,estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en {e~lfa l I de noYiembre 
de 1979. - • 

b) "Fundación Dominicana de Ayuda Deportiva", con domici­
lio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 3 de diciembre de 1979. 

Art. 2.- Dichas inc01poraciones serán efecticas tan pronto 
como las indicadas .Asociacicnes efectúen el depósito y la publi­
cación a q.ie se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 520, 
sobre Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecu­
niario, de fecha 26 de julio .-le 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
_para los fines correspondientes. 
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DADO 1w ,Sa;11t~ !)ílll],Y\gp ele .S,\/zmánz , J?,istri!o Jlaci(_,nal, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; aflos 1360. de la 
Independencia y l l 7tt' de fa llesfauriici6n. ' 

'·ANT,ONIO GUZMAN 
~, A !• , < 

De,:. No. 1434, que otorga exequitur da Arquitecto el Sr. Fnm:iseo J. Cam1nn1 
' .JJl!lli~. 

G. O. No. 9520, del 10 da enero da 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1434 

VISTA la Ley sobre Exequátur de ProfeSiOnafos, No. lU, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541,-.del 22 de .. septiembte de 1-95-6; qilé -
mo.difica,,el-párrafo del artículo 6 ·de'la Ley No. 4249, del'13 dé 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 'de 
los ingenieros, arouitectos y agrimensores; 

En ejercicio. dé, las atribucionen1ue me confiere er añitufo 55 
de la,Constituci6n de la R-epública, dicto el sigwértté 

Art. 1.- Se otorga exequátur a Francisco Javier Camarena' 
Raipírez, para, que , PUt\c\a •*rcer ep,_todo el Jei:?itorio ,de .!JI 
República; la profffiiÓn de Arquítecto. :, , .· • , • -, , 
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Art. 2.- Env{ese al Colegio Dominicano de Ingenieros, 11.f· 

quitectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1435, que eprueba la modificaci6u iutroducid1 eu los Est1111tos 1111 Centro 
EspañGI, lnc. 

G. O. No. 0520. del 10 de enero de 1080 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1435 

VISTA la Instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso­
ciación que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sea aprobada la modificación 
Introducida en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompafian dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520. del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un 
Beneficio Pecuniano: 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
del "Centro Espaflol, Inc.", con donúcilio en la ciudad de Santia­
go de los Caballeros, en la Asamblea celebrada en fecha 20 de 
junio de 1979. 

Art. 2.- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publicación y el depósito 
a que se refiere el Artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asocia­
ciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniaño, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Env{ese a la Procuraduda General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del 
mes de enero del ano mil novecientos ochenta; afios 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dic. No. 1431, qu■ conoed■ incmponci6n II Grapo Coeptntivo de Semcios Mdlti­
pl■s da lm Tnbajadons d1 Ennses Antill■uos. 

G. O. No. 9520, del ID da"'""" de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1436 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 
fecha 27 de.enero de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incoIJ)oración al Grupo 
Cooperativo de "Servicios Múltiples de los Trabajadores de Enva­
ses Antillanos", (COOENVAN), con domicilio en Santiago de 
los Caballeros, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 5 de mayo de 1979. En consecuencia dicho 
Grupo Cooperativo gozará de personalidad jurídica y de los bene­
ficios que le acuerda la ley, desde la vigencia del presente Decre­
to. 

Art. 2. - Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera­
tivo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1437. quo autorizo II Dr. Jacoba D. Heló Bancosme ■ ecept■r y usar una 
coodecoraci6n extranjen. 

G. D. No. 9520. del 10 do enero de 1DD0 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Donünicana 

NUMERO: 1437 

VJSTA l:l instancia que por vía de ia Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores ha elevado ;il Poder Ejecutivo el doctor 
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Jacobo D. Helú Bencosme, Embajador Encargado de la División 
de Asuntos Haitianos de la mencionada Secretaría de Estado, 
por medio de la cual solicita la autorización correspondiente para 
poder aceptar y usar la condecoración extranjera indicada más 
abajo; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y del Reglamento No. 4157, de fecha 4 de 
febrero de 194 7; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Republica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El doctor Jacobo D. Helú Bencosme, Embajador 
Encargado de la División de Asuntos Haitianos de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores, queda autorizado a aceptar 
y usar la condecoración Honor y Mérito, en el grado de Gran 
Oficial, que le fuera otorgada por el Gobierno de la República de 
Haití. 

Art. 2.- Env!ese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Republica Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D••· No. 1438. que ooncede n1111111izacffin dominicana • la Sn. Clan P. Edektein • 
de D111111. 

G. O. No. 9520. del 1 D de enero de 198D 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1438 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la pen;ona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep6blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a la señora 
Claire Paulette Edelstein de Dabara, de nacionalidad israelí. 

Art. 2.- La beneficiaria recibirá la cana de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Envfesi; a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de enero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DIC. No. 1439. qui concede lncorponci6n a varias asociaciones. 

G. O. No. 9523 del 31 de onaro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1439 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes Asociaciones: 

a) "Asociación de Industrias de La Madera de Santiago", 
(AINMAS), con domicilio en la ciudad de Santiago de los Caba­
lleros, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebra­
da en fecha 21 de agosto de 1979. 

b) Asociación Agrícola "La Canela" (ADALCA), con domi­
cilio en Galván, Provincia de Bahoruco, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 22 de diciembre 
de 1974. 

e) Asociación "Residentes del Paseo Las Palmas", con domi­
cilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 
en fecha 7 de noviembre de 1978. 

d) "Sociedad Dominicana de Física", con domicilio en la ciu­
dad de Santo Domingo de Guzmán, cuyos estatutos fueron apro­
bados en la Asamblea celebrada en fecha 3 de jumo de 1979. 
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e) Asociación "Fundación Dominicana para el Seivicio t:ristia­
no", con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam­
blea celebrada en fecha 5 de noviembre de 1979. 

O "Asociación para el Desarrollo del Tuñsmo de Puerto Plata 
'ASODEfUR), cuyos estatutos fueton aprobados en la Asamblea 
celebrada en fecha 15 de mayo de 1979. 

g) Asociación "Mujeres en Desarrollo Dominicana", con domi­
cilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacio­
nal, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 

en fecha 23 de octubre de 1979. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán etectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecudaño, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 144D. qut aitoriza II Ayuntaorienlo del Distrito Nacional a vancler un sdor 
di su propiedad. 

G. O. No. 9S23, dol 31 do enero do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1440 
VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, y 

la Ley No. 5577,de fecha 14 de julio de 1961; · 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoñza al Ayuntamiento del Distñto 
Nacional a vender en favor del sefior Lic. Julián Bienvenido Díaz 
Pichardo, una porción de terreno de 595 metros cuadrados, 
ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 6-Ref.- B-l-A­
l-C-7-H-2-E (parte) del Distñto Catastral No. 4 del Distñto 
Nacional, del sector Arroyo Hondo, con los siguientes linderos: 
al Norte, calle en proyecto; al Este, resto de la Parcela No. 6-
Ref.-B-l-A-l- C-7-H-2- E; al Sur, solarNo.4 dela Manza­
na No. 1542; y al Oeste, Parcela No. 6-Ref.-B-l-A-l-C-7-
H-2-E, por el precio total de RD$5,950.00. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No 1041, qua p,arrop lmtl al 311 dt jlllio di 11180. lt llistlndl fiunci111 mea­
•11ailpid11 lm chtlfons da carm p6bli<m eo 111Vlcin IC1ivo. 

G. O. No. 0523. dll 31 de•-• di 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1441 

En ejercicio de las atñbuciones que me confi"'1"e el artículo 5 5 
de la Constitución de-la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se prorroga hasta el día 30 de junio de 1980 la 
asistencia financiera mensual asignada a los choferes de carros 
públicos en servicio activo, dispuesta por los Decretos Nos. 1075 
y 1110, fechados a 7 y 18 de agosto de 1979. 

Art. 2.- El Director de la Oficina Nacional de Presupuesto 
asignará los fondos correspondientes para el pago de la asistencia 
acordada, utilizando las apropiaciones consignadas a esos fines en 
1~ Ley de Gastos Públicos para el año de 1980. 

Art. 3.- La Oficina Nacional de Transporte Terrestre c¡ueda 
encargada de la aplicación del presente Decreto. 

Art. 4.- Se modifican en cuanto sea necesario, los Decretos 
Nos. 1075 y 1110, fechados a 7 y 18 de agosto de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Ne. 1442. que cenctd• la condecami6fl de 11 On!an dll Mlrit• de Du-. S"'­
thez y Mella IS. E. Or. Giusepp1 Lo Fua. 

G. O. Na. 8523, dtl 31 de enero de 1888 

ANTONIO GUZMAN 
P~esidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1442 

CONSIDERANDO los altos merecinúentos óel Excelentísimo 
Sel\or Dr. Giuseppe Lo Faro, Embajador Extr¡¡ordinario y Pleni­
potenciaño de Italia; 
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VISTAla Ley No. lll3 del 26 de mayo de 1936, y sus modifi­
caciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución d'e la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Señor Dr. 
Giuseppe Lo Faro, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Italia, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1443, que invista ■1 Dr. Emm■nuel Esquea Guarrero de los Plonos Poderos de 
lagor para depositar •• la S1Cratarla Ganara! de la N .. ionos Unidas ■l lnstromanto de 
R~6n de la RepGblicl Dominicana ■1 Convenio lntamai:ional del Azúcar, 1977. 

G. D. Na. 9523, dtl 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1443 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El DR. EMMANUEL ESQUEA GUE­
RRERO, Embajador, Representante Permanente de la República 
ante la Organización de las Naciones Unidas, queda investido de 
los Plenos Poderes de lugar para depositar en la Secretarla Gene­
ral de las Naciones Unidas, el Instrumento de Ratificación de la 
República Dominicana al Convenio Internacional del Azúcar 
1977. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( I 7J días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1444. que nombra al Sr. Danilo A. Josf Calcaño. Regidor del Ayuntamiento 
del Munlelpio de 5'nchez. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1444 

En ejercicio di las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El sel\or Danilo Antonio José Calcaño, 
queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Sánchez, en sustitución de la sel\ora Julia Marcela Santos de 
Jesús, renunciante. 
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DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Dlstrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1445, que nombra al Sr. Ermmegildu Tavem Reyes, Suplen!! a Síndico dal 
Municipio de Bay14J11ana. 

G. D. No. 9523, del 31 de enen, de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1445 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la Rep<iblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Emenegildo Taveras Reyes, 
queda designado Suplente a Síndico del Municipio de Bayagua­
na, en sustitución del señor Cesarlo Santana, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete ( 17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1448. que nombra a 11 Sra. Mayn G1Rl1 de Castillo. lle!Jidora del Ayto. 
dal Municipio de Luper6n. 

G. D. No. 8523, dtl 31 de enero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
l'residente de la República Dominicana 

NUMERO: 1446 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constituci 6n de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: La señora Mayra García de Castillo, 
queda designada Regidora del Ayuntamiento del Municipio de 
Luperón, en sustitución del señor Juan Bautista Ovalle Zapata, 
renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep!tblica Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dic. No. 1447. qui nomhra ■1 Sr. Luis A. Bdez Tejada, Regidor dal Ayuntamiento dtl 
Municipio de !!on JoSII do Ocoa. 

G. O. No. 8523, del 31 de enero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1447 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Luis Arcadio Báez Tejeda, 
queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de San 
José de Ocoa, en sustitución del señor Adolfo González Arias, 
renunciante. 

DADO en SantG Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1448, qu■ nambn II Sr. Martín Aldntan F11.11as•. R■gidor dtl Ayta. d■I 
Municipio de Bfnica. 

G. O. No. 8523, d■l 31 de en"o de 1180 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1448 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Martín ,Alcántara Fragoso, 
queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de 
Bánica, en sustitución del sel'lor Augusto Emilio Oviedo Pel'la, 
renunciante. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; aJ\os 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1449. que nemhn II Sr. AntoniCJ G6mez, R1fi11or del Ayuntlmlemo del 
Municipio de Rmtaunci6n. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1449 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El sefior Antonio Gómez, queda desig­
nado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Restauración, 
en sustitución <kl ..efio, Hermógenes Santos fi6mez, renuncian­
te. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbhca Dominicana, a los diecisiete ( 17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; a."los 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Res~auración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1450. qnt nanhn ti Sr. Laonidas Jimfnoz, Ragidor 1111 Ayuntamiento 
del Municipio da Pedro Santona. 

6. O. No. 8523, del 31 de enero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1450 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Leonidas Jiménez, queda 
designado Regidor del Ayuntamiento de Pedro Santana, en susti­
tución del señor Domingo Alcántara. renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (l 7) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; af!os 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Nn. 1451, que nmnbn varias Suplo- de R-.llo,. en el Ayuntamiento dtl 
Municipio de Y1111á 

6. O. No. 9623, dtl 31 de enero de 1B80 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1451 

En ejercicio di las atribuciones que me confiere el artículo 5 5, 
inciso. 11, de la CollBtitución de la Rep(Jblica,dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Los señores ldaisa Colombina Fa­
milia Lebrón y Eugenio Bello, quedan designados Suplentes del 
primer y tercer Regidores del Ayuntamiento del Municipio de 
Y amasá, respectivamente, en sustitución de los sefiores Luis 
Francisco Troncoso Mejía y Miguel Angel Moscat Báez, renun­
ciantes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecisiete (17) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1452, qua nomhre ■1 Sr. Roque de Le6n Ros■, Soplente a Síndico del Muni­
cipio d1 Y1masi . 

. 6. D. No. 9523, dal 31 de enaro de 1908 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1452 

En ejercicio de !as atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso J I, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El sefior Roque de León Rosa, queda óesignado 
Suplente de Sfnilico (M M.unicipin de Yamasá. en sustitución de 
fa sefi,01"tI. Ct:J,·fr¡ F Maót·r-::. de Tron.;osos renunciante. 
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Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 1231, de fecha 11 de 
octubre de 1979. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los diecisiete (17) dfas 
del mes de enero del aiío mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1453, que concede naturalnaci6n donñnic1n1 11 Sr. Rami Koisar. 

G. O. No. 9523, del 31 da enero da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep<iblica Donúnicana 

NUMERO: 1453 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización donúnicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización donúnicana en favor del 
señor Rami Keisari, de nacionalidad israelí. 



Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la Repfiblica Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. de 
la Independencia y I 170. de la Restaumción. 

ANTONIO GTTZMAN 

DIC. No. 1464, que ■utoñza la impnsi6n do •llos pan docum■ntos. 

G. O. No. 9623, dal 31 do ■nor■ di 1919 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(¡blica Dominicana 

NUMERO: 1454 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 
de julio de ! 950: 

En eiercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autortza la siguiente impresión de sellos para docu­
mentos: 
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500,000 (Quinientos Mil) sellos del tipo de RD$0.50, nume­
rados del 2000001 al 2500000, color azul claro, en 
papel especial, engomado, con fibras de seda, en azul 
y rojo de 50 libras. 

500,000 (Quinientos Mil) sellos del tipo de RD$4.00, numera­
dos del 800001 al 1300000, color rojo, en papel espe­
cial, engomado, con fibras de seda, en azul y rojo de 
50 libras. 

Art. 2.- La impresión de estos sellos se hará con el mismo 
tamaño y disefio de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repftblica Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D1c. No. 1455, que dld1n de utilidad p6bli .. 1 inteñs 1uci1I I■ 1dqulsici6n por el 
Estado Dmninicano de 11n1 pon:i6n de ternn III el Mun,cipio de la V1 •. 

G. O. No. 9523, del 31 de enero de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1455 

CONSIDERANDO que para la construcción de viviendas 
destinadas a las personas danmificadas por el Huracán David 
y la Tormenta Federico en ta Provincia de La Vega, como con­
secutncia de las inundaciones del Río Camú, es de vital impor-
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tancia la adquisición por el Estado Dominicano, de una porción 
de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y·sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfc-.¡lo 5 5, 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinada a la construcción de viviendas para las personas 
damnificadas corno consecuencia de las inundaciones del Río 
Camú, Provincia de La Vega, a raíz del paso del Huracán David 
y la Tormenta Federico, la adquisición por el Estado Dominica­
no, de una porción de terreno con área de 22 Hectáreas, 2 Areas, 
37 Centiáreas, 50 Decímetros cuadrados, equivalentes a 350.00 
tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de las Parcelas Nos. 
31 y 87, del Distrito Catastral No. 5 del Municipio de La Vega, 
propiedad de los Sucesores de José E. Guzmán, amparadas por 
los Certificados de Título Nos. 50 y 51, expedidos por el Regis­
trador de Títulos del Departamento de La Vega. 

Art. 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dornhicano 
entre en posesión del inmueble indicado a fin dr que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabaios <ei\alados, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artfc!llo 13 de 
la Ley No. 344, del 2" de julio de 1943, modificado por la Ley 
No. 700, del 31 óe julio de 1974 
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Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, 
que agrega un PArrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 
29 de julio de 1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que deri­
ven un beneficio especial de los sellalados tra~os, estarán 
sujetos al pago de la contñbución prevista por el Artículo I ro. 
de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos parti­
culares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales y al Abogado del Estado, paralos fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Oistñto Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los diez y ocho (18) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D1e. No. 141i6, que conctdt 11 condeconci6n do 11 Orden d■I Mtñta di D-
Slndltz V M11111 s. E. Sr. Fnncisca Javlu OVIRIIA. • 

G. D. No. 9523, d■l 31 •-• do tl80 

ANI'ONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1456 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentí­
simo Sellor Francisco Javier Oyarzun, Embiuador Extraordina­
rio y Plenipotenciaño de España; 
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VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modi­
ficatjQnes; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Sellor 
Francisco Javier Oyarzun, Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario de Espafia, la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) dlas 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; allos 1360. 
de la Independencia y 117 o. ds la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. No. 1457, que inviste el Viceolminnte (R) R■m6n Emilio .rnntn1Zllijo, de los 
Plenos Podel'IIS da lugar pan suscñbiren nombra v npnsentaci6n-del Gobiemo Domi• 

nicano el Acuerdo de Coop11nci6n Tfcnic■ entra la Rep. DoriÍiaicana v España. 

G. O. No. 85%3, del 31 do en■ro ~ • 1980 

ANTONIO GUZM~ 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 14S7 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constituc[l>n de la Rep(1blica, dicto el siguiente 
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DEC RETO; 

ARTICULO UNICO.- El seilor Ramón Emilio Jiménez hijo, 
Vicealmirante (R), Secretario de Estado de Relaciones Exterio­
res, queda investido de los Plenos Poderes de Jugar para suscribir 
en nombre y representación del Gobierno Dominicano, el Acuer­
do de Cooperación Técnica entre la República Dominicana y 
España, Complementario del Convenio de Cooperación Social 
Hispano-Dominicano para el Desarrollo en la República Domi­
nicana de un Programa en Materia Socio-Laboral y de Formación 
Profesional y Protocolo Anexo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vientitres (23) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

oec. Na. 1458, que .,tañza I la ISIICionos oxp1nd1dora de cambustibles del país 
1 vender sus productos el día úbado 26 de en■ra de 1980. 

G. D. Na. 9523, del 31 de enero •• 1918 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO; 1458 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitucibn de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza a las estaciones expende­
doras oe combustibles del país a vender sus productos el día. 
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sábado 26 de enero de 1980 dentro del horario comprendido 
entre las 6: A.M. y las l 2;00 M. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1459, que autoriza una emisi6n de sellos semipostlles. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1459 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, del 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNXCO.- Se autoriza la emisión de dos millones 
(2,000,000} de sellos semi-postales de la denominadón de un 
centavo, con las siguientes características en su diseño: serán de 
forma rectangular, de 36 milímetros de alto por 35 de milímetros 
de ancho a colores, mostrando como motivo pnncipal en su cen­
tro, sobre las cifra:: 1980 PI emblema de la Liga Domimcana 
..:entra el Cáncer, a todo el lar_f'o del lado supenor llevarán 1a 
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leyenda "República Dominicana"; en la parte superior derecha 
tendrán el valor facial expresado así: "l d" en el lado inferior a 
tres renglones se leerá la inscripción "Liga Dominicana Contra 
el Cáncer" 

DADO en Santo Domigno de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbliéa Dorninicana, a los veintitres (23) días 
del mes de enero del año rnil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1460, qu1 autoñza ••• omia6n de sellos semipostalu. 

G. O. No. 9523, del 31 di! enero•• 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1460 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

VISTA la Ley No. 40, de fecha 16 de octubre de 1970; 

En ejercicio de las atnbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúbfü:a, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Art. 1.- Se autoriza la emisión de diez millones (10,000,000) 
de sellos semi-postales de la de.nominación de un centavo, para 
contribuir al desarrollo de programas de enseflanza para la capa­
citación del personal de Correos y de Telecomunicaciones. 
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Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tamaño 
de 22 milímetros de ancho por 25 milímetros de alto, de perfora­
ción a perforación coo las siguientes características en su diseño: 
mostrarán como motivo principal impreso sobre un fondo azul 
claro, el escudo emblemático de comunicaciones en sus colores 
orogina!es; a todo el largo del lado superior tendrán la inscrip­
ción "República Dominicana"; partiendo del ángulo superior 
izquierdo en sentido vertical de arriba hacia abajo y en el lado 
inferior en sentido horizontal, llevarán la leyenda "Pro-Escuela 
Postal y Telegráfica"; hacia el ángulo superior derecho, aparece­
rá el valor facial expresado así: "l r. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitr.es (23) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta ; afies 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1461, qua nombn 11 Coronel Piloto Rafael S. Sosa Esttada, FAD, Admini•· 
tndor Geoenl del Aeropuerto lle Horren. 

G. O. No. 9523, del 31 de en81'o de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1461 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Rafael Segundo Sosa 
Estrada. FAD, queda designado Administrador General del 



-52-

Aeropuerto de Herrera, en sustitución del Coronel Piloto José 
A VivoniChávez,FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vientitres (23) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1300. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. No. 1412. q111 nambra el Coronel Hlix Mllrill1o Bautista De Dlto, E.N~ Dinctor 
Glltlrll de Migraa6n. 

G. O. No. 8523, del 31 de enero de 1880 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1462 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repftblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Félix Mariano Bautista 
De Oleo, E.N., queda designado Director General de Migración 
en sustitución del señor Barón Suero Cedeiío. 

DADO en Santo Domingo de ,Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintires (23) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1483, '111• nambn ,1 1111, O..lmlco, ña C.bnn, lliiem~w dol Comajo 
Dinctivo de I• Col¡,cnci6n lloml!Üi:nl ds Eloctñcitlad V di<ta otru lli>pc,icioaos. 

G. O. llo.11623, 111131 de enero de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1463 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Ingeniero Quúnico Maño Cabrera, queda designa­

d Miembro del Coru;ejo Directivo de la Corporación Dominicana 
de Electricidad, en sustitución del lng. José Ureña Minier, renun­
ciante. 

Art. 2.- El señor Luis F. Gutiérrez, queda designado Miembro 
de la Junta de Directores de la Corporación de Fomento Indus­
trial de la República Domirúcana, en sustitución del Ingeniero 
Quúnico Maño Cabrera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; aflos 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTQNIO GUZMAN 

Doc. No. 1464, que nombn ■ I• Srta. Gnttei Castellanos, Oolegoda de I• RopOblica 
1 1■ Reuni6n de Expertos pen ,1 Proyecto Conjunto PNUMA/CEPAL Onl1naci6n 

Ambiental pan todo ,1 Cañbe. 

G, O. No. 9523. del 31 do IRIID de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1464 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Señorita Grettel Castellanos, Técni­
ca en Asuntos Ambientales, queda designada como Delegada de 
la República a la Reunión de Expertos para el Proyecto Conjunto 
PNUMA/CEPAL Ordenación Ambiental para todo el Caribe, que 
se celebrará en Caracas, Venezuela del 28 de enero al lro. de fe­
brero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIie. No. 1465, 11111 uto111 noqllftur de Mldico ■ Vianell■ T. Ricardo So.ras de Oipp. 

G. O. No. 9523, del 31 de enero da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepÍlblica Dominicana 

NUMERO: 1465 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales, No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo S5 
de la Constitución de la RepÍlblica, dicto el siguiente 
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DEC RE TO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a Vianella Teresita Ricardo 
Socias de Dipp, para que pueda ejercer en todo el territorio de' 
la República, la profesión de Médico, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

Art. 2. - En viese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1466 .. que autoriza ■ vañas p1no1111 1 hacer cambios en su namb12. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1466 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figurar. en- la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos 
por la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 
de julio de 1944 ; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Elec­
toral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, 
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ningOn acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma­
lidades requeridas por la ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El sefior Epifanio Ledesma Pérez, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Sócrates Epifanio Ledesma Pérez. 

Art. 2.- El señor Octavio Hemández Pefia, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Rafael Octavio Hemández Pefia. 

Art. 3.- La sefiorita Zenona de Jesús Paulino Urefla, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Noemí Angiolina Pau­
lino Urefia. 

Art. 4.- El sefior Silvestre Herrera, queda autorizado a cam­
biar su nombre por el de Víctor Herrera. 

Art. 5.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzi;nán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios l :'!60. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM.1-.N 
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l,w:. No. 1467, ljll8 con .. do II eondeconci6n d1 11 Orden dll M.,.ito de Du■ne, Sln­
dlez V Mea■ ■ S. E Dr. Hkt• IIMWa M■ndidbll No.,ls. 

G. O. Na.1&23, ... 11 •-di 1110 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1467 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentfsi:Jno 
señor Dr. Héctor Rubén Mendizábal Nogués, Emb¡tjador Extra­
ordinario y Plenipotenciario de Argentina; 

VISTA la Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, y sus modi­
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al Excelentísimo Señor Dr. 
Héctor Rubén Mendizábal Nogués, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Argentina, la condecoración de la Orden 
del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz 
Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; aflos 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DIC. No. 1469, 11111 deroga ol Decreto Na. 2509. dol to. de noviembre de 1976. 

G. O. No. 9523. del 31-de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dpminjcama 

NUMERO: 1468 

En ejercicio de las atribuciones que pie confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dict.o el sigi•ienre 

DECRETO· 

UNICO.- Queda derogado e, Decr~to No 2509 del lro. de 
noviembre de 1976 que concede; Exequátur a favor del señor 
Eduardo Lama S., ¡¡ fin de que pueda ejercer las funciones de 
Cónsul Honorario jle Nicaragua en Santo Domingo, República 
Dqminicana. 

'DADO ep. Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
dapi'tal de fa República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del me$ de enero del 'año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. dela Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1469, 1111• concede Exequ6tur al Sr. Wyatt B. Johnson. pan ejercer coma 
C6nsul de los E. U. de A. en Santo Domingo. 

G. o. No. 9523. dol 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1469 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO. - Se concede Exequátur a favor del señor Wyatt B. 
Johnson, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsui de 
los Estados Unidos de Améñcaen Santo Domingo, R. D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Naconal, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; aflos l 36o. 
de la Independencia y l 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1410, c¡ua ---.!■ Exequttur al Sr. Midlalll M. Mahonty, para ejon:e,como 
C6nsul d■ los E. U. do A. en Santo Damingo. 

G. O. Na. 9523, del 31 d11n1n1 .. 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1470 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de·Ja República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se conc-~de Exequátur a favor del sel'lor Michael 
M. Mahoney, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul 
de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, R. D. 

DADO en Santo Domingo oe Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la Repúbíic2 Dominicana, a los veintiocho días del mes 
de enero del afto m novecientos ochenta.; anos 1360. de la 
fndepenóencia y l 1 , . .,_ .,<l !? Re •. ~.nrac16n. 

ANTONlO GUZMAN 
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Doc. lla. 14n. qui namllra 11 Embajador Dr. Homero Luis Hernindez s,nchez, D~ 
p41a do II Ropabllce a la Confannc;o delos N1aonas Unidas sobre Dasorrul:o lndustnel 

(DNUDQ. 

6. D. No. 9523, del 31 de .-o de 19111 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repilblica Dominicana 

NUMERO: 1471 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Embajador Dr. Homero Luis Her­

nández Sánchez, queda designado como Delegado de la Repú­
blica a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo 
Industrial (ONUDI) que será celebrada en Nueva Delhi, India, del 
21 de enero al 9 de febrero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1472, "'º concode III candocaraci6n da II Onlun tt.ildica do Cñst611ol 
Col6n, 11 Sr. Aliro PMllino bija. 

6. D. No. 9523, del 31 do 1nora da 1998 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1472 

CONSIDERANDO que el seftor Allro Faulino hijo, ha dedi-
cado m!:i { vr-u:i.te anos a la ;,; ta i rfodistka , ,,a 
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revista Mundo Diplomático Internacional, desarrollando a la 
vez una real y positiva \¡!bor promocional en beneficio del país; 

VISTA la Ley No. 1352, del 3 de febrero de 1939, y sus modi­
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se concede la condecoración de la Or­

den Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Gran Oficial 
al sefior Aliro Paulina hijo, Director de la Revista Mundo Diplo­
mático Internacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) dfas 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D•c. No. 1473, que nombn al Dr. Roben, Suro, Embajador Adscñto ■ la Eec. de E. de 
Relaciones Exteñores y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de ,a República Domínicana 

NUMERO: 1.473 

En ejercicio de las atnoudones que me confiere ei artículo 55 
de !11 Constitución de la República, dicto el s1gui~•,,e 
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DECRETO: 

Art. 1.- El doctor Rubens Suro, queda designado Embajador 
adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

An. 2.- La se!lora Aida Bonneliy de Díaz, queda designada 
Directora Artística del Teatro Nacional, en sustitución del Sr. 
Jacinto C. Gimbemard. 

Art. 3.- El Sr. Jacinto C. Gimbernard, queda designado Direc­
tor de la Orquesta Sinfónica Nacional, en sustitución del se!lor 
Manuel Simó Rojas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; aí'los 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

lJec. Na. 1414, 11111 etOJAI exoquimr di Wdl<a I n,1,. 9nd111dos univenitañm. 

G. D. No. 9523, del 31 di on1ro di 1818 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repíiblica Dominicana 

NUMERO: 1474 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificacio­
n~; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequlitur a las personas seftaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: Jorge Antonio Sallent Surribas, Ramón 
Hernández y Hernández, Rafael Alcides Vásquez Pineda, Carlos 
Antonio Rodríguez Infante, Rafael Giomar Medina Puello, 
Rolando Ernesto Cedefto Cedano, Nely Asunción Pérez Duvergé, 
Francisco Colón Pimentel Baralt, Rosario Sofía Vásquez Corlet­
to, José Alfredo Español Yapur, Jaime Rafael Esteva Troncoso, 
José Altagracia Capellán Cuevas, Miriam Altagracia Peña Valdez, 
Rafael del Socorro Abad Mota, Ursula Josefina del Carmen Ma­
rrero Nicasio, Angel Rafael Flores Almonte, Martha Mercedes 
Brazabany, Juan de Dios Salvador Rodríguez Infante, Dionisio 
Félix Lara, Francisco Bienvenido Matos Herrera, Gilberto Anibal 
Michel Rodríguez, Pedro Antonio Delgado Valdez, Carlos Alci­
biades Vargas Matos, Damián Enrique Pieter Benzlin, Ramón 
Santiago Velázquez Báez, Miguel Angel Ariza de la Cruz, Osvaldo 
Pelegrino Martínez y Rosa Margarita Montás Báez. ' 

Art. 2.- Envíese a ia Secretarla de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fine~ correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1475. que otorga exequitur e varios graduados universitarios. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1475 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
de los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a 
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de 
la República, sus respectivas profesiones, de conformidad con 
las leyes y reglamentos vigentes. 

INGENIERO OVIL: 

Leo Francisco Herasme Pérez, Leonardo de Jesús Reyes Ma­
dera y José Teodoro Bussi Bazil. 

ARQUITECTO: 

Manuel de Jesús Viñas Camarena. 

AGRIMENSOR: 

Alejandro Batista y José Mercedes Mateo Agramonte. 
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INGENIERO AGRONOMO: 

Leonardo Antonio López Peralta, Tulio Enrique Familia 
Calcafio, Julio Enrique Nova Bailas, José Juan P-nnentel Mena, 
José Ennelindo Alarcón Mella y Rosendo Angeles Ramos. 

Art. 2.- Envíese al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vientiocho (28) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afies 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1416, que concede jubilaci6n con pensi6n del Esllldo • v1ñ1s penonas. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO; 1476 

VISfA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República,dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes; 
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a) Al seftor Antonio Noyola Brito, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$ I 00.00) mensuales; 

b) Al señor Manuel Berroa Arache, una pensión del Estado de 
ciento noventa y ocho pesos oro (RD$ i 98.00) mensuales; 

c) A la señora Juana Antonia Contreras de Lithgow, una pen­
sión del Estado de ciento cuarenta y tres pesos oro (RD$143.00) 
mensuales; y 

d) Al seflor Bienvenido Reyes Martínez, una pensión del Esta­
do de cíen pesos oro (RD$100.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 14TI, que 1utoñza el AyontamUlllto del Municipio de Saotia!IO • ve,,der un 
solar de su proPiodad. 

G. D. No. 9523, del 31 de enero da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1477 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, 
y la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 



-67-

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repdblica, dict() el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del t,luni­
cipio de Santiago, a vender en favor de la firma Manuel Arsenio 
Urel!a, C. por A., una porción de terreno ubicada dentro de la 
Parcela No. 129-A del Distrito Catastral No. 6 del Municipio 
de Santiago, con área de 11,203.09 metros ·cuadrados, por el 
precio de RD$56,0IS.45. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del afio mil novecientos o~henta; al!os 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DIC. No. 1411. qua nombn 11 Sr. Gustavo S. Concha Abreu, Ministro Cons1jlro do 11 
Emb1j,,d1 de la Rtpdblic:I Dominicana en Peni. 

G. D. No. 8523, de! 31 de ■n■ro de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1478 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

UNICO: El sel!or Gustavo Salvador Concha Abreu, queda 
designado Mililitro Consejero de la Embajada de la República 
Dominicana en Perú. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1479, que ..,rueb1 vori■s Rosoluciones del Directorio de D■s1rrono ludustrill. 

G. O. No. 9523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1479 

CONSIDERANDO que las empresas MANUFACTURAS DEL 
CARIBE, S. A.; INDUSTRIAS DE CARNES VEGETALES, 
C. POR A; CARTONERA CIBAO, C. POR A; CARTONERA 
HERNANDEZ, C. POR A; AGUILO INDUSTRIAL, S. A.; 
INDUSTRIAS METEORO, C. POR A; y CARNES DOMINI­
CANAS, S. A., formularon al Departamento Técnico Industrial 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, diversas 
solicitudes acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, 
de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTOS los artículos 9, 11, 12, 17, 23, 24, 25, 36, 38 y 40 de 
la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y Protec­
ción Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 

Directorio de Desarrollo lndustriai que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 250-79-C, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
clasifica a la firma MANUFACTURAS DEL CARIBE, S. A., en 
la Categoría "C", concediéndole e:x;oneración por el término de 
8 años, en proporción de un 500/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la importación de los artículos consig­
nados en el ordinal segundo de la expresada resolución. La refe­
rida empresa se dedicará a la fabricación de lámparas colgant!ls, 
de mesa, de pie, de escritorios, de pared, de empotrar, de jardín, 
de arco, vestidores, que destinará al mercado interno; 

2.- Res. No. 253-79-C, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
clasifica a la empresa INDUSTRIAS DE CARNES VEGETA­
LES, C. POR A., en la Categoría "C", concediéndole exonera­
ción por el término de 8 años, en proporción de un 900/0, de 
todos los derechos e inmpuestos de importación y demás gravá­
menes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre los artículos consig­
nados en el ordinal segundo de la expresada resolución. La refe­
rida empresa se dedicará a la elaboración de carnes vegetales 
que destinará al consumo interno y externo; 

3.- Res. No. 247-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
modifica las resoluciones Nos. 156-69-C, 59-73-MC y 240-79-MC, 
de fechas 12 de diciembre de 1969, 24 de abril de 1973, y 21 
de septiembre de 1979, respectivamente, para aumentar por el 
resto del período de clasificación los renglones anotados 
en el ordinal primero de dichá resolución No. 247-79-MC. 
La exoneración regirá tal como se consigna en la Res. No. 240-
79-MC, o sea como se indica a continuación: Exoneración de 
los impuestos de la Ley No. 170 y cobro dél 170/0 ad-valorem 
de la Ley No. 3580, agrupada en las Leyes Nos. 173 y 221, de 
fechas 9 de marzo de 1964 y 23 de abril de 1964, respectiva­
mente. La empresa CARTONERA CIBAO, C. POR A., fue clasi­
ficada en la Categoría ''C", para la producción de envases de car­
tón plegadizo, envases de cartón corrugado, cuadernos y otros 
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-Otiles escolares con destino al mercado interno. Se modifican en 
consecuencia, cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 4734, 
3726 y 1413, de fechas 10 de mano de 1970, 25.de julio de 
I 973 y 27 de diciembre de 1979, respectivamente; 

4.- Res. No. 248-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
modifica la resolución No. 191-79-RC, de fecha 7 de agosto 
de 1979, para aumentar varios de los renglones otorgados e 
incluir otros nuevos en la exoneración que disfruta la empresa 
CARTONERA HERNANDEZ, C. POR A., por el resto del 
período de reclasificación, según se detalla en el ordinal único 
de dicha resolución No. 248-79-MC. La referida empresa fue 
reclasificada en la Categoría ''C", por el término de 8 años, para 
dedicarse a la producción de cartón corrugado con destino al 
mercano interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 1330, de fecha I 9 de noviembre de 
1979; 

5.- Res. No. 255-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, 
que modifica la resolución No. I 71-79-C, de fecha 23 de julio 
de I 979, para hacer las correcciones señaladas en el ordinal pri­
mero de dicha resolución No. 255-79-MC. La empresa AGUILO 
INDUSTRIAL, S. A., fue clasificada en la Categoría ''C", por el 
término de 8 años, para dedicarse a la producción de papel de lija 
con exoneración de un 900/o sobre la importación de sus mate­
rias primas, con destino al mercado interno. Se modifica en con­
secuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. I 204, de fecha 
27 de septiembre de I 979; 

6.- Res. No. 256-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
otorga a INDUSTRIAS METEORO, C. POR A., como una con­
cesión especial, la exoneración, por esta vez en proporción de 
un 900/0 de los derechos e impuestos de importación de 30,000 
pies de alambre de cobre calibre No. 6 para cables de batería y 
21,000 pies alambre de cobre calibre No. 4 para cables de batería. 
La referida empresa fue reclasificada en la Categoría ''C", por el 
término de 8 aílos para la fabricación de asientos ventilados para 
automóviles, cables para batería, y baterías para automóviles, con 
exoneración de un 900/0 sobre la importación de sus materias 
primas con destino al mercado interno; y 
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7.- Res. No. 257-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
modifica la resolución No. 229-79-MC, de fecha 21 de septiem­
bre de 1979, a fin de que la partida de 800 libras de papel celo­
fán que figura en el último renglón en la sección ·de inclusión de 
materias primas en dicha resolución, quede consignado como 
"800 resmas de papel celofán". La empresa CARNES DOMINI­
CANAS, S. A., fue clasificada en la Categoría "C" para dedicar­
se a la elaboración de embutidos, jamones y demás preparados 
de carne bovino y porcino, con exoneración de un 750/0 sobre 
la importación de sus materias primas, con destino al mercado 
interno y externo. Se modifica en consecuencia, en cuanto séa 
necesario, el Decreto No. 1413, de fecha 27 de diciembre de 
1979. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1488. qua derop el Decreto No. 1383, del 15 de junio de 1977. 

6. O. No. 8523, del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1480 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 1383, de fecha 15 
de junio de 1977, que designa a la seflora Carmen Oiga Reyes de 
Peralta como Cónsul Honoraria de la República en Pasadena, 
California. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; anos 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1~0·. que CIIIICOde incorponci6n a la Asociaci6n Stcunlfmo G11tí1. 

G. D. No. 8523. del 31 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1481 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un B meficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me c.onfiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"Asociación Secundino García", con domicilio en el paraje 
Pahnar Abajo del Municipio de Villa González, cuyos estatu-
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tos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 26 de 
enero de 1978. Dicha incorporación será efectiva tan pronto 
como la indicada Asociación efectúe el depbsito y la publica­
ción a que se refiere el artículo 4 dela Ley No. 520. 

Art. 2.- Eiwíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domilijl(l de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

o.e. N■. 1412 . .,.. nombn al Dr. Emillo Ladavino F,m....._ Secnbrio • Eludo 
de Rel■ciCMes Extlrl-. 

G. D. No. 9523, d■l 31 d■ """'º d■ 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1482 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Dr. Emilio Ludovino Femández, queda designado 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
señor Ramón Emilio Jiménez hijo, Vicealmirante (R)., M. de G .• 
renunciante, con efectividad a partir del día I o. de febrero de 
1980. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) dfas del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años l36o. de la 
Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. Na. 1483, qua nnmlln al Lic. Sacundina Gil Morales, Secretaña de E1tada de 
Interior y Po6da y dicta otras disposicion81. 

G. D. NCL 9523, del 31 de enero de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1483 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55_ 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO 

Art. l.- El Lic. Secundino Gil Morales, queda designado 
Secretario de Estado de lnterior y Policía, en sustitución del 
Lic. Vicente Sánchez Baret, renunciante, con efectividad a partir 
del día 1 o. de febrero del año 1980. 

Art. 2.- El Dr. M. Federico Echenique Nanita, queda designa-
-do Director Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano, en 
sustitución del Lic. Secundino Gil Morales, con efectividad a 
partir del día 1 o. de febrero del año 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dac. Na. 1484, qua nambn II Dr. R1dh1mts M1rtínoz Apant1, Subsecretaña do Esta­
da do Turismo. 

G. O. No. 9523, del 31 • enero do 1990 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1484 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Dr. Radhamés Martínez Aponte, queda designado 
Subsecretario de Estado de Turismo, con efectividad a partir 
del día lo. de febrero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Re~auración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1485, qu• Dt<Jrp oxequftllr avoñDI andtJadas univfflÍtllilll. 

G. D. Na, 9523, del 31 do enero de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1485 

VISTA la Ley sobre Exequitur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISfA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados de fecha 11 de mayo de 1967; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
ll de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VlSfA la Ley No. 4-541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
de los ingenieros arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos de ft.:ha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes; 

MEDICO: 

Richard Alain Domino Gabriel, Guilber Radhamés Mesa Fi­
guereo, Idalia Maritza Jiménez Polanco, Ana Antonia Ogando 
Valenzuela, Nurys María Dominga. Jorge Quezada, José Ramón 
Villamán Fernández, Miguel Andrés Urefia Cruz, Lourdes Yo­
landa Peguero de Sanctis y Eudosia Inocencia de la Altagracia 
Mojica Ramírez. 

ODONTOLOGO: 

Piedad del Carmen Coceo Rodríguez, Miriam Altagrat.'lc 
Minguez Hernández, Víctor Radhamés Mejía González, Hécio-
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Manuel Sánchez Espaflol, Sonia Danitza Hernández Guillén, Pura 
Mercedes Romero Portuondo, Nelson de Jesús Jiménez Pérez 
y José Enñque Suriel Va¡gas. 

INGENIERO AGRONOMO; 

Luis Alfonso Hernández Batista, Francisco Antonio Salcedo 
Sirí, Frank Arcides Espinosa Nin y Gloria Maritza Rosario 
Valdez. 

AGRIMENSOR: 

Julio Ernesto Báez Báez, Pedro Cirilo Bernard Camacho, 
Rafael Leomdas Veloz Guerra, Leonidas Alberto Ortiz de la 
Rosa, Ramón Ernesto Baret, Rafael Alberto Dietsch Wagner, 
Carmen María Kunhardt Kunhardt y Juan Emilio Castellanos. 

INGENIERO CIVIL; 

Va!erio Severino, Gilberto Manuel Cruz Grullón, Freddy 
Antonio Recio Hemández, Onéximo Antonio González, ~mello 
Pérez Jiménez, Magalys Bienvenida Eve González, Juan Harcy 
Federis Ramos Cruz, Alwin Alberto García Martínez, Gilberto 
Guarior,,;x Tapia Femández, Ernesto Miguel Edwards Vólquez, 
Miguel Augusto Fernando Ramírez, Ramón Sánchez Rico, Julio 
Ernesto de Jesús Simó Vargas y José Francisco Bobea Pérez. 

INGENIERO QUIMICO: 

Francisco José Alba Minaya, Danilo Rafael Ortiz Díaz y Ru­
bén Daría Reyes Alba. 

ARQUITECTO: 

Gladys Leticia Tejeda Pefia, Ivonne Victoria Meyer Schot­
borgh y Argentina Altagracia Berroa Espailiat. 

INGENIERO ELECTRICO; 

Miguel Angel Hernández Gobaira. 



INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Máximo Rafael García Acosta. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Felix Evangelista Tavárez Martínez. 

ABOGADO: 

Carolina de la Altagracia Garrido Rodríguez, Héctor Ar­
químedes Cordero Frías, Julio Ernesto Báez Báez, Luis Miguel 
Pereyra C~mielle, }iloisés Aurelio Rojas Jimeno, Altagracia 
Elena Bobea Peguero, Cruz Perla M. Montero Brens, Vilma Ali­
cia Fernández Mora, Ana Cristina Mercedes Domínguez Guz­
mán, Ricardo Antonio Pellerano Paradas, Germaine Eugenia 
Dominicana Matos G6mez, Mariel María León Lebrón, Ana 
María Germán Urbáez, María de la Altagracia Carbuccia Nóñez, 
Clara Tena Delgado, Mayra Evangelina Balaguer Montás y 
Francisco losé Alvarez V aldez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Belén García de Pella, Clara Aleida Gómez Burgos, Arnau­
ry de Jesús Pimentel Bello, Ello Emilio Olivero Guzmán, Ale­
jandrina Chireno Colomé, José Domingo Burgos Crisóstomo, 
Yolanda Altagracia Perdomo Colón, Félix Miguel Lantigua Ji­
ménez, Jacobo Abreu Abreu, Juan Augusto Olivo Peña, Cle­
destina Labour Sánchez, Brígida Mercedes Tejada Escobaza, 
Altagracia Milagros Castillo Castillo, Raimundo Daniel Tirado 
Calcafio, Ramón Emilio Quezada Viloria, Ramón Teófilo Ferrer 
Ricart, Temístocles Alcibfades Parra Germán, Elizaida Altagra­
cia Puigvert Durán, Milagros Josefina Mateo Florentino, Julio 
Augusto Dujarric David, Guillermina Lugarda Villar Cintrón, 
Belkis Edenta Rojas Martínez, María Altagracia Cabrera Martí­
nez, Lourdes Magdalena Gómez Ruiz, Domingo Germán Moron­
ta, Ada Belkis Morales Payán, Pedro V\:loz Alcántara, Nelson Pri­
nútivo Moquete Acosta, Celandia Teresa Va!dez Peña, Concep­
ción Mota Ayala, Rafael Leonardo de los Santos Morales, Di6-
• medes Celesto Santana. Rivera, Calixto Antonio Alvarez Torres, 
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Valerio Polanco Polanco, Rutys Ferdinando Soler González, Gui­
llermo Alejandro Rey Franco, Ramón Emilio Roedan Hernán­
dez, César Anibal García Sosa, Carlos Manuel González Mora y 
Oneida Moscoso Silva. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE IBGUEY· 

Sinforoso Pepén Solimán. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE LA VEGA: 

Adriano Rafael de Jesús Mieses G. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SABANA DE LA 
MAR: 

Fabio Rodríguez Sosa 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de.- su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Públi­
ca y Asistencia. Social y de Finanzas, a la Procuraduría General 
de la República y ·al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arqui­
tectos y Agrimensores. para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domlnicana, a los treinta {30) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y J 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1486 •. que nombn II Dr. R1m6n O. Port1l1, Gobernador Civil de 11 Provincia 
de Santiago. 

G. O. No. 9523, del 31 de enoro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 1486 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Dr. Ramón Octavio Portela, queda designado 
Gobernador Civil de la Provincia de Santiago, en sustitución 
del Dr. Anibal Carnpagna. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) dfas del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1487, que concede jubíl1ci6n con pansi6n del Estado • viñas panonas. 

G. O. No. 9523, del 31 de enero do 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1487 

VISTA la Ley No. S 185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 19S9; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep(lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al seflor Salvador Remando Lluberes Pefla, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

b) A la seflora Isabel Mercedes Tezanos Da'Costa Gómez, 
una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales; 

c) Al señor José Dolores FernAndez Sánchez, una pensión del 
Estado de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) mensua­
les; 

d) A la sefiora Marlene Emilia González de Risk, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

e) Al ·.~flor José García Gómez una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; y 

f) A la sefiora Margarita Benita Pifieyro Senices, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oto (RD$300.00) mensuales. 

,Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de enero del afio mil novecientos ochenta;años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1488. qu! concede jubíl■ci6n con pensi6n del Estado a vañas penonas. 

G. D. Na. 9523, del J1 de enero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1488 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitudón dé la Répúbli~, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al sefior Lorenzo A. Hernández Mejía, una pensión del Es­
tado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

b) Al señor Mario Ren6 Carías Neumann, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y siete pesos oro (RD$147.00) men­
suales; y 

c) A la sefiora Norma Antonia Taveras de Mota, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$ l00.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días 
del mes de enero del afio mil novecientqs ochenta; afias 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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llec. No. 1489, que concede juhñcim cOJI pemi6n del Es1ado I vtrils ¡tfflGIIIS. 

G. O. No. 9523,.., 31.dunon, de 1910 

ANTONl(}GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1489 

VISTA la Ley No. 5185, sobie Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercido de las atribuciones ,que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República., dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se .asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al sefíor Francisco Antonio Orti.z Ramirez, ·una pensión 
del Estado de ciento cuarenta y cinco pesos oro (RD$14S.00) 
mensuales; 

2) A la sefiora Ercilia Garrido Hern{mdez, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y cinco pesos oro {RD$145.00) 
mensuales; 

3) Al sefior Pedro Altagracia Santana Vallejo, una pensión del 
fat .. do de ciente, cua,.;¡;~ y dnco pews oro (RD$l45.00) men­
suales; 

4) A la señora Celina Gertrudis García de Díaz, una pensión 
del Estado de ciento nueve pesos oro (RD$109.00) mensuales; 

5) Al sefíor José A. Pérez Solón, una pensión del Estado 
de ciento treinta y ocho pesos oro (RDS 138.00) mensuales; 

6) A la señora Julieta Sánchez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 
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7) A la señora Petronila Díaz Elena, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 

8) A la señora Rosa Julia Araujo, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RDS 100.00) mensuales; 

9) A la señora Lidia Alcántara, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RDS 103.00) mensuales, 

1 O) A la señora Gisela Pérez de Florentino, una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RDS 103.00) mensuales; 

I 1) A la señorn Margarita Piña, una pe'lsión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RDS l 03.00) mensuales; 

I 2) A la señora Nestora Reyes Caro, una pensión del Estado 
lle ciento tres pesos oro (RD$ l 03.00) mensuales; 

13) A la señora María Estela Sosa, una pensión del Estallo 
de ciento tres pesos oro (RD$103.00l mensuales; 

14) A la señora Aida Zeneida Polanco, una pensión del Estallo 
de ciento tres pesos oro (RD$ I 03.00) mensuales; 

15) A la señora Leocadia Flores, una pensión del Estado lle 
ciento tres pesos oro (RD$ l 03.00) mensuales; 

16) A la señora Gladys de León de F., una penS1on del 
Estado de ciento tres pesos oro {RDS 103.00) mensuales; 

17) A la señora Rlüna !Figueroa, una pe]]rión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RDS l 03.00) mensuales; 

18) A la señora Ana Luisa Santana, una pensión , .1 Es tdo 
de ciento tres pesos oro (RD$l03.00) mensuales; 

19) A la señora Aor de los Santos, una pensión del Estaiio 
de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

20) A la señora Aquilina Contreras, una pensiór del !Estado 
de ciento tres pesos oro (RDS 103.00) mensuales; 
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21) AJ sefior Elpidio Camilo Rivas, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

22) A la sefiora Belén Acosta V da. Dista, una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RDS 103.00) mensuales; 

23) A la sefiora Rosa Valoy de Fuentes, una pensión del Esta­
do de ciento ochenta y dos pese. oro (RDSl82.00) mensuales; 

24) A la Señora Enñqueta Ma.v,, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ l 03.00j .. 1ensuales; 

25) A la sefiora Austria Medi::..1, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.0G; .. 1ensuales; 

26) A la s¿ñora Dulce M. ku~.ie Santos, una pens1on del 
Estado de ciento tres pesos oro (~: 103.00) mensuales; 

27) A la señora Juana Ordi,_;:__;_ Herrera, una pens16n del 
Estado de ciento tres pesoso ~-, (RD$ 103.00) mensuales; 

28) Al señor Pedro Antonio -: 3te, una pensibtr del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

29) A la señora Ramona E. Me,._ ra, una pensí6n ·del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$ I 03. oc:; mensuales; 

30) A la señora Marui D. Cedano, una penllión del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$ 103.C0) mensuales; 

31) A la reñora María M. Encan;adón, una pensí6n del E.ta.do 
de ciento tres pews oro (RDS 103.00) mcmuales. 

32) A la reffora Cannen :R.eynalda Ramón, una péllSión del E!l­
tado de ciento treE pesos OTO (.RD$103.00) mensuales; 

33) A .la señora Altagracia Ruíz, una pe1i,i6n del Er.tadc, de 
ciento tres pesas oro (RD$ J03.00) me:n•,t1ales; 

34) A la sefton Manuela. R~yc:t, una pem1/,,n del Í!B"ládO de 
CI{lnto tres pelOll or'J (RDi 103.00) me11r.uaJ,;,; 



-86-

35) A la señora Rluna D. Pereyra, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

36) A la señora Mariana Alcantara , una pens,ór. 11 .stado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) ,~nsual< 

37) A la señora Adelina Pankc ,a, una pensi<- ,l del Estado de 
ciento tres pesos oro (RDSl 03.00) mensuales; 

38) A la seno, Josefa González, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RDS 103.00) mensuales; 

39) A la señora Rosa A. Campell, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ 103.00) mensuales; 

40) A la señora Casilda Veras, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ l 03 .00) mensuales; 

41) A la señora María de la Borde, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

42) A la sel\ora Aniceta Vda. Ramos, una pensión del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$ l 03 .00) mensuales; 

43) A la señora Ana Josefa Paredes, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ l 03.00) mensuales; 

44) A la sel\ora Milagros Arias V aldez, una pensión del Estado 
de ciento tres pesos oro (ROS 103 .00) mensuales; 

45) A la señora Altagracia Alida del Villar, una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

46) A la sel\ora Altagracia González, una pensión del Estado 
de ciento tres pesos oro (RDS103.00) mensuales; 

47) A la sel\ora Cannen Aquino, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

48) A la seí'lora Ehda M. de la Rosa, una pensión del Esta,jp 
de ciento tres pesos oro (RD$ l 03 .00) mensuales; 



-87-

49) A la señora Vicenta Amparo Gil, una pensión del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$ 103.00) mensuales; 

50) A la sefíora Nunila Polanco Ventura, una pensión del Esta­
do de ciento tres pesos oro (RD$ 103.00) mensuales; 

51) A la señora María Albertina Martínez, una pensión del Es­
tado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

52) A la sellara Elcilia Estevan Antonio, una pensión del Esta­
do de ciento tres pesos oro (RD$103.00} mensuales; 

53) A la señora Maura del C. Valdera de V., una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

54) A la señora Damaris Altagracia de Rodríguez, una pensión 
del Estado de ciento tres pesos oro (RD$ 103 .00) mensuales; 

5 5) A la señora Georgina Jiménez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RDSI00.00) mensuales; 

56) A la sellara Luz Mercedes Collado, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

57) A la señora Violeta Tavarez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$ J 00.00) mensuales; 

58) A la sefíora. Hilda López, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

59) A la sellora Digna Alvarado, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

60) A la señora Lesvia Tavera, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RO$ 103.00) mensuales; 

61) A la señora Argentina Sánchez de Galán, una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

62) A la sellora Emilia Tejada, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 
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63) A la sefiora Eusebia Betances, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103 .00) mensuales; 

64) A la sefior Cándida de Jesús Moya, una pensión del Esta­
do de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

-6S) A la sef\ora Alfonsa Pérez, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ I 03 .00) mensuales; 

66) A la señora Ramona del S. Lachapell, una pensión del 
Estado de ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

67) A la seflora Amarílis García, una pensión del Estado 
de ciento tres pesos oro (RD$ l 03.00) mensuales; 

68) A la señora Nereyda Marina Vda. de León, una pensión 
del Estado de ciento treinta y cinco pesos oro (RD$135.00) 
mensuales; 

69) A la señora Maritza Ramírez Vda. de la Cruz, una pen­
sión del Estado de ciento tres pesos oro (RD$103 .00) mensua­
les; 

70) A la sefiora Celia Fernández, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; 

71) A la señora Juana Ortiz, una pensión del Estado de ciento 
tres pesos oro (RD$103.00) mensuales; y 

72) A la señora Ana de la Cruz, una pensión del Estado de 
ciento tres pesos oro (RD$ I 03.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilacioléles Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1490, que nombra 11 Dr. Jacobo D. Helú Bencosme, Embajador Encargado 
de la Divisi<ln del Protocolo de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

G. o: No. 9523, del 31 da :noro de 19BB 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1490 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Jacobo D. Helú Bencosme, 
queda designado Embajador Encargado de la División del Proto­
colo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en susti­
tución del Doctor Francisco José Nada! Rincón. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los treinta (30) días del 
mes de enero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. de 
la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1491, que nombra el Dr. Manuel E. Guer11ro Pou, Embajador Encargado de 
11 Divisi6n de AsonhJS Haitiano, de la S.C. de E. da Relaciones Extllriores. 

G. D. No. 9523, del 31 de enoro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1491 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-90-

DEC RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, 
queda nombrado Embajador Encargado de la División de Asuntos 
Haitianos de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en 
sustitución del Doctor Jacobo D. Helú Bencosme. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de enero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1492, que concede itlcorporación a la Asociat:i6n Pn,-DesanoBo de Esteba­
nfa. 

G. O. No. 9524, del 15 do febrero d■ 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1492 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
"ASOCIACION PRO-DESARROLLO DE ESTEBANIA", Azua, 
condomicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 
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en fecha 10 de octubre de 1979. Dicha incorporación será efecti­
va tan pronto como la indicada Asociación efectúe el depósito y 
la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 
520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, al primer (1 o.) dfa del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; al'los 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1493! ~u• declara de utilidad púbtii:a e interes social. la adquisición por 
el Estado Donurncano de una porción de terreno en el Municipio de Baní. 

G. O. Na. 9524. del 15 de fobrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1493 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la cons­
trucción de las viviendas provisionales en una primera fase, y 
definitiva en una segunda fase, destinadas a las personas dam­
nificadas por ei tluracán David y la Tormcnti. Federico, en la 
Provincia de Peravia, la adquisición por el Estado Dominicano 
de una porción de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinadas a la construcción de viviendas provisionales en 
una primera fase, y definitiva en una segunda, para las personas 
damnificadas por el paso del Huracán David y la Tormenta 
Federico en la Provincia de Peravia, la adquisición por el Estado 
Dominicano de una porción de terreno con área de 7 Has. 20 
As., 917.63 Cas., dentro de la Parcela No. 3 del Distrito Catastral 
No. 8, del Municipio de Baní, Sección Cerro Gordo, Provincia 
de Peravia, propiedad de los señores Máximo Enrique Mejía 
{Senén) y Julio César Franjul Dumé, y que tiene por límites: al 
Norte, Parcela No. !;al Sur: Parcelas Nos. 4y 7;al Este, parte de 
la misma Parcela; y al Oeste, terrenos pertenecientes al seflor 
Manuel Guerrero. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los ac­
tos, procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordi­
narios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación 
del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados Juego 
4e ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de lo 
dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 
de julio de 1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o n6 que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. 
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de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos parti­
culares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacion&­
les y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer ( ler.) día del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1494, que concede Exequiftur al Sr. José del Carmen Añza Glimez. para 
ejm;er COOJO Cónsul Honorario de Suecia"" Santo Domingo. R D. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1494 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Répública, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO.- Se concede Exequátur a favor del señor José del 

Carmen Atiza Gomez, a fin de que pueda ejercer las funciones 
de Cónsul Honorario de Suecia en Santo Domingo, República 
Dominicana. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1495, que nombra al Lic. Jos4 Rafee! Comprés, Consejero ~~•nómico de la 
Embajada de la Rép. Dom. en Veoezuela y dicta ntras dispos1e1ones. 

ji. D. No. 9524, olel 15 dehbrero do 11111 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repó.blica Dominicana 

NUMERO: 1495 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO PRIMERO.- El Licenciado José Rafael Corn­

prés queda designado Consejero Económico de la Embajada de la 
República Dominicana en Venezuela, en lugar del Doctor Ervin 
de León. 

ARTICULO SEGUNDO.- El licenciado José Alfredo Padrón, 
queda designado Consejero Económico de la Embajada de la 
República Dominicana en Haití, en lugar del Licenciado José 
Rafael Comprés. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N¡icional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

Dec. No. 1496, que inviste al Dr. Eladio Knipping Victoria, de los Plenos Poderes de 
lugar para suscribir en nombra y ,.presentación del Gobierno Dominicano, el Awenlo 
sob,. la adopción de un Manual lntenmeñcaoo de Dispositivos para el Control del 

Tránsito en Calles y Carreteras. 

G. O. Na. 1524, del 15 de fellnro de 1196 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepÍlblica Dominicana 

NUMERO: 1496 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO; 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Eladio K.nipping Victoria, 
Embajador, Representante Permanente de la República ante la 
Organización de Estados Americanos (OEA), queda investido 
de los Plenos Poderes de lugar para suscribir, en nombre y repre­
sentación del Gobierno Dominicano, el Acuerdo sobre la adop­
ción de un Manual Interamericano de Dispositivos para el Control 
de Tránsito en Calles y Carreteras, aprobado en el XIII Congreso 
Panamericano de Carreteras, celebrado en Caracas, Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1497. que concede Exequátur a le Srta. Patñcia D. Ratcliff .. para ejercer como 
Vicecónsul de los E. U. de A. en Sto. Dgo. 

G_ D. No. 8524, del 15 de febrero de 1888 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de ·la República Dominicana 

NUMERO: 1497 

En ejer~1cio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

UNICO.- Sé concede Exequátur a favor de la sel'iorita Patri­
cia D. Ratcliff, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Vicecónsul de Estados Unidos de América en Santo Domingo, 
República Dominica.na. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 149B. que deroya el De&. No. 571. del 19 de ene,n de 1979. 

G. D. No. 8524, del 15 de febrero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1498 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 571, de fecha 19 
de enero de 1979, que designa a la seí'lorita Comelia Margarita 
Torres Palma como Vicecónsul de la República en Houston, 
Texas, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1499. que concede jubilación con pensi6n del Estado al Dr. Francisco José 
Nadal Rincón. 

G. O. Na. 9524.. del 15 de febrera do 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1499 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguient~ 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
al Doctor Francisco José· Nada) Rincón, una pensión del Estado 
de Trescientos Pesos Oro (RD$300.00) mensuales. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años l 36o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1500. que nombra a la Dra. Zoraida Heredia Vda. Suncar. Sub-secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores y dicte otras disposiciones 

G. o. No. 9524, del 15 de febrero de 19BB 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1500 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-98-

DECRETO: 

Art. 1.- La Doctora Zoraida Heredia Vda. Suncar, queda 
designada Subsecretaria de Estado de Relaciones Exteriores, 
en sustitución del Doctor Francisco A. Campos Villalón. 

Art. 2.- La Licenciada Lidia Pichardo de Rodríguez, queda 
designada Subsecretaria de Estado de Educación, Bellas Artes y 
Cultos, en sustitución de la Doctora Zoraida Heredia V da. Sun­
car. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro (4) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Independencia y I I 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1501. que nombre al Agr. Radhamf!s Rodríguez, Subsccretaño de Produc­
cilln Agropecuaria y Men:adeo de la Sec. de E. de Agricultura. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1501 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Agrónomo Radhamés Rodríguez, 
queda designado Subsecretario de Producción Agropecuaria Y 
Mercadeo de la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitu­
ción del Ingeniero Carlos Federico Cruz Domfuguez. 
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:JADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
,nes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1502. que nombra al Sr. Tomás Báez Díaz Subsecratario .Je Estado de 
Relaciones Exteriores y dicta otres dis~osiciones. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 19BB 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1502 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Tomás Báez Díaz, queda designado Sub­
secretario de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
Doctor Pedro B. Purcell Peña. 

Art. 2.- La Ingeniera Tomasina Cabra! de Del Rosario, 
queda designada Subsecretaria de Estado de Obras Públicas y 
Comunicaciones, en sustitución del Licenciado N oel A. de la 
Cruz Ibe, renunciante. 

Art. 3.- El Doctor Pedro B. Purcell Peña, queda designado 
Director de la Biblioteca Nacional, en sustitución del seüor 
Tomás Báez Díaz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Dislnlo Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y I I 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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riec. No. 1503, que nombra a la Sra. AIUgracia Martínez Femfndez, Cbnsul Genetal 
de la RepGb&ca en Filadelfia, E. U. de A. 

6. D. No. 9524, del 15 de hbn,re do 1919 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(¡blica Dominicana 

NUMERO: 1S03 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: La sel\ora Altagracia Martínez Fernández, queda 

designada Cónsul General de la República en Filadelfia, F.stados 
Unidos de América, en sustitución del sel\or Francisco A. Lora 
Mercado. 

DADO en Santc, iJomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1504. que crea e integra una Comisi6n que tendri a su cargo recibir y eyaluar 
135 propgestas de las casas suplidoras de vehículos del país, sobre al Concurso para la 

adquisición de minibuses para el transporte urbano. 

6. D. Ne. 9524, del 15 de febrero de 1919 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep6blica Dominicana 

NUMERO: 1504 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional ha abierto un 
concurso entre las diferentes casas suplidoras de vehículos del 
país, para la adquisición de quinientos (500) minibuses que serán 
incorporados al sistema de transporte de pasajeros urbanos e 
interurbanos; 
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VISTO el Decreto No. 1260, de fecha 17 de octubre de 1979 
que crea la Oficina Nacional de Transporte Terrestre; 

En ejercicio de las atribuciones que me coni· ~ el artículo 55 
. de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se designa una Comisión integrada por el Contralor 
General de la República, quien la presidirá; el Tesorero Nacional, 
el Director General de Rentas Internas, el Director General de 
Aduanas y el Director de la Oficina Nacional de Presupuesto, 
la cual tendrá a su cargo recibir y evaluar las propuestas presen­
tadas por las diferentes casas suplidoras de vehículos del país, 
correspondiendo al Concurso abierto por el gobierno Nacional 
para la adquisición de quinientos (500) minibuses que serán 
incorporados al sistema de transporte de pasajeros uroano e inter­
urbano. 

Art. 2.- Dicha Comisión tendrá a· su cargo, además, el estudio 
y aprobación de cada una de las medidas que habrán de imple­
mentarse para incorporar gradualmente al sistema de transporte 
de pasajeros a los minibuses que sean adquiridos conforme al 
indicado Concurso mediante la sustitución de los automóviles 
denominados "de concho" -que fueren necesarios para obtener lU! 

eficiente servicio de transporte. 

Art. 3.- La Comisión deberá rendir al Poder Ejecutivo un 
informe pormenorizado del resultado de su gestión. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domlnicana, a los seis (6) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN. 
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Dec. No. t505. que crea e integra una Comisi/Jn asesora de la Oficina Nacional de 
Transporte Terrestre. 

G. O. No. 9524. del 15 de fobrere de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repi'.\,blica Dominicana 

NUMERO: 1505 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Rep(tblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se crea una Comisión integrada por los 

señores Isidro María Santana, Arnadeo Lorenzo Ramírez y Rafael 
Estévez Almánzar, que tendrá a su cargo asesorar en todos los 
asuntos bajo su competencia a la Oficina Nacional de Transporte 
Tenestre, creada mediante Decreto No. 1260, de fecha 17 de 
octubre de I 979. 

DAOO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
me, de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

oec. No. 1506. que aprueba varias Resoluciones del Directorio de DesarrnOo lnd1.1stñaJ. 

G. O. Na. 9524. del 15 de febrero de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1506 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS JOSUE, 
C. POR A., y TEXTILART, S. A. (antes Textiles Santo Domingo, 
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C. por A.), formularon al Departamento Técnico Industrial de la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio, div~rsas solicitudes 
acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones: 

VISTOS los Artículos 9, 11, 12, 17, 23, 24, 25, 36, 38 y 40 
d,,. la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 251-79..C, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
clasifica a la empresa INDUSTRIAS JOSUE, C. POR A., en la 
Categoría "C", concediéndole exoneración por el término de 
8 al\os, en proporción de un 900/0, de todos los derechos e 
impuestos de importación y· demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la importación de los artículos con­
signados en el ordinal -segundo de la expresada resolución. La 
referida empresa se dedicará a la fabricación de muebles, cro­
mado y niquelado de sus partes, espumas y gomas para uso 
industrial, que destinan! al mercado interno; y 

2.- Res. No. 239-79-MC, de fecha 21 de septiembre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 15-72..C y 140-79-TC, de 
fechas 13 de marzo de 1972 y 23 de mayo de 1979, respectiva­
mente, para incluir en la exoneración que disfruta la empresa 
TEXTILART, S. A., (antes Textiles Santo Domingo, C. por A.), 
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por el resto del período de la clasificación el aumento y/o inclu­
sión de las materias primas detalladas en el ordinal primero de la 
expresada resolución. La referida empresa fue clasificada en la 
Categoría "C", concediéndole exoneración en proporción de 
un 900/0. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea nece­
sario, los Decretos Nos. 3371 y J J 11, de fechas 13 de abril de 
1973 y 20 de agosto de 1979, respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio para los fines correspon­
dientes-. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repuolica Dominicana, a los siete (7} días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 136o. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1507, que aprueba varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo Industrial 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1507 

CONSIDERANDO que las empresas PRODUCTOS ALIMEN­
TICIOS DOMINICANOS, C. POR A.; G. PELLERANO, C. POR 
A., "LA MARGARITA"; CURACAO TRADING COMPANY 
(DOMINICANA}, C. POR A. (DIVISION INDUSTRIAL}; LARA 
INTERNACIONAL, INC.; CARTONERA "DIOS SOBRE TO­
DO"; MANUFACTURERA BORINQUE~A, L.T.D.; ACABA-
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DOS AUTOMOTRICES, S. A.; CELOGRAFIA URERA1p~. Al I 
ALIMENTOS VIMENCA, S. A.; JOSE VASQUEZ RODRIGÚEZ; 
JUAN MAX ALEMANY D., C. POR A.; MUEBLF$·.ESCOhÁ­
RES Y DOMESTICOS, S. A.; ELECTROTEC, S. A.; 'FAPACE-
1ES MALECON, S. A.; e INDUSTRIAS CHEICO, C. POR A., 
formularon al Departamento Técrúco Industrial de la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio diversas solicitudes acogién­
dose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protec­
ción Industrial, de fecha 23 de abril de 1968, 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
ne.1tes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

ISTOS los Artículos 7, 9, JO, l l, 12, 17, 18, 19, 23, 24, 25, 
36, 37, 38, 40 y 46 de la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, 
de Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se con6ignan a continua­
ción: 

l.- Res. No. 274-79, de fecha 24 de octubre de 1979, que 
modifica la Resolución No. 220-79, de fecha 7 de septiembre 
de 1979, acogiéndo favorablemente la solicitud formulada por la 
empresa PRODUCTOS ALIMENTICIOS DOMINICANOS, C. 
POR A., -clasificada en la Categoría "A", Y establecida en la Zona 
Franca Industrial de San Pedro de Macoris, para la elaboración 
de cremas alimenticias de sabor dulce de: Leche, cacao, azúcar, 
avellanas y otros productos alimenticios, para la exportación, 
a fin de que se le permita vender en el mercado nacional parte de 
su producción, siempre que sea inferior al 200/ o y a condición de 
que cumpla los requisitos exigidos por los Artículos 10 y 18 de 
la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
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de abril de 1968. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 1380, de fecha 19 de diciembre de 
1979; 

2.- Res. No. 254--79-C, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
clasifica a la empresa G. PELLERANO, C. POR A., "LA MAR­
GARITA", en la Categoría ~e", concediéndole exoneración por 
el término de 8 años de todos los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el axancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre las materias primas y materiales que se detallan en el ordi­
nal segundo de la expresada resolución, y en el por ciento de 
exoneración indicados en el mismo ordinal, para cada grupo de 
productos. La referida empresa se dedicará a la elaboración de 
cosméticos y perfumería, que destinará al mercado interno; 

3.- Res. No. 271-79-C, de fecha 24 de octubre de 1979, que 
clasifica a la empresa CURACAO TRADING COMP ANY (DO­
MINICANA), C. POR A. (DIVISION INDUSTRIAL), en la 
Categoría "C", a condición de que inicie su producción integrán­
dose al origen, esto es, comenzando con el troquelado y esmal­
tado de las estufas, o sea, que no se limite a la actividad de 
ensamblaje unicamente a fin de situarla en plano de igualdad 
con las empresas del ramo acogidas a los incentivos dela Ley 
No. 299 y que actualmente se encuentran en la fase señalada. 
Este requerimiento se ajusta a lo previsto en el Artículo 22, 
letra c) de la citada Ley. Concederle exoneración por el térmi­
no de 8 años, en proporción de un 900/0, de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, in­
cluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre los artículos consignados en el ordi­
nal segundo de la expresada resolución. 'La referida empresa 
se dedicará a la fabricación de estufas de gas propano, calentado­
res de agua y otros elementos subsidiarios del hogar, que destina­
rá al consumo doméstico; 

4.- Res. No. 278-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa LARA INTERNACIONAL, INC., en 
la Categorfa "A", concediéndole exoneración por el término 
de 20 años, en proporción de un I OOo/o, de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu-
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yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in­
terno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
segundo de la expresada resolución. La referida empresa se dedi­
cará a la fabricación de ropa, que destinará a la exportación; 

5.- Res. No. 232-79-MC, de fecha 21 de septiembre de 1979, 
que modifica la Resolución No.1-77-RC, de fecha 10 de febrero 
de 1977, para aumentar por el resto del período de clasifica­
ción y en el mismo porcentaje del 500/0 dentro de la exonera­
ción que disfruta la empresa CARTONERA "DIOS SOBRE 
TODO", los renglones de materias primas que se detallan en 
el ordinal primero de la expresada resolución. La referida em­
presa fue reclasificada en la Categoría "C", por el término de 
8 años, para la fabricación de envases de cartón con destino 
al mercado interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea 
necesario el Decreto No. 2805, de fecha 4 de abril de 1977; 

6.- Res. No. 265-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 170-73-C y 78-77-MC, de 
fechas 9 de noviembre de 1973 y 11 de mayo de 1977, respect,i­
vamente, para aumentar por el resto del período de clasificación 
y en el mismo porcentaje de un 1000/0, el renglon de teji­
do cortado al tamaño, cintas, elásticos, hilos y accesorios, de 
500,000 a 800,000 docenas anualmente, que figura en la exone• 
ración de la empresa MANUFACTURERA BORINQUEJ-lA, L. 
T. D. La referida empresa fue clasificada en la Categoría "A", 
para la fabricación de ropa para ·damas y establecida en la Zona 
Franca lndustri_al de San Pedro de Macoris. Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 4349 y 
2988, de fechas 11 de marzo de 1974 y 26 de julio de 1977, 
respectivamente; 

7.- Res. No. 266-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 84-78-C, de fecha 17 de marzo 
de 1978, acogiéndo favorablemente la solicitud formulada por 
la empresa ACABADOS AUTOMOfRICES, S. A., para la fabri­
cación de los renglones nuevos solicitados y en el sentido de 
que se le aumenten y/o incluyan por el resto del período de 
clasificación los artículos que se detallan en el ordinal segundo 
de la expresada resolución. La referida empresa fue clasifica­
da en la Categoría "C", por el término de 8 años, y exonera-
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ción de un 900/0, sobre los derechos e impuestos de importa­
ción de sus materias primas, para la fabricación de tintes y lacas 
para automóviles con destino al mercado interno y externo. Se 
modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 3481, de fecha 13 de julio de 1978; 

8.- Res. No. 267-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 174-76-C, de fecha 19 de octu­
bre d8 19':ó, _:):!fa incluir en la exoneración que disfruta la em­
presa CELOGRAFIA ~RfiÑA, S. A., por el resto del período de 
clasificación y en la misma propordfu! !!el 500/0 de los derechos 
~ impuestos de importación, 300,000 kilogta.7!1QS amrn!!'~ !!!'. p;:,iy­
propileno Bi Orientado. La referida empresa fue clasificada en 
la Categoría "C", para dedicarse a la impresión de papel de 
todo tipo, por sistema de foto-grabado, con destino al mercado 
interno. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, 
el Decreto No. 2805, de fecha 4 de abril de 1977; 

9.- Res. No. 269-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 238-78-MC, 304-78-MC, 
325-78-MC, 142-79-MC de fechas !l de agogto, lro. de noviem­
bre y 29 de noviembre de 1978 las tres primeras y 23 de mayo de 
1979 !a última, para i.nchür por el resto del período de cla­
siñcación y en proporción de un 900/0, de exoneración de los 
impuestos y derechos de importación de 6000 toneladas anuales 
de proteína animal para ser utilizada corno materia prima en la 
producción de cubitos para sopa. La empresa ALIMENTOS VI­
MENCA, S. A., fue clasificada en la Categoría "C", por el tér­
mino de 8 años, para la elaboración de embutidos y preparados 
de carne y cubitos para sopa. Se modifican en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 353,551,693 y ll ll, 
de fechas 27 de octubre de 1978, 15 de enero, 21 de febrero y 
20 de agosto de 1979, respectivamente; 

10.- Res. No. 270-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 159-75-C, de fecha 31 de octu­
bre de 1975 y 4-78-MC de fc:,c;,h.a 10 de enero de 1978, para 
acoger favorablemente la solicitud de aumento de materia pri­
ma de la empresa JOSE V ASQUEZ RODRIGUEZ, con un 500/0 
de exoneración que le concede su clasificación en la cantidad 
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que se detalla en el ordinal primero de la expresada resolución. 
La referida empresa fue clasificada en la Categoría "C", por 
el término de 8 años, con exoneración de un 500/0, para produ­
cir carteras para señoras y bultos de mano con destino al mer­
cado interno. Se modifican, en conseéuencia, en cuanto sea ne­
cesario los Decretos Nos. 1639 y 3344, de fechas 19 de enero 
de 1976 y 10 de marzo de 1978, respectivamente; 

11.- Res. No. 273-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 4-77-RC, 117-77-MC y 87-
79-MC, de fechas 10 de febrero de J 977, 7 de junio de 1977 y 
10 de abril de 1979, respectivamente, para aumentar de l 40 a 
300 toneladas métricas anuales, el renglón de "papel para im­
primir tipo manila en rollos" en la clasificación que disfmta la 
empresa JUAN MAX ALEMANY D., C. POR A., por el 
resto del período y en el mismo porcentaje del 700/0. La refe­
rida empresa fue reclasificada en la Categoría "C", por el tér­
mino de 8 años, para dedicarse a la fabricación de cuadernos, 
libretas escolares y de apuntes, sobres manila y trabajos snap­
out. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea necesario, los 
Decretos Nos. 2816, 2988 y 909, de fechas 14 de abril de 19 i7, 
26 de julio de 1977 y 4 de junio de 1979, respectivamente; 

12.- Res. No. 275-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las resoluciones Nos. 151-76-RC, 244-78-MC y 
294-78-MC, de fechas 31 de agosto de 1976, 11 de agosto y 
!ro. de noviembre de 1978, respectivamente, a fin de que el 
renglón de 9,500 l,.ilogramos de tomillos y clavos para pistolas, 
quede consignado en lo sucesivo como "9,500 kilogramos de tor­
nillos, clavos y grapas para pistola". La empresa MUEBLES 
ESCOLARES Y DOMESTICOS, S. A., fue reclasificada en la 
Categoría "C" para dedicarse a la fabricación de tubos croma­
dos y niquelados, muebles cromados, box-spring y piezas para 
muebles .. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesa­
rio, los Decretos Nos. 2500, 353 y 551, de fechas lro. de no­
viembre de 1976, 27 de octubre de 1978 y 15 de enero de 1979, 
respectivamente; 

13.- Res. No. 276-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 153-74-{;, 12-77-MC, 28-
78-MC y 55-78-MC, de fechas 6 de diciembre de 1974, 10 de 
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febrero de 1977, 7 de febrero y 17 de mano de l 978, respecti­
vamente, para hacer las correcciones en los nombres de los ren­
glones que se indican en el ordinal primero de la expresada re­
solución. La empresa ELECTROTEC, S. A., fue clasificada en 
la Categoría "C", por el término de 8 años, para la fabricación 
de transportadores eléctricos de distdbución de energía eléctri­
ca y embobinado de motores de alta potencia, y exoneración del 
900/0 de los derechos e impuestos sobre la importación de sus 
materias primas. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 657, 2816, 3401 y 3481, de fechas 
13 de marzo de 1975, 14 de abril de 1977, 5 de mayo de 1978 y 
13 de julio de 1978, respectivamente; 

14.- Res. No. 277-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que acoge en parte la solicitud de TAPACETES MALECON, S. 
A., y modifica en consecuencia la Resolución No. 175-79-C de 
fecha 23 de julio de 1979, para elevar a un 900/0 para todo el 
período de la clasificación, la exoneración escalonada otorgada 
originalmente en la forma indicada en el primer considerando 
de dicha Resolución No. 277-79-MC. La referida empresa fue 
clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, para 
la producción de tapacetes {toldos). Se modifica en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 1204, de fecha 27 de septiembre de 
1979;y 

15.- Res. No. 264-79-RC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que reclasifica por el término de 8 años, a partir del 21 de 
marzo de I 980, en la Categoría "C", a la empresa INDUSTRIAS 
CHEICO, C. POR A., concediéndole exoneración en proporción 
de un 900/0 de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre la 
importación de los artículos consignados en el ordinal segundo 
de la expresada resolución. La referida empresa establecida en la 
Zona Industrial de Herrera del Distrito Nacional, se dedica a la 
fabricación de estufas para gas propano con destino al mercado 
interno. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la keptlblic11 Dominicana. a los siete {7) dfas del mes 
de febrero del afio mil novecientos ochenta; afies 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

DI!<. No. 1508, que concede la condecuraáón de la Dnlel del Mérito de Duarte SáJ>-
chez y Mela a Don Ramttn Emilio I\Jlella. • 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1118fl 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1508 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del distinguido 
ciudadano Ramón Emilio Mella {Don Tito), fundador de la 
Agencia Marítima y Comercial. C. por A; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional. desea unirse al 
homenaje que un grupo de ciudadanos rendirá a Don Tito Mella 
con motivo de cumplir.;e en fecha próxima el cincuentenario de 
la fundación de la prestigiosa Agencia Marítima y Comercial, 
C.porA.; 

VISTA la Ley No. II 13, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO; 

Art. l.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al distingui­
do ciudadano Ramón Emilio Mella (Don Tito), fundador de la 
Agencia Marítima y Comercial., C. por A. 

Art. 2.- Envíese a la Sec,etaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) dfas del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1509, que nombra al Coronel Manuel de Js. Alberto García, P.N., Intendente 
General de la Policía Nacional. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero do 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO; 1509 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Manuel de Jesús Alberto 
García, P.N., queda designado Intendente General de la Policía 
Nacional, en sustitución del Coronel Manuel de Jesús Tejeda 
Duvergé, P.N. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1510. que concede la condecoración de la Orden del Mérito de DuarterSán­
chez y Mela al S. E. Sr. Chu Fu-&,ng. 

G. O. No. 9524. del 15 de febrero de 1981) 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1510 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
Sellor Chu Fu-Sung, Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de China; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936 y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Sellor 
Chu Fu-Sung, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de China, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
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DADC en s~" , dr ,. 

e., de 1~ RPr .. ;e, D, mini ca u, a , unce '11 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; anos 1360. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1511, que com:ede la condecoración de la Dnlen Heraldica de Crist~bal 
Col6n a S. E. Kuan Edward Y. 

6. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1999 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1511 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
Sel\or Kuan Edward Y., Vice-Ministro de Relaciones Exteriores 
ele la República de China; 

VISTA la Ley No. 1325, del 3 de febrero de 1938; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Sel\or 
Kuan Edward Y., Vice-Ministro de Relaciones Exteriores de la 
República de China, la condecoración de la Orden Heráldica de 
Cristóbal Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los once ( 11) días del mes 
de febrero del afio mil novecientos ochenta; aiios 1360. de la 
Independencia y 1 J 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1512. que concede la ,ondecoración de la Orden Hen!ldica de Cñstóbal 
Colón a S. E. General Chen Lu-Yuan. 

G. O. No. 9524, del 15 de fehreru üe 199G 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1S12 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
Señor General Chen Ly-Yuan, Director del Tercer Bur6 del 
Palacio Presidencial de la República de China y Encargado del 
Protocolo; 

VISTA la Ley No. 132S, del 3 de febrero de 1938; y 

0100 el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Crist6-
bal Col6n; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Seflor 
General Chen Lu-Yuan, Director del Tercer Buró del Palacio 
Presidencial de la República ele China y Encargado del Proto-
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Oec. No. 1614, que deroga el Decreto No. 81162, del ZO de noviemhre, 1982. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero do 1980 

ANTONIO CUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1S14 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: Queda derogado el Decreto No. 8862, de fecha 20 

de noviembre de l %2, que designa al sellor William H. Davidson 
como Cónsul Honorario de la República en Filadelfia, Pennsylva­
nia, Estados Unidos de América. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DominiCMa, a los once (11) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1515, que deroga el Decreto No. ZOZZ, del 29 de febrero, 1972. 

G. O. No. 9524, del 1 & de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: !SIS 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS . 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 2022, del 29 de 
febrero de 1972, que designa al Ingeniero Daniel Eduardo Coma­
razamy Medina, como Cónsul de la República en Honniguero, 
Puerto Rico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta; añ:>s 1360. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1516, que concede la condecoracitln de la Orden Herfldica de Cristllbal 
Coltln a S. E. lrq¡. Chio Chiang-Chen. 

G. O. No. 9524, dol 15 de febnro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1516 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentí­
simo Señor Ingeniero Chin Chiang-Chen, Director General de 
Agricultura en el Ministerio de Asuntos Económicos de la Repú­
blica de China; 

VISTA la Ley No. 1325, del 3 de febrero de 1938, y 

01D0 el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al ·Excelentísimo Señor 
Ir.geniero Chin Chiang-Chen, Director General de Agricultura 
e E el Ministerio de Asuntos Económicos de la República de Chi­
na, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristól-ial Colón, 
ei, el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

<\NTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1517. que modifica el Decreto No. 1274. del 26 de octubre; 1979 
y dicta otras disposioiones. 

G. O. No. 9524. del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1517 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles ael Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiP,-e el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se modifica el Decreto No. í274, de fecha 26 de 
och1bre de _1979, para que los acápites eiue siguen se lean de esta 
1nanera: 
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l) A la sellara Idalia Altagracia Rodrfguez de Rivas, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

2) A la señora Isabel t<.eyes de Estévez, una pensión del Esta­
do de ciento cincuenta y ocho pesos oro (RO$ J58.00) mensua­
les; 

5) Al señor Ramón Felipe Reyes Morla, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

8) A la señora Regina Italia Rojas Lenderoorg, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y cinco pesos oro (RO$!55.00) 
ine.llM.ia.Jes; 

11) Al señor Exequiel Hernández Méndez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

12) Al still,1· Modesto Hernández, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 

15) A la señora Henninia Estévez de Almonte, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$!32.00) men­
suales; 

17) A la señora Braulia Benecia Lora, una pensión del Estado 
de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$ J 5 l .00) mensuales; 

19) Al señor Francisco Adames Reyes, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ J 3 2.00) mensuales; 

23) A la sellara Oilania Féliz de Jirnénez, una pensión del 
Estado de doscientos cincuenta y nueve pesos oro (RO$259.00) 
mensuales; 

25) Al sellar Vicente Enrique Ventura, una penSion del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensua­
les; 
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26) Al señor Agustín Hernández Vargas, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RDS 132.00) mensuales; 

27) Al señor Romelio Oviedo, una pensión del Estado de un 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) mensuales; 

28) Al señor Eduardo Olea Batista, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta y un pesos oro (RD$15 l .OO) mensuales; 

31) Al sefior Martín de los Santos, una pensión del Estado 
de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

33) Al señor Mario Amador AJvarez una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ !32.00) mensuales; 

35) Al se11or Ramón Antonio Aybdr y de Jesús, una·pe,,­
sión del Estado de ciento nanta y dos pesos oro (RD$132.00l 
1nensuales; 

36) A la seüora Adela Restituyo de Rodríguez, una pensión 
del Estado de ciento tremta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

37) A la señora Ana Delia Gómez de Almonte, una pensión 
del Estado de un ciento cincuenta pesos oro (RD$ l 50.00) men­
suales; 

38) Al señor Gregario Aquino De la Rosa, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

4 l) A la sef\ora Luz del Carmen Rojas de Paulina, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RDS 132.-
00) mensuales; 

44) Al señor José María Rodríguez Pimentel, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensua­
les; 

45) A la señor,. Vicenta Aurelia Robinson, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 
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46) 1\.1 señor Braulio Rodríguez Pozo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$!32.00) mensua­
les; 

49) A la seüora Eva Dionisia De la Rosa, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l32.00) mensua­
les; 

511 A la seüora Rosa Lidia Díaz García de Cepeda, una pen­
sión del Estado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RD$144.-
00l mensuales; 

521 Al seüor Bernardino Antonio de la Crnz López, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00J 
mensuales: 

53) Al sel1or José Daniel Díaz Gonz:ílez. unJ pensión del 
Estado de ciento treinta v dos pesos oro (RDS l3 2.00) men­
suales, 

56) 1\. la seüorn Gisela Enriqueta Dinzay de Santana, un.1 pen­
s1 ·n del Estado de dento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

5 7) A la señora Gisela de León González, una pensión del 
Estado de ciento treinta v dos pesos oro (RDS 132.00) mensua­
les. 

59( A la scüor Lourdcs Gil Jiménez de Reyes. una pension del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales: 

61) A la seliora ~!aria de la Cruz Mart(ncz, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RDS13'.!.00) mensua­
les; 

62) A la señora Altagracia c.,,rn1os.:n de V,1s(1ucz. una pt'n­
sión del Estado de ciento treinta y dos p,·sDs oro (RDSl 3~.0üJ 
ntensuales; 
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63) A la señora Altagracia Idalia Dur:!n de Quelis, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.001 
mensuales: 

b4) Al señor Paco Antonio Rodríguez, una pensión del Estado 
(!ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales: 

65) A la señora ~laría Angtlica Bautista de Reyes, una pensión 
,!, Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.001 men­

iles; 

l -1 Al seüor Rafael Paulino, una pensión del Estado de ciento 
tr,inta} dos pesos oro ( ROS IJ:2.00) mensuales: 

71 J \ ia señora Dolores Mercedes Sánchez. una pensión del 
Estado de cien pe os oro fRDS I 00.00) mensudles; 

79) Al señor José Manzueta, una pensión del Estado de ciento 
tr,inta y dos pesos oro (RDS 132.00) mensuales: 

83) A la señora Minerva Enor Solano de Reyes, una pensión 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$150.00J men­

st1q.LJ., 

S4) I , _ or • 1am ntonio Montás '"'aldcr6n, u na pcnsió,~ 
c,l Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ I 32.00) men­
suales 

85 J Al señor Eladw Mola García, una pensión del Estado 
d ciento treinta y dos pesos oro (RDS 132.00) mensual,·-, 

90) Al señor Ramón Sepúlveda Medina, una pensión del 
Estado de cien pesos oro <RO$ 100.00) mensuales; 

95) A la seílora Altagr<1cia Aurora MeSR de c,1strn, una pen­
sión del Estado <Je ciento cuarenta y tres pesos oro (RD$J43 00) 
m 
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96) A la señora Beruarda C. More! de Abreu, una pens10n 
del Estado de doscientos sesenta y cinco pesos oro (RD$265 -
00) mensuales; 

98) Al señor Víctor Galván Abreu, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) mensuales; 

99) A la señora Sonia Altagracia Peña de Quezada, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

105) A la se11ora Juana Altagracia Ciprián Sánchez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales, 

106) Al señor Telesforo Cruz Pérez, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta y uno pesos oro (RD$151 .00) mensuales; 

)07) A la señora Altagracia María Cabra! de Gómez, una pen­
sión. del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

112) A la señora Luz María Cruz de Tejada, una pensión del 
Estado de ciento sesenta y tres pesos oro (RD$ l 63.00) mensua­
les; 

1 13) Al señor Eulalia Carrasco González, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) men­
suales; 

114) Al sefior Rafael Candelario, una pensión del Estado de 
ciento catorce pesos oro (RD$ l 14.00) mensuales; 

115) Al señor Lle. Roberto Calderón de los Santos, una pen­
sión del Estado de doscientos ochenta y ocho pesos oro (RD$ 
288.00) mensuales; 

116) Al señor Juan Jiménez Patiño, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pes~s oro (RD$ 132.00) mensuales; 
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117) Al señúr 'Francisco Femándo Uribe Silva, una pensión del 
Estadokle ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

118) A la señora Ramona Antonia Uris, una pensión del Esta­
do de ciento cincuenta y un pesos oro (R0$15l.00) mensuales; 

119) Al señor Rudy Peguero Ilemández, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (R0$l51.00) men­
suales; 

121) A la señora Neura Altagracia Pujols de Martínez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ J 32.00) 
mensuales; 

125) A la señora Francisca Polanco de Ruiz, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$13 2.00) mensuales; 

126) A la señor., Juana Paula, una pensión del Estado de cien­
to treinta y dos pesos oro (RD$ l32.00) mensuales; 

128) A la señora María Tapia Guzmán, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

129) A la señora Marina Amparo del Rosario Jiménez, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.-
00) mensuales; 

132) Al señot Pedro Frías Lendof, una pensión del Estado de 
fiento treinta y dos pesos oro (RD$ J 32.00) mensuales ; 

133) A la señora Mercedes Femández Sánchez de Hernández 
una pensión del Estado de doscientos treinta y dos pesos oro 
(R0$232.00) mensuales;· 

134) A la- señora Ania Eunice Hernández, una pensión del 
Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

136) A la señora Flora Florentino Vda. Tejada, una pensión 
del Estado de ciento ciencuenta y un pesos oro (RO$ 151.00) 
mensuales; 
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1401 A la señora Angela Antonia Pantaleón Pantaleón, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l32.00) 
mensuales; 

141) A la sefiora Paula Altagracia González de Rosario, una 
pensión del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RO$ 
1 S 1.00) mensuales; 

142) Al señor José del Carmen García, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

143) A la señora Melania García V da. Martínez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$!32.00) men­
suales; 

144) A la sei'lora Rafaela Antonia Peralta Guzn,án de Reyes, 
una pensión del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$ 
1 S 1 .00) mensuales; 

145) A la señora Cándida Eduviges Ortíz de Monegro, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l 3 2. 
00) mensuales; 

146) A la señora Natalia Genao Ortfz de González, una pen­
sión del Estado de ciento cuarenta y cuatro pesos oro (RO$ 
144.00) mensuales; 

148) Al sei'lor Caiios Soriano Oíaz, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

150) A la señora Balbina Oonatila Pérez Lantigua, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) 
mensuales; 

153) Al señor Juan Francisco Tamayo Ureña, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) 
ñ1ensuales; 

155) Al señor José Francisco Ortíz Féliz, una pensión del Esta­
do de doscientos sesenta y siete pesos oro (RO$267 .00) mensua­
les; 
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157) A la señora Nilda Rosa Almonte de Gemián, una pen­
sión del Estado de ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00) 
mensuales; 

158) A la señora Consuelo Acevedo de Rodríguez, una pensión 
del Estado de dento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) men­
suales; 

160) A la señora María Antonia Abreu de Castillo, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

J 71) Al se,'íor TeófiJo Apolinar Cune y Oifó, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

172) Al señor Sergio Sánchez Gómez, una pensión del Estado 
de ciento treinta y ocho pesos oro (RO$138.00) mensuales; 

174) A la señora Consorcia Cabrera Rodríguez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) men­
suales; 

1 75 J A la señora Juana Cruz tle Suárez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) men­
suales; 

176) A la señora Zoila Matilde Camilo Gálvez, una pensión 
del Estado de dento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
sualec;; 

I 77) A la señora Alejand1·na Firpo de Genao, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

179) Al señor Osear Gua1ionex Oevers Suárez, una pensión 
del Estado de ciento setenta y siete pesos oro (RO$ 1 77 .00) 
mensuales; 

182) A la señora Juliana Guillén de Silvestre, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 
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184) A la señora Bélgica Altagracia Santana de Ofaz, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.-
00) mensuales: 

185) Al señor Luis Mejía Peña, una pensión del Estado de 
ciento treinta:¡, dos pesos oro (R0$132'.00) mensuales; 

187) A la señora Juana Miledy Tejeda minyetty, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) 
mensuales; 

189) Al señor Lms Felipe Féliz y Féliz, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$141.00) men­
suales; 

190) Al señor Pedro Antonio Perrera Féliz, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$ I 54 00) 
mensuales; 

195) A la senara Juana Altagracia Ciprián, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$J32.00) mensua­
les; 

196) A la señora Vinicia Eduviges Moya Mejfa, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

197) Al señor Buenaventura Calderón y Paredes, una pensión 
del Estado de ciento noventa y seis pesos oro (R0$ I 96.00) men­
suales; 

199) Al señor Rómulo Emilio P..:guero Puello, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RO$) 5 1.00) mensua­
les; 

201) A la señora Amparo Altagracia Perelló Landestoy, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 
13 2.00) mensuales; 

205) A la señora Rosario Evangelina Solano de Cesa, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) 
mensuales; 
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207) Al sefior William Sanrana Medina, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro_ (RD$132.00) mensuales; 

209) A la señora Natalia Suriel de Jesús, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos ¡;erns oro (RO$ 132.00) mensuales; 

212) Al sefior Andrés Féliz Perreras, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l32.00) mensuales; 

213) A la señora Auria Féliz Carvanal V da. Terrero, una 
pensión del Estado c!e ciento cincuenta pesos oro (RO$ I 50.00) 
mensuales; 

214) A la señora G!adys Josefina Nolasco Guzmán de Durán 
una pensión del Estado de doscientos sesenta pesos oro (RO$ 
260.00) mensuales; 

215) Al señor José Ernesto Estrella Castillo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensa­
les; 

216) Al señor Francisco Simeón Cmz, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales 

2 I 8) A la sen ora María Zapata Pimentel, una pensión del Esta­
do de ciento cinco pesos oro (RD$!05.00) mensuales; 

219) Al señor José Delio Cortorreal Jerez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

223) A la señora Betania Berroa de Jiménez, una penston 
c!el Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
111ensuales; 

227) AJ señor Lucio Bienvenido Salvador Herrera, una'!pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

228) Al .señor Elpidio Almonte Polanco, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 
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229) A la señora Liliana Ramona Quiñones de Jiménez, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.-
00) mensuales; 

232) Al señor Carlos Elpiilio Estévez López, una pensión del 
Estado de ciento treinta y d9.s pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

234) A la señora Lucina Peralta de GonzáJez, una pensión del 
Estado de joscientos doce pesos oro (RO$ 212.00) mensuales; 

235) Al señor Silverio Tomás Santana Olmos, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) 
mensuales; 

238) A la señora Ana Onelia Matos, una pensión del Estado de 
doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales; 

240) A la señora Bienvenida Il. Méndez de Jesús, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

241) A la señora Victoria Cedeño Castillo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

243) A la señora Nilia Zorrilla, una pensión del Estado de 
trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales 

247) AJ señor Francisco Javier Sánchez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) mensuales; 

251) Al señor Ramón Antonio Pichardo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RP1i 13 2.00) mensuales; 

252) A la señora Melania Antonia Tapia Jiménez, una pen -
sión del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$151 .00) 
mensuales; 

254) A la señora María Dolores de los Santos, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$!32.00) mensuales; 
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255) A la señora Carmen Díaz Venzant de Núñez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

256) Al señor Cástula Castillo Abreu, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

257) A la señora María Antonia Brito de Valdez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

259) A la señora Maximina Reyes Figuereo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

265) A la señora Ana Lucía Sánchez G. de Vicente, una pen­
sión del Estado de ciento noventa y siete pesos oro (RD$197.00) 
mensuales; 

268) A la señora Carmen Mallén, una pensión del Estado de 
ciento cinco pesos oro (RD$I05.00) mensuales; 

272) A la señora María Dolores González Vda. López, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132. 
00) mensuales; 

273) Al señor Luis Daría Pérez, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) mensuales; 

275) A la séñora Concepción Santana de Félix, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

277) Al señor Arsenio Pére2 Peña, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 13 2.00) mensuales; 

278) A la señora Ana Francisca Ferrera de Ftmz, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

280) A la señora Esccla Beltré de Batista, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$J32.00) mensuales; 
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285) A la señora Amalia Frías de Jesús, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l32.00) mensuales; 

289) Al señor Augusto Rincón Peguero, una pensión del Es­
tado de doscientos cincuenta y cuatro pesos oro (R0$254.00) 
n1ensuales; 

295) Al señor Emilio Rijo Pérez, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RO$ 154.00) mensuales; 

297) A la señora Ana Mercedes de Jesús de Peña, una pen­
sión del Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RO$ 141. 
00) mensuales; 

299) A la señora Ludovina Chalas de Rodríguez, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta pesos oro (R0$150.00) mensua­
les; 

300) Al señor Juan Ramón Hcrnández Marte, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

301) Al señor Eudosio Batista, una pensión del Estado de cien­
to treinta y dos pesos oro (RO$ l 32.00) mensuales; 

304) A la señora Silvia Villavicencia V da. Quezada, una pen­
sión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RO$ l 50.00) men­
suales; 

305) Al señor Toribio Guerrero Rodríguez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensua­
les; 

307) A la señora Graciela Guerrero de Jiménez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

31 O) A la señora Juana Peña de la Cruz, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l 32.00) mensuales; 

312) A la señora Argentina Paulina de Mota, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ I 32.00) mensuales; 
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313) A la señora Argentina Oz;una de Guerrero, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$ l 54.00) 
mensuales; 

314) A la señora Elena Medrano de Guerrero, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) mensuales; 

316) A la señora Altagracia fünénez de Sánchez, una pensión 
del Estado de doscientos diez pesos oro (RD$2l0.00) mensuales; 

318) A la señora Inocencia Ventura, una pensión del Estado de 
ciento cincuenta y tres pesos oro (RD$ l 53.00) mensuales; 

322) A la señora Oiga Pastora Boissard de Canó, una pensión 
del Estado de ciento setenta y siete pesos oro (RD$ l 77 .00) men­
suales; 

325) Al señor Juan Pedro González, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

328) A la señora Eisa Patria Mesa de Sosa, una pensión del Es­
tado de doscientos treinta y dos pesos oro (RD$232.00) men­
suales; 

331) A la señora Luz María Suriel de Segura, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l32.00) men­
suales; 

335) A la sefiora Mercedes de Jesús de Martínez, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y cinco pesos oro (RD$155.00) 
mensuales; 

337) Al señor Francisco d~ Jesús, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

339) A la señora Lnisa del Carmen Jiménez Guridis de Mal­
donado, una pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos 
oro (RD$ l 32.00) mensuales; 

349) Al sefior Eduardo Eeltré Luciano, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta pesos oro (RD$ l 50.00) mensuales; 
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350) Al señor Trajano Valdez Lorenzo, una pensión del Esta­
oo de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

3'.i.i) Al señor Danilo Vásquez Pimentel, una pensión del 
fatado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­

-1es; 

352) Al señor Gabriel Céspedes, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

353) A la señora Celeste Aurora Estévez Crispín, una pensión 
del Estado de ciento treinta y nueve pesos oro (RD$139.00) 
mensuales; 

354) Al señor Jhon Harris Percival Sía, una pensión del-J'stado 
de doscientos sesenta y un pesos oro.(RD$261.00) mes1suaJes; 

355) Al sefior Rudecindo Sánchez Ortiz, una pensión del 
Estado de ciento "cincuenta y un pesos oro (RD$15l.00) men­
suales; 

356) A la señora Consuelo Vásquez de Rodríguez, una pensión 
del· Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

357) A la señora Angela Cuevas de Ortiz, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

358) A la sefiora Denia Colombina Pérez de Santana, una pen­
sión del Estado de ciento setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) 
mensuales; 

362) A la sefiora Aman tina Medina, una pensión del Estado de 
doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

363) A la sefiora Alejandrina Santana de Rodnguez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 13 2.00) 
mensuales; 
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364) Al señor José Alfonso de los Santos, una pei.s16n oel 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l 32.00) mensuales; 

365) A la señora Persia Feliz Vda. Méndez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensua­
les; 

366) A la señora Adelaida Fernández, una pens1on del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) men­
suales; 

367) A la señora Lourdes Germanía Ramírez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ l 32.00) 
n1ensuales; 

370) A la señora Sobeida Emilia Espinal Rodríguez de Llube­
res, una pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro 
( R0$132.00) mensuales; 

371) A la señora Bertha Armida Tejada y Tejada, una pen­
sión del Estado de ciento cuarenta y ocho pesos oro (R0$148.-
00) mensuales; 

372) A la señora Francia Mireya ,Melo Arias, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (R0$14!.00) mens11a­
les; 

373) A la señora G!adys Antonia Herrera Jiménez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 13 2.00) men­
suales; 

375) A la señora Rosa Gómez de Terrero, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) men­
suales; 

374) A la señora Carmen Miladys Noyer Vizcaíno, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) men­
suales; 

378) A la señora Flérida María Mejía de Sánchez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00J 
mensuales; 
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379) Al señor Juan Lucas Féliz, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l32.00) mensuales; 

380) Al señor Juan Bautista Rodríguez, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

383) A la señora Ofelia de Oleo de Medina, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

386) Al señor Manuel Díaz Cuevas, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

387) A la señora Santa Novas de Reyes, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l3 2.00) mensuales; 

388) Al señor Ramón de la Cruz lnoa, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

393) A la señora Martina Nereyda Bisonó Checo Vda. Este­
vez, una pensión del Estado de ciento noventa y cinco pesos 
oro (RD$ 195.00) mensuales; 

394) A la señora Marina Dolores Peña, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

400) A la señora Fiordaliza Javier Castillo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$l32.00) mensua­
les; 

401) A la señora Eufemia Jiménez de Familia, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RD$154.00) 
mensuales; 

402) A la señora Paula de los Remedios Olivero de Féliz, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.-
00) mensuales; 

403) Al señor Porfirio Pérez, una pensión del Estado de 
ciento cuarenta y un pesos oro (RD$ l 4 l .OO) mensuales; 
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404) A la señora Elvira Santana de Alcántara, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 

405) A la señora Gladys Zaida de Suazo, una pensión del Es­
tado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

406) Al señor Teódulo Mariñez Lorenzo, une pensiór del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 

408) Al señor Oemetrio Jiménez Bautista, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y dos pesos oro (RO$142.00) mensua­
les; 

409) Al señor Joaquín Antonio Terrero Tapia, una pensión 
del F•tado de ciento treinta y dos pesos ~-u (RO$ 132.00) men­
suales; 

41 2) A la señora Altagracia Minerva Pérez de Perevra,. una pen­
sión del Estado de ciento setenta y cuatro pesos oro (RD$174.0Cl' 
mensuales: 

413) Al sefior Leonardo Cuello Morillo, una pens10n del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensm­
les; 

414) Al sefior Estanislao de León García, una pensión del Est"-­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 

415) A la sefiora [\1aría del Carmen Oíaz Ramírez, una pensión 
del Estado de ciento cuarenta y nueve pesos oro (RO$149.00' 
mensuales; 

417) A la señora Oliva Martínez Gómez, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y cinco pesos oro (RO$ l 5 5 .00) men­
suales; 

418) A la señora Adela Romero Céspedes, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

419) A la señora Carmen Celenia Méndez de Ramírez, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) 
mensuales; 
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420) A la señora Brígida Dolorina Féliz Suárez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ l 32.00) men­
suales; 

421) Al señor Sa111 Genao Lugo, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro rn.D$132.00) mensuales; 

423) Al señor José Aquilino Polanco, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

424) Al señor Ulso Guzmán Marte, una pensión del Estado de 
ciento cuarenta y un pesos oro (RD$14l.00) mensuales; 

428) Al sefior Humberto Andrés Lantigua, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

429) A la señora Sada Manzur de Vásquez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$!32.00) mensua­
les; 

432) Al señor Pabol María Guzmán Gómez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

433) A la sefiora Viola Ondina Guillén de Frías, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$1_32.00) men­
suales; 

434) Al señor Roberto García Rosario, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

435) A la señora Juana Altagracia Germosén de Guerrero, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$13 2. 
00) mensuales; 

436) A la sefiora Gloria Mercedes Torres Peña, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

439) A la sefiora Eisa María Pifia de García, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

440) A la señora Matilde Reyna Polanco Disla de Paulino una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132. 
00) mensuales; 
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444) A la señora Silvia González Burgos, una pensión del Esta­
do de cieto cincuenta y un pesos oro (RO$151.00) mensuales; 

446) A la sefiora Italia de foros Rojas de Pérez, una pensión 
del Estado de doscientos doce pesos oro (RO$ 212.00) mensua­
les; 

447) Al sefior Bartolo Robles Fortuna, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

450) Al sefior Alfonso Osorio Peña, una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$13 2.00) mensuales; 

451) Al sei'lor Armando Ortega y Castillo, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensua­
les; 

• 452) A la señora Maria Hortensia Olivier, una pensión del 
Estado de ciento ochenta y cinco pesos oro (R0$185.00) 
mensuales; 

453) A la sefiora Angela Francisca Catalina Rivera, una pen­
sión del Estado de ciento veinte y siete pesos oro (R0$ l 27.00) 
mensuales; 

455) Al señor Mario Elíseo Cmz Jerez, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensuales; 

457) A la señora Carolina Samuel de Crooke, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensuales; 

463) A la señora María Estervina Vásquez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensuales; 

465) Al sefior Gregorio de Jesús Amarante Luna, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

466) Al señor Pedro Antonio Aquino Martínez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) rnen­
suak·: 
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470) A !? 'IBñora Rosa Eneria Torres, una pensión del Estado 
de ciento cuarenta .Y un pesos oro (RD$141.00) mensuales; 

471) A la señora Sérgida Mercedes Abreu de Pérez, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 13 2. 
00) mensuales; 

472) A la señora Luisa Antonia Rivera H., una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) mensua­
les; 

473) A la señora Esperanza Flores Castillo de Tejeda, una pen­
sión del Estado de doscientos ocho pesos oro (RD$208.00) men­
suales; 

474) A la señora Milagros A. Reynoso de Manzueta, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

4 76) A la señora María AJtagracia Falette de Fernández, una 
pensión del Estad0 de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132. 
00) mensuales; 

479) A la señora Eva Lucía Pérez de Merejo, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y seis pesos oro (RD$ l 56.00) men­
suales; 

482) A la señora Concesa Lino de Fermín, una pensión de! 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) mensua­
les; 

484) A la señora Engracia Mora Valenzuela, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$151.00) mensua­
les; 

485) Al señor Hermógenes de Jesús Marte Hernández una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

489) A la señora Lorenza Lora de Tavarez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) men­
suales; 
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490) A la señora Carmen María Ortiz Acevedo, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro )RD$132.00) men­
suales; 

491) A la sefiora Higinia de los Santos de Polonia, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
.ruales; 

493) A la señora Dominga Bobaclilla de Liranzo, una pen­
sión del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$ l 5 l .00) 
mensuales; 

498) A la señora QuénidaAltagraci.aBáez de Paulino, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

499) A la señora Melba Accacia Bedoya Valenzuela, una pen­
sión del Estado de ciento once pesos oro (RD$ l 1 l .00) mensua­
les; 

500) Al señor José Báez, una pensión del Estado de un ciento 
treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

506) A la señora Ramona Mercedes Checo de Checo, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

507) A la señora-Norma Lourdes Then y Reyes, una pensión 
del Estado de doscientos siete pesos oro (RD$207 .00) mensuales; 

511) A la señora Lucfa Cornielle Castillo, una pensión del 
Estado d~ doscientos sesenta y un pesos oro (RD$26l.00) men­
suales; 

5 l 2) A la señora Lourdes María Betances Collado, una pen­
sión del Estado de ciento cincuenta y cuatro pesos oro (RO$ 
154.00) mensuales; 

513) A la señora Carmen Milagros Brito de Hemández, una 
pensión del Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$14l.-
00) mensuales; 



-142-

514) A la senora Mineiva Ant. -Batista Bemard, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) men­
suales; 

515) Al señor Gerardo Méndez Cross y Javier, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$l32.00) men­
suales; 

521) A la señora Ana Luz Cabrera Castillo de Mercado, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132. 
00) mensuales; 

524) A la señora Camila Cruz Almánzar de Inoa, una pensión 
del Estado .le ciento ochenta pesos oro (RO$ l 80.00) mensua­
les; 

525) A la señora Carmen Femández de Femández, una pen­
sión del Estado de doscientos sesenta y dos pesos oro (RD$262.-
00) mensuales; 

529) A la señora Estela Altagracia Tejeda de González, una 
pensión del Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RO$ 141.-
00) mensuales; 

531) A la señora Melania Arias Pérez, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 132.00) mensuales; 

533) Al señor José Adón Adames Abreu, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (R0$132.00) mensuales; 

534) A la señora Obdulia Abreu de la Cruz de Tovar, una pen 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.-
00) mensuales; 

535) A la señora Colombina Marrero de Jesús, una pensión 
del Estado de cierito treinta y dos pesos oro (R0$132.00) men­
suales; 

536) A la seilora Lucrecia Esperanza Muñoz de Hemández, 
una pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 
132.00) mensuales; 
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545) Al señor José del Carrnén Contreras Samboy, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$151.00) men­
suales; 

548) A la señora Luz de Jesús Mateo de Martínez, una pensión 
de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

552) A la señora Juana Altagracia Calderón de García, una 
pensión del Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RO$ 
151.00) mensuales; 

553) Al señor José Manuel Batista Batista, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RO$151.00) men­
suales; 

554) Al señor Federico Castro Gómez, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

557) A la señora María de los Angeles Mateo y Palmer, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.-
00) mensuales; 

560) Al señor Juan López Peralta, una pensión del Estado de 
ciento ,treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 

5 61) A la señora Aurora Angela Herrera y Martínez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) 
mensuales; 

562) A la señora Arsenia Oeyanira Vásquez de Gerrnosén, una 
pensión del Estado de ciento cincuenta pesos oro (RO$ l 50.00) 
mensuales; 

563) A la señora lrrna A!tagracia Silverio de Leonardo, una 
pensión del Estado de un ciento treinta y dos pesos oro (RO$ 
~_RO$132.00) mensuales; 

565) Al señor Elíseo Quezada Infai.te, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RO$132.00) mensuales; 
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567 J Al sefior Faustino Valerio González y Pérez, mia pensión 
del Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$ 141.00) men­
suales; 

568) A la señora Argentina Peña de Castillo, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y un pesos oro (RD$151.00) men­
suales, 

572) A la sefiora Ana Viviana Gómez de Lora, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

573) Al señor Félix Antonio Rodríguez, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

578) Al señor José Efraín Peralta Pepín, una pensión del Esta­
do de doscientos cincuenta y cinco pesos oro (RD$255.00) men­
suales; 

580) A la señora Zenobia Gómez Acosta, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; 

584) A la señora Delia María Gómez, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$13 2.00) mensuales; 

585) Al señor Ramón Hilario Abreu Durán, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

586) A la señora Gladys Esther Díaz Mateo de Mejía, una 
pensión del Estado de ciento cuarenta y cinco pesos oro (RD$ 
145.00) mensuales; 

587) A la señora Ana Digna Villamán Vda. Vásquez, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

588) Al señor Rafael Manuel Franco Ramírez, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

590) A la señora Adelfa Manzanillo de Frías, una pensión 
del Estado de ciento sesenta pesos oro (RD$ 160.00) mensuales; 
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591) A la señora Candelaria Antonia Vargas de Fernández, una 
pensión del Estado de ciento cincuenta y seis pesos oro (RD$ 
156.00) mensuales; 

593) A la señora Juana Celeste Pímentel, una pens10n del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

594) A la señora Venecia Rodríguez de Dumé, una pensión 
del Estado de ciento noventa y ocho pesos oro (RD$198.00) 
mensuales; 

595) A la señora Natalia Martínez de Martínez, una pensión 
del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

599) A la señora María Cristina Santana, una pensión del 
Estado de ciento treinta pesos oro (RD$130.00) mensuales; 

601) Al señor Brunildo Antonio Genao y Castro, una pen- ' 
sión del Estado de doscientos cincuenta y cinco pesos oro (RO$ 
255.00) mensuales; 

602) A la señora Sarah Ermina Phipps de Johns"··, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

604) Al señor Luis Alfredo Freddy Carrasco Castilio, una 
pensión del Estado de doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) 
mensuales; 

605) Al señor Luis Pérez, una pensión del Estado de ciento 
treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

607) Al sefior Juan Bautista Cabrera, una pensión del Estado 
de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

611) Al sefior Miguel A. Santana una pensión del Estado de 
ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

612) Al señor Martín Jiménez Cepeda, una pensión del Estado 
de doscientos sesenta y cuatro pesos oro (RD$264.00) mensua­
les; 
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614) A la señora Cándida López Peralta, una pensión del Es­
tado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$13 2.00) mensuales; 

615) A la señora Dora Corcia Sánchez de Torres, una pensión 
del F.stado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) men­
suales; 

617) A la señora Carr.ila Pérez de Morales, una pensión del 
Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

619) Al señor Esteban Morales Núñez, una pensión del Esta­
do de ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165 .00) mensuales; 

620) A la señora Gladys Santana de Féliz, una pensión del 
Estado de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) men­
suales; 

621) A la señora Francisca Antonia López de Ventura, una 
pensión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.-
00) mensuales; 

629) A la señora Eulalia de Jesús Jiménez Baldera, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) 
mensuales; 

633) A la señora Teresita Mercedes Alcántara de Tejada, una 
pensión del Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$141.-
00) mensuales; 

635) A la señora Tenea Matos de Alvarez, una pensión del Es-1 
tado de doscientos cuarenta y tres pesos oro (RD$243.00) men-• 
Sllales; 

638) A la señora Dolores Mercedes Rodríguez Goris, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) 
mensuales; 

639) A la señora Zoila Rosa Montoya Vda. Cerda, una pen­
sión del Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$13.l.00} 
mensuales; 



-147-

640) A la señora Hernúnia Pérez de Martínez, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y un pesos oro (RD$14l.00) mensua­
les; 

658) A la señora Graciela Hereaux, una pensión del Estado de 
doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensuales; 

659) Al señor Manuel de Jesús Tejada Rivera, una pensión del 
Estado de ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00) men­
suales; 

660) A la señora Celeste Deyanira Pimentel Sánchez una pen­
sión del Estado de ciento treinta y ocho pesos oro (RD$138.00) 
mensuales; 

661) A la señora Ana María Durán de Leroux, una pensión del 
del Estado de ciento ochenta y un pesos oro (RD$l81.00) men­
suales; 

662) A la señora Miladys Castro Santana, una pensión del 
Estado Je doscientos setenta pesos oro (RD$270.00) mensua­
les; 

667) Al señor José Fernimdez una pens10n del Estado de 
doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensuales; 

669) A la señora Antonia Paula V da. Morera, una pensión 
del Estado de ciento ocho pesos oro (RD$ l08.00) mensuales; 

672) A la sefiora Maria Saturnina Torres, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$ 132.00) men­
suales; 

674) A la señora Carmen Julia Miller, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
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mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1518, que modifica el Decreto No. 1300, del 9 de septiembre, 1975. 

G. O. No. 9524, del 15 de februo de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1518 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. ·1.- Se modifica el Decreto No. 1300 de fecha 9 de 
septiembre de 1975, en su acápite No. 25 para que en lo adelante 
rija del modo siguiente: 

"25.- A MERCEDES PEREZ VDA. DIAZ;una pensión del 
Estado de ciento veinte y cinco pesos oro (RD$ l 25.00) mensua­
les". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de fa República Dominicana, a los doce (l 2) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1519, que modifica el Decreto No. 300. del 10 de noviembre. 1978. 

G. D. No. 9524, dol 15 de febrero 11111980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1519 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejcrcic10 de las atribuciones que me confiere el artículo 
SS de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1. - Se modifica el Decreto No. 390, de fecha 10 de 

noviembre de 1978, en su acápite No. 35 para que en lo adelan­
te rija del modo siguiente: 

"35.- SIBILA CORLETTO DE VASQUEZ, una pensión del 
Estado de ciento cincuenta y tres pesos oro (RD$ J 53.00) men­
suales". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana. a los doce (12) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta: años 1360. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1520. QU1' concede jubilac;i6n ""' pensión del Estado a varias personas. 

G. D. No. G524, dal 15 de febnro de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1520 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de I 959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora Francia Altagracia Rosario de Pérez, una pen­
sión del E.~tado de doscientos cuarenta y seis pesos oro (RD$ 
246.00) mensuales; 

2) A la señora Dolores Figueroa, un apensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$ 100.00) mensuales; 

3) A la señora María Altagrncia Guzmán Jiménez, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RD$ I 00.00) mensuales; 

4) Al señor Rafael Muñoz, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$ I 00.00) mensuales; 

5) A la señora Dolores Bienvenida Sierra de Alduey, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales: 

6) A la sel1ora Gerrnaine Idalia de Berona Guzmán Gouy Vda. 
Pérez, una pensión del Estado de cien pesos oro (RD$ 100.00) 
mensuales; 

7) AJ señor Rolando Jiminián Hernández, una pensión del 
Estado de ciento cuarenta y cinco pesos oro (RD$ 145.00) men­
suales; 

8) Al señor José Morillo. una pensión del Estado de cien pesos 
oro (RD$100.00) mensuales; 

9) Al señor Luis D'Annunzzio Simeoli y Castillo, una pensión 
del Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) men­
suales; 
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1 O) A la señora María Concepción Espinal Martí, una pensión 
del Estado de ciento sesenta y ocho pesos oro (RD$168.0q) men­
suales; 

11) A la señora Minerva Selene Recio Flores de De la Mota, 
una pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensua­
les; 

12) A la señora Luisa Mariana Sánchez, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.0Q) mensuales. 

13) A la señora Luz Ma:.ia Meléndez Capellán, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y nueve pesos oro (RD$ I 59 .00) 
mensuales; 

14) Al señor Liborio Encarnación, una pensión del Estado de 
ciento setenta y tres pesos oro (RD$173.00) mensuales; 

15) A la señora Silvia Díaz Pilarte Ulloa, una pensión del Es­
tado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

16) ·A la señora Idalia Pérez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

17) Al señor Elpidio Almonte Polanco, una pensión del Esta­
do de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

18) A la señora Julieta Cismón Linval, una pensión del Estado 
'de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
1 
i 

19) A la señora Altagracia Guillermina Urbáez, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensua­
les; y 

20) A la señor Nurys Alicia Ondina Santos de Pérez, una pen­
sión del Estado de doscientos se~enta pesos oro (RD$26ü.00) 
mensuales. 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de febrero del afio mil novecientos ochenta ; afios 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Uec.. No. 1521. que concede jubilación con pensión del Estado al Sr. Pedro Pablo 
Ohjío Castro. 

;G. D. No. 9524, del 15 de febrero de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1521 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se .::oncede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de Trescientos Pesos Oro (RD$3í,0.00) 
mensuales, al sefior Pedro Pablo Objío Castro. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; ru1os 1360. 
de la Independencia y 117o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1522. que concede jubilación con pensión del Estado a la Sre. Mirtha G. 
M. Charles de Polanco. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1522 
VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 

de fecha 31 de julio de I 959 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo S 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de ciento setenta y un pesos oro (RO$ 
171.00) mensuales, a la señora Mirtha Gladys Marianela Charles 
de Polanco. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y jubilaciones que tiene resetvado la Lotería Nacional 
para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. de 
la Indep_endencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1523. que declara de utilidad pública e interis soc~al ~a adquisi~i6n por el 
Estado Dominicano. de una porción de terreno en la Prov1nc1a de Santiago. 

G. O. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1523 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para el inicio 
del Proyecto Hidroeléctrico Tavera-López, en la Provincia de San-
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tiago, a cargo de la Corporación Dominicana de Electricidad, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno 
propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus ­
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se decalra de utilidad pública e interés social, paxa 

ser dedicada a la construcción del Proyecto Hidroeléctri.:o 
Tavera-López en la Provincia de Santiago, la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno con área de 700 
hectáreas aproximadamente, ubicadas dentro de las siguientes 
colindancias: al Sur, Sección Sabana Iglesia y Paraje La Zanja; 
al Oeste, Carretera Santiago-Sabana Iglesia; al Norte, Carretera 
Santiago-Jánico, Parajes Las Charcas, Arroyo Hondo y El Guano; 
y al Este, Parajes López y La Lima. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado paxa su 
compra de grado a grado por el Estado Donu\úcano, ~l Adminis­
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los ados, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
nos, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominica'lo 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se pue,1an 
iniciar en el mismo, de inmediato, los señalados trabajos, Juego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley 
No. 700, del 31 de julio de l 974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con Jo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre del 1964, que agrega 
un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio 
de 1943. 
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Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo I ro. de 
la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con­
tribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos de particu­
lares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección GÍ:neral del Catastro Nacional. 

Art. 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, al Administrador General de la Corporación Dominicana 
de Electricidad, al Director General del Catastro Nacional, y al 
AIJogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai, 
Capital ele la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de fe brero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y l J 7o. de la Restauración. 

ANTONIO Gl!ZMAN 

Oec. No. 1524, que declara de utilidad pública e i1.cerés social, la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de una-porcilJn de terreno en el Municipio de Vaguate. 

G. o. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1524 

CONSIDERANDO que para la conslnicción del Liceo Secun­
dario del Municipio de Yaguate. Provincia de San Cristóbal, es 
de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de 
una porción de terreno propiedad de particulares; 
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VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, Y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las ¡itribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinada a la construcción del Liceo Secundario del Muni­
cipio de Y aguate, Provincia de San Cristóbal, la adquisición por el 
Estado Dominicano de una porción de terreno con área de 11.50 
tareas nacionales, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No. 
144-B del Distrito Catastral No. 3, del Municipio de Y aguate, 
Provincia de San Cristóbal, delimitada al N arte, al Sur y al Oeste, 
por restos de la misma Parcela; y al Este, por la calle Enriquillo 
del mencionado Municipio. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los 
propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Adminis­
trador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mlsmo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble a fin de que se puedan iniciar en 
el mismo, de inmediato, los sefialados trabajos, luego de ser cum­
plidos los requisitos exigidos por el Artfculo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700, 
del31 dejuliode 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega 
un Párrafo II al Artfculo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. S.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los sefialados trabajos, estarán 
;u jetos al pago de la contribución prevista por el Artículo I ro. 
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de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos de 
particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha 
Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado, para los fines conesponclientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de febrero del afio mil novecientos ochenta; al\os 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1525. que declara de utilidad pública e intelés ~~•• la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de varios inmuebles en el Mumc1p10 de La Vega. 

6. a. Na. 9524. del 15 de febnro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1525 

CONSIDERANDO que es interés del Gobierno el estableci­
miento de zonas o parques industriales en distintas regiones del 
país con vistas a la descentralización de ese importantísimo 

sector de desarrollo; 
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CONSIDERANDO que acorde con los lineamientos expre­
sados, han concluido los estudios para la ejecución del proyecto 
referente a la Zona Industrial de La Vega, a cargo de la Corpo­
ración de Fomento Industrial de la República Dominicana. 

CONSIDERANDO que para el desarrollo del indicado proyec­
to se hace indispensable la expropiación de varios, inmuebles; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social la adqui­
sición por el Estado Dominicano, para el establecimiento de la 
Zona o Parque Industrial de La Vega, de los inmuebles que se 
describen más adelante, pertenecientes todos al Distrito Catastral 
No. 3 del Municipio de La Vega, a saber: 

a) Parcela No. 272, con una extensión superficial de veinlidos 
mil cuatrocientos tres (22,403.00) metros cuadrados dentro 
de los siguientes linderos: al Noroeste: Parcela No. 273-Parte al 
Sureste, Carretera Vieja al Cibao; al Noroeste, Parcela No. 262-
Parte; y al Suroeste : parcela No. 262.Parte; 

b) Una porción de terreno dentro de la Parcela No. 273, con 
una extensión superficial de cuarenta mil ciento tres punto trein­
ti1res (40,103.33) metros cuadrados, dentro ele los siguientes lin­
deros: al Noroeste, Parcela No. 262-Parte; al Suroeste, Parcela 
No. 272-Parte; al Noroeste, Carretera Vieja al Cibao; y al Suro­
este, Parcela No. 274; 

e) Una porción ele terreno dentro ele la Parcela No. 274, 
con una extensión superfici<ll ele c·uarentitres núl quinientos ocho 
(43,508.00} metros cuadrados. dentro ele los siguientes linderos: 
al Noroeste, Parcela No. 236-Parte; al Suroeste, Parcela No. 273-
P.ute; al Noroeste. Parcela No. 274-Parte; y al Suroeste, Carrete­
ra Vieja JI Cibao; 
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d) Una porción de terreno dentro de la Parcela No. 234-A-1, 
con una extensión superficial de cincucnticuatro mil novecien­
tos ochentiocho (54,988.00) metros cuadrados, dentro de los 
siguientes linderos: al Noroeste, Autopista Duarte; al Suroeste, 
Carretera La Vega-Jarabacoa; al Suroeste, Parcelas Nos. 262-
'arte y 236--Parte; y al Noreste Parcela No. 236-Parte; y 

e) Una porción de terreno dentro de la Parcela No. 236, 
con una extensión superficial de ciento catorce mil seiscientos 
seis (ll4,606.00) metros cuadrados, dentro de los siguientes 
linderos: al Noroeste, Autopista Duarte; al Suroeste, Parcelas 
Nos. 262, 236, 234-A (Partes); al Noreste, Parcela No. 236-
Parte; y al Sureste, Parcela No. 274-Parte. 

PARRAFO.- El avalúo de los inmuebles antes descritos, 
con un área global de doscientos setenticinco mil seiscientos 
ocho punto treintitres (275,608.33) metros cuadrados, será rea­
lizado por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietaños del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, 
procedimientos y n;cursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
~ntre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se rea­
licen en los mismos, de inmediato, los trabajos para el estable­
cimiento de la Zona o Parque Industrial de la Vega, luego de ser 
cumplidos k· ;-equisitos legales correspondientes. 

Ar!. 4.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los mencionados trabajos de 
ejecución de la Zona Industrial de La Vega, estarán sujetos al 
pago de la contribución prevista por el artículo lo. de la Ley 
NÓ 1849 del 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución 
a l¡s obras' Públicas qu~ beneficien terrenos particulares, de acuer­
do con las normas establecidas por dicha Ley. 
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Art. 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, para los fines lle lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afias 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1526, qu! ~edara de ~til!dad púbí,ca • interés social, la adquisici6n por 
el Estado Domm.:ano de vanos mmuebles eu el Munici¡,io de San Crist6bal. 

G. O. No. 9524, del 15 da febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la RepCJblica Dominicana 

NUMERO: 1526 

CONSIDERANDO que actualmente se está procediendo a 
la ejecución de los trabajos de infraestmctura correspondientes 
a la Zona Industrial de Haina, proyecto que.incidirá positivamen­
te sobre la economía del país, especia~ente con la absorción de 
mano de obra desocupada, por lo cual es de sumo interés nacio­
nal que dicho Proyecto entre en operación a la mayor brevedad 
posible; 

CONSIDERANDO que los estudios realizados para el desa­
rrollo de un amplio sector del Municipio de Haina, que incluye 
la citada Zona Industrial y otros proyectos, han determinado 
la necesidad de la construcción de una avenida que enlace la 
Zona Industrial de Haina y otros proyectos, con la Carretera 
Santo Domingo-San Cristóbal, por lo que es de vital importancia 
la adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de 
terreno propiedad de particulares; 
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VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de I 943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Repllblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, la 
adquisición por el Eslado Dominicano para la construcción de 
la avenida que enlazará la Zona Industrial de Haina y otros pro­
yectos, con la Carretera Santo Domingo-San Cristóbal, así como 
la ampliación de dicha Zona Industrial, de los inmuebles que se 
describen más adelante, pertenecientes todos al Distrilo Catastral 
No. 8, del Municipio de San Cristóbal, sitio de Bajos de Haina: 

a) Una porción de terreno con área de 422.70 tareas naciona­
les, denlro de la Parcela No. 210, con las siguientes colindancias: 
al Norte, Parcela No. 358 y Sucesores de Daniel Peña; al Sur, 
Zona Industrial de Haina; al Este, Parte de la Parcela No. 210; y 
al Oeste, parte de la Parcela No. 2IO y Sucesores de Danit,1 Peña; 

b) Una porción de terreno con área de 272.54 tareas naciona­
les, dentro de la Parcela No. 358, con las siguientes i:olindancias: 
al Norte, Parcela No. 75-A; al Sur, Parcela No. 210; al Este, parte 
de la Parcela No. 358; y al Oeste, Parcelas Nos. 359 y 75-A; 

c) U na porción de terreno con área de 3 2.11 tareas naciona­
les, dentro de la Parcela No. 359, con las siguientes colindancias: 
al Norte, Parcela No. 7$-A; al Sur, Sucesores de Daniel Peña; 
al Este, Parcela No. 358 y al Oeste parte de las Parcelas Nos. 
359 y 75-A; 

d) Una porción de terreno con área de 159.34 tareas nacio­
nales, dentro de la Parcela No. 75-A, con las siguientes colin­
dancias: al Norte, parte de la Parcela No. 75-A; al Sur Parcelas 
Nos. 358 y 359; al Este, pane oe la Parcela Ne 75 '; y ..1 
Oeste, parte de la Parcela No. 75-

Art. 2.- En caso de no llegai:se a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inm1.1enles precedentes indicados pa,-a 
su compra de grado a grado por el Estarlo Dominicano, el 
Administr?c!or General de B;c,· 00 1'1acionak.. a 
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los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro­
piación de los mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue­
dan continuar en los mismos, de inmediato, los trabajos de ejecu­
ción de la Zona_ Industrial de Haina, luego de ser cumplidos los 
requisitos legales correspondientes. 

Art. 4.- Los propietarios de terrenos edificados o no, que 
deriven un beneficio especial de los mencionados trabajos de 
ejecución de la Zona Industrial de Haina, estarán sujetos al 
pago de la contribución prevista por el Artículo I ro. de la Ley 
No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contribu­
ción a las Obras . Públicas que beneficien terrenos particulares, 
de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les, para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) dtas del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1527, que apn,eba la Resduci6n No. 268-79-MC, del Directorio de DesarroUo 
Industrie!. 

G. D. No. 11524, dol 15 de febmo de 19811 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Rep(lblica Domtmcana 

NUMERO: 1527 

CONSIDERANDO que la empresa COMPAf<IA INDUS­
TRIAL LECHERA. C. P()R A., formuló al Departamento Téc-
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nico Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comer­
cio, una solicitud acogiéndose a las disposiciones·de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de dicha solicitud, el Directorio de Desarrollo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, del 23 de 
abril de-1.968, de Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba la resolución del Directo­
rio de Desarrollo Industrial que se consigna a continuación: 

Res. No. 268-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, que 
acoge favorablemente la solicitud de la empresa COMPAAIA 
INDUSTRIAL LECHERA, C. POR A., y modifica en conse­
cuencia, las Resoluciones Nos. 57-70, 79-70, 22-71-MC, 60-71-
MC, 163-73-MC, 31-75-MC y 49-76-MC, de fechas 22 de mayo 
y 26 de junio de 1970 las dos primeras; 15 de enero y 15 de abril 
de 1971 las dos siguientes; 19 de octubre de 1973, 14 de febre­
ro de 1975 y 21 de abril de 1976, las tres últimas respectivamen­
te, para aumentar e incluir por el resto del periodo de clasifica­
ción los renglones consignados en el ordinal primero de la expre­
sada resolución y en el por ciento de exoneración indicados en 
el mismo ordinal. La referida empresa fue clasificada en la Cate­
goría "C", para dedicarse a la elaboración de productos lácteos, 
con destino al mercado interno. Se modifican en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 5253, 66, 1058, 1735, 
4424, 885 y 217S, de fechas 23 de julio y 31 de agosto de 1970, 
los dos primeros; 25 de mayo y 26 de noviembre de 1971 los dos 
siguientes; 27 de mayo de 1974, 20 de mayo de 1975 y 26 de 
julio de 1976, los tres últimos, respectivamente. 
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ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes_ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360_ de 
la Independencia y l l 7o_ de la Restauración 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1528, que nombra al Tte. Coronel Abogado Dr. Rafael Acevedo Alfau, F AD, 
Fiscal del Consejo de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzns Armadas y de 

la Policía Nacional. 

ii. D. No. 9524, del 15 de febrera de 1988 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1528 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la ]3.epública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel Abogado Doctor 
Rafael Acevedo Alfau, FAD, queda designado Fiscal del Consejo 
de Guerra de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas 
y de la Policía Nacional, en sustitución del 1emente LoronPI 
Abogado Doctor Alfonso SalvadorTejeda Beltré, FAD, quien fue ' 
puestd' en condición de retiro. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
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mes ae-tebtero del ano mil no,cc1emos ocl1enta· años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. ' 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. N~~:162:!f~bue concede incorporación a varias Asociaciones del país. 

G. D. No. 9524. del 15 de febrero de 1999 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1529 

VlSTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio 1-'ecuniario, cte fecha 26 de julio ele 
1920; 

En ej~rcicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la Reoública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Arl. l. Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) Asociación "Fundación par~ el Desarrollo y Fomento ele 
las Artesanías", con domicilio en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional. cuyos estarutos fueron aproba­
dos en la Asamblea celebrada en fecha 29 de noviembre ele 1979. 

b) Asociación "Grupo Comunitario AmIStact Pro-Salud Men­
tal" condomicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 27 de noviembre de 1979. 
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Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. S20, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; aflos 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1530, que establece una tarifa nacional de los precios para el trasporte de 
la carga desde y hacia Santo Oominyo y los distintas localidades del país. 

G. O. No. 9524, d•l 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1S30 

CONSIDERANDO que la Federación Nacional de Transpor­
te Dominicdno (fENATR/llJO) ha solicitado al Gobierno N.1cio­
nal la revisión <le la tarifa establecida por el Decreto No. 4263, 
de fecha lro. de febrero de 1974, que rige actualmente el servi­
cio de transporte de carga entre las distintas localidades del país, 
en interés de hacer los reajustes necesarios a dicha tarifa; 

CONSIDERANDO que han sido realizados los estudios corres­
pondientes, habiéndose estimado conveniente preparar una nueva 
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tarifa para el servicio de transporte de carga, acorde, entre otros 
factores, con el incremento del costo experimentado por el indi­
cado servicio; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se establece la siguiente tarifa nacional de los precios 
por quintales para el transporte de la carga desde y hacia Santo 
Domingo y las distintas localidades del país: 

AL1AMIRA 204 KM -- RD$0.84 qq. 

ARENOSO 194 KM -- RD$ l.05 qq. 

AZUA 121 KM-RD$0.56 qq. 

BANI 66 KM -- RD$0.42 qq. 

BANICA 275 KM -- RD$ l.26 qq. 

BARAHONA 201 KM -- RD$1.00 qq. 

BAYAGUANA 51 KM -- ROSO. 75 qq. 

BOCA CHICA 30 KM -- RD$0.35 qq. 

BONAO 86 KM -- RD$0.49 qq. 

BAITOA - SECCION BENITO 
MARTINEZ KM. 20 DE SAN-
TIAGO A PUERTO PLATA 186 KM -- RD$0.84 . qq. 

BAOBA DEL PIÑAL KM -- RD$1.05 qq. 

CABRAL 216 KM -- RD$1.00 qq. 

CASTILLO 169 KM -- RD$0.75 qq. 

CEVICOS 135 KM -- RD$0.65 qq. 

CABRERA 217 KM -- R0$1.12 qq 
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CONSTANZA 138 KM -- RD$ 1.40 qq. 

CüfUI 111 KM -- RD$0.56 qq. 

CA YET ANO GERMOSEN 178 KM -- RD$0.73 qq. 

CUTlJP\T 140 KM -- RD$0.5 6 qq. 

CASTAÑUELAS 271 KM--RD$1.I0 qq. 

CARRETERA DUARTE 11 KM-RD$0.30 qq. 

CARRETERA MELLA 9 KM -- RD$0.30 qq. 

DUVERGE 254 KM-- RD$1.10 qq. 

DAJABON 326 KM - - RD$ 1.26 qq. 

EL CERCADO 256 KM--RD$l.05 qq. 

ELIAS PIÑA 25 Kfvi -- RD$I.05 qq. 

ELSEIBO 126 KM RD$0.63 qq. 

ENRIQUILLO 235 KM -- RD$1.20 qq. 

ESPERANZA 20. KM - RDSl.05 qq. 

EL MAMEY KM -- RD$1.20 qq. 

l•ANTINC 129 KM -- RD$0.49 qq. 

GASPAR HERNANDEZ 214 KM- RD$1.20 qq. 

GUAYUBIN 227 KM- RD$0.9I qq. 

GUERRA 26 KM -- RD$0.42 qq. 

LOS GUA Y ACANES DEL MAR 56 KM -- RD$0.42 qq. 

HAINA (MUELLE-ALMACENES) 15 KM -- RD$0.35 qq. 
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HATO MAYOR 102 KM -- RD$0.56 qq. 

HIGUEY 166 KM -- RD$0.70 qq. 

HONDO VALLE 291 KM--RD$1.40 gq. 

HERRERA 14 KM-RD$0.30 qg. 

HOSTOS 172 KM -- RD$0.75 qq. 

lMBER1 215 KM -- RD$0.84 qq. 

INGENIO QUISQUEYA 76 KM -- RD$0.49 qq. 

INGENIO SAN LUIS 14 KM -- RD$0.35 qq. 

JANICO 190 KM -- RD$0.8" qq. 

JOSE CONTRERAS 166 KM - - RD$0.70 qq. 

JARABACOA 173 KM -- RD$0.91 qg. 

JIMANI 298 KM -- RD$ l.26 qq. 

LA ISABELA 235 KM 1{0$1.20 qq. 

LA ROMANA 131 KM -- RD$0.56 qq. 

LA VEGA 130 KM -- RD$0.56 qq. 

LA VICTORIA 21 KM -- RD$0.42 qq. 

LAS MATAS DE FARFAN 237 KM- RD$1.10 qq_ 

LOMA DE CABRERA 349 KM -- RD$1.47 qq_ 

LOS L_ANOS 60 KM -- RD$0.42 qq. 

LUPERON 240 KM - - RO$ 1.05 qq. 

LOS ALCARRIZOS 15 KM -- RD$0.35 qg. 
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LOS PATOS 243 KM -- RD$ l.20 qq. 

LA COLONIA KM -- RO$ l.20 qq. 

LAS CHARCAS-SANTIAGO 177 KM-RD$0.77 qq. 

MAIMON 87 KM -- RD$0.50 qq. 

MICHES 170 KM -- RD$0_84 qq. 

MOCA 152 KM -- RD$0.63 qq. 

MONCION 252 KM - - RO$0.98 qq. 

MONTECRISTI 292 KM -- RD$1.12 qq. 

MONTE PLATA 78 KM -- RD$0.49 qq. 

MONTE ADENTRO-SANTIAGO KM -- RD$0.70 qq. 

NAGUA 214 KM -- RD$1.00 qq. 

NISIBON 218 KM -- RD$0.84 qq. 

NAVARRETE 191 KM-- RD$0.84 qq. 

NElBA 231 KM -- RD$l.20 qq. 

NIZAO 56 KM -- RD$0.42 qq. 

NARANO ABAJO - SAN 
JOSE DE LAS MATAS 210 KM -- RD$1.05 qq. 

OVIEDO 276 KM -- RO$ 1.25 qq. 

PEPILLO SALCEDO 322 KM -- R0$1.12 qq. 

PADRE LAS CASAS 181 KM -- RD$1.00 qq. 

PEDERNALES 332 l{M -- RO$ l.40 qq. 
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PEDRO SANTANA 277 KM -- RD$1.12 qq. 

PIEDRA BLANCA (BONAO) 74 KM -- RD$0.42 qq. 

PIMENTEL 165 KM -- RDS0.70 qq. 

PUERTO PLATA 235 KM-RD$0.84 qq. 

PARAISfl 240 KM -- RD$1.10 qq 

PEDRO GARCIA-SANTIAGO 191 KM -- RD$0.9I qq. 

PALMAR DE OCOA 95 KM -- RD$0.56 qq. 

RAMON SANTANA 93 KM -- RD$0.56 qq. 

RESTAURACION 372 KM-RD$1.40 qq. 

RIOSAN JUAN 245 KM --- RDSI.12 qq. 

SABANA DE LA MAR 147 KM -- RD$0. 77 qq. 

SALCEOO 165 KM-RDS0.70 qq. 

SABANA DE PALENQUE SI KM -- RD$0.42 qq. 

SAMANA 282 KM- RD$1.20 qq. 

SANCHEZ 248 KM -- RD$1.10 qq. 

SAN CRISTOBA T 30 KM -- RD$0.42 qq. 

SAN JUAN DE LA MAGUANA 204 KM- RD$1.00 qq. 

SAN FRANCISCO 
DEMACORIS 143 KM -- RD$0.70 qq. 

SANTO DOMINGO (MUELLE-
ALMACENES) KM - - RD$ 0.30 qq. 

SAN JOSE DE LAS MATAS 206 KM -- RO$ I.00 qq. 
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SAN JOSE DE OCOA 113 KM -- RD$0.56 qq. 

SAN PEDRO DE MACORIS 75 KM -- RD$0.49 qq. 

SAN RAFAEL DE YUMA 187 KM -- RD$0.91 qq. 

SANTIAGO DE LOS 
CABALLEROS 166 KM-RD$070 qq. 

SOSUA 236 KM -- RD$0.98 qq. 

SANTIAGO RODRIGUEZ 258 KM-RD$1.05 qq. 

SANTO CERRO 140 KM -- RD$0.70 qq. 

SAN ISIDRO 18 KM -RD$0.35 qq. 

SECCION LA LOMIT A-
SAN JOSE ADENTRO-
SANTIAGO KM -- RD$0. 77 qq. 

SABANA GRANDE DE BOYA 96 KM -- RD$0.56 qq. 

SABANET A DE YASICA 200 KM -- RD$0.98 qq. 

TAMAYU 207 KM -- RD$0.9I qq. 

TAMBORIL 179 KM --RD$0.70 qq. 

TENARES 159 KM-RD$0.70 qq. 

YAGUATE 44 KM -- RD$0.42 qq 

YAMASA 42 KM-RD$0.56 qq 

Y AMASA-RACHITO 
HATO VIEJO 97 KM -- RD$0.63 qq 

YAQUE.ARRIBA-
JANICO-SANTIAGO 190 KM -- RD$0.84 qq 
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Y ASICA ABAJO 204 KM --RD$0.91 qq. 

VALVERDE-MAO 223 KM -- RD$0.84 qq. 

VICENTE NOBLE 184 KM -- RD$0.80 qq. 

VILLA ALTAGRACIA 42 KM -- RD$0.42 qq. 

VILLA RIVAS 184 KM -- RD$0.90 qq. 

VILLA TAPIA 175 KM -- RD$0.63 gq. 

VILLA MELLA 12 KM -- RD$0.40 qq. 

VILLA VASQUEZ 226 KM-RD$0.98 qq. 

ZONA URBANA KM -- RD$0.30 gg. 

ZONA SUBURBANA KM - - RD$0.35 qq. 

Art. 2.- En los casos en que en la carga transportada se 
usen distintas unidades de pesos, éstos se convertirán a quintales 
y se aplicará la tarifa selíalada en el Artículo I ro. del presente 
Decreto. 

Art. 3.- En los casos de Furgones, los cabezales cobrarán 
la tarifa a base de 500 qq. de la manera siguiente: 

a) Furgones llenos 750/0 del precio de la tarifa (500 qg.). 

b) Furgones vacíos, 400/0 del precio de la tarifa (S00 qq.). 

Art. 4.- Pl_Ua carga por volúmen, el precio será convencional; 
el peso de la madera se establecerá de la siguiente manera: MA­
DERA BRUTA - 50 qq. EL MILLAR DE PIE;MADERA CEPI­
LLADA - 40 qq. el MILLAR DE PIE. 

PARRAFO.- Estas serán transportadas a los precios estable­
cidos en el Artículo 1 de este Decreto, calculada por quintal de 
acuerdo a lo establecido más arriba. 
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Art. 5. - La manipulación de la carga desde y hasta la parrilla 
del camión, estará a cargo del propietario de la misma. 

Art. 6.- Para los agregados y demás materiales de construc­
ción sueltos se cobrará: RD$0. 70 metro Cllbico al despegue y 
RD$0.20 el metro cúbico cada kilómetro adicional de acuerdo 
a la distancia. 

PARRAFO l.- Para el transporte de hormigón asfáltico, se 
incrementará en 250/0 la tarifa del presente artículo. 

PARRAFO 11.- Dada la diversidad de factores que inciden 
en el_ transporte de los materiales de construcción en casos espe­
ciales las partes podrán oontratar libremente precios distintos 
ele los señalados en el presente artículo. 

Art. 1.- La Dirección General de Control de Precios, queda 
encargada de la ejecución del pr~sente Decreto, por considerarse 
los servicios de transporte de carga de primera necesidad, de 
acuerdo con el artículo 4 óe ia Ley No. 13 , de fechá 27 de abril 
de 1963. 

Art. 8.- La Dirección General de Tránsito Terrestre, la Secre­
taría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones y la 
Secretaría de Estado de Trabajo, colaborarán con la Dirección 
General de Control de _Precios para hacer efectivas las disposi­
ciones del presente Decreto.• 

Art. 9.- (Transitorio).- Mientras no sean efectuados por la 
3ecretarfa de Estado de Industria y Comercio los reajustes nece­
sarios, a fin de que se establezca una nueva tarifa para el transpor­
te de cemento, regirán las disposiciones contenidas en el Artí­
culo 4 del Decreto No. 4263, de focha !ro. de febrero de l 974. 

Art. 10.- El presente Decreto deroga y sustituye el C,ecreto 
No. 4263, de fecha lro. de febrero de 1974, excepto las dispo­
siciones del Articulo 4 del referido Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de lu República Don,inicana, a los catorce (14) días del 
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mes cte febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1531. que encarga al General de Brigada Mi~el Alvarez Belm EN de la 
Direcci6n General Forestal. • • ·• 

6. D. Na. 9524. del 15 de febrero de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1531 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICUI.O UNICO.- El General de Brigada Miguel Alvar~ 
Belén, E.N., Subjefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, 
queda encargado interinamente de la Dirección General Forestal, 
mientras dure la ausencia del titular. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de febrero del ai'\o mil novecientos ochenta; añc... 1360. J,• 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONiO G•JZMAN 
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Oec. No. 1532. que crea e integra una Comisión que tendrá a su cargo la supervisión 
de las ohns y proyectos que astlln siendo ejuutadas por el .Gnbi•mo Nacional. fman­

ciadas con recursos provenientes de organismas e instiitn:iones internacio~ales. 

G. O. No. 8524. del 15 de febrero de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1532 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECR E TO : 

Art. l.- Se crea una Comisión que estará integrada por el 
Secretario Técnico de la Presidencia, quien la presidirá; el Con­
sultor Económico del Poder Ejecutivo, el Consultor de Planifi­
cación del Poder Ejecutivo, el Lle. Luis Aquiles García Recio, 
Subsecretario de Estado de Finanzas y el Lic. Eduardo García 
Michel, Asesor Económico del Banco Central de la República 
Dominicana, que tendrá a su cargo la supeIYisión de las obras 
y proyectos que están siendo ejecutados ¡JOr el Gobierno Nacio­
nal, financiados con recursos provenientes de organismos e insti­
tuciones in temacionales. 

Art. 2.- Dicha Comisión deberá presentar cada 15 dias, un 
pormenorizado informe al Poder Ejecutivo, relativo al avance 
de los trabajos de cada una de las obras y proyectos señalados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) d(as del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y I 1 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1533, que concede jubilacilln con pensión del Estado a vañas personas. 

G. D. No. 9524. del 15 da febrero da 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1533 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al señor Carlos Antonio Aracena, una pensión del Estado 
de doscientos cuarenta y seis pesos oro (RD$246.00) mensuales; 

b) Al señor Ramón Espinal Delgado, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

c) Al señor Sinencio Antonio Alonzo Suárez, una pensión del 
Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) mensuales; 

d) A la señora Minerva Patria Mere jo, u na pensión del Estado 
de doscientos cincuenta pesos oro (RD$250.00) mensuales; 

e) Al sefior Henninio Ortiz Reyes, una pensión del Estado de 
doscientos cuarenta y cmco pesos oro (RD$24S.OO) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince O 5) días del 
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mes de febrero del aíío mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1534. que c:oncede jubilacmn con pensiOn del Es1ado al Dr. Drestes Cucurullo 
Ramirez. 

G. D. No. 9524, del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dorrúnicana 

NUMERO: 1534 

VISTA la Ley No. SI 85, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) 
mensuales, al sellar Doctor Orestes Cucurullo Ramírez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrúnicana, a los quince (15) días del 
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mes de febrero del año mil novecientos ochenta· años 136o. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración • 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1535. que crea la Comisión Asesora del Museo Naciolllll de Historia Y Geog,afla. 

G. D. No.11524. del15 defeliremde 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1535 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repllblica, dicto el siguiente 

lJ.ECRETO: 

Art. 1.- La Comisión Asesora del Museo Nacional de Histo­
ria y Geografía, creada mediante Decreto No 2821, de fecha 
15 de abril de 1 977, queda integrada por los señores Licenciado 
Emilio Rodríguez Demorizi, Licenciado Pedro Troncoso Sán­
chez, Doctor Frank Moya Pons e Ingeniero José Joaquín Hun­
gría Morell. 

Art. 2.- Envíese al Museo Nacional de Historia y Geografía 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) dlas del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1536. que otorga Exequátur a vaños profesionales del país. 

6. D. No. 9524. del 15 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1536 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién gra­
duados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes. 

MEDICO: 

Arturo Manuel Joaquín Pellerano Zayas Bazán 

TECNOLOGO MEDICO: 

Nancy Victoria Herniquez Pérez, Altagracia Lucydenis Aponte 
Lerebours, Candelaria González Moreno, Marlen Altagracia 
Martínez Luna y Lourdes María Delgado Conde. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Gregario hancisco José Martín de Parres Sturla Bermúdez 
y Blanca Marisela Suero Cavallo. 
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LICENCIADO EN QUIMICA: 

Zoa María Méndez Méndez. 

MEDICO VEfERINARIO: 

Francisco Antonio Pilarte Rodríguez. 

ODONTOLOGO: 

Lourcles Ysabel Alvarez Tatis, Carmen María Mojica Ramfrez 
y Miguel Angel Rodríguez Pimentel 

LICENCIADO EN FARMACIA: 

Norys Esther Florimón de la Rosa, Flor María Belliard Castro 
y Ramona Mercedes Gutiérrez Tineo. 

ABOGADO: 

Ctistian G. Ramos Veloz. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo üomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repl1blica Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1537. que autoriza ol Ayto. del Municipio de Puono Plata. a donar porciones 
de terreno de su propiedld. 

G. D. No. 9524. •e115 da febrero do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente ele la República Dominicana 

NUMERO: 1537 

VISTA la Ley No. 4381, ele fecha JO ele febrero ele 1956, y 
la Ley No. 5577, ele fecha 14 ele julio ele 1961; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el artículo 55 
ele la Constitución ele la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Muni­
cipio ele Puerto Plata, a clonar las porciones ele terreno ele su pro­
piedad que se describen a continuación a las entidades que se 
indican: 

a) A la Asociación Médica Domirucana, filial ele Puerto Plata, 
una porción de terreno ubicada dentro ele la Parcela No .. 253. 
del Distñto Catastral No. 9, del mencionado Murñcipio, sitio ele 
San Marcos, con una extens1<m superficial ele 2,700.00 metros 
cuadrados, valorada en la suma ele RO$ 18,900.00. 

b) A la Sociedad Recreativa, Cultural y Deportiva Puerto 
Plata Tennis Club, lnc., una porción ele terreno ubicada dentro 
ele la Parcela No. 253, del Distrito Catastral No. 9, del mencio­
nado Murucipio, con una extensión superficfai de 12,291.24 
metros cuadrados valorada en la suma ele RD$86,038.68. 

DADO en Santo Domingo ele Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ele la República Dominicana, a los quince (I 5) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de_ 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1538. que reglamenta la cacería de especies silvestres en el país. 

G. O. No. 9524, del 15 defebnro de 1980 
ANTOMu GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1538 

VISTO el Artículo 18 de la Ley de Caza No. 85, de fecha 4 
de febrero de I 931, y sus modificaciones; 

VISTO el acápite K del Artículo 1 de la Ley No. 8 de fecha 
8 de septiembre de 1965; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 
Art. 1.- Durante el año J 980, la cacería de las especies silves­

tres en el país se reglamenta de la manera siguiente: 

RELACION No. l. 

Especies cuya cacería se permitirá permanentemente por 
considerarse perjudiciales para la agricultura: 

NOMBRE COMUN NOMBRE CIENTIFICO 

Madam sagá o cltichiguao 

Carpintero 

Pájaro vaquero 

Ploceus cucullatus 

Melanerpes striatus 

Molothrus bonariensis 

Pecho Jabado o ciguita arrocera Lonchura punctulata 

Gorrión casero 

Hurón 

Ratas y ratones 

Passer demesticus 

Herpestes auropunctatus 

Rattus sp. 



Gato cunanun 

Perro 

RELACION No. 2. 
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Felis catus 

Canis Fami.Ltaris 

Especies cuya cacería t¡ueda regulada. 

NOMBRECOMUN 

Rolón o rabicne 

Tórtola aliblanca 

Rolíta 

Pato de la Florida 

Pato o cabezón o 
negro 

Pato turco 

NOMBRE 
CIENTIFICO 

Zenaida macroura 

Zenaida asiática 

EPOCA 
DE VEDA 

Del I de ene­
ro al 30 de ju­
nio. 

Del I de ene­
ro al 30 de ju­
nin. 

Columbina passerina Del 1 de enerc, 
al 30 de junio. 

Anas Discors úel 1 de ene­
ro al 29 de fe. 
brero y del 1 
de noviem1're 
al 31 de di­
ciembre. 

Aythya col!aris 

Aythya affinis 

Del I de ene­
ro al 29 de fe­
brero y del I 
de noviembre 
al 31 de di­
ciembre. 

Del I de ene­
ro al 29 de fe. 
brero y del 1 
de noviembre 
al 31 de di-" 
ciembre. 
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Orictolagus cuniculus Del I de julio 
al 31 de di­
ciembre. 

PARRAFO: La caza o captura de todas las especies de aves 
;i!v€Stres; anfibios, (ranas y sapos); reptiles ( cocodrilos, Igua­
nas, culebras y lagartos y mamíferos (venado, hutia, selenodon­
te, nesofonte y murciélago), no especificadas en las relaciones 
anteriores queda prohibida en todo territorio nacional. 

Art. 2. - La cacería de las especies mencionadas en la Rela­
ción No. 2 del Artículo 1 del presente Decreto, sólo podrá prac­
ticarse los sábados y domingos. 

Art. 3.- El número máximo de rolitas, rolones y tórtolas ali­
blancas que puede cazarse es de 25 (veinticinco) ejemplares por 
cazador en cada día de cacería. Las especies de patos de la flori­
da, cabezón y turco podrán cazarse en un máximo de 10 (diez) 
ejemplares por cazador en cada día de cacería. 

Art. 4.- La cacería del conejo silvestre se permitirá sola­
mente dentro del perímetro de los Municipio de Constanza, Pro­
vincia de La Vega; y San José de Ocoa, Provincia de Peravia, los 
sábados y los domingos, con límite de 2 ( dos) ejemplares por 
cazador en cada día de cacería. 

Art. 5. - En caso de que ,una especie de l~s -protegidas se 
convierta en plaga en un lugar detenninado, el Secretario de Es­
tado de Agricultura podrá disponer las medidas pertinentes para 
el debido control de su población. 

Art. 6.- Quedan suspendidos los permisos especiales de cace­
ría, otorgados a instituciones científicas y educativas con ante­
rioridad al presente Decreto. 

Art. 7. Se deroga el Decreto No. 661, de fecha 7 de mayo 
de 1979_ 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Domínicana, a los quince ( 15) días del 



- 186-

mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1539, que Inviste de kJ'I Plenvs Poderes al Dr. Emilio Ludovino Fernindez, 
Seicretaño de E~ de Relaciones Exteriores. para suscribir en nomlln y npresentael6n 
del Gobierno Dominicano, el Acuerdo de Cooperaci6n Tknica entn la Rep. Dom. V 

EspañL 

G. D. No. 9525, del 29 di! febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1539 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Seííor Dr. Emilio Ludovino Fer­
nández, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, queda 
investido de los Plenos Poderes de lugar para suscribir, en nombre 
y representación del Gobierno Dominicano el Acuerdo de Coope­
ración Técnica entre la República Dominicana y España. Comple­
mentario del Convenio de Cooperación Social Hispano-Dominica­
no para el DesarroJJo en República Dominicana de un Programa 
de Materia Socio-laboral y de Formación Profesional y Protoco­
lo Anexo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los 18 días del mes 
de febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. de la 
Indepenclencia y I J 7o. de la Restauración. 

A.NTONIO GUZMA.N 



_:_¡g7_ 

Dec. No. 1540, que concede al Excelentísimo Sr. Celso Diniz, Embajador Extreordina­
ño y Plenipotenciario del Brasil, la condecoracMln de la Drden del Mérito de Duarte 

Sánci,ez v Mena. • 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 
AN10NIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1540 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
señor Celso Diniz, Embajador Extraordinario y Plenipotencia­
rio del Brasil; 

VISTA la Ley No. 1113, del 26 de mayo de 1936, y sus modi­
ficaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo Señor 
Celso Diniz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario del 
Brasil, la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sán­
chez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta (1980); 
años 1360. de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAh 
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Dec. No.1541. que designa al lng. Meteorólogo Fen,andoA.SchnlsVidal Tte.Coro­
nel Técnico del E.N .• Director delDpto. de Meteomlogía de la Sec. de E. de Ágñcultura. 

G. D. No. 9525. del 29 de febraro de 1980 
ANTONO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1541 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Ingeniero Meteorólogo Fernándo 

A. Schrlls Vida!, Teniente Coronel Técnico del Ejército Nacional, 
queda designado Director del Departamento de Meteorología de 
la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitución del Como­
doro Retirado Julio A. Rib Santamarla, fallecido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y I 1 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA.N 

Dec. No. 1542. que designa al Dr. José Alonso Puig.Mlembm Permanente del Consejo 
Nacional de Frontera. 

G. D. No. 9525, dol 29 de febraru de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1542 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la RepÍl blica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Doctor José Alonso Puig, queda 
designado Miembro Permanente del Consejo Nacional de Fronte­
ra., en sustitución del Doctor Emilio Ludovino Fem{mdez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1543. que concede e1 heneficio de la incorporacitin a la Asociación Mujeres 
Aplica,!as a la lmlustria (MAi) 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1543 

VISTA la Ley No. 520. sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repú bli<;a, dicto el si¡,"llientc 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el bendido de la incorporación a la 
"Asociación Mujeres Aplicadas a la Industria" (MAl). con domi­
cilio en la ciudad de Santo Domingc, de Guzmán, Distrito Nacía-
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na!, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 
en fecha 6 de noviembre de 1979. Dicha inoorporación será efec­
tiva tan pronto romo la indicada Asociación efectúe el depósito 
y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 
520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repl.!blica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año núl novecientos ochenta ; años 1360. 
de la Independencia y J 170_. de la Restauración. 

A.NTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1644, que designa al Dr. Roberto Eduardo de Koury GuzmAn. Cónsul Genenl 
de la Rapúlllica en Los Angeles, California, E. U. de A. 

G. D. No. 9525, del 29 de febn ro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1544 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sigutente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Robert Eduardo de Koury Guz­
m¡\n, queda deslgnado Cónsul General de la República en Los An­
geles, California, Estiulos TJ'lidc,s -le Am6rice.. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repúbhca Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año nul novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1545, ~•e deroga el Dec. No. 1859, de fecha 6 de abril de 1976. 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 19B0 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1545 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Queda derogado el Decreto No. 1859, de fecha 6 de 
abril de 1976 mediante el cual se designó al licenciado Pedro A 
Ferrer Vicecónsul de la República en Los Angeles. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) dlas 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

At'\JTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1546. que conc,,de el benefn:io de la jubilación con pensi6n del Estado a la 
Sra. Digna Altagracia Tejada Sánchcz de Estrada. 

G. D. No. 9ti25. dtl 29 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1546 
VISTA la Ley No. 5185, sobre pensiones Civiles del Estado, 

de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 

una pensión del Estado de doscientos diez pesos oro (RD$210.00) 
mensuales, a la señora Digna Altagracia Tejada Sánchez de Estra­
da 

Art. 2. Dicha pensión será pagada con carg0 al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones que tiene reservado la Lotería Nacio­
nal para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de feb~ro del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y I 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA!'l 

Dec. No. 1547, que deroga el Art'. 2 del Dec. No. 408, del 15 de noviembn, de 1978, 
y el Decreto No. ne. del 28 de marzo de 1979. 

G. D. No. 8525, dol 29 do febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1547 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repí1lica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Artículo 2 del Decreto Núm. 408, 
de fecha 15 de noviembre de 1978. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto Núm. 778, de fecha 28 
de marzo de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep(.lb!ica Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 11 70. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1548, que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer sus 
profesiones en todo el país. 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente d!, la Repítblica Dominicana 

NUMERO: 1548 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados. de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesio­
nal de los ingenieros, arquitectos y agrimensores: 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conforrnidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

Ramón Antonio Núñez Cruz, Jesús Salvador Díaz Cartagena, 
Milagros de Jeslís Ramírez Tavera, Ramona Sunilda Rodríguez, 
Rafael Osear Kidd Salázar, Manuel Rafael Bomia Vidal Gisela 
Natividad Espino Suriel, Felipe Cárdenas Mendoza, Manuel 
Osear Bretón Castillo, Ramón Errúlio Almánzar López, Arturo 
Suero, José Antonio Bencosme Abinader, Cristóbal Fernández 
Peña, Merched Garib Arbzje, Jannette Amparo Torres Sanelli, 
Maño Espinal Saldafia, Lourdes V'uginia Eugenia González Jou-' 
bert, Andrés Secundino Meyaime caamafio, Candelaria Figuereo, 
Bienvenido de Jesús Pella Báez, Francisco Javier Then Fernández, 
José Eugenio Vall!RS Veras y Alberto Brinz Chamount. 

INGENIER0 CIVIL 

Delta María Sánchez Ortíz, Gilberto Alercí Avila Ramírez y 
César Augusto Fernández Pichardo. 

AGRIMENSOR: 

José Rafael Guzmán 
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CONT ADOR PUBLICO AUTORIZADO: 
Luis Antonio Marte López, Juana María Slaiman Neisir, 

Juan Bautista Mateo Vargas, María Jiminián Hilarlo, Alejandra 
Cristina Jiménez, Nuesi Munnir Slaiman Neisir y Yamira Merce­
des García Scrra. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Ilsa A. Ramos Suárez de Bison6, Leandro Carpio Hernán­
dez, Tomás L. Montero D'Oleo, Guillermina Muñoz de Méndez 
y Víctor Robustiano Pefia. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesi6n, únicamente dentro de la jurisdicci6n 
correspondiente al Jugar específico en que se les ha expedido el 
nombramiento. 

Art. 2.- Envfese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, a la Procuraduría General de 
la República y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec­
tos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve ( 19) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1549, que agrega un Art. 5 al Dec. No. 507, de fecha 27 de diciembte de 
1979, y designa al lng. César A. García Victoria, Secretario Ejecutivo del Consejo 

Nacional de Zonas Francas Industriales. 

G. D. No. 9525, del 29 do febnro da 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1549 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se agrega un Artículo 5 al Decreto No. 507, de fecha 
27 de diciembre de 1978, con el siguiente texto: 

"Art. 5.- El Consejo Nacional de Zonas Francas Industriales 
tendrá, además, un Secretario Ejecutivo, que será designado por 
el Poder Ejecutivo, y ejercerá las funciones que dicho Consejo 
le señale,.,_ 

Art. 2.- Se designa al Ingeniero César A. García Victoria, 
Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Zonas Francas 
Industriales. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1550, que designa a varios Sres. Miembros; de la Comisión de Comercio 
Exterior adscñta a la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

NUMERO: 1550 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1 .- Los sel'!ores Rafael A. Pimentel Mejfa, Julio Alonso 

Hemández Sánchez y Pedro Justo Carrión, quedan designados 
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Miembros de la Comisión de Comercio Exterior adscrita a la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

Art. 2.- Envíere a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1551, que crea la Junte de Ornato y Emhellecimiento de la Ciudad de San 
Juan de la Maguat11. 

G. O. No. 9525, del 29 de fabrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1551 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se crea la Junta de Ornato y Embelle­
cimiento de la ciudad de San Juan de la Maguana, la cual estará 
integrada de la siguiente manera: Dr. Augusto Ramírez Piña, 
Presidente; Dr. Miguel Tomás Suzaña H., Vicepresidente;Anto­
nio Paulino Salcié, Tesorero; Dr. Luis Pelayo González V., Secre­
tario; Dr. José A. Puello Rodríguez, Iván Aquiles Ramírez San-
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tos, Luis Manuel Piña Peguero, Leonidas Heyaime Valenzuela, 
fabián A. del Villar Aristy, lng. Jesús Hern~n Cuello P., Mario 
A. Fondeur Díaz, Vocales; y los señores Eduardo Dauhajre, Go­
bernador Civil de la Provincia de San Juan y Salvador A. Marra, 
Miembro del Instituto para el Desarrollo del Suroeste, Asesores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) dlas 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Ílec. No. 1552, que oto,ga exequAtllr • varios profesionales para qua puedan ejercer 
sus profesiones en todo e1 pa(s. 

G. O. No. 9525, del 29 de hbrera do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1552 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos rec1en 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial, No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley de'J Notariado.No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú­
blica sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

Ernesto Ariel Grullón Rodríguez, Julio Pedro Arturo de Jesús 
Olivero Santana, Rosa de Lima Liriano Vásquez, Oaudio Miguel 
Vólquez González, Andrés Ramón Hernández Abreu, Andrés 
Ignacio Socias Alvarez, Mercedes Maritza López Custodio, Pedro 
Leonardo Benedicto Russo, Ricardo Armando Peynado Castillo, 
Felicia Victoria Torres Pujols, Pedro lván Nuñez Milán y Jacinto 
Luis Taulé Mai16n. 

ABOGADO: 

Rosario Altagracia Jorge Puras y Oiga Margarita del Carmen 
González F orastieri. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Mayra Margarita Sosa, Soleida Veras Jiménez, Miguel Eduardo 
Espinal Muñoz, Angela Margarita Arias Cabrera, Alfida Inés Pe­
!ruero Lantigua Carmen Susana del Corazón de Jesús Camilo 
Brito Juan Te~doro Ceciiio Pércz Nobo&, Angel Maria Solo Ti-­
rado • Arnancia Maritza Vitalina Abreu Abreu, Altagrac1a del 
Ca~en Báez Espinal, Teresa Sandra Díaz Juliao, Henrettt Zulei­
ca del Corazón de Jesús Hernández Hernfindez y Catalino Pérez 
Cedano. 
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NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO N,V'TONAL: 

Juan Francisco monclús C., Juana Julia Céspedes Vásquez, 
Carlos B. Noboa Ortíz, Adolfo E. Pumarol Pepén y Sonia A. Gru­
llón de Moya. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro­
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres­
pondiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom­
bramiento. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, y a la Procuraduría General 
de la República, para los fines correspondientes. 

DAD.J en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; aflos 1360. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1553, que modifica el Art. 1 del Dec. 4401. del 27 de mano de 1!174, modi­
ficado a s11 vez por el Dec. No. 3227. del 6 de enero de 1976. 

G. D. No. 11525, 1111 Z9 de fabnro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1553 

En ejen;icio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECRETO: 

Art. l.- Se modifica el artículo l del Decreto No. 4401, de 
fecha 27 de marzo de 1974, modificado a su vez por el Decreto 
No. 3227, de fecha 6 de enero de 1978, para que rija de la 
siguiente man era: 

"Art. 1.- El Patronato del Teatro Nacional, con caracter 
honorífico, estará compuesto por once miembros e integrado 
como sigue: Lic. Carlos Rafael Goico Morales, Presidente; Juan 
B. Vicini Cabral, Vicepresidente; Jesús Hemández López Gil, 
Secretario-Tesorero; Sra. Ninón Lapeiretta Pichardo; Dra. Mari­
cusa Ornes de Alvarez; José Miguel Bonetti Guerra; Lic. José E. 
García Aybar; Enrique Annenteros Rius; Manuel Rueda, Enri­
que de Marchena y Max Pou, Miembros". 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
3227, de fecha 6 de enero de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los vein tidos (22) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 1 17o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 155'1, que beneficia con la naturalizaci6n d~mfoicana al Sr. lng. Rafael 
Fernando Lázaro Mainerdy del Pmo. 

G. o. No. 9525, dol 29 do febrero de 1990 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de Ja República Dominicana 

NUMERO: 1554 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo ia persona 
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que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara que el señor lng. Rafael Femándo Láza­
ro Mainardy del Pino, de origen cubano, hijo legítimo de los 
señores José Virgi]io Mainardy Reyna, de nacionalidad domini­
cana, y Lidia del Pino Pérez, de nacionalidad cubana, ha optado 
por la nacionalidad dominicana de conformidad con lo previsto 
en el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la República. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo que! se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior Y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien­
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; años 1360. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1555, que concede el beneficio del indulto a varios condenados por los 
Tribunales de la Rapúblice. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1555 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el inciso 27 
del artículo 55 de la Constitución de la República, de conceder 
indulto, total o parcial, puro y simple o condicional, los días 
27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada año, dicto 
el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio del indulto, por el tiempo 
de las penas pendientes de cumplir con efectividad el día 27 de 
febrero del 1980, a los siguientes condenados por los Tribunales 
de la Rep6blica: 

PENITENCIARIA NACIONAL DE LA VICTORIA: 

Teodoro de la Rosa. 

C~CEL PREVENTIVA DEL ENSANCHE LA FE: 

Domingo Bautista, Manuel Antonio F:eliz y Ramón Antonio 
Pérez Medina. 

CARCEL PUBLICA DE BAÑI: 

Tirson Martínez. 

CARCEL PUBLICA DE COTUI: 

Carmelo Núñ.ez. 

CARCEL-PUBLICA DE DAJABON: 
Juan Agustín Pérez 
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CARCEL PUBLICA DE ELIAS PffiA: 

Jaime Encamación, Oaleise Fueñe, Hondino Yasevi, Andrés 
Montero Rodríguez y Leonora Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE EL SEYBO: 

Miguel Payano y Rubén Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE LA ROMANA: 

Andrés Santana, Mari Pichardo y Robérto Canó 

CARCEL PUBLICA DE LA VEGA: 

Ramón Antonio Beato y Antonio Lucas. 

CARCEL PUBLICA DE MOCA: 

Martín Veloz. 

CARCEL PUBLICA DE NEYBA: 

Confesor Vicente. 

CARCEL PUBLICA DE PUERTO PLATA: 

Florentino Noesf Villamán. 

CARCEL PUBLICA DE PEDERNALES: 

Juan de la Cruz Pérez. 

CARCEL PUBLICA DE SAN CRISTOBAL: 

Rafael Lantigua (Norberto) , Juancito Avincola y Domingo 
Taveras. 

CARCEL PUBLICA DE SAN FRANCISCO DE MACORlS: 

Tomás Pérez hijo. 
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CARCEL PlJB.LICA DE SAN JUAN DE LA MAGUANA: 

Ovidio Jiménez y Alfonso Rodríguez de la Rosa. 

CARCEL PUBLICA DE SAN PEDRO DE MACORIS: 

Domingo Rocherter. 

CARCEL PUBLICA DE SANTIAGO: 

Bonifacio Antonio Guaba, Rafael Imbert y Marino Antonio 
de León. 

CARCEL PUBLICA DE VAL VERDE: 

Mary Luz González. 

Art. 2. - Los beneficiarios del indulto concedido por el presen­
te Decreto que antes del cumplimiento del tiempo de sus penas, 
a juicio del Procurador General de la República, cometan actos 
de mala conducta, demostrando así que no son merecedores de 
la generosa medida con que se les favorece ingresarán de nuevo 
en los establecimientos pe1útenciarios correspondientes por una 
orden de dicho funcionario, donde pennanecerán hasta el cumpli­
miento de sus penas, reputándose que no han sido indultados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, , los veintiscis (26) días 
del mes de febrero del al'lo. mil noveck-1tos ochenta; al1os 1360. 
de la Independencia y 11 7o. de la Restaumción. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1556. que dispone la realización de un Censo. Nacional de los funcionarios y 
empleados del Estado que estén prestando servicios en la Administración POhlica o e• 

cualquier institución autónoma. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

r,JlJMER0: 1556 

CONSIDERANDO que pe!ra cumplir sus diversas y complejas 
funciones, el Estado cuenta, como instrumento fundamental, 
con la Administrnción Pública, cuya eficacia se sustenta en la 
idoneidad de sus servidores; 

CONSIDERANDO que para un adecuado aprovechamiento 
de los recursos humanos, es necesario adoptar polfticas lógicas 
y decisiones óptimas que procuren la introducción de cambios 
en el sistema de administración de personal, apoyados en un 
conocimiento objetivo de la magnitud, composición y demá3 
características del personal particularmente al servicio del Estado, 
por lo que conviene recabar infonnación precisa, relevante y 
oportuna sobre dichas caracteristicas, así como la ubicación del 
personal en las dependencias, sus condiciones sociales y econó­
micas el grado de utilización de sus talentos y esfuerzos y la natu­
raleza y características de los beneficios de seguridad social que 
recibe; 

En ejercicio de las atribuciones que rile confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se dispone la realización de un O:nso Nacional 
de los funcionarios y empleados del Estado, sea cual fuere la 
natura1eza de su designación, siempre que al momento del Censo 
estén prestando servicios en la Administración Pública o en 
cualc¡uier institución autónoma del Estado. 

Art. 2.- Di;;ho Censo drnerá proveer información objetiva 
~ actual sobre las caracterfsticas personales, educativas, ocupa-



-207-

cionales, remunerativas y de seguridad social de los servidores 
públicos, que permita contar con elementos de juicio valederos 
para formular políticas adecuadas de adminisb:ación de personal 
y tomar decisiones óptimas que se ajusten al permanente desa­
rrollo del sector público nacional. 

Art. 3.- El Censo se efectuará en dos etapas a nivel nacional, 
la primera dirigida al Gobierno Central y la segunda al sector 
descentralizado del Estado y su realización será de la responsa­
bilidad conjunta de los Secretarios de Estado, Directores Gene­
rales y Nacionales, Ejecutivos máximos de las instituciones autó­
nomas y descentralizadas y demás funcionarios nacionales cuyos 
organismos queden involucrndos en el Censo. 

Art. 4.- Las Secretarías de Estado y los Organismos Autó­
nomos y Descentrnlizados asumirán la obligación de efectuar 
el Censo en su ámbito interno y sus dependencias a rüvel nacio­
nal, aportando los recursos humanos y el equipo necesarios, bajo 
la orientación técrüca de los organismos encargados de la coordi­
nación y ejecución del Censo. 

Art. 5 .- La Secretaría Administrativa de la Presidencia, el 
Secretario Técnico de la Presidencia, a través de las Oficinas 
Nacionales de Administración y Personal (ONAP) y de Esta­
dísticas (ONE), y el Instituto de Auxilios y Viviendas (INAVI) , 
quedan encargados de velar por el fiel cumplimiento del presente 
Decreto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrit~ Ncional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisei (26) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; :mos 1360 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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r l'lo. 1557, que desigr,a al Mayor General Piloto Mario A. lmbertMcGregor, FAD, 
.-,2r· de . s Fuerz;is Armadas y Jefe de Estado Mayor Genera1 de las Fuerzas 

Armadas. 

G. O. No. 9525, del Z9 de febrero de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1557 

VISTO: El Artículo 75 de la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas No. 873, de fecha 31 de julio de 1978. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Mayor General Piloto Mario A. lmbert McGregor, 
FAD, queda designado Secretario de Estado de las Fuerzas Arma­
das y Jefe de Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, en 
sustitución del Mayor General Rafael Adriano Valdez Hilarlo, 
E.N. 

Art. 2.- El Mayor General Piloto Mario A. lmbert McGregor 
FAD, ostentará transitoriamente el rango de Teniente General. 

Art. 3.- Queda derogado el Decreto No. 1088, de fecha 14 
de agosto de I 979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (2 7) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No, 1558, que designa al Mayor General llafill!I Adñano Valdt,z Hilario, E.N, 
Represffltante de la Rep. Dom. ante la Junta lnteramericana de Defensa. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1558 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor General Rafael Adriano 
Valdez Hilarlo, E.N., queda designado Representante de la Re­
pública Dominicana ante la Junta Interamericana de Defensa, 
en sustitución del Mayor General Neit Rafael Nivar Seijas, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1559, que designa al Contralmirante César Gil Garcfa, M. de G., Subsecre­
tario de Estado de la Marina de Guerra. 

G. D. No. 9525, del 29 da febrero de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1559 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO 

ARTICULO UNICO: El Contralmirante César Gil García, M. 
de G., queda designado Subsecretario de Estado de la Marina de 
Guerra, en sustitución del Contralmirante Rolando Polanco y 
Polanco, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1§60. que nombra al Mayor General Piloto Pablo Garrido Medina. FAD. 
Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Afrea Dominicana. 

G. D. No. 952&. dol 29 da febrero da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1560 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

Art. l.- El Coronel Piloto Pablo Garrido Medina, FAD, queda 
ascendido al grado de General de Bngada Piloto, FAD. 

Art. 2.- El General de Brigada Piloto Pablo Garrido Medina, 
FAD, queda designado Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea 
Dominicana. 
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Art. 3.- El General de Brigada Piloto Pablo Garrido Medina, 
FAD, ostentará transitoriamente el rango de Mayor Genernl Pilo­
to, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominic~ma, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restaüración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1561, que concede la condecoración de la Drden del Mérito de Duarte, 
Sáncbez y Mella. grado Gran Cruz Placa de Plata, al Mayor General Rafael Adriano 

Vaidez Hilaño. E.N. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1561 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Mayor General 
Rafael Adriano Valdez Hilarlo, E.N., y los extraordinarios serv,­
cios que ha prestado al país y a las Fuerzas Armadas de la Repú­
blica; 

CONSIDERANDO su valiosa contribución a la institucjonali­
zación de las Fuerzas Armadas de la República, á la erradicación 
de la política en los cu2rteles militares y a la profesionalización 
de nuestros cuerpos castrenses; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936 y sus 
modificaciones; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de 
Plata, al Mayor General Rafael Adñano Valdez Hilaño, E.N. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
nores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años J 3 7o. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1562, que nombra al Contralmirante Rolando Polanco y PQlanco, M. de G., 
Agregado Naval a la Embajada de la República en Penl. 

G. D. No. 9525, dol 29 de hbrero de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1562 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repitblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Contralmirante Rolando Polanco y 
Polanco, M. de G., queda designado Agregado Naval a la Emba­
jada de la República en Perú. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años l37o. 
de la Independencia y I I 7o. de la Restaurnción. 

ANTONIO GUZMAN 

Dtc. No. 1!ill3, que nambn al General de Brigada Piloto Octavio Jorge Pichanlo, FAD, 
Agregado Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República m les Estados Unidos 

de América, y dicta otras disposiciones. 

G. O. No. 9525, del 29 de febmo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1563 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la ReP.ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. I .- El General d¡i Brigada Piloto Octavio Jorge Pichar­
do, FAD, queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo a 
la Embajada de la República en los Estados Unidos de Am~rica, 
en sustitución del Teniente Coronel Garibaldi Castellanos Marte, 
E.N. 

Art. 2.- El Temente Coronel Garibaldi Castellanos Marte, 
E.N., queda designado Agregado Militar, Naval y Aéreo a la Em­
bajada de la República en México. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecintos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y I 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1564, que nombra al Coronel Carlos A. CastiUo Ponente!, E.N., Agregado 
Militara la Embajada de la República en Haití. 

G. D. No .. 9525, del 29 de febraro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1564 

"En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículb 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel Carlos Antorúo Castillo Pi­
mentel, E.N., queda designado Agregado Militar a la Embajada 
de la República en Haití, en sustitución del Terúente Coronel 
Franco Angel Augusto Benoil Lirtano, E.N. 

DADO en Santo Dorrúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrúrúcana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANfONIO GUZMAN 

Dec. No. 1565, que nombra al Coronel ~• A. Pomeres Cruz, EJI~ Asistente '1• la 
Delegacibn de la Rep6blica Dominicana ante la Jume lnteramericana de Defensa. 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 1998 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1565 

En ejercicio de las atnouciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel César Augusto Pomares 
Cruz, E.N., queda designado Asistente de la Delegación de la 
República Dominicana ante la Junta Interamericana de Defensa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1566, ~•• nombra al Contralmirante Oigo Santana Carrasco, M. de G •• 
Administrador General del Aeropuerto Internacional de lm Aml!ricas. 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 1998 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1566 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Contralmirante Oigo Salltana Ca­
rrasco, M. de G., queda desiguado Administrador General del 
Aeropuerto Internacional de las Américas, en susiituc1ón dei 
Contrahnirante César Gil García, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacior>t 
Capital de la República DonlinicanP. a los veintisiete t_27) días del 
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mes de febrero del año uúl novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y I I 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1567. que nombra al General d2 Brigada Piloto Ramón E. Cruzado Piña. 
FAD. Director General de Aeron;!utica Civa, y dicta otras disposiciones. 

G. D. No. 9525. del 29 de febraro de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1567 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - El Genernl de Brigada Piloto Ramón E. Cruzado Piña, 
FAD, queda designado Director Genernl de Aeron~utica Civil, 
en sustitución del General de Brigada Piloto Octavio de Jesús 
Jorge Pichardo. 

Art. 2.- El Coronel Máximo A. Genao Fernández, FAD, 
queda designado Director del Departamento Aeroportuario, en 
sustitución del General de Brigada Piloto Ramón E. Crnzado 
Piña, PAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 1'1acionaí, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dias 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta ; anos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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ley No. 1568, que nombra al Coronel Piloto Readill!I C. Kundhart Hernández fAD 
Jefe del Comando Norte de la Fuena Aérea Dominicana y dicta otras disposi.;,,es. ' 

G. D. No. 9525, del Z9 de febmo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1568 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto et siguiente 

DECRETO: 

Art. I .- El Teniente Coronel Piloto Reading César Kundhart 
Hernández, FAD, queda ascendido al grado de Coronel Piloto, 
FAD. 

Art. 2 .- El Coronel Piloto Reading César Kundhart Hernán­
dc.z, FAD, quedá designado Jefe del Comando Norte de la Fuerza 
Aérea Dominicana, con asiento en Santiago, en sustitución del 
Mayor General Piloto Pablo Garrido Medina, FAD. 

Art. 3.- El Coronel Piloto ·Reading César Kundhart Hem!m­
dez, FAD, queda designado Administrador del Aeropuerto Inter­
nacional Cibao, en sustitución del señor Manuel Taveras Urefia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1110. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1569, que coloca en situaci6n de retiro al Mayor General Neit Rafael Nivar 
S.ijas, E.N~ y dicta otm disposiciones. 

G. D. No. 9525, del 29 de flbtero d• 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1569 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El Mayor General Neit Rafael Nivar Seijas, E.N., 

queda colocado en situación de retiro con pensión por razones 
de antiguedad en el servicio. 

Art. 2.- El Mayor General Marcos Antoruo Jorge Moreno, 
E.N., queda colocado en situación de retiro con pensión por 
razones de antiguedad en el servicio. 

Art. 3.- El General de Brigada Piloto Luis Beaucharnps 
Javier, F AD, queda colocado en situación de retiro con pensión 
por razones de an tiguedad en el servido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1570, que nombra al lng. Francisco T. Rodríguez, Director Ejecutivo del 
Instituto Nacional de Recunos Hidriulicos (INDRHII, y al AfJI. Eí,gio Jáquez, Direc­

tor Gral. del Instituto Agrario Dominicano IIAD). 

G. D. No. 9525, dBI Z9 de febmo de 1998 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1570 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-219-

DECRETO: 

Art. 1.- El Ingeniero Francisco T. Rodríguez, queda designa­
do Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos Hidráu­
licos (INDRHI), en sustitución del Ingeniero Leandro Guzmán. 

Art. 2.- El Agrónomo Eligio Jáquez, queda designado Direc­
tor General del Instituto Agrario Dominicano (IAD), en sustitu­
ción del Ingeniero Francisco T. Rodríguez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dtas 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1571, que nombra al Dr. Rafael Malina Morillo, Embaja~or Jefa~• la Misi6n 
Pennanente de lo República ante la Drganizaci6n de las Naaones Umdas. 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 

ANTONIÓ GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1571 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. J.- El Dr. Rafael Malina Morillo, queda c:!esignado 
Embajador Jefe de la Misión Permanente de la República ante 
la Organización de las Naciones Unidas, en sustitución del Dr. 
Emmanuel T. Esquea Guerrero, renunciante. 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relacionts 
Exteriores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA.N 

Dec. No. 1572, que nombra a los Sres. Pedro Bello Heredia y Regil Herasme Peña, 
Gobernadores Civiles de las Provmcias de Bahoruso e Independencia, respectivamente. 

G. O. No. 9525, del 29 de febrero de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1572 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- El señor Pedro Bello Heredia, queda designado Gober­

nador Civil de la Provincia de Bahoruco, en sustitución del señor 
Regil Hensnie Peña. 

Art. 2.- El señor Re¡,:il Herasme Peña, queda designado 
Goberr,ador Civil de l1 ProvíPcía de Independencia, en susti­
tución del señor Pedro Bello Heredia. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia v 1170 de la Restauración. 

ANTONlO GUZMAN 
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Dec. No. 1573, que nom6ra al Dr. Víctor Raill G~ BatUe, Embajador Extraordinario y 
Pleilipotenciario At-Large. y dicta otras disposicionesª 

G. D. No. 9525, del 29 de febrero do 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1573 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Víctor Raúl Gil Batlle, queda designado Emba­
jador Extraordinario y Plenipotenciario At-Large, en sustitución 
del Dr. Emilio Ludovino Fernández. 

Art. 2.- El señor Luis López, queda designado Cónsul General 
de Primera Clase de la República en San Juan, Puerto Rico, en 
süstitución del Dr. V ictor Raúl Gil Batlle. 

Art. 3.- El señor.Dimas Infante, queda designado Vicecónsul 
de la República en San Juan, Puerto Rico, en sustitución del 
señor David Williams. 

DADO en Sanro Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la-República Dominicana, a los· veintisiete (27) días 
'del mes de febrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1574. que declara da intvnls nacional la actual zafrtlZllcarera. 

G. D. No. 9525. del 29 de febrero de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1574 

CONSIDERANDO que la industria azucarera tiene una impor­
tancia fundamental para la economía de la Nación, ya que ~ 
fuente generadora de una apreciable cantidad de empleos y de 
divisas provenientes de la comercialización en el exterior de los 
productos derivados de la caña. 

CONSIDERANDO que es interés del Gobierno proteger la 
industria azucarera a fin de garantizar una óptima producción 
que proporcione al país los recursos esperados. 

CONSIDERANDO que es necesario evitar todo entorpecimien­
to o interrupción en la actual zafra azucarera para lo cual el 
Gobierno debe adoptar cuantas medidas, sean necesarias para 
garantizar el sostenimiento de la indw;tria azucarera. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

ARTICULO UNICO.- Se declara de interés nacional la actual 
zafra azucarera y en consecuencia será considerado como aten­
tatorio a la estabilidad económica del Estado todo acto que tien­
da a interrumpirla o entorpecerla, así como cualquier actividad 
que persiga la st.,pensión, par~lización o neg¡,ción de los servicios 
y tareas que sean necesarios o convenientes para la realización de 
la actu?J zafra azucarera. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de febrero del ano mil novecientos ochenta; aiíos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-223-

Deo. No. 1575, que constituye la Delegaci6n de nuestro país en la Primera Parte del 
Noveno Período de Sesiones de la Tercera Conferancia del Mar. 

G. D. No. 9525, da! 29 de febrera de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1575 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Queda Constituida la Delegación que 

representará al país en la Primera Parte del Noveno Período 
de St:siones de la Tercera Conferencia del Mar, de la siguiente 
manera: Embajador Doctor Eladio Knipping Victoria, Repre­
sentante Pennanente de la República ante la Organización de 
los Estados Americanos (OEA), quien la presidirá; Dr. Juan 
Jorge García Taveras, Embajador Alterno de la Misión Penna­
nente de la República ante las Naciones Unidas; Pura María 
Castillo, Consejero y Lic. Luis Felipe Vida! Espaillat, Secreta­
rio de Primera Clase de la Misión Permanente ante las Naciones 
Unidas. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
<;:apita! de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de íebrero del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GllZMAN 

Doc. Na. 1578, que cODcede jubilaci6n cc,n pensi6n del Es1Bdo ■ wws personas. 

G. D. Na. 9526, del 15 de m■rzo de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presídente de la República Dominicana 

NUMERO: 1576 
VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 

de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se co_ncede el beneficio de la jubilación y se asignan 

sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) A la señora :Minerva Bernardino, una pensión del Estado de 
trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

b) Al señor Felix Juan Báez Aybar, una pensión del Estado 
de doscientos cincuenta y ocho pesos oro (RD$258.00) mensua­
les; 

c) Al señor Daniel González Jiménez, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; y 

d) Al señor Pedro Antonio René Contin Aybar, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de marzo del año rnil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1577, qua eonced~ jubilaci6n cou pansi6n Ílel Estado al Sr. Luis A. Camilo. 
1 

G. D. No. 9526, del 15 do marzo dÍ1980 

AN'.[ONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1577 
........ . \• 

VISTA la Ley No. 518), sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de doscientos pesos oro (RD$200 00) 
mensuales, al señor Luis Arcadio Castillo. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo .Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1578, quo coloca en situocl6n de retiro al Mayor Genen1 Raflo1 A. Vlldez 
Hilario, E.N. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1998 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepCiblica Donúnicana 

NUMERO: 1578 

VISTA la solicitud de concesión de retiro voluntario dirigida 
al Poder Ejecutivo en fecha 29 de febrero de 1980, por el Mayor 
General Rafael Adriano Valdez Hilario, E.N. 

En ejercicio de la~ atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- El Mayor General Rafael Adriano Valdez Hilarlo, 
E.N., queda colocado en situación de retiro voluntario con pen­
sión. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas Ar­
madas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec~ No. 1579, que otorga exequaitur a vaños graduados universitañus. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1579 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 1 1 1, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de J 927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4 249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
de los ;ngenieros, arquitectos y agrimensores; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Rep(l­
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes 
y reglamentos. 

ABOGADO: 

José Ramón Fadul Fadul, Ramón Antonio Plácido Santana. 
rlavio Darlo Espmal Jacobo, Eladio Suero Eugenio y Julio Mota 
Castellano.s. 

INGENIERO CIVIL: 

Rafael Daniel Santana Rodríguez, Césai· Augusto Juliao Poc­
kels, Miriam Eufrosina de Jesús Jerez Aquino, Adalberto Posto­
mino Soler Lazala, Petronio Pimentel Valera, Germán Luis Al­
monte Matías, José R. Castellanos Plá y Juan Luis Crisóslorno. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Juan Antorüo Cartagena Conde, Leiko Hidaka Takahashi y 
Leonardo Miguel Bello Núñez. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Freddy Jesús Marius Mejía. 

ARQUITECTO: 

Giuseppe Di Vanna Di Vanna y Felix Manuel Zacarías Muñoz 
Peña. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Yenny Margarita Montilla Castillo. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NAOONAL: 

Jacobo Valdez Albizu, Natividad Rosario Suardí y Julia R. 
Rivas Núfiez. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar específico en que se les ha expedido el 
nombramiento 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Finanzas, a 
la Procuraduría Genera] de la Rep(iblica y al Colegio Domini­
cano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para los fines 
correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) dias del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1580. qua otorga exequMur I varios gnluados univenit■rios. 

G, O. No. 9526, dtt 15 do mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1580 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del articulo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantf: 'TOfesional 
de los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas se11aladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú­
blica, sus respectivas profesiones, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: 

ODONTOLOGO: 

Rhina María Suero Jiménez, Angela Inmaculada Durán Ji­
ménez, Pedro Pablo Domínguez Abreu, Joaquín Amador Garri­
do Contreras, José Ascanio García Diaz, Marco Antonio Pérez 
Gómez, Fabiola Antillana Reyes Castillo y Juan Ramón Ríos 
Mejía. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Alma Altagracia Portorreal More!, Clara Lilian Espinal Espi­
nal, Modesta Moore, Rómula Crisálida Rodríguez López y Daysi 
Rosado Espinosa. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Virginia Payero Morrobel e Iris Josefina de los Santos Matos. 
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LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Thelrna B. Camarena Cano. 

LICENCIADO EN QUIMICA: 

Daysi Gertrudis Nivar, Martha Luisa Montes de Oca Albur­
querque y María Soledad Carela Ortíz. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Marina Altagracia Santana Camacho, Germanía Mercedes 
Fabián Liriano, Facunda Cornelio Hemández y Ramón Julián 
Guerrero Mena. 

INGENIERO OVIL: 

Marina Altagracia Salazar Díaz, Augusto Custodio Jiménez, 
Mario José Báez Leo y Franklin Rafael Alvarez Efres. 

AGRIMENSOR: 

Carlos Manuel Herrera Ventura. 

INGENIERO AGRONOMO: 

Ariosto Antonio Sosa Valerio y Alejandro Bemabé Mañón 
Rosis. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Ramón B. Martinez P. y Tucidides B. Martínez H. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE MONTECRISTI: 

Julio Fabio Molina Gil. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondientes al lugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento. 
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Art. 2.- Envfese a las Secretárías de Estado de Salud Pú­
blica y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos y 
de Finanzas, a la Procuraduría General de la República y al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1581, que autañz■ un■ emisi6n de 11110s postiles. 

G. D. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1581 

VISTA la Ley sobre Especies Tunbradas No. 2461 del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el fran­
queo ordinario y aéreo de la correspondencia, en las siguientes 
cantidades y valores: 
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300,000 (Trescientos mil) sellos del valor de tres centavos a 
colores. 

100,000 (Cien mil) sellos del valor de siete centavos a colo­
res. 

100,000 (Cien mil) sellos del valor de diez centavos a colores. 

Art. 2.- Los sellos de tres centavos serán de forma rectangu­
lar en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros alto; 
mostrando como motivo principal una concepción artística 
representando a Jesús con la cruz a cuesta; a todo el largo del 
lado superior llevarán la inscripción "República Dominicana"; en 
el lado inferior, a tres renglones se leerá "SEmana Santa 1980"; 
hacia el ángulo inferior izquierdo aparecerá el valor facial expre­
sado as!; "3 ,f'; debajo, la palabra "CORREOS". 

Los sellos cte siete cemavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como mc,tivo principal una concepción artística re­
presentando a Jesús Crucificado; a todo el largo del lado superior 
llevarán la inscripción "República Dominicana"; en el lado infe­
rior a tres renglones se leerá "Semana Santa 1980"; hacia el ángu­
lo inferior izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: "7 ,f'; 
debajo, las palabras "CORREO AEREO". 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística re­
presentando a Jesús orando en el Monte Sinaí; a todo el largo 
del lado superior llevarán la inscripción "República Dominica­
na"; en el lado inferior a tres renglones se leerá "Semana Santa 
1980"; hacia el ángulo inferior izquierdo aparecerá el valor facial 
expresado así: "10 ,f'; debajo, las palabras "CORREO AEREO". 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará· papel litográfico 
para estampillas cromo 56b, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
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mes de mano del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1 saz. qua eutariu""" emi,i6n de SIiias semipamles. 

G. O. Na. 9526, del 15 de marzo de tDDD 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep6blica Dominicana 

NUMERO: 1582 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

VISTA la Ley No. 255, de fecha !ro. de mano de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep6blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza la emisión de dos millones quinientos mil 
(2,500.000) sellos semi-postales de la denominación de un centa­
vo para contribuir a los propósitos de la Asociación de Rehabili­
tación de Inválidos. 

Art. 2.- Estos sellos st:rán de fonna rectani,'lllar en tamafio de 
36 milímetros de alto por 25 mfümetros de ancho, con las si­
guientes características en su dJscfio: de color verde; en el lado 
superior, a dos renglones, Jlevnnín la inscripción "Rcp(Jblica 
Dominicana"; tendrán como motivo principal en su centro el 
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símbolo de la Asociación Dominicana de Rehabilitación; en el 
lado inferior, a tres renglones, se leerá "Asociación Dominicana 
de Rehabilitación"; debajo aparecerá la cifra "! 980"; hacia el 
lado inferior derecho mostrarán el valor facial expresado así: 
H,l 4H_ 

Art. 3.-- Para dicha emisión se utilizará papel li~ográfico para 
estampillas cromo 56B, 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5} días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1583, que nombn 1I Dr. Ma111el E. Gue1Tero Pou, Embajador Encargado de 
11 Divisi6n del Protocolo de la S. de E dr. Relaciones Exteñons y dicta otns disposi­

dones. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1583 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Doctor Manuel E. Guerrero Pou, queda nombrado 
Embajador Encargado de la División del Protocolo de la Secreta­
rla de Estado de Relaciones Exteriores. 
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Art. 2.- El doctor Jacobo D. Helú Bencosme, queda nombr:: 
do Embajador Encargado de la División de Asuntos Haitianos de 
la Secretaria de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; allos 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1584, que numllr■ al Sr. J. Emi1iane Vísquez. Miombro de II Comisi6n do 
Comemc, Exllrior ■dsaill a II S. 111 E. de flelaclants ExteriorlS. 

G. D. No. 9526, del 15 de m■IZD de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repftblica Dominicana 

NUMERO: 1584 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de 111 Repftblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor J. Emiliano Vásquez, queda 
designado Miembro de la Comisión de Comercio Exterior adscri­
ta a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep(iblica Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-236-

Dec. No. 1585, que nombra al Sr. Darío Jiminez, Cónsul Gonenl de la RepúbliOI 
enP•n•ml 

G. D. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(iblica Donúnicana 

NUMERO: 1585 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1 .- El señor Darío Jiménez, queda designado Cónsul 

General de la República en la ciudad de Panamá, con jurisdic­
ción en todo el territorio de la Repfiblica de Panamá. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 991 de fecha 2 de 
julio de 1979 que designa al señor Darlo Jiménez como Cónsul 
General de la República en Colón, Rep(Jblica de Panamá. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la In­
dependencia y 1170. de la Restauracilm. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1585, que com:ede la condecoraci6n de la Dnlen del Méñto de Duerte, Sán­
chez y Mella a S. E. Dr. Hans-Henning Wo1ter. 

G. O. No. 9528, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1586 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo 
Señor Doctor Hans-Henning Wolte,. Embajador Extraordinano 
Y Plenipotenciaiio de la República Federal de Alemania; 
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VISI'A la Ley No. 1113 del 26 de mayo de 1936, y sus modifi­
caciones;y 

OlDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se concede al Excelentísimo señor 
Doctor Hans-Henning Wolter, Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario de la República Federal de Alemania, la condecora­
ción de la Orden del Mtrito de Duarte, Sánchez y Mella, en el 
grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauraci6n. 

ANTONIO GUZMAN 

DK. lllo. 1587, que concede jubilaci6n con pensión del ÜlldDIISr. Ercilio A. N~ñez 
Garcfa. 

G. O. No. 8525, del 15 de marzo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepÍlblica Dominicana 

NUMERO: 1587 

VISTA la Ley No. S185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 3 I de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atóbuciones que me confiere el artículo 5 5-
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
un! pensión del Estado de cien pesos oro (RD$J00.00) mensua­
les, al señor Ercilio Antonio Núñez García. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1588, que concede jubilaci6n con pensi6n del Estado al Sr. Luis E. Deveaux 
Sosa. 

G. D. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirucana 

NUMERO: 1588 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atóbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-239-

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de ciento cjnco pesos oro (RD$ l 05 .00) 
mensuales, al seflor Luis Eduardo Deveaux Sosa. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Dornigno de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. de la 
Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. tA&. que conceéle jubilación con pensi6n del Estado ■ vufls penonas. 

G. O. No. 9526. del 15 de mano do 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1589 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha3l de julio de 1959; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el articulo 55 
·de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 
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a) Al sellar Francisco de Jesús Rincón Peguero, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; y 

b) Al sellar Francisco Méndez González, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1590, que modif,ca el ■rtículo 1 d■ I Decreto No. 1402, del 26 de diciembre 
de 1979. 

G. D. No. 9526, dal 15 de m■ rzo de 19B0 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1590 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- Se modifica el Artículo I del Decreto No. 1402 

de fecha 26 de diciembre de 1979, para que en lo adelante rija 
del modo siguiente: 
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"Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna una 
pensión del Estado de ciento noventa y ocho pesos oro (RD$­
l 98.00) mensuales, al señor Manuel Henrtquez Dinzey". 

Art. 2.- Enviese a la Secretarla de Estado de Finanzas para los 
fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) dfa~ dd mes 
de mano del año mil novecientos ochenta; años ]37o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1591, i¡ue oonc1de JQbUICitln con ponll6n del En.da IVINI ptl'SOll.s. 

6. D. No. 9628, dol 16 da m•no do 19110 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepúbliCll Dominlcana 

NUMERO; 1591 

VISTA la Ley No. 5185, gobre Pemmncn C'lviles dél fa.lado, 
de fecha 31 de julio de 1959· 

En ejercicio de lru1 atribuclmms que m~ c,nfJerll el Art{cülo 
de la Constitución de la Repúbllcb, tlil:tu eil slgU)llll lé 

VE<RPTO 

Art. 1.- Se wnude él bo~llfh de In JUbllndf>n V Sr imroi 

sendas pensíonet 1fol fü1ml1, A fo¡¡ ¡ii;f .o1111s !llgni!llltl:&. 

a) A la f ora Ann J ctll~ 1 ,nnzMe.z N1v11r Ul!II vewllm del 
Estado de u, fo s'll• 11111 y ~lrrr•, P""'JS c>lo (f' N117 .!JIJ) rncr,, 
sual~;y 
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b) A la señora Maria Orfila Desangles del castillo, una pensión 
del Estado de ciento ochenta y nueve pesos oro (RD$l89.00) 
mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones que tiene reservado la Lotería Nacional 
para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta; años l37o. de la 
Independencia y l l 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1592, que nombra al Coronel Aboqado Dr. Eladio Lozada Grull6n, P.N., Juoz 
Pnsidente del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial. 

G. D. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1592 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Abogado Dr. Eladio Lozada 
Grullón, P .N., en adición a sus funciones de representante de la 
Policía Nacional en el Comando de Operaciones de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional, queda designado Juez Presiden­
te del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial con asien­
to en la ciudad de Santiago de los Caballeros, en sustitución del 
Coronel Abogado Dr. Norvo Antonio Pérez, P.N. 



-243-

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis- ( 6) dfas del 
mes de mano del affo mil novecientos ochenta; af!os 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

O.e. Ne. 1513, que deroga el Daoto No. 624, del 4 ••-o de 1179. 

G. D. No. 9526. dtl 15 de m_,o de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente dé la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1593 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Repflblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

lJNICO: Queda derogado el Decreto No. 524, de fecha 4 de 
enero de 1979, mediante el cual se designó al seflor Jacques 
Castillo, Cónsul de la Repflblica en Bruselas, Bélgica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repfiblica Dominicana, a los seis ( 6) d fas del 
mes de mano del afio mil novecientos ochenta; anos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. '594. qu■ concede natunlizaci6n dominicana a varias pe,sm,as. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepÍ!blica Dominicana 

NUMERO: 1594 

VISTAS !as solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la Jíarte dispositiva del presente 
Decreto, para r e les sea concedida la naturalización donúni­
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Rep6blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes personas: 

a) Al señor Chia Hsiang Yu, sus padres, Fei Nan Yu y Su Hwa 
Cheng de Yu, y sus hijos Chia Chi Yu y Yi Hsia Yu, todos de 
nacionalidad china y provisionalmente a su hijo menor de edad 
Chia Hu Yu, 

b) Al señor Yu-Jain Hsiao Chao, sus padres Sung-Chu Hsiao 
y Chieh-Tzu Chao de Hsiao y su hermana Shwu-Ing Hsiao Chao, 
todos de nacionalidad china y provisionalmente a sus hermanos 
menores de edad Yu-Ching Hsiao Chao y Tíng-Ting Hsiao Chao; 

c) A la señora Yu Hsia Chang Vda. Yang y sus hijosKuei 
Mei Yang de Ling, Teh Sheng Yang Chang, Te Hsin Yang Chang; 
sus nueras Yu Yeh Chen de Yang y Shu Tseng Liaud de Yang, 
todos de nacionalidad china y provisionalmente a sus rúetos 
menores de edad Tsu Ching Yang Chen, Fei Wen Yang Chen y 
Ya Wen YangC'hen; 
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d) A los esposos Wan-Chun Tsai y Feng-Chiao Yu De Tsai, 
ambos de nacionalidad chlna; 

e) Provisionalmente al menor de edad Wilson Liao Wu, nacido 
en Hong Kong, hijo de Kuang Hui Liao, de nacimalidad domini­
cana; 

O Al señor Chin-Tíen Chang, sus padres Shu Tau Chang y 
Chun-Chu Yang De Chang, :sus hermanas Hsien-Fen Chang, Tzu­
Yin Chang y Yu-Pei Chang, todos de nacionalidad china y pro­
visionalmente a sus hermanas menores de edad Ya-Ling Chang 
y Liang-Fei Chang; 

g) Al señor Jemmy Hao, sus padres Yan-Po Hao y Kiang de 
Hao o Shui-Lien Chiang de Hao y su hennana Linda Hao, todos 
de nacionalidad china y provisionalmente a su hennano menor 
de edad Wei Hao; 

h) A los esposos Trng-Oun Choy y Ho-Chu Fu de Chciu (a) 
Florence, ambos de nacionalidad china y provisionalmente a 
sus hijos menores de edad Teh-Chwen Chou Fu, Teh-Tsuey Chou 
Fu yMing-Yi Chou Fu; 

i) A los esposos Ting-Chln Chou e Yn-lng Fann de Chou, 
sus hijos Hu-May Chou, Teh-Anne Chou, Teh-Cheng Chou y 
Sheang-Hay Chou, todos de nacionalidad china y provisional­
mente a su hijo menor de edad Teh-Chih Chou; 

j) A los esposos Kai-Ming Cl1ong o Chi-Ming Chuang y Ya­
Min Chung de Chuang, sus hijos Chien-Nam Chuang Chung, 
Wei Chuang Chung y Chlen-Clum¡; Q¡u¡¡4;; Chung, de nack;;,~:: 
dad clüna; 

k) A los esposos Hsin Ting Chang y Hui Yu Lin de Chang, 
sus padres Tsai Fu Chang y Shih Chen de Chang, sus hermanos 
Wen Chung Chang, Mei Ching Lee de Chang y Shu.i Yen Chang 
Y provisionalmente a sus hijos menores de edad Min Min Chang 
Lin, Chieh l.ing Chang Lin, Hsin Hui Chang Lin, Wan Ling 
Chang Lin y Yueh Ling Chang Lin y a su sobrina Wei Lun Chang 
Lee; 
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1) A los esposos Wang-Ting Liang de Hsiao y Ming-Che Hsiao, 
sus hijos mayores de edad Po-Fu Hsiao Liang, Fu.Pang Hsiao 
Liang, Li-Yíng Hsiao de Lin y Hrong-Nain Lin, todos de naciona­
lidad china Y provisionalmente a sus nietos menores de edad Bey­
Shan Lin Hsiao y Tzu-Jye Lin Hsiao; 

m) Al senor Chyn-Chl Tang Wang, sus padres Si-Siang Tang 
y Pauline Wang de Tang y su hermano Shen-Chi Tang Wang, 
todos de nacionalidad chlna; 

n) A los esposos Ming Yu Chang y Siao Mei Yeh de Chang 
y sus hijos Ban Cherng Chang Yeh. Way Chin Chang Yeh y Tso 
Cherng Chang Yeh, todos de nacionalidad china; 

fi) A los esposos Sin-Ming Wang y Kuei Hua Yao de Wang, 
ambos de ,1acionalidad china; 

o) A los esposos Tzon Hsien Hsiao y Shueh-Chiao Lin de 
Hsiao, ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus 
hijos menores de edad Chun--Yi Hsiao Lin y Fu-Peng Hsiao Lin; 

p) A la senara Kit Ying Cheung de Chu (a) Helen, de nacionali­
dad china y provisionalmente a su hijo menor de edad Kevin Y au 
Wing Ch.u Cheung; 

q) A los esposos Cheng Ta Tsai y Shu Ch.en Wang de Tsai, 
sus padres Wan Lin Tsai y Pao Ching Chow de Tsai y su hermano 
mayor de edad Tseng Yung Tsai, todos de nacionalidad china y 
provisionalmente a sus hijos menores de edad Chai Cheng Tsai 
Wangy Ion Lían Tsai Wang; 

r) A los esposos Chia Jium Yue y Su Ch.en Lue de Yue, sus 
padres Yik Dao Yue y Ai Ying Chu de Yue y su hermano Ka Sum 
Yue, todos de nacionalidad china y provisionalmente a su hija 
menor de edad ching Ping Yue Lue. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario de todo lo cual se redactará acta que deberá publicar­
se en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien­
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1695, que autorin al Sr. Kemil Dipp Gilmez. a aceptar y usarun1 cendecora­
c:ión extn,njera. 

G. D. Na. 9526, dal 15 de mano de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO; 1595 

VISI'A la instancia que por vía de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores ha elevado al Poder Ejerutivo el señor 
Kemil Dipp Gómez, Embajador Asesor de la División de la ONU, 
OEA, Organismos y Conferencias Internacionales, de la mencio­
nada Secretaría de Estado, por medio de la cual solicita la autori­
zación correspondiente para aceptar y usar la condecoración 
extranjera indicada más abajo; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 de 
enero de 1947, y del Reglamento No. 4157, de fecha 4 de febre­
ro de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artícuk> SS 
de la Constitución de la República, dk:to el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El señor Kemil Dipp Gómez, Embajador Asesor de la 
División de la ONU, OEA, Organismos y Conferencias Internacio­
nales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, queda 
autorizado a aceptar y usar la condecoración "Orden Francisco 
de Miranda" en su Primera Clase, que Je fuera otorgada por el 
Gobierno de Venezuela. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes de 
marzo del afio mil novecientos ochenta; ái\os 1370. de la 
Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1596, que derogo el Decreto No. 1493, del lo. de febrero de 1980. 

G. O. No. 9526, del 15 de marto de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1596 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 1493, de fecha lro. 

de febrero de 1980, que declaró de utilidad pública e interés 
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social la adquisición por el Estado Dominicano de una porción 
de terreno conárea de 7 Has., 20 As., 917 .63 Cas., dentro de 
la Parcela No. 3 del Distrito Catastral No. 8 del Municipio de 
Bani, Sección Cerro Gordo, ProVincia de Peravia. 

Art. 2.- Envíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les y al Abogado del E:stado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a Jos siete (7) días del mes 
de mano del al!o mil novecientos ochenta; al!os 13 7 o. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

[)oc. No. 1597. que integ11 la delegaci6n de I• Rep. Dominicano que 1$istinl el Noveno 
Período Exbnrdinario le Sesiones del Consejo lnteremaricann del Azdrar. 

G. D. No. 9526. del 15 do marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1597 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La Delegación de la República Domi­
nicana que asistirá al Noveno Período Extraordinario de Sesiones 
del Consejo Internacional del Azúcar, que se celebrará en Lon­
dres, del 14 al 31 de marzo del presente al!o, queda integrada 
de la siguiente manera: Lic. M. Federico Echenique N., Director 
Ejecutivo del Instituto Azucarero Dominicano, quien la presidi-
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rá; y los señores Dr. Pedro Padilla Tonos, Subsecretario de Estado 
de Relaciones Exteriores; Embajador Alfredo A. Ricart, lng. 
Felipe J. Vicini, Lle. Andrés Julio Espinal e Ing. Eduardo Martf­
nez Lima, Miembros. Actuará corno Asistente de la Delegación, 
el señor Ricardo Valdez Albizú. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, .Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; afias 13 7 o. de la Inde­
pendencia y 11 70. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1598, que concede jutrileei6n con pemi6n del Estulo a varia; po,sonas. 

G. O. No. 9526. del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1598 

VISTA la Ley No. S 18S, sobre Pensiones Civiles del Estado, de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. J..- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las pe15onas siguientes: 

a:; AJ sellor Diógenes Pantaleón Olivo, una pensión del Estado 
de cie'1to treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 
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b) Al seilor Rafael Emilio Saldaña Vizcaíno, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ 100.00) mensualez; 

e) A la señora Carmen Suárez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

d) Al señor Nicolás González, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

e) Al señor Luis Felipe del Castillo Díaz, unapensión del Esta­
do de cien pesos oro (RD$ I 00.00) mensuales; 

f) A la señora Carmen Yolanda Glass de Luna, una pensión del 
Estado de ciento treinta y dos pesos oro (RD$132.00) mensuales; 

g) A la señora Ana Rosa Jiménez, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los siete (7) días del mes 
de marzo del afio núl novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1599. qua nombra al Dr. Homero Hernálidez Alm611l1r, Embajador Extn• 
ordinario y Plenipotenciario de la Rep. Dom. en Venezuela. 

G. O. No. 952&. del 15 de mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1599 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artfculo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Dr. Homero Hemández Almánzar, 
queda designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República Dominicana en Venezuela. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez ( 1 O) dfas del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; al\os 1370. de la 
lndependenclll y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1600, que coloca en situm:i6n de ntiro al Contnlminnto Rolando A. Polanco 
y Polanco, M. de G. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1600 

VISTA la solicitud de concesión de retiro voluntario de fecha 
4 de marzo de 1980, formulada por el Contralmirante Rolando 
A. Polanco y Polanco, M. de G. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo S5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Contralmirante Rolando A. Polanco y Polanco, 
M. de G., queda colocado en situación de retiro voluntario con 
pensión, con efectividad a partir del día 20 de marzo de 1980. 
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Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Annadas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) dfas del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1601, que nomhn al Genenl de Brigada Piloto Dc!Wio de .Is. Jolflll Pichardo 
FAO, Roiwesentante do la Rep. Dom.anta la Juota lnteromeric:ana de Oefe0$I. 

G. O. No. 9526, del 15 de mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repflblica Dominicana 

NUMERO; 1601 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

UNICO: El General de Brigada Piloto Octavio de Jesús Jorge 
Pichardo, FAD, queda designado Representante de la República 
Dominicana ante la Junta Interamericana de Defensa, en sustitu­
ción del Mayor General Retirado Rafael Adriano V aldez Hilarlo, 
E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (10) dfas del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 
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Der. lllo, 1602, que aombr.i al Corao,el tu A. PemtlOS t:rwz. E.IN~ Agn,91do ll'liiitu 
Naval v Aén,o a la Embaja<la ole la lle,p,úb1ia"" los fsudm Clni,am ole Amfrica. 

G. O, No. 95.26, d•l 15 de tlllml lle 19110 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

~·UMERO: 1602 

En eJercicio de lai; atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
LNICO: El Coronel César Augusto Pomares Cruz, E.N., queda 

de5 ':1ado Agregado Militar, Naval y Aéreo, a la Embajada de la 
Rep ' lica en los Estados Unidos de América, en sustitución del 
Gep ral de Bngada Piloto Octavio de Jesús Jorge Pichardo, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez 00) días del mes 
de marzo del afio mil noveciemos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1603, que deroga el' Decreto No, 1562,d~l 27 de febnro de 1980. 

G. 0. No. 9526. del 15 do mmo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1603 

En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitw,ón de :a República, dicto el siguiente 



DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 1562, 
de fecha 27 de Febrero de 1980, mediante el cual se designó al 
Contralmirante Rolando Polanco y Polanco, M. de G., Agrega­
do Naval de la Embajada de la República en Pero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; al'íos 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1604. 11119 deroga el Artlculo Primero del Decreto No. 15&3, del 27 de febre­
ro de 1966 y dictl oms disposiciones. 

G. O. No. 9526, del 15 de marzo de 1800 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1604 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep(iblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Articulo Primero del Decreto 
N(im. 1563, de fecha 27 de Febrero de 1980, mediante el cual se 
designb al General de Brigada Piloto Octavio Jorge Pichardo 
FAD, Agregado Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la 
República en los Estados Unidos de América. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto Núm. 1565, de fecha 
27 de Febrero de 1980, mediante el cual se designó al Coronel 
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César Augusto Pomares Cruz, E.N., Asistente de la Delegación 
de la República Dominicana ante la Junta Interamericana de 
Defensa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez ( 1 O) días del 
mes de marzo del año nú1 novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1605, que inusra la Do1egaci6n de la Repiibliu Oomi!Üclna q11e IISistid ■ la 
XII As■m- Genenl do la Conferencia lnteramericana de Soguñdad Social V dim 

otras disposiciones. 

G. D. No. 9526, del 16 do m■rzo de 1966 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1605 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTiéULO UNICO.- La Delegación de la República Domi­
nicana que asistirá a la XII Asamblea General de la Conferencia 
lnteramericana de Seguridad Social y la XXIV Reunión del 
Conúté Permanente Interamericano de Seguridad Social, las 
cuales se celebrarán en esta ciudad, del 17 al 21 de marzo del 
presente año, queda integrada de la manera siguiente: Dr. Frank 
Desueza Fleury, Director General del Instituto Dominicano de 
Seguros Sociales (IDSS), quien la presidirá; Dr. César Estrella 
Sahdalá, Secretario de tstado de Trabajo y Presidente del Conse-
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jo Directivo del IDSS; riosé Leonor Guzmán }'ernánclez, Repre­
sentante Gubernamental ante el Consejo Directivo del IDSS; 
Dr. Salvador Paradas Pérez, Representante Empresarial ante el 
Consejo Directivo del IDSS; Sr. José Gómez Cerda, Representan­
te Laboral ante el Consejo Directivo del IDSS; Dr. Generoso 
Ramírez Morales, Secretario General del IDSS; Dr. Héctor Ló­
pez Zonilla, Director Médico del IDSS; Dr. Eliseo Rondón, Pre­
sidente de la Asociación Médica Dominicana, lnc.; Lic. Carlos 
Julio Matos, Asesor Técnico del IDSS; Ing. Hernando Pérez Mon­
tás, Actuario Asesor del IDSS; Lic. Argentino Hernández, Contra­
lor del IDSS; y Lic. Federico Quezada, Administrador del Insti­
tuto de Auxilios y Viviendas (INAVI), Miembros. 

DADO en Santo Domingo • de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1606. que concede jubileci6n con pensl6n del Estado al Sr. Justiniano Le6n 
Peña. 

G. O. No. 9521i. del 15 de marzo de 1986 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1606 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 3 l de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensua­
les, al sefior Justiniano León Peña.. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con cargo al Fondo de Pen­
siones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1607, qu9 nomhn el Coronel l'iloto Petlre tWctor Oipp Memne, FAD, Diret• 
tor Genen l de Promoci6n de las Comonid■das front■ñm. 

G. O. No. 9626, del 15 de mano de 1986 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1607 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel Piloto Pedro Héctor Dipp 
Medina, FAD, queda designado Director General de Promoción 
de las Comunidades Fronterizas, en sustitución del Coronel Reti­
rado Bolfvar Belliard Sarubi, E.N. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los o~ce ( I I) días del m~ 
de marzo del al'!o mil novecientos ochenta; al'los 1370. de la Inde­
pendencia y l I 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1608, que damhn al Coronel Tlcnica Germtln F. Rodñguoz O(az, FAD, 
lnllnden11 Genenl del Material Btllico de les ftJerz15 Armadas. 

G. D. No. 9526, del 15 de merzo de 1986 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1608 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Técnico Germán Fermfn 
Rodríguez Dfaz, FAD, queda designado Intendente General del 
Material Bélico de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coro­
nel Piloto Felipe Alejandro Rivas Perdomo, FAD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once ( 11) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; al'los 1370. de 
la Independencia y I I 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Regfllmenta Na. 1609. pan la apfü:aci6n de la Ley dé IN:entivo a las Exportacionas. 

G. O. No. 952&. del 15 de morzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repúb;:Ja Dominicana 

NUMERO: 1609 

VISTO el Artículo 16 de la Le•· No. 69, de fecha 16 de noviem­
bre de 1979; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

REGLAMENTO PARA LA APLICACION DE LA LEY DE 
INCENTIVO A LAS EXFORT ACIONES 

CAPITULOI 

Art. 1.- Para la aplicación de la Ley No. 69 del 16 de no­
viembre de 1979 que establece un incentivo especial en favor 
de los exportadores de productos no tra<licionales, consistente 
en un Certificado de Abono Tributario calculado sobre los pre­
cios F.O.B., C. & F. y C.I.F., se adoptan las siguientes <lefinicio­
nes: 

a) Precio FOB de cada bien exportado: La suma del precio 
del producto a puerta de fábrica más los gastos de transporte 
al lugar habilitado para la exportación y los necesarios para 
su colocación a bordo, incluyendo las tasas y los impuestos in­
ternos que se originen por su producción y exportación; 

b) Valor Agregado Nacional: La diferencia entre el precio 
FOB de cada bien exportado y la suma de los costos <le los 
componentes importados, computándose como tales todos los in­
sumos originarios del exterior, cualquiera que sea su naturaleza, 
el costo de los servicios prestados provenientes del exterior y el 
monto de los intereses, fletes y primas de seguros pagados al exte­
rior; 
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c) Porcenµje del Valor Agregado Nacional; La relación por­
centual entre e_l Valor Agregado Nacional de un bien y un precio 
FOB; 

d) Precio C y F; La suma del precio FOB más los gastos de 
transporte al puerto de destino; 

e) Precio CIF: La suma del precio C y F más el costo de las 
primas de los seguros que cubren la exportación. 

Art. 2.- Las exportaciones de los productos que califiquen 
para la obtención de los beneficios de la Ley deberán estar am­
parados de un permiso de exportación expedido pÓr el Centro 
Dominicano de promoción de Exportaciones. 

Art 3.- Los incentivos que benefician la exportación de un 
producto serán extensivos a todos los exportadores del mismo, 
en igual proporción. 

P ARRAFO; Estos incentivos tendrán vigencia hasta tanto el 
Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Ex­
pOrtaciones, no excluya en uso de la facultad que le confiere 
el Párrafo III del Artículo 1 de la Ley, de los beneficios de la 
Ley uno o más productos, medida que de producirse, será exten­
siva a todos los exportadores de los productos de que se trate. 
Dicha medida deberá comunicarse a los exportadores afectados 
con no menos de noventa (90) días previos a su efectividad .. 

Art. 4.- El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones suspenderá temporalmente la Li­
cencia Especial a cualquier exportador, sin necesidad de hacerla 
extensiva a los demás, cuando dicho exportador sea sometido 
por violación a las disposiciones de la Ley No. 69 del 16 de no­
viembre de 1979, por cualquier medie, entre d!C's lJ falsifica­
ción de documentos o la transformación del producto exportado 
para eludir las condiciones o requisitos exigidos por la Ley. Esta 
suspensión no estará sujeta al plazo previsto en el Articulo 
anterior. 

El Consejo Directivo del Centro Dominicano 1de Promoción 
de Exportaciones procederá a la cancelación defmitiva de la Li-
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cencia una vez sea definitiva la sentencia condenatoria del expor­
tador. 

P ARRAFO I: El Colector de Aduanas que haya comprobado 
la infracción comunicará inmediatamente al Consejo Directivo 
del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones el some­
timiento del caso al Procurador Fiscal. 

P ARRAFO II: Igualmente el Secretario del Tribunal que haya 
pronunciado la sentencia condenatoria de un exportador, en 
cualquier grado, deberá comunicarlo al Consejo Directivo del 
Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones, con copia 
del dispositivo, dentro de los cinco días siguientes. Así mismo, 
deberá informar a dicho Consejo Directivo los recursos contra 
esta sentencia, en las cuarenta y ocho ( 48) horas de haber sido 
interpuesto. 

CAPITULOII 

DE LA LICENCIA ESPECIAi. 

Art. 5.- Serán requisitos indispensables para la obtención 
de la Licencia Especial, que los productos a exportallie tengan 
un porcentaje de valor agregado nacional igual o superior a 
un treinta por ciento (300/0) y que se demuestre, tomando como 
base las informaciones de un grupo significativo de exportado­
res, que los mismos no pueden cotizarse en el exterior a precios 
competitivos impidiendo su penetración, la estabilización o la 
expansión de su volumen de venta en un mercado determinado. 

PARRAFO UNICO: Una vez un producto haya calificado, 
de acuerdo a los criterios previstos en este Artículo, no se le 
podrá negar la Licencia Especutl a un exportador del mismo 
alegando razones de competitividad. 

Art. 6.- Los exportadores interesados en obtener una Licen­
cia Especial deberán presentar en el Centro Dominicano de Pro­
moción de Exportaciones los siguientes documentos: 
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a) Formulaño de solicitud; 

b) Licencia de Exportador; 

c) Una Certificación del Banco Central de la República Domi­
nicana donde se haga constar que el interesado no tiene 
pendiente entrega de divisas atrasadas al momento de rea­
lizar su solicitud, de acuerdo con la Ley No. 251 del 11 de 
mayo de 1964 y sus modificaciones. 

PARRAFO I: El Centro Dominicano de Promoción de Expor­
taciones, podrá exigir la presentación Je cualquier otro docu­
mento que estime pertinente para comprobar o ampliar las 
informaciones suministradas por el exportador, quien además 
facilitará, previa comunicación motivada, la inspección de las 
instalaciones y el examen de los registros contables de la empre­
sa, por inspectores autoñzados, con el fin de reunir los elemen­
tos necesarios para por· :i-.c r la solicitud de la Licencia Especial. 

PAh_.AFO II: Los d..,, .,1entos que acompañen cada solicitud 
deberán ser archivados por el Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones, aún cuando la misma haya sido rechazada 
debiendo velar dicho Organismo por el manejo restringido de 
estos documentos considerando el caracter confidencial de las 
informaciones en ellos contenidas. 

PARRAFO III: El exportador a quien se le haya rechazado 
una pnmera solicitud podrá depositar otra cuando considere 
que ya no existen las razones que le dieron origen al rechazo, 
debiendo mediar entre ambas, un tiempo mínimo de cuarenta y 
cinco ( 45) días. 

CAPITULO III 

INCENTIVO CAMBIARIO 

Art. 7 .- El exportador que desee beneficiarse de este incen­
tivo deberá cumplir con los siguientes requerimientos: 
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a) Llenar un formulario de solicitud; 

b) Haber obtenido la Licencia Especial. 

Art. 8.- Las recomendaciones que elevará el Consejo Directivo 
del Centro Dominicano de Promoción de Exportacones a la Junta 
M-inetaria, en cuanto al alcance del incentivo cambiarlo a otor­
garse, tendrán como principal fundamento el valor agregado na­
cional de los productos a exportarse. 

Art. 9.- Sólo podrán beneficiarse de los alcances de este incen­
tivo, los exportadores que requieran y obtengan el pago de las 
-:- : ceaderías exportadas mediante documentos de pagos interna­
cionales. 

PARRAFO UNICO: El exportador beneficiado con este in­
centivo deberá presentar ante la institución financiera a través 
de la cual se haya efectuado el pago de las mercaderías expor­
tadas, la documentación concerniente al embarque realizado, 
copia de la cual deberá ser remitida al Banco Central de la Rep'1-
blica Dominicana para que esteorganismo mantenga una infor­
mación actualizada sobre el monto de las exportaciones hechas 
al amparo de este incentivo. 

Art. 10.- El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones recomendará a la Junta Monetaria 
la concesión del Incentivo Cambiarlo, previsto en el Artículo 7 
de la Ley No. 69, cuando el exportador que lo solicite demuestre 
que es imprescindible para hacer posible la exportación de un 
producto y que la actividad estimulada tendrá un impacto 
social y económico significativo. 

PARRAFO I: Serán factores a considerar, individualmente 
o por combinación de ellas para determinar el impacto social y 
económico de una actividad los siguientes: 

a) El desarrollo de la producción de un nuevo bien para ser 
exportado 

. 1 
b) El uso intensivo de materias primas o de bienes intermedios 

de fabricación nacional. 
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c) El uso intensivo de mano de obra. 

d) La diversificación o complementariedad de los m .. cados de 
exportación. 

e) La generación de divisas. 

O La utilización de servicios tecnológicos, de transporte y 
seguro nacionales. 

g) El nivel de desarrollo socio-<· ,, •nómico relatiYo de la región 
donde esté situada la empresa. 

h) La transferencia de tecnología; así como otras variables que 
el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promocif­
de Exportaciones, estime relevante considerar en un momc 
to determinar _ 

- ARRAFO 11: i.~ condiciones enunciadas en este Artículo 
no b ... rán de aplicación en los casos de consorcios de exporta­
ción de servicios, debiendo el Consejo Directivo d~I Centro Do­
minicano de Promoción de Exportaciones estudiar de manera 
particular cada solicitud y fijar discrecionalmente la tasa para eí 
cálculo del monto efectivo del Certificado de Abono Tributario 
a otorgarse. 

CAPITULO IV 

CERTIFICADO DE ABONO TRIBUTARIO 

Art. 11.- El Certificado de Abono Tributario será expe­
a1do por el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promo­
ciór, tle Exportaciones en favor del exportador de productos no 
tradicionales el cual para obtener dicho Certificado deberá cum­
plir las siguientes formalidades: 

a) Llenar un formulario de solicitud; 
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b) Haber obtenido la Licencia Especial; 

c) Demostrar en forma documentada que los productos a ex­
portar cumplan las condiciones enunciadas en el Artículo 
10 del presente Reglamento. 

Art. 12.- El Consejo Directivo del Centro Dominicano de Pro­
moción de Exportaciones, decidirá por resolución la solicitud 
en un plazo de veinte (20) días, a partir de la fecha de su recibo, 
la cual comunicará al exportador dentro de los cinco (5) días 
siguientes. Si la solicitud es aprobada, la resolución indicará la 
tasa que se aplicará para calcular el monto efectivo del Certifi­
cado de Abono Tributario, sujeto a la limitación señalada en el 
Artículo 3 de la Ley. 

Una copia de esa resolución deberá ser enviada a la Secre­
taría de Estado de Finanzas. 

PARRAFO I: El monto efectivo del Certificado de Abono 
Tributario se calculará multiplicando la tasa porcentual fijada 
por el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones, por el precio FOB del producto exportado. 

PARRAFO 11: Para el cálculo de los Certificados de Abono 
Tributario sobre la base de precios C y F o CIF el exportador 
deberá presentar además, el documento de embarque correspon­
diente y la póliza de seguro que garantice que efectivamente 
utilizó los servicios de una compañía nacional de seguros. 

Art. 13.- Las emisiones de los Certificados de Abono Tribu­
tario serán ordenadas por Decreto, mediante el cual el Poder 
Ejecutivo autorizará al Secretario de Estado de Finanzas a pro­
ceder a su impresión, indicando la cantidad y valor de los Certi­
ficados. 

PARRAFO UNICO: El Secretario de Estado de Finanzas 
entregará los Certificados de Abono Tributario al Tesorero Nacio­
nal para su custodia, mediante acta que será finnada por ambos 
funcionarios. El Tesorero Nacional entregará estos Certificados 
al Ce"tro Dominicano de Promoción de Exportaciones, en la 
forma establecida en el artículo 21. 
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Art. 14.- La impresión de los Certificados de Abono Tribu­
tario deberá sujetarse a la vigilancia constante de tres representan­
tes del Secretario de Estado de Finanzas, conforme a las reglas 
generales para la impresión de especies representativas del dinero. 

Art. IS.- El Certificado de Abono Tributario será impreso 
en papel de seguridad, con una dimensión de 29 x 20 cms., en 
original y cuatro copias. El Certificado caducará a los veinti• 
cuatro (24) meses de su fecha de expedición. 

Art. 16.- El Certificado de Abono Tributario contendrá en 
su anverso los datos siguientes: 

a) Número de Certificado de Abono Tributario; 

b) Fecha de expedición y de vencimiento; 

c) Nombre del beneficiario y número de su Llcencia Especial 
de Exportador; 

d) Por ciento y monto del Abono Tributario; 

e) Nombre de la nave aérea o marítima o vehiculo terrest,e 
en que fueron exportados los productos y/o destino; 

f) Fecha de exportación; 

g) Cantidad y artículos exportados; 

h) Valor FOB, o CIF de la exportación; 

i) Número y fecha de la Resolución dictada por el Consejo 
Directivo del Centro Donúnicano de Promoción de Expor­
taciones (CEDOPEX) mediante la cual se otorgó el Abono 
Tributario; 

j) Fmna del Director Ejecutivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones. 

Art. 17 .- Los Certificados de Abono Tributario tendrán copia­
do al dorso los artículos 3 y 6 de la Ley No. 69, de fecha 16 de 
noviembre de 1979, sobre Incentivo a las Exportaciones. 
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Art. 18.- El Certificado de Abono Tributario perderá su 
valor en los casos de alteración de las informaciones en él con­
tenida;, deterioro o pérdida de una de sus partes, así oomo por 
cualquier escritura adicional al contenido del mismo. 

Art. 19. - El exportador beneficiario se dirigirá al Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones una vez efectuada la 
exportación, debiendo presentar el conocimiento de embarque y 
la documentación del Banco Central de la República Dominicana, 
que certifique que el mismo ha cumplido las obligaciones cam­
biarlas vigentes. 

Art. 20.- El Consejo Directivo del Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones, dictará una resolucióu dcsrués de 
verificar que el producto ha sido debidamente exportado, prevía 
comprobación de los documentos que acrediten que el exporta­
dor ha cumplido los requisitos de la Dirección General de Adua­
nas y del Banco Central de la Rept1blica Dominicana, por la cual 
autorizará la expedición del Certificado de Abono Tributario. 

PARRAFO UNICO: Esta resolución deberá ser expedida 
. en un plazo de cinco (5) días a partir de la presentación de la 
documentación prevista en e) Artículo anterior. 

Art. 21.- El Centro Dominicano de Promoción de Exportacio­
nes, deberá enviar el original y dos copias de la resolución al Con­
tralor General de la Repfiblica, quien después de verificarla visará 
el original y las copías devolviendo, dicho original al Centro 
para que expida el Certificado de Abono Tributario, una copia 
la enviará al Tesorero Nacional, oon instrucciones de entregar 
al Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones los 
Certificados de Abono Tributario autorizados mediante acta 
firmada por el Tesorero y el Director Ejecutivo de dicho Cen­
tro y retendrá la otra oopia. • 

Art. 22.- El Centro Dominicano de Promoción de Exporta­
ciones expedirá el Certificado de Abono Tributario y entregará 
el original y el duplicado al interesado, distribuyendo las demis 
copias de la siguiente manera: 
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Triplicado Al Contralor General de la República. 

Cuadruplicado : Al Centro Dominicano de Promoción de Ex­
portaciones. 

Quintuplicado Al Tesorero Nacional. 

PARRAFO I: En caso de anularse por cualquier motivo un 
Certificado de Abono Tributario, el Centro Dominicano de Pro­
moción de Exportaciones colocará un rótulo que diga "cancela­
do", en su original y copias, enviando el original al Secretario de 
Estado de Finanzas y una copia al Tesorero Nacional. 

PARRAFO 11: El Centro Dominicano de Promoción de Expor­
taciones, la Contraloría General de la República y la Tesorería 
Nacional llevarán registros de la expedición de los certificados 
de Abono Tributario. 

Art. 23.- Los interesados en cubrir cualquier deuda o com­
promiso frente al Estado mediante los Certificados de Abono 
Tributario deberán entregar a la Oficina Recaudadora corres­
pondiente el original y el duplicado de los certificados. Esta re­
tendrá el duplicado y enviará el original a la Tesorería Nacional. 

CAPITULO V 

DE LOS CONSORCIOS DE EXPORTACION 

Art. 24.- Los consorcios de exportación podrán beneficiar­
se de un Certificado de Abono Tributario, como complemento 
de los demás incentivos recibidos, de hasta un !Oo/o adicional al 
que recibiría o recibe el exportador asociado que califique para 
recibir este incentivo con la mayor tasa. 

PARRAFO UNlCO: Para la obtención de un Certificado de 
Abono T nbt.:lario )os consorcios de exportación deberán llenar 
los requisitos especificados en el Artículo I O de este Reglamento. 
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Art. 25.- Las entidades comerciales interesadas en ser clasifi­
cadas como consorcio de exportación deberán agotar las siguien­
tes formalidades: 

a) Llenar un formulario de solicitud; 

b) Presentar los documentos legales que acrediten la consti­
tución de la entidad comercial con fines de exportación; 

c) Presentar los documentos comprobatorios de que se cum­
plen los requisitos señalados en los incisos a, b y c del Artí­
culo 11 de la ley. 

Art. 26.- Las recomendaciones que elevará a la Junta Mone­
taria el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción 
de Exportaciones en cuanto al alcance del incentivo cambiario 
a otorgarse a los consorcios de exportación de servicios, deberán 
tener como principal fundamento la participación dominicana en 
los contratos de servicios que sean ejecutados por éstos. 

PARRAFO UNICO: A los efectos de este Reglamento se 
entiende por servicio: La explotación de marcas, patentes de in­
vención, modelos o dibajos industriales, la de conocimientos téc­
nicos, la de ingeniería básica, la de ingeniería de detalle, la asis­
tencia técnica y los servicios de administraci6n, construcción y 
operación, así corno cualquier otro servicio que, a juicio del Con­
seJo Directivo del Centro Dominicano de Prornoci6n de Exporta­
ciones, sea de caracter similar. 

CAPITULO VI 

DEL REGIMEN DE IMPORTACION TEMPORAL 

Art. 27.- Elexportadorpodrá beneficiarse del Régimen de 
Importación Temporal una vez se compruebe que los compo­
nentes originarios del exterior que desea importar al amparo de 
la Ley, serán sometidos- 11 algún proceso de transformación o 
de elaboración en el país, salvo en el caso de las reparaciones 
previsto en el Artículo 2 de la Ley. 
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PARRAFO I: Para los efectos de este Régimen se entende­
rá por proceso de transformación aquel que origina que el pro­
ducto terminado, del cual han pasado a formar parte los insu­
mos y demás componentes extranjeros importados al amparo de 
la ley, quede comprendido en una partida de cuatro ( 4) cifras 
de la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB) distinta a las 
de estos insumos o componentes importados. 

PARRAFO 11: Quedan excluidos de este beneficio los pro­
ductos sometidos únicamente a los siguientes procesos, aún cuan­
do su porcentaje de valor agregado nacional sea igual o mayor 
de un treinta .por ciento (300/o). 

a) Embalaje y reemboalaja, sea cual fuere el lugar de produc• 
ci6n de los materiales de embalaje. 

b) División en lotes. 

c) Selección, clasificación, lavado, subdivisión por corte y 
embotellado. 

d) Etiquetado y rotulación. 

e) Operaciones de conservación de mercancías para transpor­
te o almacenamiento. 

f) Formación de juegos de artículos. 

PARRAFO III: Los procesos de mezcla y ensamblaje (mon• 
taje de piezas de un artículo para fonnar un artículo completo); 
serán considerados como procesos de transformación mínima, 
para los fines de la Ley, y por consiguiente clasificarán para reci­
bir este incentivo. 

Art. 28.- El exportador deberá presentar una solicitud al 
Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de Ex­
portaciones para la autorización de las importaciones que pre­
tende realizar al amparo de la Ley, en un formulario especialmen­
te disell.ado al efecto, que estará disponible en el Centro Domini­
cano de Promoción de Exportaciones. 
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PARRAFO I: Posterior al estudio de la solicitud el Consejo 
Directivo del Centro Dominicano de Promocilm de Exportacio­
nes deberá dictar una resolución aprobando o rechazando la mis­
ma. 

PARRAFO 11: La resolución del Consejo Directivo del Centro 
Dominicano de Promoción de Exportaciones deberá contener, 
de acuerdo a la proyección de venta del exportador, el 
volumen y valor totales de las importaciones que se pretenden 
realizar, el porcentaje de merma autorizado por producto, el cual 
no deberá ser mayor de un So/o del peso, unidades o volumen de 
los insumos importados una vez se hayan transformado o integra­
do a otro producto, así como los puertos de entrada de la merca­
dería a importarse. 

PARRAFO III: A los fines de este Reglamento se entenderá 
por merma los insumos que se consumen a lo largo del proceso 
de elaboración y cuya integración al producto final no pueda ser 
comprobada. 

PARRAFO IV: El Consejo Directivo del Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones enviará tres (3) copias de su reso­
lución a la Dirección General de Aduanas. 

Art. 29.- En el caso de que los desperdicios obtenidos a partir 
de los insumos o componentes importados durante el proceso 
de elaboración del producto a exportarse, sean susceptibles de 
venderse en el interior del país, la Dirección General de Aduanas 
procederá a cobrar ;tl exportador los impuestos correspondientes, 
como si dichos desperdicios hubiesen sido importados como ta­
les. 

PARRAFO I: Si los desperdicios obtenidos son exportados 
por la misma persona física o jurídica beneficiada por el Régi­
men de hnportación Temporal, los mismos no estarán sujetos al 
pago de los impuestos a que se refiere este Artículo. 

PARRAFO 11: El Centro Dominicano de Promoción de Expor­
taciones tendrá a su cargo investigar si los desperdicios tienen 
valor comercial dentro del país, cuyo resultado hará del oportuno 
conocimiento de la Dirección General de Aduanas. 
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PARRAFO 111: Se entenderá por desperdicio los residuos 
sobrantes de los insumos después de sometidos al proceso que 
con ellos se realiza. 

Art. 30.- El exportador beneficiado con este incentivo deberá 
al momento de notificársele el ingreso de las mercaderías impor­
tadas al territorio aduanero, depositar la fianza que se alude en el 
Párrafo II del Artículo 2 de la Ley, cuyo monto será calculado 
por la Colecturía de Aduanas correspondiente, previa presenta­
ción, por parte del exportador, de su Licencia Especial y una 
copia de la Resolución aprobatoria del Consejo Directivo del 
Centro Dominicano de Promoci6n de Exportaciones. 

PARRAFO UNICO: La fianza a la que se hace mención en 
este artículo deberá tener una vigencia por un período de diez 
y ocho (18) meses a partir de su presentación a la Colecturía de 
Aduanas correspondiente. 

Art. 31.- En caso de que el volumen exportado no correspon­
da al volumen proyectado, de acuerdo a la cantidad de los insu­
mos importados bajo el Régimen de Importación Temporal, el 
exportador deberá pagar los impuestos correspondientes a los in­
sumos no utilizados. 

Art. 32.- Para hacer efectiva la cancelación de la fianza el 
exportador deberá llenar una solicitud en el Centro Dominicano 
de Promoción de Exportaciones y presentar ante el Consejo 
Directivo del mismo los documentos que avalen el despacho de la 
mercadería al exterior. Estos documentos son: 

a) Factura comercial; 

b)Conocimiento de embarque acompañado de una carta de 
la compañía transportista, o de su agente en el país, certi­
ficando la legitimidad del documento. 

PARRAFO UNICO: El Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones verificará, de acuerdo con estos documentos si la 
exportación fue realizada dentro del plazo que se establece en el 
Artículo 2 de la Ley. 
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Art. 33.- La Dirección General de Aduanas no hará efectiva 
la cancelación de la fianza, hasta tanto no le sea notificado por 
el Consejo Directivo del Centro Dominicano de Promoción de 
Exportaciones el resultado de la investigación concerniente a los 
desperdicios y el volumen y el valor de los insumos o componen­
tes importados efectivamente utilizados de acuerdos al volumen 
exportado. 

Art. 34.- Las empresas que se acojan a los beneficios del Ré­
gimen de Importación Temporal deberán llevar un registro espe­
cial donde consignen detalladamente los insumos importados al 
amparo de este incentivo, desglosado de la siguiente forma; 

a) Total de insumos importados. Volumen, unidad y valor. 

b)Total de insumos utilizados. 

c) Total de insumos en almacén. 

Este registro deberá ser presentado a cualquier inspector auto­
rizado del Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones, 
que estime pertinente su verificación. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de marzo del afio mil novecientos ochenta; al\os 1370. ds la 
Independencia y 1 I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 161D, que concede mcorpinci6n a la Asociaci6n Aldeas lnfanbles SOS 
Dominicanas. 

G. D. No. 9526, del 15 de marzo de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1610 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920;' 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación "Aldeas Infantiles SOS Dominicanas", con domici­
lio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacio­
nal, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada 
en fecha 25 de septiembre de 1979. Dicha incorporación será 
efectiva tan pronto como la indicada Asociación efectúe el depó­
sito y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
No. 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; alios 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1611, que 01J11tede la condecoración de la Orden del l'Mrito de Durte, Sfn­
chez y Mella a los Sres. Dr. Gast6n Novelo Von Dlumer, y Dr. Ca~os Marti Bufill 

6. O. No. 9526, del 15 de mono de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1611 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los señores 
Doctor Gastón Novelo Von Glumer, Secretario del Comité Per-



-276-

manente Interamericano de Seguridad Social con sede en la ciu­
dad de México y Doctor Carlos Martí Bufill, Secretario General 
de la Organización Iberoamericana áe Seguridad Social con sede 
en Madrid, Espafia, quienes han prestado valiOS08 servicios al 
país en materia de Seguridad Social ofreciendo inestimable ayuda 
principalmente en el aspecto de asesoramiento, lo que ha contri­
buído al fortalecimiento del régimen de Seguros Sociales en favor 
de nuestras clases trabajadoras; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
de Duarte, Sánchez y Mella en el grado de Comendador a los 
señores Doctor Gastón Novelo Von Glumer, Secretario General 
del Comité Permanente Interamericano de Seguridad Social y 
al Doctor Carlos Martí Bufill; Secretario General de la Organiza­
ción Iberoamericana de Seguridad Social. 

Art. 2.- Dicha condecoración será impuesta a los beneficiarios 
con motivo de la celebración en nuestro país de la XII Asamblea 
General de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social 
a partir del día 17 de marzo de 1980. 

Art. 3.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1612, que concede naturalización dominicana al Reverendo Pedro F. Fer­
nindez Pijuan. 

G. O. No. 9526, del 15 do marzo de 1080 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1612 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
persona que se menciona en la parte dispositiva del presente De­
creto, para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 168'1, sobre Naturalización de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 
Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana en favor del 

Reverendo Pedro Felipe Fernández Pijuan, de nacionalidad 
cubana. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Envfese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece ( 13) días del mes 
de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DIC. No. 1613, que CD ..... el .día U do 111111D de adl olla CIIIIID Día ... TN'lnl 
D•ilr ..... 

G. O. No. 9528, dol 15 de marzo do 1110 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1613 
VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por partici­

pantes en el Primer Coloquio de Críticos de Arte, celebrado 
durante los días 23 y 24 de febrero de 1980, en el Centro de la 
Cultura de Santiago; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se consagra el día 27 de marzo de cada afio como 

"Día del Teatro Dominicano" 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, Be­
llas Artes y Cultos, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) dfas del 
mes de mano del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1614, que Mmnbn el Dr. H6ctor Hlix Clrbuccil, C6,,su1 Genanl de 11 
República en El Havn, FnnciL 

G. O. No. 9526, del 15 de marro de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1614 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artkulo 55 

de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

. UNICO: El Dr. Héctor Félix Carbuccia, queda designado 
Consul General de la República, en El Havre, Francia, en susti­
rución del señor Héctor Sucre Félix Rodríguez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1615, que inviste al Or. Juan Jorge García de lo, Pleno, Poderes de luger 
pan depositar en la Semtarfa Genenl de les Naciones Unidas el lnsbumento de Ratifi­

caci6n de 1■ Rep. Dom. al Convenio Internacional del Az6car, 19TT. 

G. O. No. 9526, dal 15 de marzo de 10D0 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1615 

En ejerctcio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: El Dr. JUAN JORGE GARCIA, Em­
bajador, Delegado Alterno, Encargado de Negocios, a.i., de la 
República ante la Organización de las Naciones Unidas, queda 
investido de los Plenos Poderes de lugar para depositar, en la 
Secretaria General de las Naciones Unidas, el Instrumento de 
Ratificación de la República Dominicana al Convenio Interna­
cionai del Azúcar, I 977. 
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ARTICULO SEGUNDO: Queda derogado el Decreto Número 
1443, de fecha 17 de enero de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. N'l. 1016~ aue autoriza a vañas personas a hacer cambim en sus nombres. 

G. O. No. 9528, del 15 de marzo de 1080 

ANTONIO GUZMAN 
Presiilente de la República Dominicana 

NUMERO: 1616 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, 
ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal senti­
do por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma­
lidades requeridas por la Ley;_ 
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VISTOS los artículos 80, 81, 82, y 83 de la Ley No. 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- La señora Josefa Altagracia Noemf de la Concep­
ción Méndez Pepín, queda autorizada a cambiar su nombre por el 
de Josefina Altagracia Noemí de la Concepción Méndez Pepín. 

Art. 2.- La señora Joaquina Morales Gatón, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Josefina Morales Gatón. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) d1as del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1&17, ljlll comedo julJilllci6n con pemi6n dal Esta11o • varies personas. 

G. O. No. 0527, dal 31 de rnam> de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1617 
VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 

de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 

sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) A la señora Argentina Calventi, una pensión del Estado de 
ciento setenta y cinco pesos oro (RD$175.00) mensuales; 

b) A la señora Cire Haydée Pumarol de la Cruz, una pensión 
del Estado de doscientos veinte y cinco pesos oro (RD$225.00) 
mensuales; 

c) A la señora Dulce Milagros Tabar Almánzar, una pensión 
del Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones que tiene reservado la Lotería Nacio­
nal para sus empleados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) dtas 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta;afios 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Resbmración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1618, •ue concedo jubil■ci6a coa pensifln del Estado a la Sra. Cristina Dfelia 
Pfrez. 

G. D. No. 9527, dol 31 de meno de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1618 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la Rep6blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asigna 
una pensión del Estado de doscientos cincuenta pesos oro {RDS 
250.00) mensuales, a la seflon Cristina Ofelia Pérez. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con ca1go al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

-DADO en Santq Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los diez y ocho (18) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

!:o.. No. 1519, que conu~• J¡¡ti:;ol6il ""' perui6n del Estado a v.rlas ¡,ersooas. 

G. O. No. 9527, .. 131 de marzo de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1619 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado de 
fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constirución de la República, dicto el siguiente 



-284-

DECRETO :· 

Art, 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al sei1or Francisco Salcedo Heinfl.ndez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

b J Al señor Rafael Antolín Cabrera y Cabrera, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales. 

Art 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacinal, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de mano del año mil novecientos ochenta;años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1620, que autoriza la im¡Jre,i6n de seUo, para documentos. 

G. D. No. 9527, del 31 de mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1620 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza la siguiente impresión de sellos para docu­
mentos: 

S00,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$2.00, 
numerados del 3000001 al 3500000, color sepia, en papel espe­
cial engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de SO libras. 

Art. 2.-La impresión de estos sellos se hará con el mismo 
tamaño y disefio de las emisiones anteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho (18) dfas 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; alios 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1621. quI ■utoriu la impnsi6n de sellm 05peci1los da Renlls IU111r1111. 

G. D. Na. 9527, del 31 de marza da 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

NUMERO: 1621 

VISfA la Ley No. 2461, sobre Especies Tunbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

VISTA la Ley No. 196, del 21 de septiembre de 1971; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 

sellos especiales de Rentas Internas, conforme lo dispone la Ley 
No. 196, de fecha 21 de septiembre de 1971. 

500,000 (QUINIENTOS MIL) sellos del tipo de RD$ l .00, 
en papel especial, engomado, con fibras de seda en azul y rojo 
de 50 libras, infalsificable, numerados del 1500001 al 2000000, 
color bambú. 

Estos sellos especiules para el pago del impuesto establecido 
por la citada ·Ley No;· 196, se harán en tamaño de 28 milímetros 
de alto por 38 milímetros de largo y tendrán el siguiente diseño: 
en ef centro se destacará el Escudo Nacional; en la parte superior 
de los sellos se 'leerán con letras grandes "Rep(lblica Dominica­
na"; y debajo de estas· palabras con letras más pequeñas "Poder 
Judicial"; e.r¡. la parte inferior de los sellos se leerá "Rentas 
Internas".· En é¡ lado izquierdo del . Escudo aparecerán las 
palabras "Ley No. 196", y en el lado derecho se leerá la fecha 
de dicha ley en números "21-9-71 ". Eri los ángulos superiores 
derecho e izquierdo de cada sello aparecerá el valor en números 
"RO$ 1.00", y en los ángulos inferiores derecho e izquierdo el 
valor de tales sellos se consignarán en letras "Un Peso Oro". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez y ocho (1 8) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1622, qui autoriza la impmi6n de sellos especiales de RenllS Internas. 

G. O. No. 9527. del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1622 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 
-de julio de 1950; 
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VISTA la Ley No. 37u, ael 22 de octubre de 1968, modifi­
cada por las leyes Nos. 467 y 35, de fechas 15 de septiembre 
de 1969 y 13 de octubre de 1970, respectivamente; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep(lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de 
sellos especil!l~s ~ Rentas Internas, conforme lo dispone el artí­
culo 3 de la Ley No. 370, del 22 de octubre de 1968, modificada 
por las Leyes Nos. 467 y 35, de fechas 15 de septiembre de 1969 
y 13 de octubre de 1979, respectivamente. 

300,0~ 'TRESCIENTOS MIL) sellos del tipo de RDS2.00, 
numerados del 825001 al 1125000, color sepia, en papel especial 
engomado, con fibras de seda en azul y rojo, de 50 libras, infalsi­
ficable. 

Estos sellos especiales para el pago del impuesto adicional 
establecido por la citada Ley No. 370, se harán en tamafio de 
28 milímetros de alto por 38 milímetros de largo y tendrán el 
siguiente disefio; En el centro se destacará el Escudo Nacioanl; 
en la parte superior del sello se leerá con letras grandes "Repú­
blica Dominicana", y debajo de estas palabras .con letras más 
pequeñas "Tribunal de Tierras" en la parte inferior del sello 
se leerá "Rentas Internas". En el lado izquierdo del Escudo 
aparecerán las palabras "Ley No. 370" y en el lado derecho se 
leerá la fecha de dicha ley en números "22-10-68". En los 
ángulos superiores derecho e izquierdo aparecerá el valor de 
dicho sello en número '1UJ$2.00" y en los ángulos inferiores 
derecho e izquierdo el valor de tal sello se consignará en letras: 
"Dos Pesos Oro". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1623. qae 1utoriz1 11 Ayuntamiento del Municipio de Moca,• vender varios 
sol■n,s de su prnpied■d. 

G. O. Nn. 9527, del 31 demam, d11980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1623 

VISTAS las Leye_s Nos. 4381, d!' fecha 10 de febrero de 
1956 y 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Moca, 
a vender los solares de su propiedad que se describen a continua­
ción: 

a) Al sef\or Luis Felipe Lasosé Fermfn, un solar con una exten­
sión superficial de 1,800.19 metros cuadrados, ubicado en la 
Urbanización Munícipal del Este, Parcela 2:B del Distrito Catas­
tral No. 2 del Municipio de Moca, por el precio de RD$9 ,900.3 8; 

b) Al sef\or Lic. Rodolfo S. Espaillat B., un solar con una 
extensión superficial de. 900.00 metros cuadrados, ubicado en la 
Urbanización Municipal del Este, Parcela 2-B del Distrito Catas­
tral No. 2, del Municipio de Moca, por el precio de RD$ 10,800.00. 

Art. 2.- El presente Decreto deroga y sustituye el Decreto No. 
994, de fecha 4 de julio de 1979. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho ( 18) Días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; al'los 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. 1824. que concede incarpanci6n 1 -las Asacilclones del pat.. 

G. O. No. 9527._del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1624 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) "Asociación de Colonos Productores de Caña de Guabatico, 
(ASOCOLGUA)", con domicilio en Bayaguana, Provincia de San 
Cristóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea cele­
brada en fecha 14 de diciembre de 1979. 

b) "Fundación Nacional para el Desarrollo de la Juventud Ru­
ral", con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam­
blea celebrada en fecha lO de diciembre de I 979. 

Art. 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Enviese a la Procuraduría General de la República, 
para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
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del mes de maIZo del año nül novecientos och~,ua;anos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1625. que nombn el Sr. Manual Augusto des• Man¡uos. C6nsul Hononrio 
de la Repúlllica en Visea. Portugal. 

G. o. No. 9527. ael 31 de mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1625 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de fa República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El se!'ior Manuel Augusto de Sá Marques, queda desig­
nado Cónsul Honorario de la República en Biseu, Portugal. 

Art. 2.- Envíese a la Secretarla de Estado de Relaciones Exte­
riores, pan los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (l 8) días 
del mes de maIZo del aílo mil novecientos ochenta; aílos 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 162&. que derop 11 Decreto No. 421. del 23 de uolliembn de 1978. 

G. o. No. 9527. del 31 de mazo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1626 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto Número 
428, de fecha 23 de noviembre de 1978, mediante el cual se 
designó a la señorita Heddy Reynoso Sicard, Cónsul de la Repú­
blica en Santiago de Chile. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y J 17o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1627. que oturp exequlltur e v&<ios graduedn unwonitatios. 

G. o. No. 9527. del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1627 
VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 

fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 
de agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional 
de los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA ;a Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exeq ufltur a las personas señaladas a conti­
nuación; para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO VETERINARIO: 

Carlos Julio Rosario Lugo y Wilton Antonio Oleaga Acra. 

LICENCIADO EN BIOWGIA: 

Eduardo Enrique Winter Castillo. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Emma Avelina Dominguez Guzmán y Ayda Luz de los Santos 
Pérez. 

INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Enrique Alberto Cueli Melón y Nilfrido Heredia Pérez. 
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INGENIERO INDUSTRIAL: 

Cannelo Rocha Méndez. 

INGENIERO CIVIL: 

César Alfredo Desangles Sirnó, Rosario de los Milagros Roque) 
Aquino y Antonia Altagracia Soriano Peralta. 

ARQUITECTO: 

Laura Sofía Paniagua dé los Santos. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Flérida Estela Martínez Reyes, Angela Margarita Hernández 
Mercado, Jorge Enrique Ventura Di!oné, Fausto Antonio Méndez 
Díaz, Alfredo Antonio Cruz Polanco, Ramón Molina Cáceres, 
Flavio Manuel Olivo Peña, Margarita Carrasquero Aquino, Roge­
lio Vinicio Vásquez Olivero, Angel Bienvenido Mattínez León, 
José Mauricio Bonilla Cid, José Enrique De Pool Dorninici, Gene­
roso Caraballo Corletto y Marcos Antonio Guerra de los Santos. 

ABOGADO: 

Eg)ys Margarita del Corazón de Jesús Esrnurdoc Castellanos, 
Emesto Núftez de la Cruz, Rosabel Castillo Rolffet y Juan Anto­
nio Botello Caraballo. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Rafaela Altagracia Batlle de De León y Rodolfo A. Valdez 
Guzmán. 

NOfARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Federico J. Alvarez Tones, Julio G. Olivo Veras, Víctor A. 
Sahdalá Ovalle y César E. Olivo G. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE 
MACORIS: 

Juana l. Valdez de Santana. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
prnpias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar especifico en que se les ha expedido 
el nombrnmiento. 

ARt. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Públi­
ca y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos 
y de Finanzas, a la Procuraduría General •de la República y al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrime'nso­
res, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la 1:1.epública Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta;años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN' 

Dec. Na. 1628, que toncede 11 condetoraei6n de la Dnlen del Mfñto lle Duane Siln-
chez y Mella al Sr. lltfana Honcio P-,chonlo P. • 

G. D. No. 9527, del 31 de IIIKZO • 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1628 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del distinguido 
ciudadano Orlando Horacio Pichardo P., descendiente del Gene-
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ral Fernando Valerio, héroe de la histórica Batalla del 30 de 
Marzo de 1844; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional con motivo de 
la celebración de tan memorable fecha h11 querido rendir tributo 
de reconocimiento a uno delos descendientes del herne de dicha 
Batalla; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto eí siguiente 

DECRETO : 
Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 

de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, al distingui­
do ciudadano Odando Horacio Pichardo P. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República D001inicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta;afios 1370. de 
la Independencia y 1170. de la ~stauración. 

ANTONIO GUZMAN 

11ft. No. 1629, que OCJmlwa el Dr. Marino Villanuwa CaUot.. Embajado, AslmJr de 11 
ONU, de la DEA y ConfeNncias lntsrnacioneles de II Seamrla de Estado de Rellclo­

nes Exteriom. 

G. O. No. 9527, del 31 do marzo do 19611 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1629 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Dr. Marino Villanueva Callot, queda 
designado Embajador Asesor de la ONU, de la OEA, y Conferen­
cias Internacionales de la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, en sustitución del Lic. Kemil Dipp Gómez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; afias 13 7o. 
de la Independencia y 1170. de la Restaurnción. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1630, que nomhn al Sr. Jaime Ricart Vida, EmllajacllN' Encargado de la 
Divisi6n de Asuntos Africanos de la Secnnarfa de Estado de Relaciones Extoriores. 

G. O. No. 9521, del 31 de marzo de 1986 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1630 

En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El sefio1· Jaime Ricatt Vidal, queda designado Ernba­
jado1· Encargado de la División- de Asuntos Africanos de la Secre­
taría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) dias del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; afias 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc: ~!· 1131, '11111 nomln II Dr. énñque dt Ma,.hena Dujarric, Embajador Jefl dt 
11 D,v1116n pan las Asuntos da 1■ DNU, da 1■ DEA y Confenncia lnteo nacionllts da 

la Socntarl• da Estado de Rlleclonas Ex1Bñons. 

G. o. No. 9527, dol 31 d, merzo do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1631 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: El Dr. Enrique de Marchena Dujarric, 

queda designado como Embajador Jefe de la División para los 
Asuntos de la ONU, de la OEA y Conferencias Internacionales 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del ai'io mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1132, que derop ol Oecnto No. 1012, dol 38 di junio di 11171i. 

G. O. No. 9527, dol 31 do marzo de 1911 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep{lblica Dominicana 

NUMERO: 1632 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, ructo el siguiente 
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DECRETO; 

UNICO: Queda derogado el Decreto No. 1062, de fecha 30 
de junio de 1975, mediante el cual se designo al senor José Ru­
bén Chiriboga Chiriboga, Cónsul General Honorario de la Repú­
blica en Quito, Ecuador. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; aftas 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1633. qua· nomllra II Capitán Lllis A. Nd¡iaz Guzmfn. P -"'~ Secmaño de 
la Junto Administndora lle Subsidios para Afistados de I■ Policí■ Nacional. 

G. O. No. 9527, del 31 de marzo da 1990 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1633 

En ejercicio de ias atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rep6blica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Capitán Luis Alberto N6ñez Guzmán 
P.N., queda designado Secretario de la Junta Administradora de 
Subsidios par& Alistados de la Policía Nacional, en sustitución del 
Capitán Ramón E. Germán Velázquez, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep(lblica Dominicana, a los veinte (20) días del 
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mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1634, que pone bajo la jurisdicci6n de la Comandancia de Puerto de Pu■rto 
Plata, las lnspectoríes de Costas de Cab,.n y Río San Juan. 

G. O. No. 9527, del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1634 

VISTA la Ley No. 3003, sobre Policía de Puertos y Costas, 
de fecha 12 de julio de 1951 ; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Las lnspectorías de Costas de Cabrera y de Río San 
Juan, quedan bajo la jurisdicción de la Comandancia de Puerto 
de Puerto Plata. 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
5485, de fecha 27 de enero de 1960. 

Art. 3.- Envíese a la Secretar fa de Estado .de las Fuerzas 
Armadas y a la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días deí 
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mes de mano del año mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

1 
Oec. Na. 1635. que nombra al Coronel f,.,.,•isco J. Melina Martínoz, P.N .. Juez del 
Consejo da Guerra de Pri{nen Instancia Mixto de las Fuenes Armadas y 1■ Pelic:ía 

NacioneL 

G. O. No. 9527. del JI de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1635 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Coronel Francisco J. MolinaMartina, 
P.N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de Primera 
Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, 
en sustitución del Coronel Manuel de Jesús Alberto García, P .N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMA~ 
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Doc. No. 1636. que nombra II Coronel M6dico Dr. Manuel A. Pam Albizli. E.lt.. 
Vlc:epmldenta de 11 Junta de Retiro de las Fue121S Annadas, y dicta otns di,posi­

oianes. 

G. O. No. 9527. del 31 de mano de 1980 

ANI'ONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1636 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 
Art. Ira.- El Coronel Médico Doctor Manuel Antonio Parra 

Albizú, E.N., queda designado Vice-Presidente de la Junta de 
Retiro de las Fuerzas Annadas, en sustitución del Coronel 
Médico Doctor Ba!bino García Olivo, E.N. 

Art. 2do.- El Mayor Ramón Benedicto Pérez y Pérez, E.N., 
queda designado Tesorero de la Junta de Retiro de las Fuerois 
Annadas, eri sustitución del Coronel Cristian Bienvenido Va\dez 
Puello,E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; afios l'.l7o. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1637, que nombra al C.Wonel AblJ!lldo Dr. Tamktoclas JimAnez Moque111, 
E.N., Secmario de II Junta de Retiro de las Fuerzas Annadas. 

i. D. No. 9527, del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1637 
En eje1·cicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO. 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Abogado Dr. Ternístocles 
Jiménez Moquete, E.N., queda designado Secretario de la Junta 
de Retiro de las Fuerzas Armadas, en sustitución del Coronel 
Abogado Dr. Alfredo Acosta Rarnírez, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del al'lo mil novecientos ochenta; al'los 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1638. que concedo Íl1corporaci6n • v■rilS Asocloclon• del p■(s. 

G. O. No. 9527. dal 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1638 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objetr -_ _ Jeneficio Peamiaño, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaci~~s: 
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a) Asociación de Bancos Hipotecarios de la Construcción, 
con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 17 de septiembre de 1979. 

b) Asociación Caprina Pedernales, con domicilio en la Ciudad 
de Pedernales, República Dominicana, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 5 de febrero de 1979. 

c) Asociación de Agricultores "Santa Eduviges", con domici­
lio en la Sección de Sabana Rey, La Tina, del Municipio de La 
Vega, República Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 2 de abril de 1978. 

d) Asociación de Ganaderos "Adolfo Mercedes", en domicilio 
en el Paraje Las Cuchillas, Sección Pedro Sánchcz del Municipio 
del Seybo, República Dominicana, cuyos estatutos fueron apro­
bados en Asamblea celebrnda en fecha I 6 de junio de 1979. 

e) Asociación Pro-Educación y Desarrollo, con domicilio en 
la Ciudad de La Vega, República Dominicana, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 20 de noviem­
bre de 1979. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito Y la 
publicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 5 20, 
sobre Asociaciones que no tengan p01· objeto un Beneficio 
Pecuniario de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fmes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; afias 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No .. 1639. que concede incorporaci6n a varias Asociaciones del Dais. 

G. O. No. 9527. del 31 de mano de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1639 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de l 920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) "Asociación Plan de Retiro, Pensiones y Otras Prestaciones 
de la Compañía Anónima Tabacalera", con domicilio en la 
ciudad de Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 11 de enero de 
1980. 

b) "Asociación de Abogados de San Pedro de Macoris", con 
domicilio en la ciudad d~ San Pedro de Macoris, cuyos estatutos 
fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 17 de febre­
ro de 1979. 

Art. 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecunian o 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 16411, qaa concede Íacot)lanción a •arias Asaciaei<mes del pa<s. 

G. O. No. 9527, del 31 do marza de 1686 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1640 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) Asociaci6n Provincial de Dueños y Criadores de Caballos 
de Paso Fmo de Santiago, con domicilio en Santiago de los Ca­
balleros, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea cele­
brada en fecha 17 de enero de 1980. 

b) "Asociación Regional de Dueftos y Criadores de Caballos 
de Paso Fino" de Banl, con donüci.lio en Ban{, cuyos estatutos 
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fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 20 de 
diciembre de 1979. 

c) "Asociación Nacional de Duefios y Criadores de Caballos 
de Paso Fino del Distrito Nacional", con donúcilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 20 de noviembre 
de 1979. 

d) "Asociación Provincial de Dueños y Criadores de Caballos 
de Paso Fino de la Romana", con donúcilio en La Romana, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 18 de enero de 1980. 

e) "Asociación Provincial de Dueños y Criadores de Caballos 
de Paso Fino de Higüey", con domicilio en la ciudad de Higüey, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 18 de enero de 1980. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectóen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a lá Procuraduría General de la Repllblica, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los veint-: (20) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1641. qua conude lncorponción 111 Asociaci6n Ar,ú:ola Palenque. 

G. O. No. 9527, del 31 de morzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1641 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniaño, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO; 

Art. l.- Se concede el beneficio de la incorporación a la 
Asociación Agrícola "Palenque", con domicilio en el Municipio 
de Sabana Grande de Palenque, Provincia de San. Cñst6bal, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 26 de diciembre de 1979. Dicha incorporación será efectiva 
tan pronto corno la indicada Asociación efectúe el depósito 
Y la publicación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley 
No. 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la Repfiblica, 
para los fines conespondien tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a lob veinte (20) dlas del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; allos l 37o de 
la Independencia y 1170. de la Relltaur.tción. 

ANTOMO GUZ.MAN 
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Dt<. No. 1642. que nombra v■ños Miembros y 1115 Suplenll!S, dal Dinctoño Ejecutiva 
del Banco de los T rtbajadores. 

G. o. No. 9521, de13t de mlKZO de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1642 

VISTO el Artículo 106 modificado, de la Ley Núm. 412, 
de fecha 27 de octubre del año 1972; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los sefiores Lic. Ramón Emilio Saviñon Mendoza, 
Lic. Freddy Madera, Néstor Julio Encamación y Lic. Argentino 
Hernández, quedan designados Miembros del Directorio Ejecuti­
vo del Banco de los Trabajadores, en representación del Estado. 

Art. 2.- Los sefiores Dr. Mario Suárez, Lic. Miguel Reyes, 
Lic. Juan Miguel Grisolía y Jesús Lajara Castillo, quedan desig­
nados Suplentes del Directorio Ejecutivo del Banco de los Traba­
jadores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del 
mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1643, que otorga exequftur de Mldico • varios graduadm univenitarios. 

G. O. No. 8527, del 31 de mano de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1643 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos ree1en 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas sei'ialadas a con­
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, la profesión de Médico, de conformidad con las leyes 
y reglamentos vigentes: Rosa Altagracia Francisco O'Neil, Car­
men Luisa Perdomo Diaz, Miguel Antoruo Luna Marmolejos, 
Franz Otto Jiménez González, Huáscar Manuel Adolfo Pina 
Rojas, Altagracia Tabar Cruz, Angel Salvador Sánchez Matos, 
Josefina María Pantaleón Pantaleón, Sandra Miladys Cabrera 
Febrillet, Francisco Antonio Noboa Santana, Manuel Onésimo 
Mejía Báez, Nedy Victoria Severino Cuello, Doris Milagros de 
León Santana, Silvia Soriano Minier, Fany Aquino Avila, Osnilda 
Martina González Vargas, Héctor Manuel Naranjo Brea, José 
Augusto Inoa Boz, Miguel Darlo George Datt, Rafael Felipe 
Febrillet Bueno, Francisco Amado Mejía Ortiz, Ana María Maga­
ly Montal'io Laca, Yamina Grecia Argentina Ogando Contreras, 
Roberto Edmundo Castillo Dominguez, Floripe Colunma Severi­
no, Víctor Adolfo Castillo Rolffot, Guillermo Antonio Cáceres 
Jiménez y Jacinto Antonio Malespin Rodríguez. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
Y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1644. que C'81 e integn una comisi6n 1ncargad1 de n1lizu los estudios 
conespondienta para II instalaci4ln a, el país de una planta pan rdinar el ora y la 

plata extnldos de nues!Ja minas. 

G. O. No. 8527, del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1644 

CONSIDERANDO que es de alto interés nacional y de vital 
importancia para el futuro economice de la República Domini• 
cana, la instalación en el país de una planta para refinar el oro y 
la plata extraídos de nuestras minas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión integrada por el Licenciado 
Ramón Martínez Aponte, Consultor Económico del Poder Eje­
cutivo, quien la presidirá; Licenciado Eduardo Femfadez, Go­
bernador del Banco Central de la Repüblica Dominicana e Inge­
niero Romeo Llinás, Director General de Minería, que tendrá a 
su cargo la realización de los estudios correspondientes para la 
instalación en el país de una planta para refinar el oro y la plata 
extraídos de nuestras minas. 
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Art. 2.- Dicha Comisión se encargará de recomendar al 
Poder Ejecutivo cuantas medidas sean necesarias para la más 
rápida y efectiva instalación de la aludida Refinería. 

ArL 3 - La Comisión para la lnstalación de la Refinería 
de Oro Dominicana podrá realizar cuantos contactos fueren úti­
les y necesarios a sus objetivos y deberá rendir al Poder Ejecuti­
vo cada quince (15) días un informe en torno al avance de sus 
gestiones. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años I 370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1645, que doclen de utilided pAblica e intenls social, le odquisici6n por el 
Estado Dominicano de una pon:i6n de ti,mno en el Mllnlcipio da S111tiaso. 

G. O. No. 9527, del 31 de mano de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1645 

CONSIDERNADO que para la construcción de un edificio 
que alojará diversas dependencias de la Administración Pública 
en la ciudad ,de Santiago de los Caballeros, es de vital importan­
cia la adquisición por el Esiado Dominicano de una porción de 
terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley Núm. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de Utilidad Pública e Interés Social, para 
ser destinada a la construcción de un' edificio que alojará diver­
sas dependencias de la Administración Pública en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, la adquisición 
por el Estado Dominicano, de una porción de terreno con 
área de 4,063.22 metros cuadrados, identíficada como Solar No. 
58, Porción "F" del Distrito Catastral No. l del Municipio de 
Santiago de los Caballeros, ubicada dentro de los siguientes lin­
deros: al Norte: Avenida Central; al Sur: Avenida Juan Pablo 
Duarte; al Este: Avenida Salvador Estrella Sadhalá; y al Oeste: 
Solares Nos. 56 y 57 del mismo Distrito Catastral, propiedad de 
la sefiora Ana María Brugal V da. Helú. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con la 
propietaria del inmueble precedentemente indicado para su com­
pra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administra­
dor General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, proce­
dimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, 
de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del mismo. 

Art. 3. - Se declara de urgencia la entrada en posesión por el 
Estado Dominicano del inmueble indicado a fin de que se puedan 
iniciar en el mismo, de inmediato, los señalados trabajos, luego 
de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de 
la Ley No. 344, del 29 de julio" de 1943, modificado por la Ley 
No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4. - La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble se hará de acuerdo con lo dispuesto por la 
Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párra­
fo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 194'.::. 

Art. 5.- Los propietarios de los terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán su­
jetos al pago de la contribución prevista en el Artículo lro. de 
la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobn: Con-
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tñbución a las Obras Ptlblicas que beneficien terrenos particula­
res, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo del inmueble descñto, serán 
realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7.- Enviese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado 
del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 11 70. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D10. No. 1646, que en■ • integn ia Comisi6n Pro-Desanollo del Pffllllt Industrial 
do lo Vaga. 

G. o. No. 9621, del 31 d9 m■no de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repüblica Dominicana 

NUMERO: 1646 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional se propone dotar 
de Parques Industriales a una gran cantidad de localidades del 
país con miras a incentivar la inversión en empresas industriales, 
de manera especial de aquellas que se dediquen a la producción 
de artículos cuyas mateñas primas provengan de la explotación 
Y transformación de nuestros recursos agropecuarios; 

CONSIDERANDO que para la implementación de dichos 
planes es conveniente la creación de Comisiones integrados por 
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personalidades representativas de las diferentes localidades en las 
cuales serán instalados los Parques Industriales; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión Pro-Desarrollo del Parque Indus­
trial de La Vega, la cual estará integrada de la siguiente manera: 
Monseñor Juan Antonio Flores, Obispo de u Vega, quien la 
presidirá; señor Mario Fernández Muñoz, Gobernador Civil de la 
Provincia de La Vega, Asesor; Dr. Miguel Angel Reynoso Sicard, 
In_ . José Delio Guzmán, Ing. Hernán Despradel hijo, sefíor Fran­
cisco Peralta Trinidad, señor Eswin Canaán Gómez, señor Diego 
Teruel hijo, señor Euclides Batista hijo y Dr. Osear Hernández 
Rosario, Miembros. 

Art. 2.- La Comisión Pro-Desarrollo del Parque Industrial 
de La Vega, tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a).Promover la instalación en el Parque Industrial de La Vega, 
de todo tipo de empresas industriales y de manera especial de 
aquellas que se dediquen a la explotación de nuestros recursos 
agropecuarios. 

b) Tramitar las solicitudes que reciba para la instalación de 
industrias en el Parque Industrial de La Vega y someterlas a la 
Corporación de Fomento Industrial con sus recomendaciones 
al respecto. 

c) Recomendar al Poder Ejecutivo cuantas medidas sean nece­
sarias para el logro efectivo de los planes del Gobierno Nacional 
en cuanto se refiere a la instalación y funcionamiento del Parque 
Industrial de La Vega. 

Art. 3.- La Comisión Pro-Desarrollo del Parque Industrial de 
La Vega, gozará de franquicia postal y telegráfica y sus miembros 
desempeñarán sus funciones con carácter honorífico. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de mano del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1647, que nomlln al Sr. Edilio Gllrnez, Regidor del Ayunumiemo del 
Municipio de : •per6n. 

G. O. No. 9527, del 31 di marzo de 19911 

ANTONIO GUZMAN 
PreS1df''l.te de la República Dominicana 

NUMERO: 1647 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguientt 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Edilio Gómez, queda desig­
nado Regidor del Ayuntamiento del Municipio de Luperón, en 
sustitución de la señora Mayra García de Castillo, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Ncional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) dfas 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1648. que decl1n de utilidad pública 111dquisici6n par el Estado Domini­
cano de un■ oon:i6n de tffllna en el Municipia do Ya.,119. 

G. D. No. 9527. del 31 de marzo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1648 

CONSIDERANDO que para la construcción de viviendas 
destinadas a las familias afectadas por las crecientes del Río 
Nizao a raíz del paso por nuestro país del Huracán David y la 
Tormenta Federico, es de vital importancia la adquisición por 
el Estado Dominicano de dos porciones de terreno propiedad 
de particulares, ubicadas en el municipio de Yaguate, Provincia 
de San Cristóbal; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre ProcediPliento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinadas a la construr.,-ión de viviendas para las familias 
afectadas por las crecient':iS del Río Nizao a raíz del paso por 
nuestro país del Huracá_n David y la Tormenta Federico, la adqui­
sición por el Estad•J Dominicano de los siguientes inmuebles; 

a) Una porción de terreno con área de 2 Hectáreas, 51 Areas 
y 70 Centiáreas, equivalentes a 40.00 tareas nacionales, ubicada 
dentro del ámbito de la Parcela No. 144-B del Distrito Catastral 
No. 3, del Municipio de Yaguate, Sección de La Jagua, Provin­
cia de San Cristóbal; 

b) Una porción de terreno con área de 94 Areas, 38 Centi­
áreas y 75 Decímetros Cuadrados, equivalentes a 15.00 tareas 
nacionales, ubic•tl• ~Pntro del ámbito de la Parcela No. 489, 
actual 34-ABC, del Distrito Catastral No. 3, del Municipio de 
Yaguate, Sección de Semana Santa, Provincia de San Cristóbal. 
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Art. 2.- En caso de no llegane a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Donúnicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de los 
mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue­
rurn iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 
de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por la 
Ley No. 700, del 3 I de julio de I 974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de 
los mencionados inmuebles, se hará de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 
1943. 

Art. 5 .- Los propietarios de terrenos edificados o no que deri­
ven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán suje­
tos al pago de la contribución prevista por el Artículo I ro. de la 
Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Con­
tribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particula­
res, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7 .- Énvíese al Administrador General de Bienes Naciona­
les, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) dlas 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. 1648, qno nambn al Mayar Píloto Viciar A. Manzano Rey .. , FAD, Super­
•isar Genen1 del Aeropuerto Internacional Ciboa. 

G. D. No. 9527, del 31 da marzo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1649 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Piloto Víctor A. Manzano 
Reyes, FAD, en adición a sus demás funciones, queda designado 
Supervisor General del Aeropuerto Internacional Cibao, en susti­
tución del Teniente Coronel Piloto Francisco Antonio Alba Ló­
pez, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del 
mes de marzo dei afio mil novecientos ochenta;años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1650, que nombra al Tte. Coronel Abogado Dr. Ram6n Maria Matra, Abreu, 
P.N~ Juez Pre,identa del Tribunel de Primero Instancia de Ju,ticia Poficial, y dicta 

otras disposiciones. 

G. O. No. 9527. del 31 de marzo da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1650 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 
Art. l. - El Teniente Coronel Abogado Dr. Ramón María 

Matias Abreu, P .N ., queda designado Juez Presidente del Tribu­
nal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en sustitución del Mayor 
Abogado Dr. Fernándo Arturo Logroño Alsace, P.N. 

Art. 2.- El Mayor Abogado I.ir. Femándo Arturo Logroño 
Alsace, P .N., queda designado Fiscal del Tribunal de Pr'unera Ins­
tancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, en sustitución del Teniente Coronel Abogado 
Dr. Ramón María Matfas Abreu, P .N. 

DADO en Santo Domingo <le Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete ( 27) dfas 
del mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; años I 370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D10. No. 1651. que aitoriu 11 .. eslllclon0$ ""pendodons de combustibles dd p1ís. 
r vender sm produ<tos dun,rte los d{ .. dbtdo 29 V domingo 30 d• mana. 

G._D. no. 9527. del 31 dutifflO de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente '1e la República Domínicana 

NUMERO: 1651 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Corutítución de la P.eptiblica, dicto el siguiente 

DhCR.BTO: 
ARTICULO UNJCO, Se autoriz~ a tod¡,¡s 18ll estaciones ex-

pendedorns de combu11íMe~ del p~fs, n vender SU!! productos 
durante fos días Eába.lo 29 y dornlnsn 30 de marzo tm curso Y 
sábado S y d.omíng.o r, del pr6idn10 ,¡1es de abril, aj!!Etándose al 
horario compremh<:lo en !re fa¡¡ (; a.m. Y Jaq 6 p.m. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28} días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta¡ afias 1370. 

:de la Independencia y ll 7o. de la Restauración. 

ANI'ONIO GUZtIAN 

Doc. No. 1662, qua nombn el Lic. Eduardo Stormy Raynoso, Mieml!ro dt 11 Camisi6n 
EJtteñor de la Secretaría de Estado de Relaciones Exterieres. 

G .. O. No. 9527, del 31 de mano de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1652 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repüblica, dicto el siguiente 

UNICO.- El Lic. Eduardo Stormy Reynoso, queda designado 
Miembro de la Comisión de Comercio Exterior de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31} días del 
mes de marzo del afio mil novecientos ochenta; afias 1370. de la 
Independencia y 1170. de-la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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OG ... No. 1653., que autoriza a las estaciones expendedoras de combust!bles del país 
a vender sus productos el viernes 4 del próximo mes de abril. 

G. D. No. 9527. dal 31 de mano de 19DL 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1653 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República. dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza a todas las estaciones 
expendedoras de combustibles del país, a vender sus productos el 
día viernes 4 del próximo mes de abril, ajustándose al horario 
comprendido entre las 6:00 A.M. y las 6:00 P.M. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días 
del mes de marzo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1654. que nombra al Sr. Héctor Suero Hlix Rodríguez. Embajador Adscñto 
de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores. 

G D. No. 9528. del 19 de abril de 1999 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente dt, la República Dominicana 

NUMERO: 1654 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO: El señor Héctor Sucre Félix Rodrfguez, 
queda designado Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores, en sustitución del Señor Jaime Ricart 
Vida!. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, al primer (ler.) dia del mes 
de abril del año núl novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM .\N 

Dec. No. 1055, QU■ autoriza la impnsi6n de ostampillos pon cigarrillos. 

G. D. No. 9528, dal 19 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1655 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Timbradas, del 18 de 
julio de 1950; 

En ejercicio de las atribucior:es que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO; 

ARTICULO UNICO: Se autoriza la siguiente impresión de 
estampillas para cigarrillos: 

60,000,000 (SESENTA MILLONES) de estampillas de cajeti­
llas de I O cigarrillos de fabricación nacional, del tipo de RD$0.09 
color turquesa, en papel de SO libras. 

La impresión de este tipo de estampillas se hara con el mismo 
tamaño y disel!o de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1156. QUll aitoriJI una emisi6n de sallo, po'111es. 

G. O. No. 9529, del 10 de abril do 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1656 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repbblica, dicto el siguiente 

DECR E TO: 
Art. I .- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 

franqueo de la correspondencia aérea en la siguiente cantidad 
y valor: 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de veintiún centavos 
multicolor. 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular, en tamaño 
de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto;mostrando 
como motivo principal en su centro el Escudo de la Marina de 
Guerra Dominicana; a todo el largo del lado superior llevarán la 
inscripción "República Dominicana"; en el lado izquierdo en 
sentido vertical de arriba hacia abajo se leerá "CORREO AE­
REO"; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor facial 
expresado así: '"21 t"; en el lado inferior a tres renglones, se 
leerá "Aniversario Combate !\aval Tortuguero, Día Marina de 
Guerra, 1844 - 1980. 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56b, sustancia 103 gm .2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y I I ?o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1657, que nombra a los Sres. Lic. Pablo Rodríguez N~ñez • lng. _Fnnkli~ 
lnoa SubdirecllR' General y Subdir1Ctor Administnitivo del lmtotuto Agnno Dmni-

, nicano. respectivamente 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1657 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. l.- El Lic. Pablo Rodríguez N(¡fiez, queda designado 
Subdirector General del Instituto Agrario Dominicano, en susti­
tución del Agrónomo Eligio A. Jáquez C. 

Art. 2. - El Ing. Franklin Inoa, queda designado Subdirector 
Administrativo del Instituto Agrario Dominicano, en sustitución 
del Lic. Evaristo Pezzottí. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1668, que nombn al Lic. Evañsto Pezzotti, Di!9ctor del Dopanamonto· 
Financiero de la Secretaría de Estado de Agm:ultura. 

G. O. No. 9528,del IBdeabrildo 1988 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Rep(lblica Dominicana 

NUMERO: 1658 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la Rep(lblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Lic. Evaristo Pezzotti, queda designa­
do Director del Departamento Financiero de la Secretaría de Es­
tado de Agricultura. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1659, que nombra al Sr. Santos Figueroa Brazobán, Representanta del Poder 
Ejecutivo en los Asentamiontos de la Zona Central deJ Instituto Agraño Dominicano. 

G. O. No. 9528, del 10 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1659 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICUW UNICO: El señor Santos Figueroa Brawbful, 
queda designado representante del Poder Ejecutivo en los Asenta­
mientos de la Zona Central del Instituto Agrario Dominicano 
ubicados en los Proyectos Agrarios La Estrella y Duquesa, en el 
Distrito Nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1680. que apnieba la modificaci6n introducida en los Estatuas de la Fed1111-
ci6n de Oesanollo Juvenil Comunillria, lnc. 

G. O. No.9528,del 10de ■bñlde 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1660 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso­
ciación que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sea aprobada la modificación 
introducida en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Bene­
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 
la "Federación de Desarrollo Juvenil Comunitaria, Inc.", con 
domicilio en la Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron modificados en la Asamblea 
celebrada en fecha 20 de diciembre de 1979. 

Art. 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada Asociación realice la publicación y el depósito a 
que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociacio­
nes que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 
26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1681. que concede incorporaci6n a vañas Asociaciones del país. 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1661 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes Asociaciones: 

a) Asociacion de Ganaderos "El Progreso", con domicilio en 
la Sección de La Luisa, Monte Plata, cuyos estatutos fueron apro­
bados en la Asamblea celebrada en fecha 9 de febrero de 1978. 

b) Asociación "Unión Campesina para el Desarrollo", con 
domicilio en el Paraje La Guamita del Municipio de Cotui, Pro­
vincia de Sánchez Ramírez. 
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Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a qui:' se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art: 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; anos 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1662, que concede incorporac1ltn a varias Asociaciones del pe{s. 

6. O. No. 9528. del 10 de abril de 19i!9 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1662 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan pur 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 2f: de juilo de 1920; 

En ejercicio de las atribuci:mes que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Re¡:ública, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­

guie.ntcs asociaciones: 
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a) Asociación "Hogar de Niño Dominicano" (HODENIDO), 
con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 16 de enero de 1980. 

b) Asociación "Centro de la Cultura", con domicilio en San 
Francisco de Macoris, cuyos estatutos fueron aprobados en la 
Asamblea celebrada en fecha 28 de noviembre de 1978. 

c) "Asociación de Jaraguenses Residentes en Santo Domingo" 
(AJARESD), con domicilio en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam­
blea celebrada en fecha 29 de marzo de 1980. 

d) "Asociación de Propietarios de Equipos Pesados, para la 
Construcción" (APEC), con domicilio en Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en 
la Asamblea celebrada en fecha 8 de febrero de 1980. 

Art. 2. - Dichas incorporaciones serlm efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3. - Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1663. que concede incorporacifin a varias Asociaciones del peí5. 

G. O. No. 9528. de110 deabñl do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1663 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan 
por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes Asociaciones: 

a) Asociación de Agricultores "Unión para el Desarrollo", 
con domicilio en la Sección de Veragua, Municipio de Gaspar 
Hernlmdez, Provincia Espaillat, República Dominicana, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 
14 de octubre de 1978. 

b) Asociación de Apicultores "Seybana", con domicilio en la 
Provincia Santa Cruz de El Seybo, Municipio de E! Seybo, Repú­
blica Dominicana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 14 de julio de 1978. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones erán efectivas tan pronto 
oomo las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecu­
niario, de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General dr la República, 
para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la RepúblicaDominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec.. No. 1664. que concede incorporacilin a vañes Asociaciones del país. 

G. O. No. 9528, del 10 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1664 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) ''Asociación de Transportistas de Furgones", con domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en 
fecha 5 de febrero de 1979. 

b) "Asociación Nacional de Artesanos del Ambar", con 
domicilio en la ciudad de Santiago de los Caballeros, cuyos 
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Estatutos fueron aprogados en la Asamblea celebrada en fecha 
6 de mayo de 1978. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 520, 
sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecu­
niario, de fecha 26 de julio de 1920. 

Ar!. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del al'io mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANfONIO CUZMAN 

Doc. No. 1665, que eutoriia al Ayuntamiento del Distrito Nocional, • pern:utor un 
Slllardesu prO!liedad. 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 
ANTONIO CUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1665 

VISfA la Ley No. 4381. de fecha JO de febrero de ¡g56, y 
la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

. En ejercic10 de las atnbuc1ones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se autoriza al Ayuntamiento del Distrito Nacional, 
a permutar en favor de la Lic. Fe Esperanza Caridad Cabrera 
Gómez, un solar de su propiedad de 440 metros cuadrados ubi­
cado en la Parcela No. 6-Ref.-B-I-A-I-C-7-H-2-E, 
del Distrito Catastral No. 4 del Distrito Nacional (Manzana No. 
1549) del sector de Arroyo Hondo, por otro de igual extensión 
superficial propiedad de dicho Ayuntamiento ubicado en la 
misma Parcela (Manzana No. l 55 l) del Distrito Catastral No. 4 
del Distrito Nacional, del indicado sector, cuyos linderos son:al 
Norte, calle; al Este, Parcela No. 6-Ref.-B-I-C-7-H-2-E; 
al Sur, Parcela No. 6-Ref.-B-l-A-I-C-7-H-2-E; y al 
Oeste, Solar No. 8, de la Manzana No. 1551. 

Art. 2.- Queda derogado el ordinal 8) del Decreto No. 3534 
de fecha 8 de agosto de 1978. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1666, que eutoñza al Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata e vender 
un soler de su propiedad. 

G. D. No. 9526, del 10 de abríl de 1960 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1666 

VISTA la Ley No. 4381, de fecha 10 de febrero de 1956, 
y la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Munici­
pio de Puerto Plata, a vender en favor del Dr. José Ramón Kin~-

1 ley Omler, un solar ubicado dentro de la Manzana No. 125 del 
Distrito Catastral No. 1 de dicho Municipio, con área de 423.77 
metros cuadrados, por el precio de R0$3,390.16. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes 
de abril del afio mil novecientos ochenta; anos 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1661, que au1añz1 11 Ayuntamiento del Municipio de Villa Rivn • vender 
un S<Jlar de su propiedad. 

G. O. No. 9528, del 19 de abrH de 1960 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1667 

VISTA la Ley No. 4381 , de fecha 10 de febrero de 1956, 
Y la Ley No. 5577, de fecha 14 de julio de 1961; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto del siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: Se autoriza al Ayuntamiento del Muni­
cipio de Villa Rivas, a vender en favor de la sefiora Rafaela 
Castañer Núfiez, el Solar No. 1-18, de la manzana No. 7 (Desig­
nación Municipal) con área de 372.57 metros cuadrados, por el 
precio de RD$465.10. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) dias del mes de 
abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1666. que autoriza I varias perscn:s a hacer cambios en su nombre. 

G. O. No. 9526, del 18 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1668 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas 
que figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las 
mismas fueron autorizadas a realizar los procedimientos estable­
cidos por la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 
17 de julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 
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CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formalida­
des requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de l 944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de "ia Repflblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- La sefiora María del Carmen Burtier Hidalgo, queda 

autorizada a cambiar su nombre por el de Carmen Antonia 
Burdier Hidalgo. 

Art. 2.- La sefiora Sentola Fabián de los Santos, queda auto­
rizada a cambiar su nombre por el de Carmen Fabián de los 
Santos. 

Art. 3. - El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
}' en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1669, que concede naturalizaci6n dominicana el Sr. Luis A. Espinosa Porto­
carrero. 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: i669 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
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persona que se menciona en· la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalizacíón de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana en favor del 

señor Luis Alberto Espinosa Portocarrero, de nacionalidad perua­
na. 

Art. 2. - El beneficiario recibirá la carta de naturalización de 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo jura­
mento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho funci<,­
nario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publicarse en 
la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía, y de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
abril del i¡ño mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1670, que concede naturalizacili11 dominicana a vañas personas. 

G. D. No. 9526, dal 10 de abñl de 1986 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1670 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
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personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini­
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes personas : 

a) Al sertor José Antonio García Fernández, de nacionalidad 
española; 

b) Al sefior Julio García Femández, de nacionalidad española; 

c) Al sefior Y oshiro Y anai, de nacionalidad japonesa. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ant,' dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de r::azmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República DQminicana, a ICJ<" do~ (2) días del mes 
de abril del afio mil novecientO'· ochenta.; -os 1370. de la 
Independencia y I 170. de la Restauración. 

Al'J:fONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1671, que nombra a la Sra. Felicita Suero de Canlillo, Vicec6nsul de la Repú· 
hlica en New York. 

G. O. No. 9528, del 10 de abrU de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1671 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: La señora Felicita Suero de Cardillo, 

queda designada Vicecónsul de la República en New York, 
Estados Unidos, en sustitución del Licenciado Huáscar Esquea 
Guerrero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370 de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1672, que nombra al Lic. Luis A. Garda Recio, Representanta de la Rep. 
Dom. ante la Primera Reuni6n de Ministros de Economía y Finanzas de los países 

Latinoamericanos. 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Prn,1,Jt-nte de la República Dominicana 

NUMERO: 1672 

En ejercicio de las alrihuciones que me confitcre el artícl!lc 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Luis Aquiles García 
Recio, Subsecretario de Estado de Finanzas, queda designado 
Representante de la República Dominicana ante la Primera Reu­
nión de Ministros de Economía y Finanzas de los Paíse~ Latino­
americanos, a celebrarse en Lima, Perú, durante los días 11 y 12 
de abril del presente año. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Reglamento No. 1673, de Prestaci6n de Servicios de la Autoridad Portuaria Domini­
cana. 

G. D. No. 9528, del 10 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1673 

VISTOS ios Articules 8, Acápite g) y 9, Acápite d) de la 
Ley No. 70, de fecha 17 de diciembre de 1970, que cre6 la 
Autoridad Portuaria Domini,,ana; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la_ Constitución de Ja República, dicto el siguiente 
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REGLAMENTO DE PREST ACION DE SERVICIOS DE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA 

SECCION I 

INFORMACIONES 

Artículo 1. AUTORIDAD PORl UARIA DOMINICANA. La 
Autoridad Portuaria Dominicana es una entidad autónoma. 
con pat1irnonio propio e independiente y duración ilimitada, 
sujeta a las prescripciones ele la Ley de su cre~ción (Ley No. 70, 
de focha 17 de diciembre ck 1970) y sus modificaciones (Ley 
No 16CJ. de fecha JCJ de mayo de 1975) y a los Reglamentos que 
dicte el Poder Ejecutivo y la propia Entidad. 

1.1.- Personalidad ! a Autoridad Portuaria Dominicana está 
investida de personalidad jurídica. con todos los atributos inhe­
rentes a tal calidad. 

1.2. Domicilio y Jurisdicción.- El domicilio de la Autoridad 
Portua1ia Dominicana estj fijado en la ciudad de Santo Domingo, 
Dist1ito Nacional. y podrá establecer administraciones locales de 
puertos en todos los puertos marilimos de caracter comercial 
que sea necesario, los cuales quedarán de ese modo bajo la 
junstlknón de la Entidad. Las relaciones de ésta con otros orga­
nismos gubernamentales en lo que respecta a su jurisdicción, 
Serán reguladas por las leyes, los reglamentos y los convenios 
sobre el particular. 

1.3.-- Patrimonio. - Constituyen el patrimonio de la Autoridad 
Porturaria Dominicana los recintos de los puertos marítimos 
de Santo Domingo, Haina y Andrés, así como los de los demás 
puertos habilitados de la República y los de los que adquieran 
este caracter en lo sucesivo. 

1.4.- Recintos Portuarios.- Se entiende como recintos por­
tuarios todos los muelles. atracaderos, superficie de terrenos, 
anexos, depósitos, almacenes, edificios de cualquier naturaleza 
erigidos en ellos, así como las explanadas, los patios de depósi­
tos, las calles y calzadas interiores, las instalaciones aéreas y sub­
terráneas de energía eléctrica y alumbrado, las instalaciones 
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de alcantarillado y las verjas o muros que delimiten tales recintos 
con las calles, calzadas u otros bienes de uso público o de propie­
dad privada. 

1.5.- Funciones y Atribuciones.- Las funciones y atnlmcio­
nes de la Autoridad Porturaria Dominicana son las siguientes: 

a) Dirigir, administrar, explotar, operar, vigilar, conservar y 
mejorar los puertos marítimos de caracter comercial bajo su 
control y administración, así como los que en el futuro vayan 
entrando a formar parte de la Autoridad Portuaria Dominicana 
por disposición ejecutiva, con absoluta exclusión de los puertos 
de caracter militar y de las secciones de puertos que tengan ese 
caracter. 

b} Controlar y fiscalizar la explotación, operación y mante­
nimiento de los puertos marítimos de caracter, privado, cons­
truidos o explotados por particulares en uso de concesiones o 
arrendamientos otorgados por el Estado. 

c) Estudiar, progran1ar y ejecutar la ampliación de los puertos 
existentes o la construcción de los que en el futuro se requieran. 

d) Realizar la política portuaria que sei'iale el Poder Ejecutivo, 
para cuyo objeto la Auto1idad Portuaria Dominicana es su asesor 
técnico. 

el Dirigir y ejecutar en los recintos de los puertos comercia­
les todo lo relativo a entradas, salidas, atraques y estadía de los 
barcos mercantes y en lo que respecta a operaciones de embarque 
desemtarque y depósito o almacenaje de cargas. 

O la asignación de sitios de atraque a las naves, pudiendo limi­
tar la estadía de las mismas o exigir el desatraque cuando las 
operaciones de embarque y desembarque de carga hayan termi­
nado o cuando la nace se niegue a obedecer los reglamentos de 
trabajo portuario. 

g) La recepción, movilización dentro de sus recintos, ubicación 
en sus almacenajes, depósitos, patios y demás sitios destinados al 
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efecto, de las mercaderías y otros bienes que se embarquen o 
desembarquen. 

h) La entrega de las mercaderías a las naves, en caso de em­
barque o a sus consignatarios o representantes, en caso de des­
embarque, con estricta sujeción a las disposiciones generales de 
las autoridades aduanales. 

i) El manejo de la carga de irn portación y exportación su 
recepción, movilización, almacenamiento, conservación, preser­
vación y entrega, para la exportación o consumo interno supe­
ditado en lo referente a la entrega, al mandato legal de la Aduana. 

l.6. Denominación.- La Autoridad Portuaria Dominicana es 
denominada corno tal, y para los fines de este Reglamento y 
otros documentos, se le denominará indistintamente corno 
APD, Autoridad Portuaria, Portuaria o Entidad simplemente. 

Artículo 2.- COMANDANCIA DE PUERTO.- De acuerdo 
con lo estipulado por la Ley No. 3003, sobre Policía de Puertos 
y Costas, del 12 de julio de 1951, y sus modificaciones, la policía 
general tle los puertos, fondeaderos y costas de la República, es 
función de la Jefatura de Estado Mayor de la Marina de Guerra, 
y su ejecución está a cargo de los Comandantes de Puerto. 

2.1. - Policía Judicial. - Los comandantes de Puerto son 
miembros de la Policía Judicial. En esta calidad y en los casos 
de crimen y delitos cometidos a bordo de buques nacionales o 
extranjeros, surtos en puertos dominicanos, o que se encuentren 
en aguas territoriales, actuarán sometiendo los hechos a los tri­
bunales ordinarios sin perjuicio de las atribuciones de los demás 
miembros de la Policía Judicial. 

2.2. - Tránsito Marítimo. - El control del tránsito marítimo, 
tanto internacional corno de cabotaje para buques nacionales y 
extranjeros es función del Comandante de Puerto de la respecti­
va jurisdicción. 

Artículo 3. - FACILIDADES DEL PUERTO DE HAINA. -
El Puerto de Haina está a 14 kilómetros al Oeste de Santo Do­
mingo, la Capital de la ~úblicay es parte del complejo portua-
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rio de tres puertos, Santo Domingo, Andrés y Haina, que sirvan 
al área metropolitana de la capital. La disposición de las facilida­
des existentes se indica en el diagrama correspondiente. 

El Puerto de Haina está localizado en las dos márgenes de la 
desembocadura del Río Haina en el Mar Caribe. La márgen este 
está localizada en el Distrito Nacional y la márgen oest~ en la 
municipalidad de Haina, de la Provincia de San Cristóbal, Repú­
blica Dominicana. 

La posición geográfica del puerto es la siguiente: latitud 
18o,2S' norte y longitud 700 00' oeste. 

3.1. - Canal de Ingreso y Bahía. - El canal de ingreso tiene 
un ancho aproximado de 70 metros, que llega hasta la rada de 
giro exterior que tiene un radio de giro efectivo de 1 SO metros. 
Un canal de 200 metros de largo por 250 metros de ancho 
conecta la rada de giro exterior con la interior. La rada de giro in­
terior tiene también un radio de giro efectivo de 150 metros. 
La rada de giro interior se conecta a las 1ireas de la bah!a por 
medio del río, en una extensión de 170 metros de ancho por 
250 metros de largo, y también a la d1irsena No. I que es de 195 
metros de ancho por 280 metros de largo en el centro de la dárse­
na. 

3.2. - Rompeolas y Ayuda de Navegación. - El canal de m­
greso y la rada de giro exterior están protegidos por rompeolas 
que se extienden desde las riberas este y oeste del río. Las ayudas 
a la navegación consisten en torres de enfiladas y boyas que 
marcan el canal de ingrese 

3.3. - Facilidades de Atraque. - Las facilidades de atraque 
consisten en atracaderos marginales y en espigones con una lon­
gitud total de 2256 metros. Los atracaderos en la margen oeste 
son de una longitud total de 1150 metros. Los atracaderos en 
la márgen oriental de la bahfa y de la d1irsena No. 12 de 1106 
metros de largo extendiéndose 230 metros dentro del río en el 
extremo norte de la bahía. 

3.4. - Facilidade~ de Almacenamiento. - En la márgen oeste 
existen, para su público, depósitos en tránsito propiedad de la 
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Entidad. Dos depósitos de concreto Je I B metros de ancho y 
120 metros de largo y 7 .S metros de alto cada uno, proveen 
de un área total de 3800 metros cuadrados. Los patios para alma­
cenamiento al aire libre en la márgen oeste son de 19,000 metros 
cuadrados de área. En la márgen este los patios de almacena­
miento al aire libre son de 30,000 metros cuadrados e área. 

3.5. - Facilidades de Apoyo. - En el Puerto de Rain.! se dis­
pone de servicios de Aduana; la Colecturía está localizada en el 
Depósito No. 1 de la márgen oeste. La Autoridad Portuaria tiene 
establecidas facilidades administrativas en los Depósitos Nos. 1 y 
2 de la misma márgen. La Comandancia de Puerto está situada 
a 200 metros hacia el oeste de la puerta sur que limita el recinto 
portuario de la márgen occidental. En el Puerto de Haina .se 
ofrece servicio de remolcadores. En los atracaderos de las dos 
márgenes del Puerto se dispone de agua potable. 

3.6. - Equipo Portuario. - Todos los montacargas, grúas y 
otros equipos de manejo de carga en el puerto son actualmente 
provistos por los usuarios. Sin embargo, la Autoridad Portuaria 
está en el proceso de adquirir montacargas, plataformas, tracto­
res de arrastre, paletas y otros equipos de manejo de carga que 
estarán disponibles con tarifas de alquiler previamente publica­
das. 

3. 7. - Transportación e Ingreso. - En el Puerto de Haina 
existen canúones de alquiler para el transporte de carga. La vía 
de Ingreso a la márgen oeste del Puerto se conecta con la carrete­
ra Sánchez, al igual que la vía de acceso a la márgen este. La ca­
rretera Sánchez es la vía de conexión de la red de carreteras del 
área metropolitana de Santo Domingo y el Sur de la República. 
Las facilidades ferroviarias del Puerto son para el transporte de 
caña y de servicio a las instalaciones industriales del Ingenio Río 
Haina. 

3.8. - Profundidades de la Bahía del Puerto. - Las profundi­
dades para navegación en varios Jugares de la bahía del Puerto 
de Haina, existentes en mayo de 1978, son las siguientes: 



LUGAR 

Canal de Ingreso 

Rada de Giro Exterior 

Rada de Giro Interior 

Area Norte del Puerto 

Márgen Oeste: 

Atracaderos l y 2 

Atracadero 3 

Atracadero 4 

Atracadero S 

Atracadero 6 

Márgen Este: 

Atracadero 1 

Atracadero 2 

Atracadero 3 

Atracadero 4 

Atracadero S 

Atracadero 6 

Atracadero 7 
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PRÓFUNDIDAD EN METROS 

10.98 

8.54 

6.71 

3.66 

8.54 

8.84 

9.15 

7.93 

7.01 

8.54 

8.23 

8.54 

8.54 

10.06 

3.66 

3.05 

3.9. - Amplitud de Marea. - La amplitud de marea en el 
Puerto de Hainá es de menos de 0.30 Mts. durante todo el 
año. 
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SECCION 2 

DEFINICIONES 

Artículo l. - USUARIO. - Es toda persona física o moral 
que solicita los servicios del puerto. 

Artículo 2. - AGENCIA NA VIERA. - Es toda persona física 
o moral que actúe como representante legal del buque y esté 
debidamente autorizada como tal por las Secretarías de Estado 
de Industria y Comercio y de Finanzas, la Dirección General de 
Aduanas y la Autoridad Portuaria Dominicana. 

Artículo 3. - BUQUE. - Comprende toda embarcación de 
cinco ( 5) o más toneladas brutas de registro, dedicada principal­
mente al transporte comercial de carga y/o pasajeros, por vía 
marítima o fluvial. Los buques se clasifican seg(m su uso o desti­
no principal. 

3.1. - Buques de Pasajeros. - Son aquellos diseñados especial­
mente para el transporte de pasajeros. 

3.2. - Buques de Pasajeros y Carga. - Son aquellos dise!\ados 
especialmente para el transporte de carga, pero que cuentan con 
capacidad para comodar más de doce ( 12) pasajeros., 

3.3. - Buques de Carga Seca. - Son aquellos dise!\ados espe­
cialmente para el transporte de carga seca, excepto los buques de 
carga a granel y los frigoríficos. 

3.4. - Buques Graneleros. - Comprende las embarcaciones 
de carga diseñadas especialmente para ei transporte de carga seca 
a granel. 

3.5. - Buques Tanqueros. - Comprende las embarcaciones 
destinadas principalmente al transporte de carga liquida a granel, 
incluyendo las embarcaciones para transporte combinado de gra­
neles, líquidos y sólidos. 
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3.6. - Buques Frigoríficos. - Comprende las embarcaciones 
de construcción especial, totalmente refrigeradas, dedicadas al 
transporte de productos que requieren refrigeración. 

3.7. - Buques Especiales. - Comprende las embarcaciones no 
consideradas en las categorías de clasificación anteriores, tales 
como portacontenedores, portabarcazas, portaremolques, gase­
ros, ganaderos. pesqueros. etc. 

3.8. - Permanencia de Buques en el Puerto. - La permanen­
cia es el lapso desde el contacto del buque con el costado del 
atracadero (hora de atraque) hasta el lanzamiento de las lineas al 
buque para su partida (hora de desatraque), sin considerar los 
movimientos internos. 

Artículo 4. - TONELAJES. - Los buques. para fines de 
medida, clasificación y arqueo, tienen varios tonelajes que se 
definen así: 

4.1. - Tonelaje de Registro Bruto (TRB). - Es el espacio 
en pies cúbicos del volumen interno total de un buque, menos 
ciertos espacios no aptos para transportar carga, divididos por 
100. 

4.2. - Tonelaje de Registro Neto (TRN). - Es la diferencia 
después de deducir del tonelaje bruto el tonelaje correspondiente 
a los espacios cubiertos destinados para la tripulación, y ciertos 
espacios ocupados por maquinaria de propulsión y otros desti­
nados a operaciones de navegación. La unidad de medida es la 
tonelada de 100 pies cúbicos que equivale a 2.83 metros cúbicos. 

4.3. - Tonelaje de Pesn Muerto (TPM). - Es la suma de los 
pesos de la carga transportada, combustible, agua y provisiones 
que ocasionen un cambio en la linea de flotación del buque, lle­
vándola desde la línea de calado ligero hasta la línea de calado a 
plena carga. 

4.4. - Tonelaje de Clasificación. Los TRB, TRN y TPM 
están definidos y medidos por las sociedades clasificadoras inter-

·,r,, tale 10 t Llv d's Register c,f ~.upping y/ 
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American Bureau of Shipping y las autoridades marítimas com­
petentes. 

Artfculo S. - DIMENSIONES. - Son las diferentes medidas 
del buque en metros. 

5.1. - Manga. - Se refiere al ancho máximo del buque en me­
tros. 

5 .2. - Calado. - Es ía profundidad de agua hasta la cual se 
sumerge el buque, en metros, marcada con nfimeros en proa y 
popa del buque. 

5.3. - Puntal. - Es la profundidad del buque desde la quilla 
hasta la borda libre, en metros, marcada en el medio dPI buque. 

5.4. - Eslora. - Se refiere a la longitud máxima del buque, 
en metros de proa a popa. 

Artículo 6. - CLASES DE NAVEGACION. - Se refiere a la 
distinción de los buques según la clase de navegación a que se 
dediquen principalmente. 

6.1. - Navegación Marítima Internacional. - Es la que reali­
za un buque por vía marítima entre puertos nacionales y puertos 
extranjeros o entre puertos extranjeros. 

6.2. - Navegación de Cabotaje. - Es aquella que se realiza 
por vía marítima o fluvial entre puertos nacionales. 

Artículo 7. - PRACTICAJE. - Es el servicio profesional oe 
guiar el buque desde la zona de arribo, anclaje o antepuerto, 
hasta el costado del atracadero, amarradero o sitio que se le des­
tine, y viceversa; asimismo, el de ejecutar maniobras dentro de 
las zonas de jurisdicción portuaria. 

7. l. - Atraque. Es la maniobra complementaría del practi­
caje y es el auxilio desde el muelle por parte de persona 1 espe­
cializado para recibir las amarras del buque, asegurándolas en las 
bitas. 



-351-

7.2. - Desatraque. - Es la maniobra complementaria del prac­
ticaJe y es el auxilio desde el muelle por parte del personal espe­
cializado para sacar las amarras de las bitas y lanzarlas al buque. 

Artículo 8. - MUELLES O ATRACADEROS. - Designa un 
embarcadero o atracadero que constituye todo o parte de las 
instalaciones de la ribera, incluyendo las facilidades de amarre 
y marginales. 

8.1. - Muelle de Carga. - Significa todas las superficie, ,, 
parte de las instalaciones de la ribera que se emplean para car!(ar 
o descargar camiones o carros de ferrocarriles desde o haci.1 
una superficie a nivel o casi a nivei con e! piso del camión o del 
carro de ferrocarril. 

8.2. - Delantal o Malecón. - Es el sector del muelle o amarra­
dero entre el borde del agua y el depósito o patio más próximo. 

8.3. - Facilidades del Terminal Marítimo. - Significa cual­
quier embarcadero, mamparo, muelle, atracadero, y otros sitios 
de amarre y las adyacentes áreas contiguas, las estructuras allí 
localizadas que se destinan a recibir, manipular, guardar, con­
solidar y cargar o entregar cargamentos que se mueven por agua, 
o para el mantenimiento del Terminal o sus equipos. La expre­
sión Facilidades del Tenninal Marítimo no incluye las áreas de 
procesamiento o manufacnira u otras facilidades que pueden o 
no estar relacionadas con la carga manipulada en las instalaciones 
del Terminal marítimo. tampoco en las instalaciones que se usan 
para almacenar, manipular y transferir líquidos combustibles o 
inflamables y gases. 

Artículo 9. - CARGA O MERCADERIA. - Es todo efecto 
que se movilice en el puerto por cuenta del usuario. De acuerdo 
a su naturaleza se clasifica en los siguientes tipos: 

9. l. - Carga General o Suelta. - Comprende la carga surtida, 
empacada o envasada transportada en partidas de tonelaje ,-,1ri 
ble. 

9 .2. - Carga Refrigerada. - Comprende la carga que reqtil•·, 
refrigeración para su conservad ón. 
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9.3. - Carga Sólida al Granel. - Se entiende por carga al granel 
los sólidos menudos sin empaque o envase, y que no pierden 
esta condición en ninguna de las distintas fases de la operación 
portuaria. 

9.4. - Carga Líquida al Granel. - Comprende las cargas líqui­
das que se transportan al granel. 

9.5. Carga Unitarizada. - Comprende la carga fracconada que 
ha sido embalada en unidades de dimensiones normalizad¡¡:; y 
que puede ser manipulada mecánicamente por los equipos del 
puerto. 

9.6. - Carga en Contenedores. - Comprende la carga fraccio­
nada transportada en los recipientes definidos como contenedo­
res (Sección 2 Art. 13.11) que puede estar dirigida a uno o varios 
consignatarios y que generalmente es cerrado en el lugar de 
origen y abierta en el lugar de consignación. 

9. 7. - Carga Paletizada. - Comprende la carga fraccionada 
que es apilada en una plataforma definida como paleta (Sección 
2 Art. 13.6) para facilitar su 1manejo mecanizado, y almacena­
miento. 

Artículo I O. - MANEJO DE CARGA. - Son las operaciones 
de movimiento de carga en la bodega del buque; la carga y des­
carga del buque en el-delantal, depósitos y patios del puerto. 

10.1. - Desestiba. - Es la operación de retiro de la carga de su 
lugar de apilamiento en la bodega del buque o dep6sito para ser 
trasladadas al gancho o al vehículo transportador. 

10.2. - Estiba. - Es la operación de acomodo de la carga en 
su lugar de apilamiento designado en la bodega del buque o depó­
sito. 

10.3. - Descarga. - Es la operación de aseguramiento en el 
gancho en la bodega del buque y hasta su arriada en el delantal 
del atracadero. 
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10.4. - Carga. - Es la operación de aseguramiento en el gan­
cho en el delantal del atracadero hasta su arriada en la bodega 
del buque. 

10.5. - ARRIMO. - Es la operación de traslado de la carga 
desde el delantal del atracadero hasta el deposito y viceversa. 

10.6. - Reembalaje. - Significa la reparación o reacondicio­
namiento de cargamentos dañados o con fugas, a fin de proteger 
y prevenir la pérdida del contenido. 

ARticulo 11. - SERVICIOS PORTUARIOS A LA CARGA. -
Son los que se prestan a la carga en las instalaciones o facilidades 
del puerto. 

11.1. - Descarga Directo. - Es el que se efectúa desde el bu­
que al medio de transporte sin que se utilicen las instalaciones o 
facilidades del puerto. 

11.2.-, Cargue Directo. - Es el que se efe-:túa de:<de el medio 
de transporte al buque sin que se utilicen las instala~iones o faci­
lidades del puerto. 

11.3. - Descargue Indirecto. - Es el que se efectúe desde el 
buque a depósitos patios o medios de transporte utilizándose las 
instalaciones o facilidades del puerto. 

11.4. - Cargue Indirecto. - Es el que se efect<ie desde los 
depósitos, patios o medios de transporte al buque, utilizándose 
las instalaciones o facilidades del puerto. 

'1 

11.5. - Muellaje. - Es el cargo a las mercaderías que pasan a ' 
través de un muelle o que son transferidas entre buques mientras 1 
uno esté atracado en el muelle. 

I' 
11.6. - Almacenamiento. - Es la acción de reunir Y organi- 1 

zar la mercadería en los recintos destinados a ese fin. 

' 11. 7. - Almacenaje. - Es el cargo a la mercadería por el 
tiempo que ésta permanece almacenada después del período 
libre. 
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Artículo 12. - TERMINAL. - Estructura o estructuras que 
funcionan como una sola unidad situada en un punto de inter­
cambio entre los transportadores de tierra· y de agua y que se 
utiliza para el manejo y atención de la carga y/o pasajeros. 

12.1. - Depósito o Patio en Tránsito. - Es el espacio cerrado 
o abierto que se utiliza para reunir y almacenar por cortos 
períodos de tiempo las mercaderías, generalmente el necesario 
para realizar los trámites de retiro o embarque. 

12.2. - Depósito o patio de Almacenamiento. - Es el espacio 
cerrado o abierto que se utiliza para reunir y almacenar la merca­
dería, por períodos mayores que en tránsito. 

12.3. - Pasillos. - Significan vías no obstruidas para el movi­
miento de personal y equipo. 

12.4. - Puerta de Carga. - Significa una puerta cuya manera 
de abrirse está diseflada para permitir la transferencia de carga 
desde y para la estructura de un Terminal marítimo. 

12.5. - Rampa Móvil. - Designa una plataforma graduable 
horizontal y verticalmente, con suficiente resistencia para permi­
tir el paso de la carga y del equipo de manipuleo y el acceso entre 
diferentes niveles o servir de puente. 

12.6. - Superficie de Trabajo Temporal. - Significa una super­
ficie de trabajo que no es parte permanente de la estructura del 
Terminal, tales como rampas, planchas de desembarque, plata­
formas de carro, planchas de puente y otras. 

Artículo 13. - EQUIPOS PORTUARIOS. - Son las m&quina­
rias, vehículos, artefactos, etc., existentes en el puerto para las 
operaciones de manejo de carga. 

13.1. - Montacarga. - Es una maquinaria autopropulsada 
utilizada para levantar y bajar bultos de carga mediante disposi­
tivos desarmables, uflas y abrazaderas. 

13.2. - Tractor de Arrastre. - Es una maquinaria autopropul­
sada, utilizada para remolcar otros vehículos o plataformas 
portadoras de carga. 
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13.3. - Grua Móvil Fija. - Es una maquinaria autopropul­
sada o no, utilizada para levantar y bajar bultos de carga de peso 
considerable y moverlas horizontalmente. 

13.4. - Plataforma de Arrastre. - Es una superficie plana con 
ruedas para transportar mercaderías con un dispositivo para ser 
enganchada entre si o a un tractor. 

13.5 . - Accesorios del Terminal. - Son diferentes dispositivos 
mecánicos o no, electrónicos o hidráulicos, instalados en el 
lado de carga de vehículos a motor, destinados a manejar varios 
tipos de productos y materiales como unidades simples o múlti­
ples. Los dispositivos típicos incluyen mordazas rodantes, carga­
dores rotativos y de movimiento lateral, imanes, martinetes, bra­
zos de grúa o botalones, estabilizadores de carga, palas, etc. 

13.6. - Paleta. - Designa una plataforma portátil de dimen­
siones diversas, construida de madera u otro material y que se 
usa comúnmente para estibar y manipular la carga. Una paleta 
es suceptible de ser levantada mediante bridas de varillas u otro 
dispositivo similar y de ser transportada en la horquilla de un 
montacarga. Las paletas pueden ser vueltas a usar varias veces o 
empleadas sólo para un viaje. 

13.7. - Guindolas. - Son los aparejos utilizados para asegurar 
la carga en paletas o en unidades al gancho. 

13.8.- Botatón o Aguilón. - Significa una pieza de madera 
o de metal, o riostra, que puede pivotear o girar sobre un goz-­
ne sobre su base (parte inferior), en un punto fijo en altura sobre 
una estructura, mástil o miembro vertical; con su extremo (parte 
superior) sostenido con cadenas, cabos o varillas a la parte su­
perior de la estructural, mástil o miembro vertical. 

13.9.- Botante. - Designa un brazo metálico extensible, fija-
1 

do a su base de montaje que descansa sobre soportes en sus ex-
1 

tremas exteriores. 

' 13. 10.- Cabina. - Significa la estructura cerrada que resguar- ¡ 
da el equipo, el operador, el mecanismo de levante, la planta de 



-356-

fuerza, la maquinaria de trole, otros equipos que controlan una 
grúa u otro equipo para manejar carga. 

13.1 l.- Contenedores.- Son un medio cerrado, permanente, 
reutilizable, no desechable, resistente a la interperie, provisto de 
una puerta por lo menos y con dispositivos especiales para el 
manejo y transporte mediante los equipos y a través de las moda­
lidades de transporte marítimo, terrestre y aéreo existentes. 

13.12.- Embalaje de la Carga.- Significa cualquier manera 
de contener la carga para embarque, incluyendo cajones, carto­
nes, costales, bolsas, etc.; pero sin incluir grandes unidades como 
contenedores furgones y otros dispositivos similares empleados 1 

para transportar una cantidad de pequefios cajones, cartones, 
recipientes con líquidos, productos secos, etc. 

13.13. - Equipo Fijo.- Comprende el equipo que sirve exclu­
sivamente a un muelle. 

13.14.- Equipo Móvil. - Comprende el equipo que puede 
utilizarse en diversas partes del puerto como grúas flotantes, 
móviles, carretillas, tractores, montacargas, apiladoras y demás 
equipos. 

13.15.- Estrobo.- Designa cualquier método o implemento, 
usado para contener o manipular la carga y permitir que sea iza­
Ida. 

13.16.- Red Protectora.- Designa una red que puede ser de 
alambre, cuerda de fibra u otro material, que se coloca comlln­
mente entre el buque y el muelle para la protecci6n de caída de 
carga o personal. 

13.17 .- Transportador.- Significa un dispositivo horizontal, 
inclinado o vertical, para mover o transportar bultos de mate­
riales, paquetes u objetos, pero no personas, que tienen puntos 
de carga y descarga fijos o selectivos, incluyendo transportadores 
y transportadores verticales recíprocos; pero excluyendo aque­
llos .:·,positivos conocidos como: camiones, tractores, trailers o 
remok¡ues, máquinas elevadoras, grúas, cabrias, monorrieles, 
palas de mano y mecánicas, excavadoras, plataformas elevadoras 
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ifuei'iadas para llevar pasajeros, elevaóores transportadores, elec­
troimanes, martinetes, plumas de grúa o botalones, estabilizado­
res ~e carga, etc. 

SECCION 3 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

Artículo 1.- ACEPTACION.- La utilización por parte de los 
··anos, sean personas físicas o morales, de las facilidades o 

• • ··a1aciones portuarias o de cualquiera de sus servicios cons­
, ·, ,ye aceptación previa de las tarifas portuarias vigentes. 

Artículo 2.- DOCUMENTACION.- Para la prestación de los 
servicios a los buques, las agencias navieras deberán presentar a la 
Entidad, los siguientes documentos: 

2.1. - Documentos Obligatorios. 

a) Solicitud !,lé Servicio por la Agencia Naviera, formulada 48 
horas antes del arribo, informando la llegada del buque y solici­
tando los servicios necesarios para que éste pueda atracar, tales 
como los de Práctico y remolcador. 

A esta solicitud deben anexarse todos los documentos exigidos 
a continuación e indicar el tipo de operación a realizar, adjuntan­
do los sellos correspondientes establecidos en la Ley No. 227 
sobre Impuestos y Documentos para la expedición del permiso de 
carga y descarga. 

b) Manifiesto general de carga Guegos completos): 

1) Importación (cuatro juegos). 

2) Exportación (un juego). 

e) Conocimiento de Embarque Guegos completos): 

1) Importación (dos juegos). 
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2) Exportación ( dos juegos). 

d) Plano o información de estiba de carga por escotilla. 

e) Secuencia de operación de carga y descarga de contenedo­
res. 

f) Cualquier docwnento que tienda a modifica•· el manifies­
to de carga en cuanto a: marcas, nCtmeros, cantidades, peso, vo­
lúmen, faltante o sobrante. 

g) Solicitud de zarpe. 

2.2. - Procedimiento ée la Oocumentación al Arribo <lel 
Buque. 

a) Depart21nenlu de Operadc•nes recibe la documentación 
requeri<lu a fa agencia naviera; v 

1) Entrega los sobordos a la Aduana. 

2) Aprueba el servicio y asigna el nCtmero <le a tr~caücro. 

3) Autoriza el servicio a las Divisiones de Terminales y 
Marítima. 

b) La División de Terminales: 

1) Recibe la solicitud de servicio aprobada por el Depar­
tamento de Operaciones. 

2) Prepara el servicio al buque. 

3) Expide los permisos de carga y descarga. 

c) La División Marítima: 

1) Recibe la solicitud de servicio aprobada por el Depar­
tamento de Operaciones. 

2) Dispone los servicios de pilotaje, comunicaciones Y 
remolcador. 
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3) Notifica la solicitud y aprobación de serv1cro a la 
Aduana, Comandancia de Puerto, Migración y Sani­
dad. 

4) Recibe la confinnación de arribo y confirma la llegada 
a las dependencias indicadas en el c-3) . 

2.3. - Documentos Adicionales. - Para la prestación de ser­
vicios a la carga de exportación, los exportadores deberán presen­
tara la Entidad, los siguientes documentos: 

h) Orden de embarque de la agencia naviera aprobada por la 
Aduana ( cuatro copias). 

i) Certificados exigidos por la Ley (una copia). 

2.4. - Procedimiento de la Documentación al Zarpe del Bu­
que.- Se expedirá la orden de despacho del buque una vez satis­
fechos todos los requisitos, se efectuará la inspección o requisa 
del mismo y se dispondrá los servicios de pilotaje, comunicacio­
nes y remolcador. 

2.5 . - Cualquier Otra Información o Documento. - Cualquier 
información o documento que requiera la Entidad, no conside­
rada en los literales anteriores, se solicitará a las agencias navie­
ras por escrito y tendrá el caracter de obligatorio. 

2.6. - Idioma. - Toda la documentación seflalada anterior­
mente, debe presentarse en español y en forma clara. 

2. 7. - Plazos de Presentación. - El plazo de presentación de 
los documentos a los que se refiere el numeral 2 anterior será: 

a), b), c), h), e i) 48 horas antes del arribo/zarpe del buque. 

d) 18 horas antes del arribo del buque. 

g) 2 horas antes del zarpe. 

Artículo 3.- HORARIO DE TRABAJO.- El horario de tra­
bajo no será por ningún concepto alterado salvo casos de fuer­
za mayor para las diferentes actividades del puerto. 
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3.l.- Prestación de Servicio.- La Autoridad Porturia prestará 
servicios a los buques durante todos los días del año, con ex­
cepción de lo indicado en la Sección 3, Art. 3 .S ., ~n forma inin­
tenumpida las 24 horas del día, de acuerdo al siguiente horario 
de trabajo: 

TURNOS 

Primero 

Segundo 

Tercero 

HORAS 

24:00 a 08:00 

08:00 a 16:00 

16:00 a 24:00 

DESCANSO 

04:00 a 05:00 

12:00 a 13:00 

20:00 a 21 :00 

3.2 .- Horario de Oficina.- El horario de oficina de lunes a 
viernes es el del segundo turno de prestación de servicios, indi­
cado en el numeral anterior, y los sábados de 08:00 a 12:00. 

3.3.- Horario de Entrega de Mercadería. - De lunes a viernes 
de 08:00 a 16:00;sábado de 08:00 a 12:00. En cualquier entrega 
fuera de este horario el usuario pagará el tiempo extra del perso­
nal utilizado. 

3.4.- Horas de Comidas.- En cada turno hay una hora de 
descanso para el servicio de comidas, como se indica en la sección 
3. Art. 3.1. 

3 .S. - Excepciones. - La Autoridad Porturia suspenderá sus 
servicios el día 24 de diciern:bre desde las 16 :00 horas hasta 
las 08:00 horas del día 26 y el 31 de diciembre desde las 16:00 
hasta las 08:00 horas del 2 de enero. 

3.6.- Días Festivos.- En los siguientes dias festivos naciona­
les no laborará la Admirustración del puerto, o sea, el personal 
asignado al segundo turno, continuando el puerto con la pres­
tación de servicio a los buques: 

Enero 

Enero 

6 

21 

-Día de los Santos Reyes. 

-Día de Ntra. Sra. de la Altagracia. 
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Enero 26 -Día de Duarte. 

Febrero 27 -Día de la Independencia. 

Variable -Viernes Santo. 

Mayo 

Variable 

Agosto 

1 o. -Día del Trabajo. 

-CoI1Jus Cristi 

16 -Día de la Restauración. 

Septicmbre24 -Día de las Mercedes. 

Artículo 4.- VIGILANCIA.- La vigilancia de los recintos 
portuarios estará a cargo de la Autoridad Portuaria Dominica­
na Y su e1ercicio estará regulado por los Reglamentos correspon­
dientes. 

4. J. - Ingreso al Recinto Portuario.- Solamente se permitir/; 
la entrada al recinto portuario a las personas que de alguna mane­
ra estén ligadas a las operaciones y servicios del puerto. 

4.2. - Pase al Recinto Portuario.- Todos los usuarios deberán 
solicitar por escrito a la Autoridad Portuaria las Tarjetas de 
Pase al recinto portuario de las personas relacionadas con bs 
operaciones del puerto; la persona a la crue se extienda la Tarjeta 
de Pase será responsable por las faltas que cometa dentro del 
recinto; asimismo, será responsable solidariamente el usuario 
<;•Je haya solicitado el Pase. 

4.3.- Acceso a las Edificaciones.- El acceso a las edificacio­
nes estará bajo el control de la Autoridad Portuaria Dominica­
na. 

4.4.- Visitantes.- Los funcionarios de la Marina de Guerra 
Dirección General de Aduanas, agencias navieras, aduaneras y 
usuarios provistos de Tarjetas de Pase, están autorizados para 
entrar al recinto portuario acompañados de visitantes pero nunca 
en un número mayor de cinco (5). El Director Ejecutivo de la 
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Autoridad Portuaria podrá autorizar la entrada de un número 
mayor de visitantes, a solicitud de los usuarios. 

4.5.- Validez de la Tarjeta de Pase.- La Tarjeta de Pase será 
válida como máximo por un año, por consiguiente, los Pases de­
berán ser renovados cada año. 

Artículo 5.- TRANSITO DE VEHICULOS.- El ingreso y 
tránsito de vehículos en el recinto portuario es prohibido y está 
restringido solamenta a los vehículos indispensables para las 
actividades portuarias. 

5.1- Condiciones de Ingreso y Tránsito.· Los vehfculos que 
por la naturaleza de sus actividades deban ingresar al recinto por­
tuario, deberán cumplir con las disposiciones siguientes: 

a) Tener autorización de ingreso y tránsito otorgada por el 
Director Ejecutivo y el Jefe de la División de Seguridad de la 
Autoridad Portuaria; 

b) Estar en buenas condiciones mecánicas; 

c) Circular por vías señaladas para tránsito por la Autoridad 
Portuaria; 

d) Llevar en un lugar visible del parabrisas la autorización de 
ingreso y tránsito. 

5.2- Velocidad J\láxima y Circulación.- La velocidad máxi­
ma permitida para vehículos dentro del recinto no excederá de 
veinte (20) kilómetros por hora. Todo conductor deberá seguir 
las rutas que la Autoridad Portuaria señalare para entrar y salir; 
asimismo, deberá detenerse en los portones para el debido con­
trol 

5.3.- Estacionamiento.- Solamente se permitirá el estaciona­
miento de vehículos dentro del recinto portuario en el lugar que 
para tal efecto haya señalado la Autoridad Portuaria. 

5.4.-Vehículos de Carga.-No requerirán de la autorización de 
trá<!sito e ingreso los vehículos de carga; pero su ingreso y trán-
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sito será permitido y controlado para entregar o recibir mercan­
cías, debiendo permanecer en el recinto el tiempo mínimo indis­
pensable para descargar o cargar. 

5.5.- Ingreso de Vehículos para Carga de Importación.- La 
Autoridad Portuaria no permitirá el ingreso de vehtculos al re­
cinto portuario, tales como trailers, camiones, etc., que se 
encuentren parcialmente cargados; solamente podrán entrar 
al recinto totalmente vacíos a recibir y transportar la carga de 
importación. 

5.6.- Responsabilidad.- El conductor del veh1culo será res­
ponsable por cualquier daño que ocasione a las instalaciones y 
equipos de la Autoridad Portuaria, así como a las personas, car­
gas y equipos de terceros. Tanto el propietario del vehículo como 
la agencia u otra persona moral o física que lo envíe serán solida­
riamente responsables, además de la acción legal correspondiente, 
de acuerdo a las leyes de tránsito del país. 

Artículo 6.- OPERACION PORTUARIA.- Todas las opera­
ciones portuarias, ya sea en el agua o en tierra, están sujetas a 
las leyes marítimas vigentes, al presente Reglamento y a los 
reglamentos especiales emitidos por las autoridades competentes 
y disposiciones administrativas de la Autoridad Portuaria. 

6.1.- Practicaje y Navegación.- Todas las naves nacionales 
y extranjeras que arriben a la jurisdicción de la Autoridad 
Portuaria y, que de acuerdo a este Reglamento y a la Ley No. 
303 y sus modificaciones tengan la obligación de utilizar prácti­
co, deberán solicitarlo para todas las maniobras que efectúen en 
dicha zona, debiendo abonar por tal concepto, las tasas legales 
vigentes y las que pudieren establecerse posteriormente. 

6.2.- Disposiciones de Practicaje.- Los buques nacionales 
Y extranjeros que naveguen y maniobren en la zona marítima 
Y fluvial de jurisdicción de la Autoridad Portuaria, estarán su­
jetos a las normas establecidas en las Leyes y Reglamentos aquí 
seflalados y, en especial, a las siguientes disposiciones: 

a) Todo buque nacional o extranjero de más de 50 toneladas 
de registro bruto, mientras navegue en las zonas de practicaje 
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obligatorio, deberá llevar práctico a bordo y los derechos de prac· 
ticaje pagados aún cuando los servicios del práctico no sean utj. 
!izados. Se exceptúan los buques nacionales dedicados al servicio 
de cabotaje, que no conduzcan carga del o para: el exterior. 

b) La obligación del servicio de practicaje no exime a los 
capitanes de los buques de su responsabilidad y mando por la 
navegación, debiendo considerarse la presencia de los prácticos 
a bordo como asesores del capitán, quien puede o no aceptar 
las recomendaciones que le hagan. 

c) El servicio de practicaje se prestará durante las 24 horas 
del día. 

d) La solicitud de servicio, en el caso de arribo del buque, 
se hará por escrito con cuarentiocho ( 48) días de antelación. 

e) La solicitud de servicio, en el caso de movimiento de 
buque anclado o atracado, se hará con dos (2) horas de anticipa· 
ción. 

f) La Autoridad Portuaria designará el práctico, el atraca• 
dero o fondeadero y dará la orden de atraque o desatraque de 
los buques y el permiso de su permanencia en los muelles, cuando 
ésto se requiera por razones de orden público, conveniencia 
nacional o del puerto. En caso normal, los servicios se darán de 
acuerdo a lo programado, perdiendo sus derechos los buques que 
no arriben en la fecha y hora indicadas. 

g) En caso de emergencia el servicio de practicaje se dará 
inmediatamente. 

h) Los prácticos abordarán y dejarán los buques ,en la boya 
de recalada. 

6.3.- Remolque.- Todo buque nacional o extranjero de más 
de 30 metros de eslora, al entrar, salir del puerto y realizar mo­
vimiento internos, está obligado a utilizar los servicios de remol­
cadores para facilitar el movimiento, el atraque y desatraque. 
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6.4.- Navegación y Movimiento de Buques.- Todo buque 
nacional o extranjero que opere dentro de la zona de jurisdic­
ción portuaria, no podrá navegar, moverse o efectuar ninguna 
maniobra sin la autorización de la Comandancia del Puerto 
correspondiente y/o la Autoridad Portuaria y se observarán al res­
pecto las siguientes reglas: 

a) El Departamento de Operaciones ordenará el movimiento 
de buques; al Práctico, ejecutar el movimiento; al Encargado de 
la lancha, conducir el Práctico al buque; al remolcador que le 
corresponda, participar en la maniobra; y dispondrá el servicio 
de amarre. 

b) El Departamento de Operaciones de la APD cuidará de que 
los buques que maniobren en los puertos o se encuentren amarra­
dos al muelle, no causen daño a éste, y los agentes serán respon­
sables por cualquier avería. 

e) Todos los buques que naveguen dentro de la zona portua­
ria, están obligados a observar el Re::-lamento Internacional 
de Señales para Prevenir Colisiones. 

d) Todos los buques que se encuentren atracados, fondeados 
o maniobrando dentro de la zona portuaria, están obligados a 
utilizar las señales y luces establecidas en el Código Internacio­
nal de Señales_ 

6.5.- Autorización para Movimiento de Buques.- La Autori­
dad Portuaria está facultada para hacer mover a un buque que 
se encuentre en los muelles, fondeaderos, boyas y otros lugares 
dentro de su jurisdicción, en los siguientes casos: 

a) Emergencia. 

b) Conveniencia de la Entidad por requerimiento de trabajo; y 

e) A solicitud del agente naviero o el capitán del buque. 

6.6.- Atraque del Buque.- Luego de efectuada la operación 
de atraque la Autoridad Portuaria Dominicana llenará las siguien­
tes formalidades: 
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a) Se hará acompai'lar de las autoridades competentes para 
realizar las diferentes atribuciones que especifica la Ley, las cua­
les son los representantes de la Sanidad Marítima, Sanidad Vege­
tal y Pecuaria, Dirección General de Migración, Marina de Guerra 
y del Agente consignatario del buque. 

b) Requerirá al Capitán, a bordo del buque, los documentos 
estipulados en la Ley, los cuales distribuirá a los diferentes Depar­
tamentos Oficiales. 

e) Realizará la inspección del buque por medio de su personal. 

d) Ejercerá la vigencia necesaria a bordo de los buques y auto­
rizará, si procediere a las personas que deseen subir a bordo. 

6.7.- Pagos por Movimiento.- Todo movimiento de un buque 
en el ái·ea portuaria, que se deba a maniobras normales del 
puerto o que sea solicitado por el capitán o su agente, estará 
sujeto al pago ·de las tasas correspondientes. Cuando ei movi­
miento se deba a las causas señaladas en los literales a) y b) 
del Artículo 6.5, Sección 3,"estará exento del pago de tasas por 
este movimiento, a no ser que el mismo sea producto de incum­
plimiento de los Reglamentos por parte de los buques. 

Artículo 7.- PERMANENCIA DE BUQUES EN EL PUER­
TO.- Todo buque que permanezca en la jurisdicción de la Auto­
ridad Portuaria deberá cumplir con lo establecido en las leyes 
marítimas correspondientes y, en.especial, con las siguientes dis­
posiciones: 

a) Todo buque en puerto no podrá obstaculizar la carga y 
descarga y maniobras de otros o efectuar maniobra o movi­
miento que pueda perjudicar o causar averías a terceros. 

b) La Comandancia del Puerto podrá ordenar, en caso de 
sinistro o emergencia en el área portuaria, que los buques y 
sus respectivas tripulaciones sean puestos a su disposición para 
los fines específicos. Los buques que hayan prestado auxilio 
interpondrán su acción directamente ante los terceros beneficia­
rios. 
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e) Todo buque mientras esté usando los muelles, diques fon­
,!eaderos o amarraderos, está a cargo de su capitán, annadores 
o agentes navieros, que son los únicos responsables de su segu­
ridad. Ninguna instrucción y orden dada o acto ejecutado por 
la comandancia de puerto, o por Autoridad Portuaria, implica­
rá responsabilidad alguna respecto a la seguridad. Ninguna ins­
tmcción y orden dada o acto ejecutado por la Comandancia de 
Puerto o por la Autoridad Portuaria implicará responsabilidad 
alguna respecto a la seguridad de tales buques. 

d) Cuando el capitán o el armador del buque o pen;ona física 
o moral encargada del mismo no esté disporuble o se niegue d 

cumplir las instrucciones dadas por la Comandancia del Puerro 
o la Autoridad Portuaria, para cambio de lugar, o deje de cum­
plirlas, la Comandancia del Puerto, a cargo y riesgo del buque, 
podrá tomar posesión del mismo y cambiarlo de lugar utilizando 
los medios que fueren necesarios para el fin. 

e) Todo buque autopropulsado atr2cado, amarrado o fondead,, 
en el puerto, deberá mantener la energía suficiente y demás 
condiciones necesarias para moverse por sus propios medios al 
recibir el aviso de hacerlo y la dotación indispensable 1 bordo. 

f) La Autoridad Portuaria puede rechazar cualquier carga­
mento que, por su contenido, sea considerado riesgoso paro el 
puerto y sus instalaciones. 

g) Los daños causados por los buques a los espigones, muelles. 
atracaderos, instalaciones, etc., del puerto o a embarcac10ne< 
de la Autoridad Portuaria, serán de la responsabilidad del arma­
dor o sus agentes y la Autoridad Portuaria, una vez que se deter­
mine legal y técnicamente el monto de los dru1o~ y perjuicios 
ocasionados, exigirá su pago. En el caso de que el buque tuviere 
que abandonar el puerto antes de que se hubieren determinado 
las responsabilidades o el monto de los dañ·os el armador o sus 
agentes, por si o por intermedio de sus asegura:lores, prestará una 
fianza a la Autoridad Portuaria con el objeto de asegurar el cum­
plimiento de las obligaciones que resulten de los mismos. 

h) Todas las maniobras para entrar, amarrar o salir del puerto 
se efectuarán 'bajo la responsabilidad directa del capitán del bu-
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que, quien deberá cumplir todas las regulaciones referentes a la 
seguridad del mismo, al uso de muelles, fondeadores, atracaderos, 
artefactos de amarre y demás medios destinados a tales fines; 
además de con las regulaciones de las operaciones de carga, des­
carga y custodia de mercadería, embarque, desembarque y trans­
bordo de pasajeros, de acuerdo a las características del puerto y a 
los elementos de sefialamiento, seguridad y auxilio y a cualquier 
regulación emitida por la Comandancia de Puerto y por la Auto­
ridad Portuaria. 

i) La Comandancia del Puerto o la Autoridad Portuaria, si 
consideran que por seguridad de la navegación o de las instala­
ciones del puerto, el buque debe moverse haciendo uso de remol­
cador o remolcadores, deberán comunicarlo al capitán del buque 
o sus agentes, estando el buque en la obligación de cumplir tal 
disposición. 

j) El agente o persona física o moral encargada de un buque 
en puerto en el que se declare una epidemia o se considere pro­
bable la propagación de alguna enfermedad infecciosa o con­
tagiosa, después de haber recibido la libre plática, deberá notifi­
carlo inmediatamente a la Comandancia de Puerto, la cual asig­
nará un sitio donde el buque deba atracar o fondear mientras 
dure esta situación. 

k) La Comandancia de Puerto, podrá negar el zarpe de cual­
qi:1ier buque que no haya satisfecho multas, o indemnizaciones 
por dai\os y perjuicios a que esté obligado, de acuerdo a las leyes 
y reglamentos. 

1) Si un buque, por razones de mantenimiento o reparación, 
fuere a estar imposibilitado para mover sus máquir.as propulsoras, 
o no tuviere la suficiente dotación de anclas, cadenas, o cables, 
su capitán lo notificará a la Autoridad Portuaria a fin de que ésta 
tome la providencias pertinentes. 

m) Los buques mercantes nacionales y extranjeros no podrán 
atriar sus embarcaciones menores, salvo caso de accidentes, peli­
gro grave o autorización de la Comandancia de Puerto. 
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n) Todo buque en puerto deberá tener siempre un bote a remo 
t/a motor, listo para ser arriado y prestar auxilio inmediato en 
caso de que ocurra un accidente. 

o) Todo buque amarrado a los muelles o boyas, o fondeado en 
fu rada, deberá proveer a sus amarras o cadenas, de protectores 
contra roedores. 

7.1.- Contaminación.- Todo buque en puerto deberá cumplir 
las disposiciones legales establecidas de control y provención 
de las costas y aguas nacionales producidas por hidrocarburos; 
(Ley No. 3003 y sus modificaciones) y, en especial, está prohibi­
do: 

a) Arrojar desperdicios y basura mientras estén en la bahla. 
Las contravenciones a esta prohibición están sujetas tam­
bién a las sanciones que emanen de la Autoridad Portuaria o 
de otros organismos gubernamentales. 

b) Humear excesivamente cuando esté en la bahía. 

c) Achicar, sentinas, doblefondos o material de lastre. 

7.2. Materiales Arrojados al Muelle o a la bahía.- Inmediata­
mente después de atracados, los buques deberán tapar todos los 
puntos de descargue para evitar que sean arrojados al muelle 
desechos o agua. Sinúlares precauciones deberán adoptarse para 
evitar descargas sobre las escaleras, lanchas u otro tipo de embar­
caciones que se encuentren al costado. 

Artículo 8.- RECEPCION Y ENTREGA DE LA MERCA­
DERIA.- La Autoridad Portuaria recibirá la carga, tanto de im­
portación como de exportación en embalajes adecuados Y debida­
mente rotulados indicando marcas, números, peso Y volúmen, 
reservándose la Entidad el derecho de verificar el peso y/o volú­
men de los mismos si así lo creyera conveniente. 

8.1.- Tarja de Mercadería.- La Mercadería será recibida 
Y chequeada de acuerdo a lo establecido en el Manuel de Tarja 
de la APD. El chequeo será realizado en conjunto, entre el che-
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queador de la APD y el chequeador de la agencia naviera, quie­
nes firmarán la documentación correspondiente, recibiendo 
una copia el chequeador de la agencia. La APD expedirá el resú­
men del chequeo indicando las faltas y sobrantes; copia del mis­
mo será entregado a la Aduana. 

8.2-- Carga Averiada.- La carga rota, mojada, averiada, o 
con aspecto de haber sido violada será tarjada una vez que la 
agencia naviera la haya reconocido, y reem balado la mercadería 
a satisfacción del tarjador portuario, y en el acto se procederá 
a pesarla y enviarla al lugar de almacenamiento correspondiente, 
previa expedición del Acta de Avería, la cual deberá estar firmada 
por la APD y el Agente del buque, copia de la cual se enviará a la 
Aduana y a la Agencia Naviera. 

8.3.- Entrega de la Mercadería.- Ninguna mercadería podrá 
ser entregada al buque o al usuario, sin la debida certificación 
de la APD y la Aduana, de que se hayan cubierto todos los valo­
res por concepto de las tasas e impuestos correspondientes. 

8.4.- Desembarque de Carga en Otros Puertos que no sea el de 
destino.- La APD no permitirá que ning[m buque descargue mer­
caderías en otro lugar que no sea el puerto de su jurisdicción que 
figure en el manifiesto, excepto por transbordos hechos para un 
buque que llegará posteriormente al puerto y/o si se tratare de 
un caso de fuerza mayor, lo cual deberá probarse debidamente, 
o si se tratare de desvíos previamente autorizados. En el caso de 
que un buque violare esta disposición, sus agentes tendrán que 
pagar a la Autoridad Portuaria la tarifa completa del puerto por 
dicha mercadería. 

Artículo 9.- RESPONSABILIDAD SOBRE LA MERCADE­
RIA.- La Autoridad Portuaria responderá pecuniariamente de la 
integridad de todas las mercaderías mientras permanezcan en su 
poder. 

9.l. - Cobertura.- Esta responsabilidad cubrirá riesgos de mal­
trato y daño, por agentes físicos durante su manejo o almacena­
miento. 

9.2.- Excepciones de la Responsabilidad.- La Entidad no se 
• .-1 4os, siniestro:; n1 por cualquier 
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otro evento gravoso de cualquier fuerza o grado de afectación 
de las mercaderías y/o de cualquier otro bien, sean estos origina­
rios directa o indirectamente por causas de fuerza mayor tales 
como incendios, terremotos, tormentas y otras catástrofes natu­
rales o provocadas. 

9.3.- Seguros.- Los seguros de la Autoridad Portuaria son ex­
clusivamente para sus equipos e instalaciones y no amparan mer­
caderías o bienes ajenos que se encuentren dentro del recinto 
portuario. 

9.4.- Carga de Importación.- La responsabilidad de la Auto­
ridad Portuaria sobre las mercaderfas de Importación se inicia en 
el momento que las recibe del naviero y comprende todo el 
periodo que dure el almacenamiento y termina solo cuando se 
entrega al consignatario. 

9.5.- Carga de Exportación.- En la exportación, su responsa­
bilidad comienza desde el momento en que el exportador entrega 
la mercadería en el área portuaria. continua mientras esta perma­
nece depositada y sólo termina cuando se entrega al naviero en el 
delantal del muelle. 

9.6.- Carga unitarizada o en Contenedores.- Para carga uni­
tarizada o en contenedores, la Autoridad l'ortuaria será respon­
sable únicamente del peso y sellado de los mismos, realizado por 
el tarjador portuario. 

9.7.- Carga Abandonada.- La carga que permanezca más 
de 90 días en el Terminal, sin que se haya recibido instruccio­
nes por escrito a su respecto, dando razones satisfactorias y acep­
tables al Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria, deberá 
ser trasladada de lugar por cuenta de la mercadería, de acuerdo 
a lo establecido en las leyes aduaneras. En ningún caso será res­
ponsable la Autoridad Portuaria por condición de la mercadería 
o la cantidad después de 90 días. 

9.8.- Monto de Cobertura.- La Autoridad Portuaria en 
ningún caso responderá por un valor mayor del declarado en el 
conocimiento de embarque, factura comercial o documentos 
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aduaneros pertinentes. El valor máximo de esta cooenura no 
excederá de RD$5,000.00. 

9.9.- Reserva.- La Autoridad Portuaria se reserva mientras la 
mercadería esté bajo su responsabilidad, las protecciones y dere­
chos que tienen los buques transportadores de la carga, según el 
conocimiento de embarque. 

9.10.- Reclamaciones.- Toda reclamación contra la Autori­
dad .Portuaria por pérdida o daño de la mercadería deberá ser 
notifcada por escrito a la Entidad, antes de que la mercadería sal­
ga del recinto portuario. Ninguna reclamación posterior será 
considerada como válida. 

Artículo 10.- ALMACENAMIENTO.- Las sigtúentes dispo­
siciones regulan el almacenamiento en los depósitos y patios de la 
Autoridad Portuaria. 

10.1.- Carga Apilada.- En todos los depósitos y patios del 
recinto portuario, la carga será apilada y almacenada en el sitio 
designado por el correspondiente Jefe de Depósito de la APD. 

10.2.- Carga Paletizada.- Toda carga de importación será 
paletizada en el delantal del muelle o en el depósito o patio, 
utilizando paletas de la Entidad. Este procedimiento será emplea­
do en sentido contrario en el caso de exportación. 

10.3.- Estacionamiento de Furgones y Contenedores.- En 
todos los patios del recinto portuario los contenedores y furgo­
nes serán estacionados en el sitio designado por el correspon­
diente Jefe de Depósito de la APD. 

10.4.- Requisitos para abrir un Furgón o Contenedor.- Nin­
gún furgón o contenedor, cargado o vacío, podrá ser abierto sin 
la presencia de los representantes de la APD y dela agencia navie-, 
ra. 

Artículo IJ.- EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE CARGA 
PELIGROSA.- Todo buque que vaya a utilizar las instalaciones 
del puerto y que transporte en-sus bodegas carga peligrosa o no· 
civa, deberá comunicar con un plazo no menor de 48 horas tal 
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circunstancia, inclusive si la carga peligrosa que trae en sus bode­
gas no tiene como destino el puerto. En esta comunicación se 
deberá infonnar sobre el tipo de cantidad y bodegas, en las cua­
les están estibadas dichas cargas y se cumplirá lo siguiente: 

a) El embarque y desembarque de carga peligrosa podrá 
realizarse únicamente por los sitios que han sido calificados pre­
viamente para tal uso por la Comandancia del Puerto. 

b) Los capitanes de buques o embarcaciones deben desplegar 
extrema vigilancia cuando el material que embarquen o desem­
barquen sea explosivo o inflamable y no iniciarán estas faenas 
sino una vez que se hayan tomado las precauciones necesarias. 

c) A petición escrita de los propietarios, operadores o adminis­
tradores de recintos portuarios, el Comandante del Puerto podrá 
autorizar la manipulación, carga, descarga o movilización de car­
gas peligrosas, siempre que no excedan de la cantidad máxima 
pennisible, o límite de aislamiento y distancias establecidas. 

d) La n;sponsabilidad de los buques cesará cuando la carga 
peligrosa haya sido 'recibida por la Autoridad Portuaria. 

e) En todo caso, todo buque que transporte, cargare o descar­
gare carga peligrosa, deberá cumplir con las regulaciones nacio­
nales e internacionales vigentes. 

SECCION 4 

SANCIONES 

Artículo 1.- SANCIONES.- Las sanciones por violación 
al presente Reglamento, detalladas a continuación, serán im­
puestas por el funcionario de mayor categoría en el puerto, 
Y de las mismas podrá apelarse ante el Director Ejecutivo de la 
Entidad, y en última instancia ante el Consejo de Administra­
ción. Dichas sanciones consisten en multas y/o en costos tarifa­
rios adicionales. así como en otras penas. 
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Artículo 2.- RETIRO DE LA TARJETA DE PASE.-, P.,. la 
persona autorizada para ingresar al recinto portuario que a juicio 
de la Autoridad Portuaria cometiere una falta, se le retirará el 
pase. 

Artículo 3.- INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS RELA­
CIONADOS CON DOCUMENTOS.- Se impondrá al armador 
o agente del buque una tl'Ulta de RD$10.00 por incumplimien­
to de los requisitos rebcic>na.!os con los documentos a que se 
refiere el Artículo 2, Sección 3 de este Reglamento. Las faltas 
sancionadas serán las siguientes; 

a) Presentar fuera de plazo cualquiera de los documentos • 
exigidos. 

b) Omitir cualquiera de dichos docum~ntos. 

c) Contener información ilegible. 

d) Contener declaraciones erróneas sobre: 

-clase o tipo de mercadería 

-peso y/o volúmen de la carga. 

-número y marcas de la mercadería. 

e) Omitir en el manifiesto de la carga uno o varios cono­
cimientos de embarque, cobrándose pox cada omisión la multa 
establecida. 

Artículo 4.- TRANSITO DE VEHICULOS.- La inobservan­
cia de los requisitos enunciados en los Artículos S.2, 5.3, y S.4, 
de la Sección 3, del presente Reglamento será sancionada con una 
multa de RD$10.00 y en caso de reincidencia con el retiro de la 
Tarjeta de Pase. 

Artículo 5.- INOBSERVANCIA DE ORDEN DE MOVI­
MIENTO DEL BUQUE EN PUERTO.- Los armadores o agentes 
de los buques que no acataren lo dispuesto en el Acápite d) del 
Artículo 7 de la Sección 3 de este Reglamento, serán pasibles 
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de una pena consistente en un valor tarifario adicional que será 
establecido por el reglamento correspondiente. En caso de rein­
cidencia podrá aplicarse hasta el doble de la pena. 

Artículo 6.- CONTAMINACION EN LA BAHIA.- Las in­
fracciones a las disposiciones de los artículos 7 .1 y 7 .2de la Sec­
ción 3 de este Reglamento serán sancionadas con una pena con­
sistente en un valor tarifaría adicional que ser.! establecido por 
el reglamento correspondiente. En c¡¡so de reincidencia podrá 
aplicarse hasta el doble de la pena. 

Artículo 7.- CARGA PELIGROSA.- Los usuarios que no 
observaren los requisitos enunciados en los Acápites a), b) y c) 
dtl Artículo 11 de la Sección 3 de este Reglamento, serán sancio­
nados con una pena consistente en un valor tarifario adicional 
que será establecido por el reglamento correspondiente. En caso 
de reincidencia podrá aplicarse hasta el doble de la pena. 

Artículo 8.- DESEMBARQUE DE CARGA EN OTROS 
PUERTOS QUE NO SEA EL DE DESTINO.- En el caso de que 
un buque violare esta disposición, sus armadores, o agentes 
tendr.in que pagar a la Autoridad Portuaria la tarifa completa del 
puerto de destino en dicha mercadería. En caso de reincidencia 
podrá aplicarse hasta el doble de la pena. 

Artículo 9.- SANCIONES ADICIONALES.- En el caso de 
que se in fingiere el presente Reglamento y las infracciones no es­
tuviere expresamente sefialadas, el funcionario de mayor catego­
ría en el puerto podrá sancionar al infractor hasta con el triple 
del valor de los daños o perjuicios ocasionados por tal infrac­
ción. 

SECCION 5 

REGLAMENT ACION TARIFARIA 

Artículo l.- ALMACENAMIENTO.- Las siguientes dispo­
siciones regulan el almacenamiento en los dep6sitos y panos de 
la Autoridad Portuaria. 
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1.1.- Periodo Libre de Importación.- Toda carga de impor­
tación tendrá cinco (5) días libres de pago, contados ~ partir 
de la feclia de iniciadón ele la descarga, salvo las ex -· on 
previstas en la Ley No. 71 5 y sus modificaciones. 

1.2.- Periodo Imputable ele Importación.- La carg, 
tación que no haya sido retirada dentro del perfodo ,., 
la tasa de almacenaje a partir del vencimiento de es~ 
hasta el día en que haya sido retirada la mercancía. 

1.3. Retiro de Mercadería. - El consignatario esté .,bJ. 
retirar del área del Terminal toda su mercadería antes d, 
mine el primer día posterior al pago de los derechos c, 
dientes, con excepción de domingos y d!as feriados. 

1.4.- Demora en Retirar la Mercadería. - Si el c, ., 
después de haber pagado los derchos de almacenamicn 
pliera con lo estipulado en el Artículo 13 anterior, pag;tr:Í 
fa a partir del primer día de vencido dicho plazo, pm e' 
la ca!WJ de_iada en el área del Terminal, por cada lonelad 
cada día calendario. 

1.5.- Período Ubre de Exportación.- Toda carga de expor­
tación tendrá cinco (5) días libres de pago por almacenamiento 
de carga. Si el plazo mencionado expirase cuando el buque en 
que debe efectuarse la exportación esté en operación normal 
de carga o descarga, dicho plazo quedará automáticamente 
prorrogado por un día más. 

1.6.- Período Imputable de Exportación.- Toda carga de 
exportación que no haya sido embarcada dentro de los cinco 
(5) días libres, pagará la tarifa a partir del vencimiento de ese 
periodo y hasta el día en que se efectúe el embarque. 

1.7.- Carga Vulnerable y Costosa.- Por su condición será 
almacenada en un lugar especial, y estará sujeta al doble de la ta­
rifa normal por almacenamiento. 

l. Carga PeJir,sa Por su condición será almacenada 
tri1 ... de 1a , ltir ual 
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l.9.- Mercadería en Tránsito.- Toda mercadería en tránsi­
to para otro puerto tendrá diez (10) dfas libres de pago a partir 
de la fecha de iniciación de la descarga. 

1.10.- Período Imputable Mercadería en Tránsito.- La 
mercadería en tránsito que no haya sido embarcada dentro del 
período libre pagará la tarifa a partir del vencimiento de ese pe­
ríodo hasta el día en que se efectúe el reembarque. 

1.11.- Contenedores y Furgones Vacíos.- Tendrán cinco (5) 
días libres de pago contados a partir del vaciamiento y no más de 
diez (I 0) días de su arribo. 

1.12.- Período Imputable Contenedores.- A partir del sexto 
(6) día y hasta que se efectúe el embarque, pagarán los derechos 
de almacenamiento. 

Artículo 2.- BASE DE CALCULO DE LOS DERECHOS.­
Para cada derecho portuario se determinan las definiciones de 
su efecto, los costos implicados y los criterios a ser considerados 
para la diferenciación de lqs derechos. 

2.1.- Tonelada Métrica.- Para los efectos de liquidación de 
los tonelajes de peso, se aplicará la tonelada de mil (1000) kilo­
gramos y para tonelada de volúmen la de un (1) metro cúbico. 
Cualquier otra medida será convertida a estas equivalencias. 

2.2.- Medida para Facturación.- Para efectos de facturación, 
se considerará como base del cálculo, el peso o el volúmen 
indicados en el manifiesto o en el conocimiento de embarque, 
reservándose la Autoridad Portuaria el derecho de verificarlas. 
En el caso de que las medidas de peso o volúmen establecidas 
por la Autoridad Portuaria estén en discrepancias con las medidas 
señaladas en el manifiesto o conocimiento de ern barque, preva­
lecerá las medidas indicadas por la Autoridad Portuaria. 

2.3.- Medida y Pesaje.- Cuando el peso o volumen de la carga 
no se indique en el manifiesto u otros documentos similares, la 
Autoridad Portuaria dispondrá la medición o peso de la carga 
cobrando el valor de este servicio al consignatario de la carga. 
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2.4.- Tonelada de Importación.- Para la aplic.,..• 
derechos portuarios a la mercadería de importación -
rá la tonelada métrica de peso o volúmen cualquiera 
yor, pero los derechos aplicados al volumen no poc'. 
del triple del derecho aplicado al peso de dicha carga. 

2.5.- Tonelada de Exportación.- Para la aplica 
derechos portuarios a la mercadería de exportación, st , Jn,..; 'e 
rá únicamente la tonelada métrica de peso. 

2.6.- Sistema Métrico Decimal.- Para los demás derechos•< 
aplicará el sistema métrico decimal en base del cálculn pectlvo 
que lo estipule al servicio suministrado. 

2. 7. - Periodo de Tiempo. - Para efectos de facturación, la 
wúdad de tiempo se consideranl el dfa o la hora, según el caso. 
Día es el período de 24 horas consecutivas. Toda fracción se 
considerará como una unidad. 

Artículo 3.- PAGO DE LOS DERECHOS PORTUARIOS. 
El pago c!e los derechos corresponden a los servicios suministra­
dos por el puerto. 

3.1.- Monedas.- Todos los pagos que se realicen en Autori­
dad Portuaria, de acuerdo a este Reglamento se harán en Peso, 
moneda de la República Dominicana. Cuando se determine 
expresamente derechos en Dólares en este ·Reglamento, los mis­
mos podrán ser pagados al cambio vigente aplicado al Dólar 
de Estados Unidos de Norteamérica. 

3.2.- Unidad Monetaria Fraccionada.- Todos los rubros de 
pago serán aproximados al Peso o a los cincuenta centavos más 
cercanos; desechando cifras inferiores a 0.25 y elevando a O.SO 
cuando es igual o mayor de 0.25, o reduciendo a O.SO cifras 
inferiores a 0.75 y elevando a 1.00 {peso) cuando es igual o 
mayor de 0.75. 

3.3.- Pago de Derechos Aplicables a los Buques. 
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a) El pago de los derechos portuarios aplicados a los buques 
deberá efectuarse en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, 
siguientes a la fecha de notificación de la factura. 

b) Si la factura no es pagada dentro del plazo determinado 
en el literal anterior, se procederá sin más trámites, al cobro de 
0.040/0 de interés diario por demora en el pago. por plazo máxi­
mo de 60 días, luego del cual se cobrará por com pulsivamente. 

c) Las agencias navieras cuando representen buques de los que 
no son representantes corrientes deberán pagar previamente 
el valor de los servicios portuarios, en caso de que ésto no fuere 
posible por no estar lista la facturación respectiva, realizarán un 
rlepbsito previo por el valor aproximado de estos servicios. 

d) Para efectos de la liquidación y el pago de los intereses por de­
mora, se entiende por día el período correspondiente al horario 
de Caja establecido en la Autoridad Portuaria. 

e) No se prestará servicio alguno a las personas naturales o 
jurídicas que se hallan en demora en sus pagos a la Entidad, lue­
go del periodo de 60 (sesenta) días del literal b) anterior. 

f) Todo servicio que la Autoridad Portuaria preste por concep­
to de mercaderías en tránsito correrá a cargo del arente na~iero. 

3.4.- Pago de los derechos aplicables•a las Mercaderías.- Las 
facturas emitidas por la Autoridad Portuaria aplicadas a las 
mercaderías o al pago de servicios específicos, deberán ser paga­
das al contado, previo al retiro de la mercadería. 

3·.s.- Reclamaciones por Aplicación de los Derechos. 

a) Cuando se presenten reclamaciones orginadas por la aplica­
ción de los derechos por servicios prestados y no prestados, es 
el Director Ejecutivo de la Autoridad Portuaria qtúen mediante 
resolución ordenará la anulación de las facturas en reclamo, 
cuando su monto sea mayor de cien pesos (RD$ 100.00). Por 
cantidades inferiores, es el Administrador del Puerto el encargado 
de resolver el error. 
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b) Cuando la reclamación tenga como causa una dudosa apli­
cación de las tarifas, el Director Ejecutivo de la Autoridad Por­
tuaria se encargará de dictar previa a la aclaración de I dud· 1 
resolución final, haciéndola conocer a los Departament s res¡ 
tivos. Sin embargo, el usuario podrá recurrir a las instancias seña­
ladas en la Sección 5, Art. 2. 

3.6.- Trámites de Reclamación.- No se proceden' a tran 
ninguna reclamación sin los siguientes documentos: 

a) Pago del valor total de la factura por los servidos sum 
tractos: 

b) Constancia de no adeudar a la Entidad. 

No se atenderá ninguna reclamación posterior a los diez (10) 
días hábiles subsiguientes a la notificación de la ,factura del co­
bro. 

3.7.- Interpretaciones.- En caso ele duda sobre la interpre­
tación de cualquier disposición contenida en el presente Regla­
mento, la que dé el Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria-será considerada como la correcta. 

3.8.- Reclamaciones por Interpretaciones.- Las reclamacio­
nes por interpretación o aplicación errónea de las disposiciones 1 

del presente Reglamento, se presentarán por escrito al Director 
1 

Ejecutivo de la Autoridad Portuaria dentro de treinta (30) días 
de la fecha de la aplicación de una disposición. El Director Eje- 1 

cutivo ~solverá en primera instancia la reclamación dentro de , 
diez (10) días de su presentación. El usuario que no estuviere 

1 
conforme con la resolución del Director Ejecutivo, podrá recu-, 
rrir en segunda instancia y definitiva directamente ante el Con­
sejQ de Administración, dentro de los cinco (5) días de su notifi­
cación. 

3.9.- Exoneraciones o Rebajas. - La Autoridad Portuaria 
no podrá exonerar, ni rebajar a persona natural o jurídica algu­
na de derecho público o privado, del pago de los derechos y tari­
fas por los servicios portuarios, o -utilización de las facilidades 
portuarias que se le demandare. Si no se efectuare e1 cobro de 
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algun servicio, el Director Ejecutivo o funcionario de la APD que 
hubiere autorizado tal exoneración o rebaja, o si el Consejo de 
Administración hubiere aprobado con su voto la exoneración 
o rebaja, responderán pecuniariamente por ellas, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que este hecho diere lu­
gar. 

3.10.- Buques de Guerra.- Los buques de guerra nacionales, 
estarán exentos del pago de derechos por uso de muelles, uso de 
canales o fondeaderos, igualmente buques de guerra extranjeros 
en visita oficial exclusivamente y los buques hospitales que ope­
ren con los permisos correspondientes de las autoridades naciona­
les. 

Articulo 4.- ALQUILER DE EQIBPOS.-- La Autoridad Por­
tuaria dará preferencia a todas las labores que tengan relación, 
con la actividad dentro del Términal en las actividades inherentes 
a su función dentro de su jurisdicción. En consecuencia, los equi­
pos sólo serán alquilados cuando, después de ser atendidos 
los requerimientos del servicio operativo, hubiere disponibilidad 
de los mismos, o en los casos en que, con el alquiler, se ~on­
tribuya a facilitar alguna operación del puerto. 

4.1.- Prohibición de Alquiler.- Ningún equipo podrá ser al­
quilado si el trabajo que va a realizarse significa riesgo o peligro 
para el mismo, o que exceda a su capacidad y especificaciones. 

4.2.- Derechos de Alquiler.- Los derechos a pagarse por el 
alquiler de los equipos están considerados en el presente Regla­
mento, y los mismo~ deberán ser aplicados desde el momento 
en que el equipo sale de su sitio normal de estacionamiento o 
de amarre hasta que regrese al mismo. Estos derechos incluyen 
el pago de los operadores de dichos equipos. 

4.3.- Operación de Equipo Alquilado.- Ningún equipo por­
tuario que ha sido alquilado a otros podrá ser operado por per­
sona que no forme parte. del personal de la Autoridad Portuaria 
y/o que esté expresamente autorizada para hacerlo, salvo los 
casos en que se especifique lo contrario. 
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.4.- Alquiler de Equipos Fuera del Terminal.- De preferen­
~1a, los equipos serán alquilados para trabajos dentro del área del 
Terminal, reservándose la Entidad el derecho de aceptar solicitu­
des de usuarios para trabajos fuera de la zona del Terminal; en 
este caso, tendrán un recargo del 1000/0 sobre los derechos nor­
males aplicados para estos equipos. 

SECCION6 

DERECHOS POR SERVICIOS DEL PUERTO DE HAINA 

Artículo 1.- PRACTICAJE - Es el servicio a cargo del buque 
obligatorio a todos los movimientos para la entrada, salida y den­
tro de la bahía. Los cargos por servicios de practicaje serán cobra­
dos por la APD _y valorados por cada movimiento de buque apli­
cándose los derechos fijados en la Tabh l. 

T•\Bl.A 1 

DERECHOS POR SERVICIOS DEL PRACTICAJE 

Base; 
Pie de Calado Máximo 

Derecho 
RD$3.75/pie 

NOTA: No están s•tjetos al pago de practicaje los buques que por 
ley o contrato estén exentos del rrúsmo. 

SERVICIO DEL PRACTICO 

!)POR ENTRADA O SALIDA DE BUQUES EN HORAS NO 
LABORABLES: 

Buques de más de 50 tons. a 400 tons. brutas: 

Derecho 

Práctico RD$ 6.25 

Maquinaria de Lancha 2.50 
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Marino de Lancha 

Buques de más de 400 a 2,000 tons. brutas: 

Práctico 

Maquinista de Lancha 

Marino de Lancha 

2.50 

RD$ 12.50 

2.50 

2.50 

Buques de más de 2,000 tons. a 10,000 tons. brutas: 

Práctico 

Maquinista de Lancha 

Manno de Lancha 

Buques de más de l 0,000 tons. a l 8,000 tons. 
brutas: 

Práctico 

Maquinista de Lancha 

Marino de Lancha 

18.75 

2.50 

2.50 

25.00 

.l.50 

2.50 

2)POR MOVER UK BUQUE DENTRO DEL PUERTO DU­
RANTE HORAS LABORALES: 

Buqes de hasta 10,000 tons. brutas: 

Derecho 

Práctico RD$ 6.25 

Buques de más de 10,000 tons. brutas: 

Práctico RD$ 12.50 
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3)POR MOVER UN BUQUE DENTRO DEL PUERTO, EN 
HORAS NO LABORABLES: 

Buques de hasta 10,000 tons. brutas; 

Derecho 

Práctico RD$ i2.50 

Buques de más de 10,000 tons. brutas: 

Práctico 25.00 

4) POR FONDEAR UN BUQUE EN EL ANTEPUERTO, EN 
HORAS LABORABLES: 

Buques de hasta 10,000 tons. brutas: 

Derecho 

Práctico RD$ l'.2.50 

Buques de más de 10,000 tons. brutas: 

Práctico 18.75 

5)POR FONDEAR UN BUQUE EN EL ANTEPUERTO, EN 
HORAS NO LABORABLES: 

Buques de hasta 10,000 tons. brutas: 

Práctico 

Maquinista de Lancha 

Marino de Lancha 

Derecho 

RD$ 18.75 

2.50 

2.50 
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Buques de más de 10,000 tons. brutas: 

Práctico 

Maquinista de Lancha 

Marino de Lancha 

Derecho 

RD$ 25.00 

2.50 

2.50 

A los buques nacionales se les cobrará el 700/0 de la tarifa 
establecida para los servicios personales de práctico exclusiva­
mente. 

SERVICIOS POR EXTRAS DEL PRACTICO 

Cuando los buques hagan cualquier operación no prevista 
por la presente tarifa el precio de dicha operación será estable­
cido entre los agentes consignatarios, armadores o capitanes 
Y la División Marítima de cada puerto a través de sus prácticos. 

Artículo 2.- REMOLQUE.- Es el servicio a cargo del usua­
rio obligatorio para todos los buques que utilizan práctico en 
todos los movimientos de entrada, salida y dentro dela bahía. 

Los cargos por servicios de remolque serán cobrados por la APD 
Y valorados por hora (o fracción de hora), aplicándose los dere­
chos fijados en la Tabla 2, uniformemente en cualquier horario 
Y de confonnidad con lo establecido en el Artículo 6.3, Sección 
3 de este Reglamento. 

TABLA3 

DERECHOS POR SERVICIOS DE REMOLCADORES 

Párrafo I ro.- Se establece la siguiente tarifa para los Remol­
cadores que efectúen las operaciones de atraque, desatraque, o 
movilizaciones a los buques de más de 400 toneladas brutas 
de registro, que arriben a puertos nacionales. 
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TARJF.¡l CADA"~ ·~m 

De 400 tons. bn 100 tono 

De 801 .. a 2,000 
., 

De 2,001 
,, 

a 4,000 
,, 247.50 

De 4,001 .. a 9,999 
,, 275.00 

De 10,000 
,, 

a 14,999 
,, 300.00 

De 15,000 
,, 

a 19,999 .. 325.00 

De 20,000 
,, 

a 24,999 
,, 

375.00 

De 25,000 
,, 

en adelante 500.00 

Horas Extraordinarias.- Cuando los servici'ls se soliciten 
Y /o se presente en horas no laborables, domingos y días feriados 
se cobrará adicionalmente $75.oo por cada remolcador y/o 
servicio que se preste. 

Párrafo 2do.- Cuando un buque requiera los servicios de más 
de un remolcador, pagará igual tarifa por los servicios de cada 
remolcador adicional que solicite. 

Párrafo 3ro.- Cuando un buque sin fuerza motriz solicite 
los servicios de remolcador para atracar, desatracar o movili­
zarse dentro del área del puerto, pagará el 1500/0 de esta tarifa 

1 
por cada remolcador que solicite. 

Párrafo 4to.- El tiempo adicional utilizado después de la 
primera hora de un remolcador durante un servicio, por atracar. 
desatracar, y/o movilizar cualquier buque, será cobrado a razón 
de $75.00 por hora o fracción de hora. El tiempo utilizado co­
menzará a contar a partir de la hora en que se solicite el remol­
cador, y/o cuando inicie sus operaciones, y terminará cuando 
el remolcador sea despachado por el Capitán o Práctico. 
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Parrafo Sto.- Los Armadores, Operadores, Capitanes y/o 
sus representantes, y las Agencias Marítimas que representen 
los buques que Je sean prestados servicios de remolque, serán so­
lidariamente responsables de los pagos correspondientes por los 
servicios que se Je presten a sus embarcaciones, de acuerdo a la 
presente tarifa. 

Párrafo 6to. - Es obligatorio el uso de remolcador para las 
operaciones de entrada, salida, de todas l_¡¡s embarcaciones na­
cionales y extranjeras de cualquier clasificación o tipo, que ten­
gan un registro bruto de más de 400 toneladas. Las embarcacio­
nes nacionales de cualquier clasificación o tipo, solo pagarán el 
700/0 de la presente tarifa por sus servicio de remolque. 

Artículo 3.- ATRAQUE.- Es el servicio a cargo del usuario. 
Los cargos por atraque serán cobrados por la APD y valorados 
por día ( o fracción de día) de permanencia del buque al costado 
de un atracadero o de otro buque atracado, aplicándose las tasas 
fijadas en la Tabla 3, y de conformidad con lo establecido en el 
Artículo 7, Sección 3 de este Reglamento. 

TABLA 3 

DERECHOS POR ATRAQUE (ESTADIA) 

Base: Tonelaje de Registro Bruto (T.R.B.) 

Párrafo !ro.- Todo buque que use o atraque a un rnuelie, 
desembarcadero o malecón de los puertos de la República, o 
que atraque a otro barco que se encuentre atracado a un muelle, 
desembarcadero o malecón, o a cualquier otro buque atracado a ' 
aquel, pagará por el uso del muelle, desembarcadero o malecón, 1 
por cada 24 (veinticuatro) horas o parte del mismo, lo siguiente: 

1 

Derecho 

a) Buques de más de 50 tons. y hasta 200 tons. 0.06/tons./día 

b) Buques de más de 200 tons. 0.06/tons./día 

Por toneladas adicionales 0.019/ton./dia. 
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c) Los buques de 50 tons. o menos, sólo 
pagarán las 2/5 (dos quintas) partes de 
los derechos indicados en los apartados a) 
y b) de este párrafo 0.025/ton./día 

Párrafo 2do.- Todo buque que entre a un puerto de la Repú­
blica y haga uso de él sin atracar en el muelle, desembarcadero 
o malecón ni a otro buque cualquiera a su vez se encuentre 
atracado a este último, pero que usó del muelle, desembarcadero 
público o de la playa con el objeto de cargar mercadería o lastre 
por medio de lanchas, pagará por cada día (veinticuatro (24) ho­
ras) o parte del mismo, mientras esté descargando o cargando, lo 
siguiente 

Derecho 

a) Buques demás de 50 tons. y hasta 200 tons. 0.0156/ton./día 

b) Buques de más de 200 tons. 

Toneladas adicionales 

c) Los buques de 50 tons. o menos, sólo pa­
garán las dos quinta (2/5) partes de las in­
dicadas en los apartados a. y b. del párrafo 
anterior 

Excepciones: 

0.0156/ton./día 

C.009/ton./día 

0.005/ton./día 

a) Buques que entren a tomar combustible, agua o las 
provisiones necesarias para continuar su viaje. 

b) A los pertenecientes al Gobierno o empleados a su servicio, 
a los pertenecientes a la Marina r\e Guerra de una nación extran­
jera o empleados a su servicio. 

c) A los que lleguen en arribada forzosa; 

d) a los buques en excursiones turísticas y a los yates de pla­
cer. 

También estarán exentos a estos derechos: 



a) Los buques que toquen otros puertos de la República y 
hayan pagado dichos derechos en el primer puerto donde 
hicieron escala procedente del extranjero, excepto los dere­
chos seflalados en el Artículo , Sección 3 de este Reglamento_ 

NOTA: No están sujetos al pago de los derech.os de atraque 
los buques que por ley o contrato estén exentos del mismo. 

Artículo 4.- MUELLAJE.- Es el servicio a cargo de la merca­
dería como se define en el Artículo 11.5, Sección 2. Los cargos 
por muellaje serán cobrados por la APD sobre la mercancía carga­
da o descargada, o transferida de un buque para otro dentro de 
la bahía del puerto y valorada con base a la naturaleza de la mer­
cadería aplicándose los derechos por peso o volúmen cualquiert 
que sea mayor (según el tipo de unidad expresado en el conoci­
miento de embarque) o por unidad de bulto, aplicándose las tasas 
fijadas en la Tabla 4 y de conformidad con _lo establecido en los 
Artículos 8 y 9, Sección 3, de este Reglamento. 

TABLA4 

DERECHO POR MUELLAJE 

a) Por tonelada que cargue o descargur 

En ning(m caso pagara menos de 

b)Por concepto de Vigía 

c) Por concepto de Sanidad 

Derecho 

RD$ 0.25 

12.50 

6.25 

6.25 

NOTA: No están sujetos al pago de muellaje los buques -que 
por_Ieyes o contratos est611 exentos del mismo. 

Artículo 5 __ SERVICIOS A LA CARGA.- Son los servicios 
que se prestan a la mercaderia desde el delantal del muelle hasta 
los depósitos y viceversa. 
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TABLA5 

DERECHOS POR SERVICIOS A LA CARGA 
SERVICIO DE ARRIMO 

Leyes Nos. 595, 601 y 425 

a) Importación; 

Carga General 

Madera 

Carbón 

Reses, Caballos, etc. 

b) Exportación: 

Carga General 

Frutos Menores 

Maíz 

Reses, Caballos, etc. 

Azúcar 

Azúcar 

Azúcar 

e) Cabotaje 

Carga General 

Maderas 

Derechos 

RD$6.00 los 1000 kilos 

4.00 " 

2.00" 

0.25 cada uno 

2.50 los 1000 kilos 

150 " 

0.40" 

0.25 cada uno 

O .O 125 por cada sa­
co de 45 .36 kilos 

0.22 por cada saco 
de 113.40 kilos 

0.025 por cada saco 
de 145.15 kilos 

Derechos 

0.35 los 1000 kilos 

0.30 " 



Traviesas 

Maíz 

d) Cabotaje en Tránsito 
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0.15 cada uno 

O.IS los 1000 kilos 

La mitad de los derechos señalados anterionnente para el 
Cabotaje: 

Derecho 

Tránsito del Exterior para el Exterior 

Ala Entrada 

A la Salida 

e) Ley No. 125, Párrafo IV: 

RD$4.00 los 1000 kilos 

4.00 los 1000 kilos 

Cuando las agencias consignatarias de naves manipulen di• 
rectamente las ~argas de importación y de exportación 
en los puertos no habilitados del país, o aquelios puertos 
que por expresa autorización de la Autoridad Portuaria Do­
minicana, con la aprobación del Sel!or Presidente de la Re­
pública, puertos en que por razones esp..-ciales la menciona­
da Autoridad Portuaria autorice las operaciones, dichas 
agencias cobrarían directamente el SetVicio de Arrimo a los 
importadores y exportadores, de acuerdo con la tarifa vi­
gente para este sctVicio; pagarán directamente a los obre­
ros que manipulen esa carga y entregarán a la APD: 

IMPORTACION 

Carga General 

Tránsito 

Madera 

Derecho 

RO$ 2.00 

o.so 

050 



EXPORTACION 

Carga General 

Tránsito 

Frutos Menores 
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RO$ O.SO 

o.so 

030 

NOTA: No están sujetos al pago por servicios a la carga los bu­
ques que por ley o contratos estén exentos del mismo. 

Artículo 6.- ALMACENAMIENTO.- Es el servicio a cargo 
de las mercaderías, de conformidad con lo establecido en el Artí­
culo I O, Sección 3 de este Reglamento. Las mercaderías podrán 
permanecer sin cargo en los depósitos y áreas de almacenamiento 
al aire libre de la APD durante los períodos de tiempo libre como 
sigue: 

a) Para la carga por embarcar 

b) Para la carga desembarca da 

c) Para los contenedores vacíos o partir del término 
del vaciamiento de los mismos y no más de 15 
(quince) días de su arrimo 

5 días 

5 d1as 

5 dtas 

Párrafo !ro.- SERVICIO DE ALMACENAJE.- Cuando se 
trate de artículos embarcados del extranjero, los derechos de 
almacenaje serán a la razón de veinticinco centavos (0.25) los 
cien kilos brutos por cada mes o parte de mes, contados a partir 
de la fecha que han sido verificados y despachados por la Adua­
na, si dentro de las 48 (cuarenta y ocho) horas siguientes no han 
sido removidos. 

RD$0.25/l00 kilos Brutos 

Párrafo 2do.- MOVIMIENTO DE CARGA.- Sobre todos los 
artículos embarcados para puertos extranjeros, exceptuando los 
previstos en elinciso 4, catorce centavos (0.14) por cada cincuen­
ta (50) kilqgramos, peso bruto. 



-393-

RD$0.14/50 Kilos Brutos 

Párrafo 3ro.- CONTENEDORES YACIOS.- Después de 15 
(quince) días de su arribo pagarán: 

a) RD$0.50 por cada furgón de 20' por día. 

b)Por cada furgón de 35' en adelante RD$l.00 por día. 

Párrafo 4to.- DERECHOS SOBRE DOCUMENTOS.- Las 
facturaciones sobre derechos de puerto sea cual fuere el valor 
enunciado en ellas serán de RD$5.00 (cinco pesos). 

Derechos 

a) Sobre Documentos RO$ 5.00 

b) Se facturará un 120/0 (doce por ciento) sobre la totalidad 
de los Derechos de Puerto. 

Articulo 7.- ALQUILER DE EQUIPOS.- Servicio a cargo 
del usuario que lo solicite. Los cargos por alquiler de equipo de 
la APD serán valorados en conformidad a la Tabla 7 y de acuer­
do a lo establecido en el Art. 4, Sección 6 de este Reglamento. 

TABLA 7 

DERECHOS POR ALQUILER DE EQUIPOS 

Montacargas Capacidad hasta 5,000 lbs. RD$ 8.25 

De 5,001 a 8,000 13.25 

De 8,001 a 12,000 18.25 

De 12,001 a 20,000 23.25 

De 20,001 en adelante 28.25 
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El arrendamiento de equipos se podrá hacer por hora, por 
día o por mes y para efecto de la aplicación tarifaria los períodos 
comprenden: 8 horas por día; 40 horas por semana y 160 horas 
por mes, en un período consecutivo de 30 días. Todo período 
será INFRACCIONABLE, ésto es, hora o fracción, día o frac­
ción, etc. 

De igual manera cualquier otra medida o base imputable tam­
bién será INFRACCIONABLE. 

El equipo alquilado será entregado al interesado en buenas 
condiciones de funcionamiento y será devuelto a la APD en idén­
ticas condiciones. 

La tarifa se aplicará desde el momento de la entrega del equi­
po al arrendatario y por todo el tiempo que el mismo lo reten­
ga hasta el momento de entregarlo en el área portuaria. 

La tarifa de alquiler incluye operador ( es) del equipo. En 
todo caso el equipo mecánico será siempre accionado exclu­
sivamente por personal de la APD. 

Artículo 8.- SERVICIOS AUXILIARES.- Son los servicios 
a cargo del usuario que los solicite. Los cargos por servicios auxi­
liares serán valorados en conformidad a la Tabla 8. 

TABLA8 

DERECHOS POR SERVICIOS AUXILIARES 

SUMINISTRO DE AGUA 

Suministro 

Conexión de Manguera 

Alquiler de Manguera 

Medida Derecho 

Metro Cúbico RO$ 1.00 

-4.00 

Unidad 5.00. 



LIMPIEZA 

Basura 

Cobro mínimo 

Buque Tanque 
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Buque de 400 a 800 T.R.B. 

Buque de 801 a 2,000 " 

Buque de 2,00 l a 4,000 " 

Buque de 4,001 a 9,999 " 

Buque de l 0,000 a 14,999 " 

Buque de lS,000 a 19,999 " 

Buque de 20,000 a 24,999 " 

Buque de 25,000 

Unidad 

RD$8.00/Buque 

8.00 

8.00 

10.00 

12.00 

14.00 

16.00 

16.00 

20.00 

22.00 

Toda movilización de carga y trabajos especiales que se reali­
cen o se requieran efectuar en cualquier sitio de operación tales 
como: 

- Movilización de carga: 

- Reagrupación de carga; 

- Segregación de carga; 

- Identificación de marcas; 

- Manejo de carga daffada o descompuesta; 

- Manejo de mercadería descargada en condiciones 
irregulares; 
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- Manejo de carga con embalajes deficientes; 

- Sellada de bultos; 

- Manejo de envases vacíos; 

- Manejo de carga por cualquier otra modalidad. que 
requiera el empleo del personal de la APD. 

Sean estos a cargo de las naves o agentes y/o al usuario que le 
corresponda al pago abonará de conformidad a los costos de 
mano de obra empleada, además de los derechos por alquiler de 
los equipos utilizados. 

Todos los servicios que no estén contemplados en este Regla­
mento serán cobrados a los usuarios en la forma que la ADP 
lo determine, de acuerdo a los costos que dichos servicios deman­
den. 

SECCION 7 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- ACCION LEGAL.- Todas las sanciones espe­
cificadas en este Reglamento, se aplicarán independientemente 
de la acción legal correspondiente si hubiere lugar. 

Artfculo 2.- INSTANCIAS.- Cualquier reclamación de los 
usuarios deberá ser resuelto en primera instancia por ante el fun­
cionario de mayor categoría en el puerto; en segunda instancia 
por ante el Director Ejecutivo y en definitiva por ante el Conse­
jo de Administración. 

Artículo 3.- CAMBIOS EN EL REGLAMENTO.- El Direc­
tor Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana formulará 
y someterá a consideración del Consejo de Administración, de 
conformidad con las leyes vigentes, todos los cambios que 
sobre este Reglamento conoidere conveniente. 
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Art. 4.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas, 
de Obras Públicas y Comunicaciones. de Industria v Comercio, 
a las Direcciones Generales de Aduanas y de Capitanías de 
Puerto, a la Cámara Oficial de Comercio, Agricultura e Industria 
del Distrito Nacional, al Consejo Estatal del Azúcar y al Director 
Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Dominicana, para los fines 
correr;pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de abril del ano mil novecientos ochenta; anos 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. Na.1614, """ re!Jlhl la zafra BZ1Jcarera del año 1980. 

G. D. Na. 9529, del 15 de ■bñl de 1999 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1674 

VISTA la Ley No. 618, de fecha 16 de febrero de 196S; 

VISTAS las disposiciones del Convenio Internacional del 
Azúcar vigentes desde el I ro. de enero de 1978, ratificado por 
Resolución del Congreso Nacional No. 85, de fecha 12 de diciem­
bre de 1979; 

VISTO el informe rendido por el Instituto Azucarero Domini­
cano, que tuvo en cuenta los datos suministrados por las empre­
sas azucareras de la República, de conformidad con lo que dis-
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pone el artículo 14 de la indicada Ley No. 618, tanto en lo que 
se refiere a la zafra recién terminada como a las proyecciones de 
la próxima zafra, en relación a las áreas de cafla sembradas, 
rendimiento de azúcar por caflas molidas y estimados de 
producción de azúcar. 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- La zafra del año 1980 de los ingenios azucareros 
comprenderá todo el año calendario. 

Art. 2.- Se autoriza a cada empresa azucarera a producir 
durante la presente zafra, el máximo tonelaje de azúcar de 
acuerdo con sus respectivos programas de molienda, en sujeción 
a los ajustes previstos en el artículo 48 del Convenio Interna­
cional del Azúcar. 

Art. 3.- De la producción alcanzada en la presente zafra y 
de las existencias sobrantes del afio 1979, se dispondrá de 
200,000 toneladas métricas para satisfacer las necesidades del 
consumo nacional y se reservarán 152,407 toneladas métricas 
corno Existencias Especiales para atender las obligaciones con­
traídas por el país, conforme a las disposiciones del articulo 46 
del Convenio hltemacional del Azúcar. 

PARRAFO: El Instituto Azucarero Dominicano autorizará 
la venta y exp.irtación de dichas Existencias Especiales, cuando 
así lo disponga la Org;núzación Internacional del Azúcar. 

Art. 4. - Mientras las cuotas de exportación establecidas para 
el año 1980, conforme a las disposiciones del Convenio Interna­
cional del Azúcar, pem1anezcan suspendidas por efecto de la de­
cisión adoptada por la Organización Intemacionl!I del Azúcar 
en fecha I O de enero del presente afio no se impondrá limitación 
a las exportaciones de los productores dominicanos. No obstante, 
si en el transcurso del año 1980 la Organización Internacional 
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del Azúcar restablece una cuota de exportación a la República 
Dominicana, las exportaciones de cada productor se limitarán 
a los siguientes porcentajes de la cuota así asignada: 

Consejo Estatal del Azúcar 

Gulf & Western Arnencas 

ColJ)oration (Central Romana) 

Grupo Vicini 

59.720/0 

32.330/0 

7.9So/o 

PARRAFO.- Quedarán eximidas de estas limitaciones: a) 
las exportaciones que pudieran haber efectuado las empresas 
azucareras con anterioridad al restablecimiento de la cuota, , 
b) las que se realicen dentro de un período de noventa (º 
, ¡ a partir de la fech de su restablecimiemo, s; 
cuando correspondan las Jntas hechas con po. rior 
I O de enero de 1980 y antes del restablecimientJ de la cuota, 
debidamente notificada a la OrganizaciÓ'l Internacional del 
Azúcar. 

Art. S.- Las empresas azucareras estarán en la obligación d• 
informar al Instituto Azucarero Dominicano las ventas para ex­
portación que hayan realizado o realicen en lo adelante de azú 
cares de la zafra de 1980, indicando destino, precio fecha se e 
Lrega y otras condiciones consignadas en las mismas, asf corno 
·uales otras rnfc .idic.' ")n&les 1ue I<"~ •A•~ ·~•;,..;_ 

LcL_ cho Instituto 

PARR.A.FO.- Para da1 npliuué 
dón, las empresas azucareras deberán: 

a) Notificar al Instituto lo. uetalles de cada nta rro 
ocho (8) días de realizada la misma; 

b) Remitir a dicho organismo, dentro de los ocho (8) día· 
hábiles después de recibido, copia fiel del contrato correspon­
diente. 
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Art. 6. - El Instituto Azucarero Dominicano expedirá los 
permisos necesarios para poder efectuar los embarques de azú­
car. 

PARRAFO.- El Instituto Azucarero Dominicano no expe­
dirá permisos de exportación para cubrir aquellas ventas de 
azúcares que no le hubieren sido informadas dentro del plazo 
dispuesto en el artículo anterior, o que, de haberse restablecido 
una cuota de exportación a la República Dominicana, excedan 
de lo estipulado en el artículo 4 del presente Decreto. 

Art. 7 .- Las empresas azucareras estarán en la obligación de 
informar al Instituto Azucarero Dominicano, antes del 15 de 
mayo, y otra vez antes del 30 de septiembre de 1980, de los 
aumentos o disminuciones que consideren habrán de experi­
mentar en relación con los estimados de producción que la sumi­
nistraron de conformidad con las disposiciones del artículo 14 
de la Ley No. 618, ya citada, y en el caso de una disminución 
habiéndose restablecido una cuota de exportación para la Repú­
blica Dominicana, si estiman que la misma ocasionaría una defi­
ciencia en la cobertura del tonelaje de azúcar que fueran autoriza­
dos a exportar, de acuerdo con el artículo 4 del presente Decreto. 

PARRAFO l.-- El Instituto procederá a la redistribución entre 
los demás productores de los déficits declarados por las 
empresas de acuerdo con el presente artículo, tomando en cuenta 
las cuotas o partes de las mismas cedidas a otros u otros produc­
tores y que éstos se hayan obligado a satisfacer. Podrá, asimismo, 
redistribuir cuotas en virtud de convenios entre productores 
que envuelvan cesión de parte de sus cuotas respectivas y que los 
cesionarios de las mismas se obliguen a satisfacer. 

PARRAFO IL- Las empresas que no declaren las deficien­
cias que estimen pueden producirse en el monto que les haya 
sido asignado, para exportación, podrán ser sancionadas por el 
Poder Ejecutivo, a petición del Instituto, con una reducción 
en su asignación igual o proporcional a la cantidad con que el 
país haya sido sancionado con motivo del incumplimiento de 
su cuota. Dicha reducción será consignada en el Decreto que se 
dicte para la regulación de la próxima zafra. 
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Art. 8.- El Instituto expedirá los permisos correspondientes 
a la exportación y ventas de las mieles finales y de otros tipos 
que sean producidas por los ingenios. El procedimiento a seguir 
para la expedición de los pernúso~ de exportación de mieles 
será el mismo establecido en este Decreto para los azúcares. 
Las ventas de azócar y melaza para el consumo nacional estarán 
sujetas a las formalidades que establezca el Instituto. 

Art. 9.- Las cantidades de azúcar que figuran en el presente 
Decreto se refieren al equivalente de los azúcares comerciales 
de 960. de polarización (valor crudo). 

Art. I 0.- El Instituto Donúnicano queda encargado de 
velar por la ejecución de las disposiciones del presente Decreto 
sin perjuicio de las atribuciones conferidas por leyes o decretos 
vigentes a otros departamentos u organismos de la Administra­
ción Pública. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de abril del año núl novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. fv. __ 1675. que excluye una porci6n de terreno de la reserva fiscal minera denomi­
nada Jayaco. 

G. O. No. 9529, del 15 de abñl de 1990 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1675 

CONSIDERANDO que mediante Decreto No. 3462, de fecha 
14 de mayo de 1973, se declararon reservas mineras del Estado, 
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tres zonas en la Cordillera Central, denominadas Jayaco, Cerro 
Guano y Neita; 

CONSIDERANDO que dentro de la zona de "Jayaco" existe 
un depósito de caolín, con buenas características y posibilidades 
para ser procesado por la industria cerámica del país; 

CONSIDERANDO que la extracción y procesamiento indus­
trial de dicho caolín en el país derivará al Estado beneficios 
económicos en los renglones de empleos, impuestos y economía 
de divisas; 

VISTA la Ley Minera No. 146, de fecha 4 de junio de 197 l; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se excluye de la reserva fiscal minera denominada 
"Jayaco", creada por Decreto No. 3462, de fecha 14 de mayo 
de 1973, un área de ciento setenta y seis ( 176) hectáreas, la cual 
se describe más adelante, a fin de que dentro de la misma puedan 
ser realizados al amparo de concesiones, trabajos mineros por 
particulares, con miras a la exclusiva explotación de caolín, 
arcillas y otros minerales no metalíferos. 

El punto de referencia (P.R) está situado en el paraje Arroyo 
Frío, a 44.85 metros con rumbo N-770. 48'-E del Centro del 
puente de homligón sobre el Río La Palma en la Carretera Casa­
bito. 

El punto de partida (P.P.) está situado a 53.61 metros con 
rumbo S-41 o. 45 '-Oeste del punto de referencia. 

Linderos: 

LINEA 

P.P-A 

RUMBO FRANCO 

Norte 

DISTANCIA 

150 metros 
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A-B Este 425 

B-C Sur 1,300 

C-D Oeste 2,000 

D-E Norte 700 

E-F Este 1,400 

F-G Norte 600 

G-A Este 175 

Art. 2.- Se modifica en cuanto sea necesario, el Decreto No. 
3462, de fecha 14 de mayo de 1973. 

Art. 3.- Queda derogado el Decreto No. 2213, de fecha 4 
de agosto de 1976. 

Art. 4. - En viese a la Secretaria de Industria y Comercio y 
a la Dirección General de Minería, p81'3 su cumplimiento. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. llio. 1676, que concede incorporaci6n al Grupo Coopenci6n de Servicios Múlti­
ples Santa Cruz. 

G. D. No. 9529.del 15 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1676 
VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, de 

- fecha 27 de enero de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación al Grupo 
Cooperativo de Servicios Múltiples Santa Cruz", con domicilio 
en V alverde Mao, cuyos estatutos fueron aprobados en la Asam­
blea celebrada en fecha lO de noviembre de 1979. En consecuen­
cia dicho Grupo Cooperativo gozará de personalidad jurídica y de 
los beneficios que le acuerda la Ley, desde la vigencia del presen­
te Decreto. 

Art. 2.- Envíese a I Instituto de Desarrollo y Crédito Coope­
rativo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1677, que concede incorporaci6n el Patronato Liceo Cat6Iico Santa Cruz 
de Meo 

G. O. No. 9529, del 15 de abñl de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMFRO: 1677 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artí ij 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación al 
Patronato "Liceo Católico Santa Cruz de Mao", con domicilio en 
el Municipio de Mao, Provincia V alverde, cuyos estatutos fueron 
aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 27 de noviembre 
de 1979. Dicha incorporación será efectiva tan pronto como la 
indicada Asociación efectúe el depósito y la publicación a que 
se refiere el artículo 4 de la citada Ley No. 520. 

Art. 2.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. " 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO éUZMAN 

Dec. No. 1678, que nombn II Dr. Anibal Camp1gna, Embajador Extnordinario Y 
Plenipoten<iariq de la Rep. Dom . ., Italia. 

G. D. No. 9529, del 15 do allril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

-NUMERO: 1678 

En ejercicio de las atribuciones. que me confiere el artículo 55 
de la Constitución -de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Doctor Aníbal Campagna, queda 
designado Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 
República Dominicana en Italia, en sustitución del Mayor Gene­
ral Retirado Marcos Antonio Jorge Moreno, E.N., renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Rep{1blica Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1679. que aprueba varias Resoluciones del Directorio de Desarrollo lndustñol 

G. O. No. 9529, del 15 de •bríl de l 911D 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1679 

CONSIDERANDO que las empresas MULTIFIBRAS BIRLA, 
S. A.,; INDUSTRIA NORTEÑA DEL CAUCHO, S. A.; ANA­
CO INDUSTRIAL, C. POR A.; VISA, S. A.; COLOFONIA IN­
DUSTRIAL, S. A.; TRANSTEXTIL, S. A. (TRATESA); IN­
DUSTRIA DEL CAUCHO, S. A.; MANUFACTURA INDUS­
TRIAL, C. POR A.; LABORATORIOS DE COLONIAS Y PER­
FUMES, S. A.; DONERA DOMINICANA, S. A.; RAMON H. 
VICIOSO, C. POR A.; INDUSTRIAL JABONERA, C. POR A.; 
INDUSTRIA DE TEJIDOS RAFI, C. POR A.; STOCKER, C. 
POR A.; CARNES DOMINICANAS, S. A.; INDUSTRIAS ALU-­
MINICAS, C. POR A.; ELECTROTEC, S. A.; CASA CENTRAL 
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C. POR A.; QUINDOA, C. POR A., y CENTRALDll REFRIGE­
RACION, C. POR A., formularon al Departamento Técnico In­
dustrial de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, 
diversas solicitudes acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de 
Desarrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTOS los Artículos 9, ll, 12, 17, 19, 23, 24, 25, 36, 37, 38 
Y 40 de la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 287-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa MUL TIFIBRAS BIRLA, S. A., en la 
Categoría "C", concediéndole exoneración por el término de 8 
afios, en proporción de un 900/0 de todos los derechos e impues­
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo 
el arancel, los impuestos unificados y 'os de consumo interno 
que incidan sobre los artículos y por cientos consignados en el 
ordinal segundo de la expresada resolución. La referida empresa 
se dedicará a la fabricación de textiles (tejidos planos), con 
destino al mercado interno; 

2.- Res. No. 288-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa INDUSTRIA NORTEÑA DEL CAU­
CHO, S.A., en la Categoría "C", concediéndole exoneración 
por el término de 15 allos, en proporción de un 900/0, de todos 
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los derechos e impuestos de ímportación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y la; 
de consumo interno que incidan sobre los artículos consignados 
en el ordinal segundo de la expresada resolución. La referida em­
presa se dedicará a la producción de planchas de esponja de goma 
y calipsos tenninados, con destino al mercado interno; 

3.- Res. No. 289-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa ANACO INDUSTRIAL, C. POR A., 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el término 
de 8 años, en proporción de un 700/0 de torios la; derechos e im­
puestos de importación y demás gravámenes ;:ooexos, incluyen­
do el arancel, la; impuestos unificados y la; de consumo interno 
que incidan sobre la importación de las mat1:,,ias primas que se 
consignan en el ordinal segundo de la expresada resolución. 
La referida empresa se dedicará a laproducción de líquido de fre­
na;, antioxidantes para bombas de agua, limpiadoras de vynil, 
de cromo y metales, con destino al mercado interno; 

4.- Res. No. 290-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa VISA, S.A., en la Categoría "C", 
concediéndole exoneración por el ténnino de 8 años, en pro­
porción de un 700/0 los dos primeros años y un 500/0 los años 
restantes, de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificada; y la; de consumo interno que incidan sobre los 
artículos consignados en el ordinal segundo de la expresada 
resolución. La referida empresa se dedicará a la fabricación de 
jUb'1.letes y artículos de peluche, con destino al mercado interno; 

5.- Res. No. 292-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa COLOFONIA INDUSTRIAL, S. A., 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el térmi­
no de 8 años, en los porcentajes indicados en el ordinal segundo 
de la expresada resolución, de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los ·impuestos unificados y los de consumo interno 
que incidan sobre los artículos que se detallan en el aludido 
ordinal de la indicada resolución. La referida empresa se dedi­
cará a la producción de colonia refinada para la elaboración de 
papel y cartón, con destino al mercado interno; 
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6.- Res. No. 294-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa TRANSTEXTIL, S. A., (TRATESA), 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el térmi­
no de 15 años, en proporción de un 900/0 de todos los dere­
chos e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, 
incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de consu­
mo interno que incidan sobre la importación de las materias 
primas que se detallan en el citado ordinal segundo de la expre­
sada resolución. La referida empresa se dedicará a la fabricación 
de tejidos de punto y plano, y confección de prendas de vestir 
para niños, con destino al mercado interno y externo; 

7.- Res. No. 296-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa INDUSTRIA DEL CAUCHO, S.A., 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el término 
de 8 años, en proporción de un 900/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in­
terno que incidan sobre la importación de los artículos consigna­
dos en el ordinal segundo de la expresada resolución. La referida 
empresa se dedicará a la producción de artículos de caucho para 
el calzado, recubrimiento de rolos, con destino al mercado inter­
no; 

8.- Res. No. 298-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que clasifica a la empresa MANUFACTURA INDUSTRIA, 
C. POR A., en la Categoría "C", concediéndole exoneración 
por el término de 8 años, en proporción de un 900/0 de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos llnificados y los 
de consumo interno que incidan sobre la importación de las ma­
terias primas que se detallan en el ordt:·,al segundo de la expre­
sada resolución. La referida empresa se dedicará a la producción 
de estructuras metálicas, tuberías, compuestas, tanqt1es de acero, 
con destino al mercado interno; 

9.- Res. No. 330-79-C, de fecha 19 de diciembre de 1979, 
que clasifica a la empresa LABORATORIOS DE COLONIAS 
Y PERFUMES, S. A., en la Categoría "C", concediéndole 
exoneración por el término de 8 años, en los porcentajes que se 
indican en el ordinal segundo, de todos los derechos e impuestos 
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de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran­
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre las materias primas y materiales que se detallan en 
el citado ordinal segundo de la resolución aprobada'. La referida 
empresa se dedicará a la elaboración de colonias, que destinará al 
mercado interno; 

JO.- Res. No. 331-79-C, de fecha 19 de diciembre de 1979, 
que clasifica a la empresa DONERA DOMINICANA, S. A., en 
la Categoría "C", concediéndole exoneración por el térn1ino de 
8 afios, en proporción de un 600/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in­
terno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
segundo de la expresada resolución. La referida empresa se dedi­
cará a la elaboración de repostería y dulcería, que destinará al 
consumo doméstico; 

11.- Res. No. 332-79-C, de fecha 19 de diciembre de 1979. 
que clasifica a la firn1a RAMON H. VICIOSO, C. POR A., 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el término 
de 15 años, en proporción de un 90o/o de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la importación de los artículos consig­
nados en el ordinal segundo de la expresada resolución. La refe­
rida firn1a se dedicará a la producción de mayonesa, aderezo y 
salsas para enlatados, con destino al mercado interno; 

12.- Res. No. 246-79-MC, de fecha 8 de octubre de 1979, 
que modifica ¡,. Resolución No. 136-77-RC, de fecha 15 de 
julio de 1977, para aumentar por el resto del período de clasi­
ficación y en los porcentajes indicados anualmente, los renglones 
detallados en el ordinal primero de la expresada resolución. La 
empresa INDUSTRIAL JABONERA, C. POR A., fue reclasifi­
cada en la Categoría "C", por el término de 8 años, para la 
producción de cosméticos con destino al mercado interno. Se 
modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 3081, de fecha 19 de diciembre de 1977; 

13.- Res. No. 284-79-MC, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 227-79-RC, de fecha 21 de sep-
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tiembre de l 979, para aumentar e incluir por el resto del período 
de la reclasificación y en el mismo porcentaje del 750/0, los ren­
glones detallados en el ordinal único de la expresada resolución. 
La empresa INDUSTRIA DE TEJIDOS RAFI, C. POR A., fue 
reclasificada por el término de 8 años, para la producción de 
medias de niños y hombres y panties para niñas, con exoneración 
de un 750/0 sobre la importación de sus materias primas. Se 
modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto 
No. 1413, de fecha 27 de diciembre de 1979; 

14.- Res. No. 285-79-MC, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 53-78-RC, de fecha 17 
de marzo de 1978, para incluir por el resto del período de la 
clasificación y en el mismo porcentaje del 500/0 de exoneración, 
los renglones que se detallan en el ordinal primero de la expresa­
da resolución. La empresa STOCKER, C. POR A., fue reclasifi­
cada en la Categoría "C", por el término de 8 años, para la 
fabricación de etiquetas adhesivas impresas o sin impresión, y 
exoneración de un 500/0 sobre la importación de sus materias 
primas y materiales. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea 
necesario el Decreto No. 348 l, de fecha l3 de julio de I 978; 

IS.- Res. No. 286-79-MC, de fecha 14 de noviembre de l 979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 306-77-C, 229-79-MC y 
257-79-MC, de fechas 6 de diciembre de 1977, 21 de septiembre 
y 8 de octubre de l 979, respectivamente, para aumentar e incluir 
por el resto del período de clasificación y en la misma proporción 
el 750/0 de exoneración, los renglones de materias primas que se 
detallan en el ordinal primero de la expresada resolución. La em­
presa CARNES DOMINICANAS, S. A., fue clasificada en la Cate­
goría "C", por el término de 8 años, para la elaboración de embu­
tidos, jamones y demás preparados de carne bovino y porcino, 
con exoneración de un 750/0 sobre la importación de sus mate­
rias primas. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea necesa­
rio, los Decretos Nos. 3331, 1413 y 1479, de fechas 28 de febre­
ro de 1978, 27 de diciembre de 1979 y 29 de enero de 1980, 
respectivamente; 

16.- Res. No. 291-79-MC, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 209-77-RC, de fecha 16 de 
septiembre de l 977, para aumentar e incluir por el resto del 
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período de clasificación y en el nñsmo porcentaje del 500/ o, los 
artículos detallados en el ordin.al primero de la expresada reso­
lución. La empresa INDUSTRIAS ALUMINICAS, C. POR A., 
fue reclasificada en la Categoría "C", por el tirmino de 8 afias, 
con exoneración de un 500/0 de los derechos e impuestos de im­
portación sobre sus materias primas. Se modifica en consecuen­
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3177, de fecha 30 de 
noviembre de 1977; 

17.- Res. No. 298-79-MC (Bis), de fecha 14 de noviembre de 
1979, que modifica las Resoluciones Nos. 153-74-C, 12-77-MC, 
28-78-MC y SS-78-MC, de fechas 6 de diciembre de 1974, 10 de 
febrero de 1977, 7 de febrero y I 7 de marzo de 1978, respecti­
vamente, para corregir el nombre del renglón de alambre de cobre 
para que quede consignado de la manera siguiente: Nombre anti­
guo: Hoja de cobre en rollos: Cambio solicitado: Alambre de 
cobre de sección rectangular. La empresa ELECTROTEC, S. A., 
fue clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 años, 
para la fabricación de transformadores eléctricos dé distribución 
y energía eléctrica y embobinado de motores de alta potencia y 
exoneración del 90o/o de los derechos e impuestos sobre la 
importación de sus materias primas. Se modifican en consecuen­
cia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 6S7, 2816, 3401 y 
3481, de fechas 13 de mano de 1975, 14 de abril de 1977, S 
de mayo de 1978 y 13 de julio de 1978, respectivamente; 

18 ;- Res. No. 226-79-RC, de fecha 21 de septiembre de 1979, 
que reclasifica por el tér¡nlno de 8 años, a partir del 19 de febrero 
de 1979, en la Categoría "C", a la empresa CASA CENTRAL, C. 
POR A., concediéndole exoneración en proporción de un 900/0 
de todos los derechos e impuestos de importación y demás gravá­
menes ccnexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre la importación de los 
artículos consignados en el ordinal segundo de la expresada re­
solución. La referida empresa se dedica a la producción de tejidos 
plano de punto, brassieres, panties y fajas, con destino al ,..,crea­
do interno; 

19.- Res. No. 328-79-RC, de fecha 19 de diciembre de 1979, 
que reclasifica por el término de 8 años, a partir del 12 de abril, 
de 1979, en la Categoría "C", a la empresa QUINDOA, C. POR 



- 413-

A., concediéndole exoneración en los porcentajes que se indican 
en el ordinal segundo de la expresada resolución, de todos los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes cone­
xos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los de 
consumo interno que incidan sobre la importación anual de los 
artículos consignados en el aludido ordinal. La referida empresa 
produce artículos de limpieza para el hogar, con destino al mer­
cado interno; y 

20.- Res. No. 297-79-S, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que deja sin efecto la clasificación otorgada a la empresa CEN­
TRAL DE REFRIGERACION, C. POR A., para la fabricación de 
estufas domésticas e industriales, al no haber ésta cumplido la 
condición estipulada en la letra b) del Artículo 3ro. de la Resolu­
ción No. 150-77--C, de fecha 15 de julio de 1977 y se deroga, en 
consecuencia, el ordinal lro. del Decreto No. 3081, de fecha 19 
de septiembre de 1977, en cuanto respecta a la Res. No. 150-77-
C. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 16DO. que aprueba la Resoluci6n No. 154-79-!\IC. del Directorio de Desarrollo 
Industrial 

G. O. No. 9529. del 15 de abril de 191111 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1680 
CONSIDERANDO que la empresa LECHE FRESCA, C. POR 

A., formuló al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría 
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de Estado de Industria y Comercio, una solicitud acogiéndose a 
las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de dicha solicitud; el Directorio de DesarroUo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba la resolución del Directo­
rio de Desarrollo Industrial que se consigna a continuación: 

Res. No. 154-79-MC, de fecha 23 de julio de 1979, que modifi-­
ca las Resoluciones Nos. 136-71-C, 35-72-MC, 129-72-MC, 
88-73-MC, 29-76-MC, 137-76-{Bis) y 296-77-MC, de fechas 27 
de agosto de 1971, 13 de marzo y 20 de octubre de 1972, 2 
de julio de 1973, 3 de marzo, 31 de agosto de 1976 y 6 de di­
ciembre de 1977 respectivamente, para aumentar e incluir en 
la clasificación que disfruta la empresa LECHE FRESCA, C. 
POR A., por el resto del período y en el mismo porcentaje 
de exoneración, los artículos consignados en el ordinal prime­
ro de la expresada resolución. La referida empresa fue clasi­
ficada en la Categoría "C", por el término de 8 años, con exo­
neración de un 900/0, para dedicarse a la producción de produc­
tos lácteos: Leche pasteurizada, mantequilla, quesos y jugos. 
Cada vez que esta empresa produzca leche descremada en polvo, 
deberá obtener un permiso de la Secretaría de Estado de Agri­
cultura. La producción de la aludida empresa es con destino al 
mercado interno. Se modifican en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 1897, 2412, 3044, 3851, 2111. 
2816 y 3331, de fechas 27 de diciembre de 1971, 16 de junio 
de 1972, 3 de enero y 6 de septiembre de 1 973, 16 de jumo de 
1976, 14 de abril de 1977 y 28 de febrero de 1978, respectiva­
mente. 
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ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) dfas del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta (1980); años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1681, que aprueba la Resolución No. 16-86-RC, del Directorio de Desarrollo 
lndustñal. 

G. D. No. 9529, dal 15 de abril de 1986 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1681 

CONSIDERANDO que la empresa LECHE FRESCA, C. POR 
A', fonnuló al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio, una solicitud acogiéndose a 
las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección 
Industrial, de fecha 23 de abril de I 968; 

CONSIDERANDO que Juego de realizarse los estudios perti­
nentes de dicha solicitud, el Directorio de Desarrollo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repfiblica, dicto el siguiente 
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DECRIÍTO: 

ARTICULO PRThiERO: Se aprueba la resolución del Directo­
rio de Desarrollo Industrial que se consigna a continuación: 

Res. No. 10-80-RC, de fecha 29 de enero de 1980, que reclasi­
fica por el término de 8 años, a partir del 27 de agosto de 1979, 
en la Categoría "C", a la empresa LECHE FRESCA, C. POR A., 
concediéndole exoneración en proporción de un 900/0, de 
todos los derechos e impuestos de importación y demás graváme­
nes conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre la importación anual 
de los artículos consignados en el ordinal segundo de la expresada 
{esolución. La referida empresa se dedica a la producción de 
'leche pasteurizada, mantequilla, y queso con destino al mercado 
'interno. 

ARTICULO SEGUNDO: Envfese a las Secretarias de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año núl novecientos ochenta(I980);años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauraci-'in. 

• ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1682, que concede permiso a la fimta Jod Blanco. lnc.
1 

pura establecer su 
industña en la calle H, de la Zona Industrial de Herrera. 

G. O. Ne. 9129, del 15 de liirU de 1990 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1682 

CONSIDERANDO que por la Resolución del Directorio de 
Desarrollo Industrial No. 45-70-, del 8 de mayo de 1970, apro-
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bada por el Decreto No. 5121, del 16 de junio de 1970, la JOSE 
BLANCO, INC., fue clasificada en la Categoría "A", siendo 
esta Resolución modificada por la No. IS0-73-MC, del 21 de sep­
tiembre de 1973, aprobada por el Decreto No. 4S97, del 31 de 
mayo de 1974, mediante la cual fue creada Zona Franca Especial 
el sitio donde se encuentra instalada dicha empresa, en la Avenida 
Máximo Gómez No. 188-A, de esta ciudad de Santo Domingo; 

CONSIDERANDO que conforme la Resolución del Directorio 
de Desarrollo Industrial No. l 2S-79-MC, de fecha 23 de mayo de 
1979, la JOSE BLANCO, INC., ha solicitado, por carta del 23 
de abril de 1979, el traslado a Zona Industrial, Calle H. de la ciu­
dad de Santo Domingo y la creación de una Zona Franca para 
continuar operando; 

CONSIDERAN DO que el Decreto No. 1517, del 19 de febrero 
de 1956, fue creada la Zona Franca del hoy Centro de los Héroes 
Maimón, Constanza y Estero Hondo, de la ciudad de Santo Do­
mingo; 

VISTOS los Artículos 7, Párrafo lI y 38 de la Ley No. 299, del 
23 de abril de 1 968; 

En ejercicio ele las atribuciones que me confiere el articulo 5S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede penniso a la JOSE BLANCO, INC., para 
establecer su industria en la Calle "J-1" de la Zona Industrial de 
Herrera, de la ciudad de Santo Domingo, con efectividad a partir 
de la fecha en que dicha empresa se instale en este lugar. 

Afi.. 2.- Este permiso es otorgado exclusivamente a los fines 
de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial de 
fecha 23 de abril ele 1968. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1613, qu■ concede fnnquioil paslll por des años 11 Voluntariado dol Museo 
do 111 Cuas Reales, lnc. 

G. O. Na. 9529, dli 15 de abñl de 1900 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 
NUMERO: 1683 

VISTO el artículo 100 de la Ley No. 40, de Comunicaciones 
Postales, de fecha·4 de noviembre de 1963; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede franquicia postal, por un período de dos 

(2) años. en favor del Voluntariado del Museo de las Casas Rea­
les, Inc., para el uso exclusivo de los, asuntos con_cernientes a las 
actividades que desarrolla dicha mganización. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1084. que concede jubilaci6n con pensi6n del Estado a vañas personas. 

G. O. Na. 9529, del 15 de abñl de 1990 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República.Dominicana 

NUMERO: 1684 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 

sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al Doctor Bienvenido Bergés Then, una pensión del &tado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

b) Al señor Napoleón Mejía Dalmau, una pensión del Estado 
de ciento ochenta y siete pesos oro (RD$187.00) mensuales; 

c) Al señor Otilio Geraldino Rodríguez, una pensión del &ta­
do de ciento setenta y dos pesos oro (RD$172.00) mensuales; y 

d) A la señora Roselia Engracia Vicioso Vda: Veras, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RD$ 100.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1685, que autoriza a varias personas• hacer cambios en Al nombre. 

6. D. No. 9529, del 15 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1685 
CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 

de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
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figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio 
de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electoral 
ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 
por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, 
sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio dt> 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la ·República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El sefior Salustiano de los Santos, queda autorizado 
a cambiar su nombre por el de Anibal de los Santos. 

Art. 2.- La sefiora Silverina Constanzo Peralta queda auto­
rizada a cambiar su nombre por el de Silvestre Constanzo Peralta. 

Art. 3.- El presente Decreto se p_ublicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes di; abril del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1686. que oancede exequftur ■I Sr. Robert De Goldberg. p■n ejeroercomo 
Vicec6nsul de las E. U. de Amtñce en Santo Domingo, R. D. 

G. ~- No. 9529. deJ 15 ~• ■hn1 de 11188 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1686 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO.- Se concede exequátur a favor del sefior Robert D. 
Goldberg, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 
\;le los Estados Unidos de América en Santo Domingo, R. D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del mes 
de abril del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

De,:. No. 1687. que concede exequftur a la Srta. lngrid Pfanzelt, para ejeroer como 
Vioec6nsul de las E. U. de Amtlñoa en Santo Domingo. R. D. 

G. D. Na. 9529, del 15 de 1bríl de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1687 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

UNICO. Se concede exequátur a favor de la señorita lngrid 
Pfanzelt, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul 
de los Estados Unidos de América en Santo Domingo, R.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los ocho (8) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1600, que autoñza la impresi6n de sellos postales. 

G. D. No. 9529, del 15 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1688 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 18 
de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo aéreo de la correspondencia y en la siguiente cantidad 
y valor: 
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200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de diez centavos a 
colores. 

Art. 2.- Estos sellos serán de forma rectangular en tarnafio 
de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo, mostrarán 
corno motivo principal en su centro una concepción artística re­
presentando un sello de correos estilizado con franjas multicolo­
res y hacia el lado derecho el número 25 estilizado; a todo el 
largo del lado superior se leerá "República Dominicana" hacia 
el lado superior izquierdo tendrán las palabras "CORREO AE­
REO"; en la parte inferior la palabra "Aniversario"; hacia el án­
gulo inferior izquierdo aparecerá el valor facial expresado así: 
"10 f'; a todo el largo del lado inferior llevarán la inscripción 
"Sociedad Filatélica Dominicana, Inc.", debajo "1955-1980" 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56b, sustancia 103 grn.2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los nueve (9) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
lndepen den c1a y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1689, que aprueba varias Rosoluciones del Directorio de Desarrollo lndustñal. 

G. D. No. 9529, del 15 de abrl de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1689 

CONSIDERANDO que las empresas IANS, S. A.; LALA, 
S. A. y CULERO CORP. (DIVISION BONTAB) formularon 
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al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado 
de Industria y Comercio, diversas solicitudes acogiéndose a las 
disposiciones de la Ley No. 299 de Incentivo y Protección In­
dustrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizan:P los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTOS los Artículos 7, 11, 12, 17, 24, 25 . .,-6, 38 y 40 de la 
·Ley No. 299, de Incentivo y Protección lndtístrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO· 

ARTICULO PRIMERO: 5e aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

1.- Res. No. 323-79-C, de fecha 5 de diciembre de 1979, que 
clasifica a la empresa JANS, S. A., en la Categoría "A", para 
instalarse en la Zona Franca Industrial de San Pedro de Macoris, 
concediéndóle exoneración por el término de 15 años, en propor­
ción de un 1000/0, de todos los derechos e impuestos de 
importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre los artículos consignados en el ordinal segundo de la expre­
sada resolución. La referida empresa se dedicará a la producción 
de ropa interior para damas, caballeros y niños, que dedicará a la 
exportación; 

2.- Res. No. 336-79-1., de fecha 19 de diciembre de 1979, que 
clasifica a la empresa LALA, S. A., en la Categoría "A", para ins­
talarse en la Zona Franca Industrial de San pedro de Macoris, 
concediéndole exonerción por el término de 15 años, en propor-
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ción de un 1000/0 de todos los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan sobre 
los artículos consignados en el ordinal segundo de la expresada 
resolución. La referida empresa se dedicará a la producción de 
ropas de mujer,. niños y hombres que dedicará a la exportación;y 

3.- Res. No. 35-80-C, de fecha 18 de febrero de 1980, que 
deja sin efecto la Resolución No. 23-80-C, de fecha 29 de enero 
de 1980, y clasifica a la firma CULBRO CORP. (DIVISION 
BONTAB) en la Categoría "A", para establecerse en la Zona 
Franca Industrial de Santiago y dedicarse a la producción de 
capas (hoja más fina del tabaco) concediéndole exoneración por 
el término de 12 años, en proporción de un 1000/0, de todos 
los derechos e impuestos de importación y demás gravámenes 
conexos, incluyendo el arancel, los impuestos unificados y los 
de consumo interno que incidan sobre la importación de los ar­
tículos consignados en el ordinal tercero de la expresada resoíu­
ción. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (1 O) dfas del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1699, que nombra al Lic. Callos Porfiño Castillo Alba, Dim:tor General de 
Rentas Internas. 

G. D. No. 9529, del 15 de abril de 1986 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1690 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Carlos Porfirio Castillo 
Alba, queda designado Director General de Rentas Internas, en 
sustitución del Doctor Jorge Martínez Lavandier. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diez (I O) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y I 170. de la Restauración. • 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1691, que nomb,. 11 Mayor Lic. Ramón A. Rodríguez Arias, P.N., Secretario 
de 11 Junt1 de Retiro de la Policía Naciorud. 

G. D. No. 9529, del 15 de abril de 1960 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la RepClblica Dominicana 

NUMERO: 1691 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el sigiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Mayor Lic. Ramón A. Rodríguez 
Arias, P.N., queda designado Secretario de la Junta de Retiro de 
la Policía Nacional, en sustitución del Mayor Dr. Femando A. 
Logroño Alsace, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) dfas del mes 
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de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1692. que aprueba las modificaciones introducidas en los Estatutos de varias 
Asociaciones del país. 

G. O. No. 9529, del15 de abríl de 1960 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1692 

VISTAS las instancias que por conducto de la Procuraduría 
General de la República han elevado al Poder Ejecutivo las Aso­
ciaciones que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sean aprobadas las modificaciones 
introducidas en sus Estatutos. 

VISTOS los documentos que acompañan dichas instancias; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Bene­
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 

la "Asociación Dominicana de Bibliotecarios, Inc." (ASODOBI) 
con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzm(m, Distri­
to Nacional en la Asamblea celebrada en fecha 25 de octubre de 
1978". ' • 
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Art. 2.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
de la "Federación de Desarrollo Juvenil Comunitaria" Inc., con 
domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, en la Asamblea celebrada en fecha 10 de mayo de 
1979. 

Art. 3.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
de la "Asociación de Vendedores Sur-Este, Inc. (AVENSE), 
con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis­
trito Nacional, en la Asan1blea celebrada en fecha 17 de junio 
de 1979. 

Art. 4.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
del "Instituto Montecristeño de Arqueología", Inc. (IMA), con 
domicilio en la ciudad de Montecristi, en la Asamblea celebrada 
en fecha 24 de febrero de 1980. 

Art. 5.- Queda aprobada la modificación de l9s Estatutos del 
"Club Náutico de Santo Domingo", Inc., con domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en la 
Asamblea celebrada en fecha 9 de noviembre de 1979. 

Art. 6.- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones realicen las publicaciones y el 
depósito a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 7 .- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (I 1) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



- 429-

Doc. N~. 1893, que nombra 11 Mayor Abogado Dr. Sergio Rodríguez Plmente~ P.N~ 
.kl1t Pnmer Sustibato del P,-idente del Tribunal de Primera lnstenci■ de Justicie 

Pulall y dicte otras disposiciones. 

G. O. No. 9529, dll 15 de ••ril de 1966 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1693 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Mayor Abogado Doctor Sergio Rodríguez PÍJilen­
tel, P .N., queda designado Juez Primer Sustituto del Presidente 
del Tribunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en sustitución del 
Capitán Abogado Doctor Faustino Cepeda Mena, P.N. 

Art. 2.- El Capitán Abogado Doctor Faustino Cepeda Mena, 
P.N., que da designado Juez del Tribunal de PrÍJilera Instancia 
de Justicia Policial, con asiento en 1a· ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, vacante. 

Art. 3.- El Mayor José Dolores Ledesma, P.N., queda desig­
nado Juez Primer Sustituto del Presidente del Tribunal de Prime­
ra Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, en sustitución del Mayor Lucas Cuello 
Cabada, P.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1694. que nombra al .Capitán de Navío Anuro Borda Betances. M. de G .• 
Inspector General de la Mañna de Guerra. 

G. O. Na. 9529. del 15 de abñl de 1660 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1694 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Capitán de Navío Arturo Borda 
Betances, M. de G., queda designado Inspector General de la 
Marina de Guerra, en sustitución del Contralmirante Oigo Manuel 
Santana Carrasco, M. de G. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (11) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1695. que nombra al Mayor Píloto Fausto M. Cruz Ramlrez, FAD. Ayudante 
del Administrador General del Aeropueno de Herrera. 

G. D. No. 9529. del 15 de abr1 de 1960 
ANTONIO GUZMAN 

i:'residente de la República Dominicana 
NUMERO: I 695 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Piloto Fausto M. Cruz 
Ramirez, FAD, queda designado Ayudante del Administrador 
General del Aeropuerto de Herrera, en sustituci6n del Teniente 
Coronel Secundino Heredia Lorenzo, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (l l) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1696. que uombra al Sr. Elio A. Franco, Amor Agrícola del Presidente de la 
República. 

G. D. No. 9529, del 15 de abril de 1986 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1696 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Ello A. Franco, queda desig­
nado Asesor Agrícola del Presidente de la República. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los once (l l) días del mes 
de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Inde­
pendencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. 1697, que de...., di utilidad p6blic:a e interfs soclal, la 1dquislci6n par el 
Estado Daminicano de una fnni• de 50 metros de ancho • c:ad1 lado de la Autopista 

Doarte. 

G. D. No. 9529, del 15 do abril de 1966 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1697 

CONSIDERANDO que para la realización de la Primera 
Etapa de los trabajos de construcción y ampliación de la Auto­
pista Duarte, en el tramo comprendido entre los kilómetros 8. 7 
y 28, es de vital importancia la adquisición por el Estado Domi­
nicano de varias porciones de terreno y mejoras propiedad de 
particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus mo­
dificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

VISTAS las Leyes Nos. 175 y 234, de fechas 16 de junio de 
1971 y 29 de noviembre de 1971, respectivamente; 

VISTO el Decreto No. 687, de fecha 21 de febrero de 1979; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinados a los trabajos de construcción y ampliación de la 
Primera Etapa de la Carretera Duarte, la adquisición por 
el Estado Dominicano, de todos los terrenos y mejoras propie­
dad de particulares, ubicados dentro del ámbito de la franja de 
cincuenta (50.00) metros de ancho a cada lado de la Autopista 
Duarte, contados a partir del eje de la misma en el tramo com­
prendido entre los kilómetros 8. 7 y 28 de la indicada Autopista. 
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Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles y mejoras afectados por la 
presente disposición, para su compra de grado a grado por el 
Estado Dominicano, el Secretario de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones y el Administrador General de Bienes Nacio­
nales realizarán todos los actos, procedimientos y recursos, 
tanto ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, 
para obtener la expropiación de los mismos. 

Art. 3.- Se declara ele urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles y mejoras indicados, a fin 
de que se puedan iniciar en los mismos, tle inmediato los trab~jos 
seflalados, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el 
Artímlo 13 de la L,:y No. 344, del ~9 tlt! julio de 1943, modifi­
cado por la Ley No. 700. del 31 de julio <le 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles y mejoras, se hará de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 
1964, que agrega un PArrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, 
del 29 de julio de 1943. 

Art. 5.- Los propietarios de terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Articulo I ro. 
de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948. sobre 
Contribución a las Obras Púbhcas que beneficien terrenos parti­
culares, de acuerdo con la~ normas e,tableci<las por dicha Ley 

Art. 6.- Los rrabajus de avalúo de los terrenos y mejoras serál) 

realizados por la Dirección Cenera! del Catastro Nacional y la 
Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunic~ciones. 

Art. 7.- Envíese al Secretario de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones, al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de Ja República Dominicana, a los catorce ( 14) días del 
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mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1698. que autoriza a varias personas a hacer cambios en su nombre. 

G. D. No. 9529, del 15 de abril de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1698 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cambio 
de nombres formuladas al Poder Ejecutivo por las personas que 
figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las mismas 
fueron autorizadas a realizar los procedimientos' establecidos por 
la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de fecha 17 de 
julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal ningún 
acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido por 
los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las formali­
dades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 1 7 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- La señora Néstor Castillo Gónzalez, queda autoriza­
da a cambiar su nombre por el de Nelsie Castillo Gonzhlez. 

Art. 2.- El señot Arcadio Pérez Soriano, queda autorizado a 
cambiar su nombre por el de William Arcadio Pérez Soriano. 

Art. 3.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en undiario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1889, que modifico 11 letra e) del artículo 1ro. del Reglamento No. 3001. 
del 28 de julio de 1977. 

G. O. No. 8529,del 15deabrilde 1988 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1699 

VISTO el artículo 29, letra c) de la Ley No. 24 l de Tránsito 
Y Vehículos, de fecha 28 de diciembre de 1967; 

VISTO el Reglamento No. 3001, de fecha 29 de julio de 1977, 
que rige la expedición de licencia para conducir ciclomotores; 

CONSIDERANDO que de acuerdo con el Reglamento indica-­
do precedentemente, la expedición de licencias para conducir 
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ciclomotores está sujeta al cumplimiento ae ciertos requisitos, 
entre otros, que el peso correspondiente a tales vehículos no ex­
ceda de 75 libras; 

CONSIDERANDO que es prop6sito del Gobierno propiciar 
la utilización de ciclomotores, que por su bajo consumo de com­
bustible hacen más económico el transporte de personas, y, en 
consecuencia, ha estimado la conveniencia de que sean adoptadas 
las medidas pertinentes, a fin de que una más amplia categoría de 
dicho tipo de vehículos puedan transitar por las vías públicas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se modifica la letra e) del artículo lro. 

del Reglamento No. 3001, de fecha 29 de julio de 1977, para que 
rija de la manera siguiente: 

"c) su peso máximo incluido todos los dispositivos y el depó­
sito de gasolina lleno no debe exceder las cien tas diez ( 11 O) li­
bras". 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del a!lo mil novecientos ochenta; aflos 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1780 .. que aprueba varias reselutiones del Directorio de Desarrollo Industrial. 

G. O. No. 9529, del 15 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NlTh!ERO: 1700 

CONSIDERANDO que la empresa SANITARIOS STAN­
DARDS, S. A., fommló al Departamento Técnico Industrial de la 
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Secretaría de Estado de industria y Comercio, una solicitud aco­
giéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y 
Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968, a frn de que 
se traspase a favor de la empresa SANITARIOS DOMINICANOS, 
S. A., la clasificación con todas sus prerrogativas que le fuera 
otorgada en virtud de la Resolución No. 88-79-C, de fecha 10 de 
abril de 1979, aprobada por Decreto No. 1015, del II de julio 
de 1979; 

CONSIDERNADO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de dicha solicitud, el Directorio de Desarrollo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los Artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, del 23 de 
abril de 1968, de Incentivo y Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba la resolución del Directo­
rio de Desarrollo Industrial que se consigan a continuación: 

Res. No. 52-80-TC, de fecha 5 de marzo de 1980, que· 
acoge favorablemente la solicitud de traspasar a favor de SANI­
TARIOS DOMINICANSO, S. A., la clasificación con todas sus 
prerrogativas que le fuera otorgada a SANITARIOS ST AN­
DAROS, S. A., en virtud de la Resolución No. 88-79-C, de fecha 
10 de abril de 1979. La empresa SANIARIOS STANDARDS, 
S. A., fue clasificada en la Categoría "C", por el término de I 2 
aflos, para establecerse en el Municipio de Santiago y dedicarse 
a la fabricación de inodoros, lavamanos, bidets, orinales, bebe­
deros y otros artículos sanitarios, con exoneración de un 900/0 
de los derechos e impuestos de importación de sus materias pri­
mas y materiales. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea ne­
cesario, el Decreto No. 1015, de fecha 11 de julio de 1979. 

ARTICULO SEGUNDO: La empresa SANITARIOS DOMINI­
CANOS, S. A., no podrá proceder a la entrega de su producción 
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para la venta en el mercado nacional. ru a la colocación de sus 
productos en el mercado local, antes del término de tres (3) 
años, contados a partir de la fecha del Decreto No. 1015, de 
fecha ll dejuliode 1979. 

ARTICULO TERCERO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Fmanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmful, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; allos 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1101, f11H1 deden el Z3 de lflri! de cada año como O(a do! Billliotecario. 

G. D. No. 9!i29, del 15 de abñl de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1701 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la Asocia­
ción bominicana de Bibliotecarios, Inc.; 

En ejercicio de las atribuc10nes que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara el 23 de abril de cada allo, Día del Libro, 
también como "Día del Bibliotecario" 
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An. 2.- Envíese a 188" Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía Y de Educación, Bellas Artes y Cultos, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; afios 13 7o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

a.._ No. 1702. que det:lan de utiidad pública e interfs social, la adquisici6n por el 
EstJdo Dominicano de una porcilin de terreno en el Municipio de Monseñor Nouel ¡ 

G. D. No. 9529. del 15 de abril de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente ae la República D~mlnicana 

NUMERO: 1702 

CONSIDERANDO que para la construcción de viviendas 
destinadas a las familias afectadas por el Huracán David y la 
Tormenta Federico, es de vital importancia la adquisición por 
el Estado Dominicano de una porción de terreno propiedad de 
particulares, ubicada en el Municipio de Monseñor Nouel, Pro­
vincia de La Vega; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- Se declara de utilidad pública e interé.s social, pa¡a 

ser destinada a la construfción de viviendas para las familias 
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afectadas por el Huracán David y la Tormenta Federico, la 
adquisición por el Estado Dominicano de una porción de terre­
no con área aproximada de 20.00 tareas nacionales, dentro del 
ámbito de la Parcela No. 585 del Distrito Catastral No. 2 del Mu­
nicipio de Monseñor Nouel, sitio de Los Quemados, Provincia de 
La Vega, propiedad de la Sucesión Columna. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios del inmueble precedentemente indicado para su 
compra de grado a grado por el Estado DorniT1icano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios corno extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación del 
mismo. 

Art. 3.- Se deelara de urgencia el Estado Dominicano entre 
en posesión del inmueble indicado, a fin de que se puedan iniciar 
en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, luego de ser 
cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No. 700, del 
3 I de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano del 
mencionado inmueble. se hará de acuerdo con lo dispuesto por 
la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un 
Párrafo II al Articulo 13 de la Ley No. 344, del ]Q de julio de 
1943. 

Art. 5. - • Los propietarios de terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos estarán 
sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo lro. de 
la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre 
Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos parti­
culares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha Ley. 

Art. 6.- Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7 .-· Envfese al Administrador General de Bienes Naciona­
les, al Director General del Catastro Nacional y al Abogado del 
Estado, para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce {14) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; aí\os 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1783. que apruebav•ias Resoluciones del Directoño do Desarrollo lnduruial 

G. D. No. 9529. del 15 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1703 

CONSIDERANDO que las empresas PROCESOS INDUS­
TRIALES, C. POR A., ROBLE'S SCRINNER'S, S. A.; LUIS 
FONG & CO., C. POR A.; "WEST", S. A.; INDUSTRIA 
ORIE1'1TAL, S. A., (INDOSA); ESPECIALIDADES TECNICAS, 
C. POR A. (ESTECA); FABRICA DE REFRIGERADORES CO­
MERCIALES, C. POR A. (FARCO); CERAMICA INDUSTRIAL 
DEL CARIBE, C. POR A.; INDUSTRIA DE FIBRAS DOMINJ­
CANAS, C. POR A.; ANACO INDUSTRIAL, C. POR A.; ANSA 
INDUSTRIAL, C. POR A; VIDRIOS & ALUMINIOS, C. POR A. 
Y CENTRAL DE REFRIGERACION, C. POR A., formularon 
al Departamento Técnico Industrial de la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio diversas solicitudes acogiéndose a las dispo­
siciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de 
Desarrollo Industrial dictó las correspondientes resoltdones; 
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VISTOS los Artículos 9, ll, 12, 17, 23, 24, 25, 36, 38 y 40 
de la Ley No. 299, del 23 de abril de 1968, de Incentivo y 
Protección Industrial; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRThfERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 249-79-C, de fecha 8 de octubre de 1979, que 
clasifica a la empresa PROCESOS INDUSTRIALES, C. POR A. 
en la Categoría "C", concediéndole exoneración por el térmi­
no de 8 años, en proporción de un 900/0, todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consu.mo 
interno que incidan sobre la importación de los artículos consig­
nados en el ordinal segundo de la expresada resolución. La refe­
rida empresa se dedicará a la fabricación de estufas domésticas 
para consumo interno; 

2.- Res. No. 313-79-C, de fecha 5 de diciembre de 1979, que 
clasifica a la empresa ROBLE'S SCRINNER'S, S. A., en la 
Categoría "C", concediéndole exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 500/0, de todos los derechos e impues­
tos de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el 
arancel, los impuestos unificados y los de consumo interno que 
incidan sobre los artículos consignados en el ordinal segundo de 
la expresada resolución. La referida empresa se dedicará a la pro­
ducción de puertas con scrin, cortinas de baño y puertas, que 
destinará al consumo interno; 

3.- Res. No. 314-79-C, de fecha 5 de diciembre de 1979, que 
clasifica a la empresa LUIS FONG & CO., C. POR A., en la Cate­
goría "C", concediéndole exoneración por el término de 8 años 
en proporción de un 900/o, de todos los derechos e impuestos 
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de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran­
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que inci­
dan sobre los artículos consignados en el ordinal segundo de la 
expresada resolución. La referida empresa se dedicará a la pro­
ducción de salsa de soya en pasta y líquida marca "PRINCESA", 
que destinará al consumo interno; 

4.- Res. No. 315-79-C, de fecha 5 de diciembre de 1979, que 
clasifica a la empresa "WESf", S. A., en la Categoría "C", con­
cediéndole exoneración por el término de 8 años en proporción 
de un 900/0, de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno que incidan sobre los 
artículos consignados en el ordinal segundo de la expresada re­
solución. La referida empresa se dedicará a la fabricación de 
productos de limpieza para industrias e instituciones con destino 
al mercado interno; 

5.- Res. No. 307-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 236-79-C, de fecha 21 de sep­
tiembre de J 979, para: 1) Aumentar a un 900/0 la exoneración 
otorgada a la empresa lNDUSTRIA ORIENT~.L, S. A. (INDO­
SA), en lo que respecta a las materias primas y materiales para 
la producción de antenas para televisión o sea, los renglones de 
tornillos, tuercas, arandelas planas, retenedores, remaches y suje­
tadores, y 2) incluir en la clasificación que disfruta dkha empre­
sa con un 700/0 de exoneración por el resto del período de cla­
sificación, para la fabricación de ventiladores: 46,080 unidades 
anuales de motores eléctricos 1/16 a 1/25 de HP Y sus partes. 
La referida empresa fue clasificada en la Categoría "C", por el 
ténnino de 8 años, con exoneración de un 70o/o los tres pri­
meros años y 500/0 los cinco restantes para la producción de 
ventiladores de aire (abanicos) y antenas de televisión para recep­
ción en blanco y negro y a color. Se modifica en consecuencia, 
en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1413, de fecha 27 
de diciembre de 1979; 

6.- Res. No. 308-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica las. Resoluciones Nos. 43-77-C, 37-78- de fecha 
lro. y 2 de mayo de 1978, respectivamente, para aumen 
tar y/o incluir por el resto del período de clasificación y en 
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proporcion de un 700/0 de exoneración las materias primas y 
materiales detallados en el ordinal primero de la expresada 
resolución. La empresa ESPECIALIDADES TECNICAS, C. 
POR A., (ESTECA) fue clasificada en la Categoría "C", por el 
término de 8 años, para la producción de aditivos para síste­
mllli de enfriamiento y calderas, con exoneración de un 900/0 
para los dos primeros afios y 700/0 para los restantes sobre la im­
?Ortación de sus materias primas. Se modifica en consecuencia, 
cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 2867, 3401 y 3531, de 
fechas 13 de mayo de 1977, 5 de mayo y 4 de agosto de 1978, 
respectivamente; 

7.- Res. No. 310-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica en cuanto fuere necesario las resoluciones Nos. 
102-77-C, y 330-78-TC, de fechas 7 de junio de 1977 y 29 
-::le noviembre de 1978, respectivamente, para aumentar e incluir 
por el resto del período de la clasificación y en el mismo porcen­
taje del 900/0 de exoneración, las materias primas y materiales 
detallados en el ordinal primero de la expresada resolución. La 
empresa FABRICA DE REFRIGERADORES COMERCIALES, 
C. POR A. (FARCO), fue clasificada en la Categoría "C", para 
la producción de refrigeradores exhibidores, congeladores exlu­
bidores y botelleros, con exoneración de un 90 o/o de los 
derechos e impuestos de importación y demás gravámenes co­
nexos incluyendo el arancel, los impuestos uniticados y los de 
consumo interno de sus materias primas y materiales. Se 
modifica, en consecuencia, en cuanto sea neoesario, los Decre­
tos Nos. 2988, y 693, de fechas 26 de julio de 1977 y 21 de fe­
brero de 1979, respectivamente; 

8.- Res. No. 311-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica las resoluciones Nos. 192-75-C y 323-78-MC, de 
fechas 18 de diciembre de 1975 y 29 de noviembre de 1978, res­
pectivamente, para incluir por el resto del período de la clasifica­
ción de la empresa CERAMICA INDUSTRIAL DEL CARIBE, 
C. POR A., y en proporción de un 900/0 de exoneración, los 
renglones que se detallan en el ordinal primero de la expresada 
resolución. La referida empresa fue clasificada en la Categoría 
"C", por el término de 8 años, para dedicarse a la fabricación 
de lozas de cerámicas esmaltadas para revestimiento de paredes 
y pisos y exoneración en proporción de un 900/0 sobre la impor-
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tación de gas metano y licuado y gasoil y del S0o/o sobre las de­
más materias primas. Se modifican, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 2988 y 693, de fechas 26 de 
julio de 1977 y 21 de febrero de 1979, respectivamente; 

9.- Res. No. 312-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 90-78--RC, de fecha 18 de abril 
de 1978 para incluir por el resto del período de reclasificación 
y en la misma proporción de un 600/0 de exoneración los renglo­
nes que se detallan en el ordinal primero de la expresada reso­
lución. La empresa INDUSTRIA DE FIBRAS DOMINICANAS, 
C. POR A., fue reclasificada en la Categoría "C", por el término 
de 8 afias para la fabricación de escobas, swapers, brochas de pin­
tar, plumeros, escobillas de manos, con exoneración de un 600/0 
de los derechos e impuestos de importación de sus materias pri­
mas. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea necesario, el 
Decreto No. 3482, de fecha 14 de julio de 1978; 

10.- Res. No. 317-79-MC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 289-79-C, de fecha 14 de 
noviembre de 1979, para aumentar al 90o/o la exoneración 
otorgada a la empresa ANACO INDUSTRIAL, C. POR A., para 
la importación de sus materias primas. La referida empresa fue 
clasificada en la Categoría "C", por el término de 8 aflos, para 
la producción de líquido de freno, anti-oxidante para bombas de 
agua, limpiador de vinyl, de cromos y metales. Se modifica en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1679, 
de fecha 8 de abril de 1980; 

11.- Res. No. 329-79-MC, de fecha 19 de diciembre de 1979, 
que modifica las Res~luciones Nos. 67-79-TC y 134-77-RC, de 
fechas 16 de marzo de 1979 y 15 de julio de l 977, respectiva­
mente, para aumentar e incluir por el resto del período de recla­
sificación y en el mismo porcentaje de un 500/0, las materias 
primas y materiales que se detallan en el ordinal primero de 
la expresada resolución. La empresa ANSA INDUSTRIAL, 
C. POR A., fue clasificada en la Categoría "C". Se modifican, en 
consecuencia, en cuanto sea necesario, los Decretos Nos. 901 y 
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3081, de fechas 28 de mayo de 1979 y 19 de septiembre de 
1977, respectivamente; 

12.- Res. No. 306-79-RC, de fecha 5 de diciembre de 1979, 
que reclasifica por el término de 8 años, a partir del 3 de septiem­
bre de 1979, en la Categoría "C", a la empresa VIDRIOS & ALU­
MINIOS, C. POR A., concediéndole exoneración en proporción 
de un 500/0 de todos los derechos e impuestos de importación 
y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los impues­
tos unificados y los de consumo interno, que incidan sobre la 
importación de los artículos consignados en el ordinal segundo 
de la expresada resolución. La refeñda empresa se dedica a la 
prod1.1cción de marc9s metfllicos, gabinetes, ventanas, puertas 
metálicas y enrrollables, con destino al mercado interno; y 

13.- Res. No. 34-80-C, de fecha 18 de febrero de 1980, que 
ratifica la suspensión de la clasificación a CENTRAL DE 
REFRIGERACION, C. POR A .. dispuesta por la Resolución No. 
297-79-S, de fecha 14 de noviembre de 1979, y da a la aludida 
empresa una nueva clasificación en la Categoría "C", para la 
fabñcación de estufas domésticas en las mismas condiciones que 
disfrutan las empresas similares, concediéndole exoneración por 
el término de 8 afios, en proporción de un 900/0 sobre la impor­
tación de las rnateñas primas y mateñales que se detallan en el 
ordinal tercero de la expresada resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Envfese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los catorce (14) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1704, que crea e integn la Comisión de DleagiP:-«IS. 

G. D. No. 9530, del 30 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repfiblica Dominicana 

NUMERO: 1704 

CONSIDERANDO que el déficit en la producción nacional 
de aceites comestibles ha obligado al país a realizar grandes 
importaciones de estos productos para abastecer el consumo 
nacional; 

CONSIDERANDO que las condiciones reales y potenciales de 
nuestro país, permiten un aumento en la producción de oleagino­
sas a través del fortalecinúento de los planes y proyectos del Go­
bierno destinados al cultivo de oleaginosas y la participación del 
sector privado; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional está interesado 
en obtener una mayor producción nacional de oleaginosas; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea la Comisión de Oleaginosas, la cual estará 
integrada de la siguiente manera: el Secretario de Estado de 
Agricultura, quien la presidirá; el Secretario de Estado de Indus­
tria y Comercio, el Director Ejecutivo del Instituto de Estabili­
zación de Precios (INESPRE), el Encargado de la División de 
Oleaginosas de la Secretaría de Estado de Agricultura, quien 
actuará como Secretario Ejecutivo de la Comisión; los señores 
Andrés Salvador, Martín Reyes y Eusebio de León, en represen­
tación de los cosecheros; un representante de cada una de las tres 
industrias productoras de aceites comestibles y el sefíor Joaquín 
de la Cruz, en representación de los exportadores. 
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Art. 2.- La Comisión de Oleaginosas tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Promover y desarrollar planes de fomento, cultivo e inves­
tigación de las oleaginosas; 

b) Recomendar a los organismos competentes el establecimien­
to de normas que regulen todo lo concerniente a las oleaginosas 
aceites comestibles y productos derivados; 

c) Realizar un estudio en tomo a la producción de aceites 
comestibles en el país, a fin de recomendar a los organismos com­
petentes cuales de dichos aceites deben ser declarados de primera 
necesidad y velar por el mantenimiento de las existencias necesa­
rias para abastecer el consumo nacional; 

el) Promover el consumo de aceites comestibles derivados de 
las oleaginosas producidas en nuestro país; 

e) Recomendar al Poder Ejecutivo, cuantas medidas deban 
adoptarse para el fomento, cultivo, investigación y desarrollo de 
las oleaginosas; 

Art. 3.- La Comisión de Oleaginosas adoptará mediante 
resoluciones, las medidas que se consideren de lugar para su fun­
cionamiento y organizao6n, las cuales seran remitidas al Poder 
Ejecutivo para su aprobación. 

Art. 4.- Los recursos económicos necesarios para el funcio­
namiento y ejecudón de los trabajos realizados por la Comi­
sión de Oleaginosas, serán aportados por el Gobierno Domi­
nicano, a través de la Secretaría de Estado de Agricultura. 

Art. 5.- Quedan derogados los Decretos Nos. 1801, 1865 
y 1954, de fechas 2 de diciembre de 1971 , 2 7 de diciembre de 
1971 y 24 de enero de 1972, respectivamente, mediante los 
cuales fue creada la Comisión de fomento y Defensa del Coco, y 
se designaron miembros de la misma. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
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del mes de abril del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Der. No. 1705, que encafJIO a la Direcci6n General da Control de Pnn:ios de fijar 
los pnn:ios mixlmos de la carne de m. 

G. O. No. 9530. del 30 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1705 

CONSIDERANDO que los mecanismos para la fijación de 
los precios de venta de la carne de res deben responder a criterios 
técnicos establecidos por los organismos que inciden tanto en 
las áreas de producción como de mercadeo, previo estudio de 
los costos de producción y de los inventarios de ganado a nivel 
nacional; 

CONSIDERANDO que la Secretaría de Estado de Agricultura 
a través de la Dirección General de Ganadería y del Departamen­
to de Economía Agropecuaria debe evaluar los aspectos econó­
micos y sociales de la producción, distribución y consumo de los 
productos agropecuarios, las posibilidades de exportación y susti­
tución de importación de los mismos, así como formular la polí­
tica al respecto, proponiendo las reglamentaciones y medidas que 
estime necesarias; 

CONSIDERANDO que la Dirección General de Control de 
precios es el organismo facultado para la adopción de disposi­
ciones que fijen los precios máximos a que deben ser vendidos 
los artículos de primera necesidad; 

CONSIDERANDO que es necesario la aplicación de políticas 
de fomento que estimulen la producción de carne de res, a los 
fines de asegurar a la población del país el suministro de dicho 
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producto a precios accesibles y a la vez compatibles con la 
estructura de costos de producción; 

CONSIDERANDO, por filtimo, que la sei,'llridad de un 
mercado internacional de carne vacuna es uno de los incentivos 
más idóneos para el mejoramiento de la ganadería nacional; 

VISTA la Ley Núm. 8, de fecha 8 de septiembre de 1965, que 
determina las funciones de la Secretaria de Estado de Agri­
cultura; 

VISTA la Ley Núm. 13, de fecha 27 de abril de 1963 y sus 
modificaciones, que creó la Dirección General de Control de Pre­
cios; 

VISTA la Ley Núm. 137, de fecha 21 de mayo de 1971, que 
crea el Centro Dominicano de Promoción de Exportaciones 
(CEDOPEX); 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Dirección General de Control de Precios, queda 
encargada de fijar los precios máximos de la carne de res que 
se venda en el país ·para consumo interno, en todas las etapas de 
su comercialización. 

Art. 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura deberá 
comunicar a la Dirección de Control de Precios, en base 
a un informe trimestral de los Departamentos de Ganadería 
y Economía Agropecuaria, la oferta de ganado y su cotización al 
momento, a fin de que la Dirección- General de Control de 
Precios cuente con los elementos de juicio necesarios para fijar, 
mediante, resolución, los precios de venta del ganado vacuno en 
pie, de los ganaderos a los mataderos, plantas industriales, super­
mercados y tablajeros, y de éstos al consumidor. 
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Art. 3.- Dentro de los treinta dfas contados a partir de la 
fecha del presente Decreto, la Dirección General de Control de 
Precios deberá revisar los precios establecidos en la actualidad 
para la venta de carne de res, a fin de adoptar la resolución 
correspondiente en base a los informes de la Secretaría de Estado 
de Agricultura. 

Art. 4.- La exportación de carne de res será autorizada duran­
te el período comprendido entre el 1 ro. de septiembre y el 31 d 
de diciembre y desde el lro. de enero hasta el final de la tempo­
rada de cuaresma de cada afio. Con ese prop6sito, a más tardar 
el día 15 de agosto de cada año, la Secretaría de Estado de Agri­
cultura remitirá al Centro Dominicano de Promoción de Expo,-. 
taciones, un informe en el cual recomiende a dicho organismo el 
volumen de producto a exportarse, dentro de un límite máximo 
de un 20o/o de la oferta anual de ganado sacrificable. 

Art. 5.- El Centro Dominicano de Promoción de Exportacio­
nes será el organismo encargado de todo cuanto esté relacionado 
con la comercialización en el exterior de la carne vacuna, toman­
do en cuenta los volúmenes recomendados por la Secretaría de 
Estado de Agricultura por el período permisible, así como los 
compromisos internacionales que sean contraídos circunstan­
cialmente. 

Art. 6.- La Secretarla de Estado de Agricultura, la Dirección 
General de Control de Precios y el Centro Dominicano de 
Promoción de Exportaciones, quedan encargados de la correcta 
aplicación del presente Decreto. 

Art. 7.- Queda derogado el Decreto Núm. 713, de fecha 2 de 
marzo de 1979 y cualquier otro Decreto que le sea contrario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de abril del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1708, que declara de utilidad pública• interés social, la adquisici6n por el 
Estado Dominicano de varias parcelas en el Municipio de Nagua. 

G. D. No. 8530, del 30 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1706 

CONSIDERANDO que es de vital importancia la adquisi­
ción por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno 
propiedad de particulares, ubicadas en la Provincia de María 
Trinidad Sánchez, para ser traspasadas al Instituto Agrario 
Domimcano y destinadas a los planes de reforma agraria de dicho 
Orgamsmo; 

VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943 y sus modifi­
caciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
5 5 de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, 
para ser traspasadas al Instituto Agrario Dormnicano y destinadas 
a los planes de reforma agraria de dicho Organismo, la adqui­
sición por el Estado Dominicano, de las Parcelas descritas a con­
tinuación: 

a) Parcela No. 2-D del Distrito Catastral No. 4 del Municipio 
de Nagua, Provincia de María Trinidad Sánchez, con área de 
208 Has., 19 As., 12 Cas., equivalentes a 3,307.20 tareas nacio­
nales, propiedad del señor Máximo Grullón Espaillat, ampara­
da por el Certificado de Título No. 64-82, ubicada dentro de los 
siguientes linderos: al Norte, Parcelas Nos. 2-C y 21; al Este, 
Parcelas Nos. 5, 6, 16 y 20 ; al Sur, Parcelas Nos. 2-E, 5 y 16; y al 
Oeste, Porción propiedad del Dr. Antonio Rodriguez Estalot; 
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h J Parcela No. 2-E e • Distrito Catastral N . 4 clel MuPjcipio 
Nagua,, Provincia . María Trinidad Sánche7 ron área de 

259 Has., 38 Af , 66 " ., equivalentes a 4,118.00 tareas nacio­
nales, propiedad de !, Sucesores del se!\or José Raúl Pérez 
Fernández, amparada por el Certificado de Título No. 79-72, 
ubicada dentro de los siguientes linderos: al Norte, Parcelas 
Nos. 2-D y 16; al Este, Parcelas Nos. 8, 21 y 22; al Sur: Parcela 
No. 2-F; al Oeste: Porción propiedad del Dr. Antonio Rodrí­
guez Estalot y el Arroyo Las Gordas. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
!os propietarios de los in"Uuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos,, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de 
los mismos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, ios trabajos señala­
dos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artí­
culo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado 
por la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974, de conformidad con 
lo estipulado en el Artículo 2 de este Decreto. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencioandos inmuebles, se hará de acuerdo con lo dispues­
to por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega 
un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de julio 
de 1943. 

Art. 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los dieciocho (18) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Dec. No. 1707, que nombra al Lic. Rafael Delance Sánchez, Subsecretario de Planifice­
el6n y De,arrollo dela Sec. de E. de Salud Pública y Asistencia Social. 

G. D. No. 9530, del 30.de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1707 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Lic. Rafael Delance Sánchez, queda 
designado Subsecretario de Planificación y Desarrollo de la 
Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; afíos 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1700, que otorga exequlltur a varios graduados universitarios. 

G. D. No. 9530, del 30 de abril de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1708 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha l l de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza-­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO: 

José Antonio Castillo Reyes. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Isabel Perez Reyes, Luisa Altagracia Peralta Rivas Y Maria­
nela Altagracia Mojica Peña. 
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TECNOLOGO MEDICO: 

Yolanda. Logroño Di Vanna, Andrés Alejandro de la Alta­
gracia Paniagua Miguel, lnelda Josefina Díaz Cáceres e Ivette 
Martha Lovelace Matos. 

ODONTOLOGO: 

Celia Argentina Jiménez Paulina, Clara Celeste Santana Am­
paro y Petra Elba de los Milagros Matos Cruz. 

ABOGADO: 

Tomás Montero Jiménez, Clementina del Carmen Rosario 
Santana, Nereida del Carmen Jiménez Rodríguez, Inés Marga­
rita Camelio Martínez, Bias Rafael Femández Gómez, José Mi­
guel Betances Ureña, José Tarquina Cedeño Pérez, Manuel Lico 
Martínez Ramírez, Virgilio Eladio Polanco Ortiz, Rafael Emilio 
Santiago Castillo y Diómedes Antonio Santos More!. 

INGENIERO CIVIL: 

Ana Antonia Gerónimo Morales, Rosa Lina Lapaix Sánchez 
Juan Tomás Rodríguez Flaquer y José Ramón Soto Susaña. 

ARQUITECTO: 

Miguel Abrahan Simó Fernández. 

INGENIERO AGRONOMO: 

.Jorge Nesrala Murani. 

AGRIMENSOR: 

Fausto Miguel Guzmán Pérez y Julio César Rosario Encar­
nación. 
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CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

José Joaquín Guzmán, Carlixto de Jesús Gabriel Pérez y Pedro 
Julio Aquino Núñez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Ignacio Rudecindo V., Efrain C. Peña Díaz, Indiana M. Peña 
Tió, Gisela A. Cueto González, Griselda l. Barinas Robles 
y Ana Luisa Méndez Pérez. 

NOTARIO PUBUCO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

José Eduardo Frías V. 

PARRAFO.- Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
oorrespondiente al lugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Públi­
ca y Asistencia Social y de Finanzas, a la Procuraduría General 
de la República y al Colegio Dominicano de ingenieros, 
Arquitectos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del 
mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y J 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. t 700, que nombra al Dr. Rogolio A. Jiménez Herrera, Embajador Encargado 
do Asuntos Generales de la Sec. de E. de Relaciones Exteriores. 

G. O. No. 9530, del 30 de abri de 1900 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1709 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DE-CRETO: 

Art. l.- El Doctor Rogelio Augusto Jiménez Herrera, queda 
designado Embajador Encargado de Asuntos Generales de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del 
Doctor Manelik Gatón licairac. 

Art. 2.- El Doctor Manelik Gatón Licairac queda designado 
Embajador Adscrito a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) d1as del 
mes de abril del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1710, que declara Puerto Internacional la rfa de Boca de Yuma los d1&s com­
pnndidos entn el 4 y el 14 de junio del presente año. 

G. O. No. 9530, del 30 de abril de 1900 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1710 

CONSIDERANDO que es necesario brindar facilidades a los 
deportistas extranjeros que participen en el XV Torneo Inter­
nacional de Pesca, que organiza el Qub Náutico de Santo 
Domingo, lnc.; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Durante los días compren~idos entre el 4 y el 14 de 
junio del presente año, se declara "Puerto Internacional" la 
ria de Boca de Yuma. 

Art. 2.- Las Direcciones Generales de Aduanas, de Migra­
ción, de Telecomunicaciones y de la Defensa Civil, así como la 
Cruz Roja Dominicana, deberán enviar al referido lugar, el per­
scnal y equipos necesarios a fin de prestar los servicios corres­
pondientes a sus funciones, los cuales beneficiarán exclusiva­
mente a las lanchas extraajeras participantes en el XV Torneo 
Internacional de Pesca de Boca de Yuma. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distritc Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1 n 1, que otorga exequitur a vañm gnduadas univenitaños. 

G. D. No. 95311, del 30 de allril de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1711 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párraf? del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
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agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

ODONTOLOGO: 

E·xpedito Rafael de Jesús Pérez Pereyra, Cristiana Josefina 
Espinal Bonilla, Mixta Osola Cuello Espinosa e Hilda Altagra­
cia Adolphus Farrell. 

LICENCIADO EN QUIMICA: 

Y clanda Argentina Altagracia Jiménez y Benjam in Rosario So­
sa. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Adela 'G. Duarte Gónzalez, María Y delsi Robles Alvarez, 
lilian Rosario Peña Peña, Altagracia Arelis Gonzáléz Báez, 
Isabel Hemández Dfaz y Milagros Ramona Bencosme Pantaleón. 

ABOGADO: 

Lisette de los Angeles Nova Cuello,• Petra Bernabela Rivas 
Herasme, Juana Poueriet Rodríguez, Adelso Manuel Aybar, 
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Juan Dionisio de la R05a' Belliard, Aura Celeste Fernández 
Rodríguez, Bienvenido Prócer Aragones Polanco, Daysi M. Me­
dina Pimentel, Mi.riarn Mireya Girbes Jiménez y Angel Grega­
rio Alberto Encarnación Castillo. 

INGENIERO CIVIL: 

Luis Rodríguez Landestoy y J05é Virgilio Muñoz. 

AGRIMENSOR: 

Bienvenido Antonio González Moronta. 

INGENIERO MECANICO: 

Bartolo Matos Feliz. 

INGENIERO QUIMICO: 

Dante Domingo Remigio de Jesús. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Ana Matilde del Corazón de Jesús Mera Núflez, Amada Hilda 
Nova Santos, Aura Violeta Báez Mendoza, Nilo Guillermo 
Peña Lora, Sinencio Guzmán Hernández, Félix Antonio López 
Concepción, Eusebio Rarnírez Medina, Celeste Jirnénez Contre­
ras, Rosa Ercilia Altagracia Portorreal Angeles ¡, Yunio Arias 
Hernández. 

NOI ARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

José Menelo Núi!ez y Gustavo A. Biaggi P. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL: 

Freddy Z. Díaz Pei!a. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
DEMACORIS: 

Felix F. de Jesús Polonio Féliz. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

José O. Méndez González. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones pro­
pias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción corres­
pendiente al lugar específico en que se les ha expedido el nom­
bramiento. 

Art. 2.-- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, y de finanzas, a la Procuraduría General 
de la República y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec­
tos y Agrimensores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. t 71Z, qae eta e integr,i la Camisi6a fflAlpda de praponor 1) Poder Ejemti­
vo 11s meditl• pertinentu pen promover una lfl'lfflificación de la indu,tña azucan,n 

nacional. 

G. D. No. 9530, del 311 de abra de 1080 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1712 

CONSIDERANDO que es imprescindible para el Estado 
conocer los prornenores sobre las posibilidades de diversificación 
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de la industria azucarera nacional, como requisito previo para 
orientar la óptima utilización de todos los subproductos y deri­
vados en general de la caña de azúcar; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se crea una Comisión que tendrá como respon­
sabilidad principal proponer al Poder Ejecutivo las medidas 
pertinentes para promover una diversificación de la Industria 
azucarera nacional que sea compatible con los mejores intereses. 

Art. 2.- La Comisión tomará como punto de partida de su 
gestión el estudio "Marco Conceptual para la Diversificación de la 
Industria Azucarera Dominicana", preparado con la colaboración 
de la Fundación Friednch Ebert, de Alemania. 

Art 3.- La Comisión podrá gestionar, además, la asesoría 
técnica o consultoría que fuere necesaria, así como formar 
grupos de trabajo especializados, con la participación de las insti­
tuciones del Estado y de las empresiis privadas que tengan respon­
sabilidad en la industria azucarera y sus posibilidades futuras. 

Art. 4.- La Comisión estará integrada de la siguiente mane­
ra: 

a) El Secretario Técnico de la Presidencia, quien la presidirá; 

b) El Director Ejecutivo del Consejo Estatal del Azúcar, 
(CEA); 

e) El Director EJecutivo del Instituto Azucarero Dominicano 
(INAZUCAR); 

1) El Director del Instituto Dominicano de Tecnología Indus­
trial (INDOTEC); 
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p ARRAFO: Los miembros de la Comisión podrán hacerse re­
presentar por sus sustitutos legales, en caso de imposibilidad o de 
ausencia. 

Art. 5. - Para coordinar las tareas técnicas encomendadas 
a la Comisión, existirá una Unidad Coordinadora adscrita al 
Secretario Técnico de la Presidencia. 

Art. 6. - La Comisión queda facultada para invitar a sus 
sesiones de trabajo a las personas cuya participación considere 
conveniente para cumplir con las responsabilidades puestas a su 
cargo. 

Art. 7.- Queda derogado el Decreto No. 1895, de fecha 19 
de abril de 1976. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1713, qui ■prueba la Re,olucüln No. 263-79-MC, del Directoño de Desarrollo 
lnclJstrial. 

G. O. No. 9530, del 30 de abril de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la Rep-ublica Dominicana 

NUMERO: 1713 

CONSIDERANDO que Ja empresa FIESTA MATIRES, 
C. POR A., ha formulado al Departamento Técnico Industrial 
de la Secretaria de Estado de Industria y Comercio, la inclusión 
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de nuevas materias primas y materiales en la clasificación que 
disfruta, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, 
de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 
1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes a dicha solicitud, el Directorio de Desarrollo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los artículos 11, 12, 17, 24, 25, 36, 38 y 40 de la 
Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 
de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueba la resolución del Direc­
torio de Desarrollo Industrial que se consigna a continuación: 

1.- Res. No. 263-79-MC, de fecha 24 de octubre de 1979, 
que modifica las resoluciones Nos. 103-7~ y 144-77-MC, 
de fechas 8 de julio de 1976 y 15 de julio de 1977, respectiva­
mente, para incluir en la clasificación de la empresa FIESI' A 
MATIRES, C. POR A., por el resto del período y en el 
mismo porcentaje de exoneración que disfruta, los artículos que 
se detallan en el ordinal primero de la expresada resolución . La 
referida empresa fue clasificada en la Categoría "C" por el tér­
mino de 8 años, con exoneración de un 90o/o, para dedicarse 
a la producción de espumas sintéticas (colcha espuma), para el 
mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, los Decretos Nos. 2492 y 3081, de fechas lo. de no­
viembre de 1976 y 19 de septiembre de 1977; respectivamente. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines corres­
pondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; aflos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Déc. No. 1714, que nombn al Capitin Abogado luis Daño Bueno Pineda, E.N, Juez 
del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejo!rcito Nacionel. 

G. O. No. 9530. del 30 de abril de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1714 

En ejercicio-de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UN~CO: El Capitán Abogado Luis Darío Bueno 
Pineda, E. N., queda designado Juez del Consejo de Guerra de 
Primera Instancia del Ejército Nacional, con jurisdicción nacio­
nal, en sustitución del Mayor Abogado Lic. Aquino Guzmán 
Pérez, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días 
del mes de abril del año mil novecinetos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1716, que integn la Delegaci6n Dominicana ente la XII Reunión del Grupo 
Par, .. Latinoamericanos v del Caribe Exportadores de Azúcar (GEPLACEAI. 

G. O. No. 9630, del 30 de abra de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presiden te de la República Dominicana 

NUMERO: 1715 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: La Delegación Dominicana ante la XII Reunión del 
Gmpo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores 
de Azúcar (GEPLACEA), que se celebrará en Río de Janeiro 
del 28 de abril al 2 de mayo del presente año, queda integrada 
de la siguiente manera; Lic. M. Federico Echenique N., quien 
la presidirá; y los señores Dr. Pedro Padilla Tonos, Subsecretario 
de Estado de Relaciones Exteriores; Embajador Alfredo A. Ri­
cart, Representante Permanente ante 1a Organización Interna­
cional del Azúcar; lng. José Ramón Acosta, Secretario Ejecuti­
vo de la Comisión Nacional de Política Energética; Lic. Andrés 
Julio Espinal; Elizardo A. Dickson y Lic. Francisco Michelli, 
Miembros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días 
del mes de abril del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 11 7 o. de 1a Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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De,:. No. 1716, que concado jubiloeión con pensión del E518do e varios person!S. 

G. D. NO. 9531, del 15 de mayo de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1716 

VISTA la Ley No. 518S, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al seflor Manuel E. de los Santos, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2) Al seflor Ernesto Pefla, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

3) Al seflor Miguel A. Espinosa Batista, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

4) A la señora Angela Mercedes Peralta, una pensión del Esta­
do de ciento diez y siete pesos oro *RD$ 11 7 .00) mensuales; 

5) Al seflor Servio Rolando Méndez Terrero, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

6) A la sefiora Carmen Rosa Colón de Alrnonte, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

7) A la señora Luz María Cuevas Reyes, una pensión del Esta­
do de cien pesos oro {RD$100.00) mensuales; 
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8) Al sei'lor Rómulo Majib Ega, , una pensión del Estado de 
ciento sesenta y cinco pesos oro (RD$165.00} mensuales; 

9) A la señora Esperanza Rodríguez de Cruz, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00} mensuales; 

1 O} A la sef\ora Licenciada Danila Mateo de Ortíz, una peñsión 
del Estado de doscientos un pesos oro (RD$201.00) inensuales; 

l l} Al sef\or Ramón Aquiles Martfnez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$1 OO. 00) mensuales; 

12) A la señora Angela del Carmen Valeño García, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00} mensuales; 

13) A la señora María Serafina Abreu Marte, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00} mensuales; 

14) Al señor Rafael Leonidas Fortuna Perdomo, una pensión 
del Estado de ciento cincuenta y dos pesos oro (RO$ l 52.00) 
mensuales; 

15) A la sefiora Améñca Rosaño de Vásquez, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00} mensuales; 

16) A la sei'lora Auñstela Mercedes Pefia Cruz, una pensión 
del Estado de ciento diez pesos oro (RD$ l 10.00) mensuales; 

17) Al señor Miguel Antonio Robiou Pimentel, una pensión 
del Estado de doscientos pesos oro (RD$200.00} mensuales; 

18) A la sefiora Doctora Antonia Violeta Haydée Contfn 
Cuñel, una pensión del Estado de trescientos pesos oro (RO$ 
300.00) mensuales; 

19) Al sefior Agustín Virgilio Travieso Soto, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

20) A la sefiora Angela María Bucarelly de Franjul, una pen­
sión del Estado de ciento sesenta y cuatro pesos oro (RD$l64.-
00) mensuales; 
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Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo 
de Pens10nes y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capita1 de la República Dominicana, al primer (ler.) días del 
mes de mayo del afio nül novecientos ochenta, años 1370. de 
la Independencia y 11 ':/ o. de la Restauracióa 

ANTONIO GlJZMAN 

Deo. No. 1711, ,¡uo nomhn un■ l\lllsi6n EspllCiil P11r■ lllistlr a la,hn■ral• del E•­
Gobemador d .. Estado Llhn As<!<iado de Paerto Rl04, Dan l.uis Muñ•z Mll•ílL 

G. o. No. 9531, del 15 de IIIIIYO de 19811 
ANTONIO 'GUZMAN 

Presidente de la República IDotmillClma 

NUMERO: 1717 

En ejercicio de las atnbuciones ue me confiere el..art .5 
de la Constitución de fa Re¡rablica, dicte, siguiente 

DECRETO 

Art. l. 
Secretario 
Darlo Eopinal, Secretari. ae F ,i:ao ,.,ez 
Cónsul General de la R'"-pública en ~an Uón l'lullfl .icl' 
quedan designados lleprF,f.mtantl:5 1e; r- ,', - , 
para que en Misión 'E,q,..cial asistan ros 'llm 
nador del Estado Libre soc1ado de l>uem 
Marín fallecido el día J de abnl 1e 1 o~ 

Art. 2. - La indicada ':omisión Esoec,,. estará presia L por 
el Secretario de Estado de Relaciones tenor;:s, Doótor "Emilio 
Ludovino Fermlndez. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la RepO.blica Dominicana, al primer (ler.} día d.el 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años- B7o_ de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

M.'TONIO GIJZ:MAN 

Doc. Na. 1711. qa■ aprueba la mudificaciiin mtradu,cUnn lm Esuunas dmf 1lllilm 
Cultanl Damini:o-Ama:lcaoo. 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1718 

VISTA la instancia que por conducto de la Procmaduru 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo Ja Asom­
ción que se menciona en la parte dispositiva del p~nte 
Decreto, en el sentido de que sea aprobada la modificación intro­
ducida en sus Estatutos; 

VISTOS: los documentos que acompafian dicba instancia; 

VISTAS: las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de j!:llio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan par objeto unBene­
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me e-0nfiere el artfl!lllo 55 
de la Constitución de la República, dicto el mguíente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la mod1flcaci6n de los Estatutos del 
"Instituto Cultural Domínlco•Amerlcano," con dcmúcilio en la 
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ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, en la 
Asamblea celebrada en fecha 12 de diciembre de 1979. 

Art. 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada Asociación realice la publicación y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociaciones que 
no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de 
julio de 1920. 

Art. 3. - Envfese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo, de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la In­
dependencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1719, que aprueba la modificación introducida en los Estatutos de la Asocia­
ción de Colooos Azucareros de la Central Romana. lnc. 

G. O. Nó. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1719 

VISTA la instancia que por conducto de la Procuraduría 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la Aso­
ciación que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sean aprobadas las modificacio­
nes introducidas en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 
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VIST AS las disposiciones de la L1ly No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por ohjl'to un Benefi­
cio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el a:·tfculo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. l.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos de 

la Asociación de Colonos Azucareros de la Central Romana," 
Inc., con domicilio en La Romana, en Asamblea celebrada en 
fecha 6 de octubre de 1979. 

Art. 2.-- Dichas modificaciones serán efectivas tan pronto 
como la indicada Asociación realice la publicación y el depó­
sito a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Aso­
ciaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, de 
fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Env{ese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distril<, Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler) dfa del mes 
de mayo del año mii novecientos ochenta; afios 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1720, quo opruelui I• modificación introduckll III los Estllutos da le Fldera­
cián Dominicana de C<4onos AZ11C11erm lnc. (FEDOCA). 

(;. O. Nn. 9.S.11. dcl 15 d~ ff. '1\- t1 \lt! tSL-!1 

AN'l ONIO GUZMAN 
Presidente de la República Oomink:11,a 

NUMERO: 1720 

VISTA la instancia que por conducto de la Procurad mía 
General de la República ha elevado al Poder Ejecutivo la i.so-
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ciación que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto, en el sentido de que sean aprobadas las modificacio­
nes introducidas en sus Estatutos; 

VISTOS los documentos que acompañan dicha instancia; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 520, del 26 de julio 
de 1920, sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Bene­
ficio Pecuniario; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda aprobada la modificación de los Estatutos 
de la "Federación Dominicana de Colonos Azucareros, lnc" 
(FEDOCA), con domicilio en la ciudad de Santo DomillJlO de 
Guzmán, Distrito Nacional, en Asamblea celebrada en fecha !ro. 
de julio de 1979. 

Art. 2.- Dicha modificación será efectiva tan pronto como 
la indicada Asociación realice la publicación y el depósito a que 
se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre Asociación que 
no tengan por objetb un beneficio Pecuniario, de fecha 26 de 
julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, al primer (ler.) día del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Ne. 1721, que deroga los D1er1to1 Nos. 484 de fecha 7 de enaro de 1975 y No. 
4152defect,110 de diciembre de 1973. 

G. O. No. 9531, del 15 de meya de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1721 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Queda derogado el Decreto No. 484, de fecha 7 de 
enero de 1975, que declaró de utilidad pública e intecés social la 
adquisición por el Estado Donúnicano de una porción de terreno 
con área de 330.00 tareas nacionales, dentro del ámbito de las 
Parcelas Nos. 28-A-I-A, 28-A-l-C, 28-A-I-D, 27-D, 
1 OS, 117 y 118, del Distrito Catastral No. 4, Sección de Cenoví, 
La Yaguiza y sus alrededores, todas del Municipio de San Fran­
cisco de Macoris, Provincia Duarte, propiedad del señor Luis B. 
Ortega. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto No. 4152, de fechaJ0 
de diciembre de 1973, que declaró de utilidad pública e interés 
social la adquisición por el Estado Dominicano de la cantidad de 
1,000.00 tareas nacionales, dentro de la Parcela No. 28-2-A, 
del Distrito Catastral No. 4, del Municipio de San Francico de 
Macoris, Sección de Los Indios de Cenoví, Provincia Duarte, 
registrada a nombre del señor Salvador Ortega R. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-476-

Doc. No. 1722, qua otorga exequátur • varios graduados universitarios. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1722 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 1 11, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autori­
zados, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el arlfculo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga· exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de conformidad con las 
leyes y reglamentos vigentes: 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Alma Teresa de la Altagracia Vásquez Ubiera, Alba Nellys 
Pérez Mercedes, Gregario de Jesús Jaime Jaime, Francisco De­
móstenes Matos Terrero Niledy de los Santos Rosado, Luisa 
María Carolina Tejada de Aza, Eugenio Puig González, Emilio 
Madera Leonardo, Manuel Rafael de Jesús Pella Cruz, Francisco 



Petronio Adames de Jesús, Alma Silena Manzuet:. 
Angel Antonio Ruiz Burgos, José Attia Juan, Juan Rondón 
OtañeL, Cecilia Oiimpia de Bro,s,m< '1rache, Librada Yasmín Ha­
zim Fondeur, Pedro Julio Re}CS l nc,u-nJ.ción. Félix Ricardo Man­
zanillo Ramfrez, Miguel Anromo Rodríl!uez Checo, Ligia Cristina 
Fernández Beltré, MAritza Engracia Mercedes Sosa Ruiz, Fermín 
Paulino Marte, Ana Delia Comas, Rhina Lastenia Bodden de la 
Crnz, Cándida Pérez Castillo, Ramón de Jesús Abreu Burgos, 
Alfonsina Altagracia Fernández Beltré, Oldalina Reyes Encarna­
ción, Manuela Altagracia Moreno Peña, Lms Eugenio Martfnez 
Laguna, Militza Deydania María Mateo Bautista, Pedro Francisco 
Chalas Pimentel, Maria Josefa Gómez Nin, Abe! Guillenno 
Ogando L'biera y Berenice Amparo Smith Hernández. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE VALVERDE: 

Fausto José Madera Minaya, Rafael L. Jerez B. y Darío Tió 
Brea. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar en que se les ha expedido el nombre­
miento. 

Art. 2.- Envfese a la Secretaría de Estado de Finanzas y 
a la Procuraduría General de la República, para los fines corres­
pondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 11 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. Na. 1723. qua autoriza al Dr. Fernando Escavar Parda ■ -pblr y us■run■ can­
decaraci6n -jira. 

G. O. Na. 9531. del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1723 

VISTA la instancia que por vía de la Secretaría de Estado de 
Relaciones Exteriores ha elevado al Poder Ejecutivo el doctor 
Femando Escovar Pardo, Representante Administrativo de la 
Agence Presse en la República Dominicana, por medio de la 
cual solicita la autorización correspondiente para aceptar y usar 
la condecoración extranjera indicada más abajo; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 
de enero de 1947 y del Reglamento No. 4157, de fecha 24 de 
febrero de 194 7; 

En ejercicio de las atribuciones que me confief!l el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El doctor Fernando Escavar Pardo, Representante 
Administrativo de la Agence-France Presse en la República Domi­
nicana, queda autorizado a aceptar y usar la Condecoración del 
Mérito en grado Oficial, que le fuera otorgada por el Gobierno de 
Francia. 

Art. 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de 
mayo del año mil novecitmtos ochenta; años 1370. de la Inde· 
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN. 
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Doc. No. 1724, quo nombra • fos Sra. Dr. Jusi Rodríguez Soldovíla y Lic. lllfael 
Delancar, Rtpraantanta de 11 República DominiC1na anta la 331. Asamblea Mundial 

de i■ Salud. 

G. O. No. 9531, dci 15 de mayo de 1980 

At-.'TONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1724 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
UNICO: El Dr. José Rodríguez Soldevila, Secretario de Estado 

de Salud Pública y Asistencia Social, y el Lic. Rafael Delancer, 
Subsecretario de Estado de Stilud Pública y Asistencia Social, 
quedan designados Representantes de la República Domini­
cana ante la 33a. Asamblea Mundial de la Salud, a celebrarse 
del S al 23 de mayo del presente afio en la ciudad de Ginebm, 
Suiza. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los dos (2) días del 
mes de mayo del afio núl novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANI'ONIO GUZMAN 

Oec. No. 1125. que Integre 11 Delapeióa d1 i■ Repúbf,ca Domlni<:&na • 11 66a. Confo­
nncia Internacional del Trabajo. 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1725 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Art. !ro.- La Delegación de la República Donúnicana ante la 
66a. Conferencia Internacional del Trabajo, la cual se reunirá 
en Ginebra, Suiza, entre el 4 al 25 de junio del 1980, queda 
integrada del modo siguiente: Dr. Rafael Moya, Subsecretario 
de Estado de Trabajo, Delegado gubernamental, quien la presi­
dirá; Dr. Homero Luis Hemández Sáncl1ez, Representante Per­
manente de la República ante la Oficina Europea de las Nacio­
nes Unidas y Organismos Internacionales, Delegado guberna­
mental; Dr. Enriquillo Arturo Gautreaux Sánchez, Director Gene­
ral de los Asuntos Sociales e Internacionales de la Secretaría 
de Estado de Trabajo, y Dr. Miguel Núñez Arias, Secretario de 
1 ra. Clase de la Delegación Permanente en Ginebra, Consejeros 
Técnicos Gubernamentales. 

El Lle. Francisco Cabreja, queda designado Delegado de los 
Empleadores; el Dr. Rodolfo Bonetti Burgos, El Dr. José A. 
Puig y el Dr. Leonardo Reyes Martfnez, como Consejeros Téc­
nicos del Grupo Empleador. Asinúsmo, queda designado el Sr. 
Femando de la Rosa como Delegado de los trabajadores y los 
señores Carlos Bueno, Rafael Tejeda Arias y José Gómez Cerda, 
como Consejeros Técnicos de los Empleadores. 

Art. 2do. - En viese a. la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los seis (6) días del mes 
de mayo del año núl novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1726, que nombra al lng. Enriquíllo del Rosario Ceballos, Embajador Extra­
ordinario y Plenipotenciario de la República Dominicana en Canadá concurrentemente. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1726 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente. 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El lng. Enriquillo del Rosario Ceba­
llos, queda designado Embajador Extraordinario y Plenipoten­
ciario de la República Dominicana en el Canadá, con sede en 
Washington, concurrentemente. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la In­
dependencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec, No. 1727, que concede la condecoración de la Ordan Herildica de Cristóbal 
Colón al Sr. Lon Chih-min. 

G. O. No. 9531, del 30 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1727 
CONSIDERANDO los altos merecimientos del honorable 

señor Lan Chih-min, Sub-Director de Asuntos Latinoamericanos 



en el Ministerio de Relaciones Exteriores de 1, !<e., 
China; 

VISTA la Ley No. 1325, del 3 de febrero de 1938; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se concede al honorable señor Lan Chih­

rrñn, Sub-Director de Asuntos Latinoamericanos en el Mitúste­
rio de Relaciones Exteriores de la República de China, la conde­
coración de la Orden Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de 
Comendador. 

DADO en Santo Dorrñngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dorrñtúcana, a los seis (6) días del mes de 
mayo del año núJ novecientos ochenta; años 1370. de la Indepen­
dencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1128, quo ooncede 11 condecom:ltlu de 11 Orden Hmildica de Cristóbal 
Colón al Sr. Chu Fu-Sung. 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dorrñtúcana 

NUMERO: 1728 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísi­
mo señor Chu Fu-Sung, Mitústro de Relaciones Exteriores de la 
República de China; 
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VISTA la Ley No. 1325, del 3 de febrero de 1938; y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO . 

ARTICULO UNICO.- Se concede al Excelentísimo señor 
Chu-Fu-Sung, Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de China, la condecoración de la Orden Heráldica de Cristóbal 
Colón, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la In­
dependencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1729, que autoriza una emisión de sellos postales. 

G. D. No. 9531, del 15 de mayo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1729 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18dejuliode 1950; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere-el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia en las siguientes can­
tidades y valores: 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de un centavo, 
a colores. 

1,000,000 (Un millón) de sellos del valor de dos centavos, 
a colores. 

1,000,000 (Un millón) de sellos del valor de tres centavos, 
a colores. 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de cuatro centa­
vos, a colores. 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de cinco centa­
vos, a colores. 

Art. 2.- Los sellos de un centavo serán de fonna rectangular 
en tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto ; 
mostrarán como motivo principal la figura de un agricultor cose­
chando cacao; en primer plano, encima de los colores nacionales, 
un ejemplar del producto y en el lado izquierdo la palabra "CA­
CAO"; a todo el largo del lado superior se leerá: República 
Dominicana"; hacia el lado superior izquierdo llevarán la palabra 
"CORREOS"; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor 
facial expresado así: "1 f'; en el lado inferior izquierdo llevarán 
la cifra "1980"; al lado a dos renglones la inscripción "Año del 
Agricultor". 

Los sellos de dos centavos serán de fonna rentan guiar en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal la figura de un agricultor reco­
giendo café; en primer plano, encima de los colores nacionales 
cuatro granos del producto y en el lado izquierdo la palabra 
''CAFE"; a todo el largo del lado superior se leerá "Repúbllca 
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Dominicana"; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor 
facial expresado as{; "2 f'; en el lado inferior izquierdo lleva­
rán la cifra "1980"; al lado a dos renglones, la inscripción "Afio 
del Agricultor." 

Los sellos de tres centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal la figura de un agricultor 
portando un racimo de plátanos; en primer plano, encima de·los 
colores nacionales un ejemplar del producto y en el lado izquier­
do la palabra "PLATANO"; a todo el largo del lado superior se 
leerá: "República Dominicana"; hacia el lado superior izquierdo 
llevarán la palabra "CORREOS"; hacia el lado superior derecho 
aparecerá el valor favial expresado así: "3 t"; en el lado inferior 
izquierdo llevarán la cifra "1980", al lado a dos renglones la 
inscripción "Afio del Agricultor". 

Los sellos de cuatro centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal la figura de un picador de cafla; 
en primer plano, encima de los colores nacionales, un pedazo del 
producto y en el lado izquierdo la palabra "CAÑA"; a todo el 
largo del lado superior se leerá: "República Dominicana"; hacia 
el lado superior izquierdo llevarán la palabra "CORREOS"; hacia 
el lado superior derecho aparecerá el valor facial expresado así: 
"4 f'; en el lado inferior izquierdo llevarán la cifra "1980"; 
al lado a dos renglones, la inscripción "Afio del Agricultor; 

Los sellos de cinco centavos serán de forma rectangular en ta­
maño de 30 milímetros de largo por 40 milímetros de alto; 
mostrarán como motivo principal la figura de un agricultor 
cosechando maíz; en primer plano, encima de los colores nacio­
nales, un ejemplar del producto y en el lado izquierdo la palabra 
"MAIZ"; a todo el largo del lado superior se leerá: "República 
Dominicana"; hacia el lado superior izquierdo llevarán la palabra 
"CORREOS"; hacia el lado superior derecho aparecerá el valor 
facial expresado así: "S t; en el lado inferior izquierdo llevarán la 
cifra "1980"; al lado a dos renglones, la inscripción "Afio del 
Agricultor." 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizarán papel litográfico para 
estampillas cromo 56b, sustancia 103 mg.2. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1730, qua integra la Delegación de la República Dominicana ante la VI 
Reunión Ordinaria del Consejo de Sistema Económico latinoamericano (SELAI. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1730 

En ejercicio de las atribuctones que me confiere al artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. !ro.- La Delegación de la República Dominicana ante la 
VI Reunión OrdiÍiaria del Consejo del Sistema Económico 
Latinoamericano (SEIA) que se celebrará en Caracas, Venezuela 
del 19 al 24 de mayo de 1980, queda integrada del modo siguien­
te: Dr. Homero Hernández Almánzar, Embaja1or de la Repúbli­
ca en Venezuela; Ing. Pedro Julio Bona Pram'y, Sub-secretario 
Técruco de la Presidencia; Arq. Luis Felipe Méndez Collado, 
Director del Departamento de Cooperación Técnica del Secreta­
riado Técnico de la Presidencia; y, Lic. Francisco Guerrero Prats, 
Ministro Consejero de la Embajada de la República en Venezue­
la. 

Art. 2. - Envfese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines de lugar. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los seis (6) días del mes de 
mayo del afio núl novecientos ochenta; afios 1370. de la Indepen­
dencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1731, que concede jubilación con pensión del Estado a varias personas. 

G. º· No. 9531, del 15 de ITlllVO t1, 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1 731 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) A la señora María Rosalinda Ramos, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ l00.00) mensuales; 

2) A la señora Graciela Diloné, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 

3) A la señora Rosa Hernández, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$ l00.00) mensuales; 



-488-

4) A la señora María Ramona Arias de Severino, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RO$) 00.00) mensuales; 

5) Al señor Rafael Antonio More) Regalado, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (R0$100.00) mensuales; 

6) A la señora Ana Salas, una pensión del Estado de cien pesos 
oro (R0$100.00) mensuales; 

7) Al señor Rafael Rivera Polanco, una pensión del &tado de 
cien pesos oro (R0$100.00) mensuales; 

8) A la señora Dolores Mercedes Pichardo, una pensión del Es­
tado de cien pesos oro (R0$100.00) mensuales; 

9) Al señor Julio Antonio Dfaz Jirnénez, una pensión del Esta­
do de cien pesos oro (RO$! 00.00) mensuales; 

I O) Al señor Miguel Angel Estrella Tineo, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 

I 1) A la señora Lidia Antonia Borbón Vargas de Bisonó, una 
pensión del Estado de ciento cinco pesos oro (RO$ I 05 .00) men­
suales; 

12) Al señor Rafael Méndez, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RO$! 00.ÓO) mensuales; 

13) Al seí'ior José del Carmen Rodríguez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RO$ I 00.00) mensuales; 

14) A la seflora Centola Rivera de Arias, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RO$ 100.00) mensuales; 

15) Al señor Manuel Emilio de los Santos y Roa, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RO$ I 00.00) mensuales; 

16) Al seflor Jesús Ofaz Melo, una pensión del Estado de cien 
pesos oro (RO$! 00.00) mensuales; 
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17) Al señor Bienvenido Enrique Soto Aquino, una pensión 
del Estado de ciento diez y seis pesos oro (RD$ l 16.00) men­
suales; 

1 8) A la señora María Epifanía Rodríguez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

19) Al señor Abad Cuevas Valdez, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RDS 100.00) mensuales; 

20) A la señora Luz María Mainardi Luna de Frómeta, una 
pensión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

21) Al señor Emilio A. Piña Pérez, una pensión del Estado 
,k ciento cuarenta y seis pesos oro (RDS 146.00) mensuales; 

22) Al señor Luis Ernesto de León Padilla, una pensión del 
Estaclo de doscientos siete pesos oro (RD$207.00) mensuales: 

23) Al señor Alejandro Peña Jiménez, una pensión del Estado 
de ciento diez y seis pesos oro (RD$! 16.00) mensuales; y 

24) A la seflora Licenciada Danelia Altagracia Rosario de Gu­
tiérrez, una pensión del Estado de ciento cincuenta y siete pesos 
oro (RD$157.000 mensuales_ 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 11 70. de la Restauración. 

ANTONIO GliZMAN 
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Dtc. No. 1732, que concede jubilaciúll con pensi6n del Estado I varias penonas. 

6. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: IT>.2 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al sei'lor Polibio A. Pei'la Guzmán, una pensión del Estado 
de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

b) A Sor Salomé Cavar, una pensión del Estado de ciento 
se.senta y cinco pesos oro (RD$165.00) mensuales; 

c) A Sor Fennina Aldave Annendaris, una pensión del Estado 
de ciento treinta y cinco pesos oro (RO$ 135.00) mensuales. 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dornimcana, a los doce (12) días del mes 
de mayo del aílo mil noveéie!ltos ochenta; aílos 1370. de la Inde­
pendencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Oec. No. 1733, que concede jubilación con pensión del Estado a varias personas. 

6. O. No. 9531, del 15 de mayo do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1 733 

VISTA la Ley No. SI 85 , sobre Pensiones Civiles del Estado, 
de fecha 31 de julio de 1959; 

En ejercicio de lds atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRE T O : 

Art. 1. - Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
senda~ pensiones del Estado a las personas siguientes: 

a) Al señor Ponfilio Herrera Castro, una pensión del Estado de 
trescientos pesos oro (RDS3UU.00) mensuales; 

b) Al señor Diógenes del Orbe Rodríguez, una pensión del 
Estado de doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.00) mensua­
Ie, ; y 

e) Al señor Florencia Tejada Aponte una pensión del Estado 
de ciento sesenta y cinco pesos oro (RDS16S.00) mensuales. 

Art. 2. - Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo de 
Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, ' 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 1 

mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la : 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1 n4, ljUtl concede naturalización dominicana al Revdo. Josf luis Alemán 
Dupuy. 

G. D. No. 9531, del 15 de moyo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1734 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que Je sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana en favor del 
Revdo. Dr. José Luis Alemán Dupuy, de origen mexicano y de 
nacionalidad española. 

Art. 2.- El beneficiario recibirá la carta de naturalización r1e 
manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del Gober­
nador Civil Provincial en caso de que residiere en el interior del 
pafs, previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3. - Envfese a las Secretarlas de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo D01ni•1go de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del 
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mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Oec. No. 1736, que concede naturalización dominicana II varias personas. 

G. O. No. 9531. del 15 de mayo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1735 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización dominica­
na; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes personas: 

1) A los esposos Chuck Meng Cheung y K wan Ho So de 
Cheung, ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus 
hijos menores de edad Man Chlng Cheung So y Man Chlt Cheung 
So; 
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2) A los esposos Ping Chie Tang (a) Richard y Tsao Hui 
Chung de Tang, ambos de nacionalidad china y provisional-

1 

mente a sus hijos menores de edad Szu Seng Tang, Szu Kuo 
Tang y Szu Pei Tang; 

3) A los esposos Sunchai Sundwanich 6 Sun Chai Wu y Poh 
Wan Ouany de Wu, de nacionalidad tailandesa y Singapur, res­
pectivamente, y provisionalmente a sus hijos menores de edad Ee 
Cheng Wu Huang y Tiang Siong Wu Huang; 

4) A los esposos Tzer Shaang Leu y Yueh Ying Chiang de 
Leu y a sus hijos Chong Chi Leu Chiang, Ho Ching Leu Chiang, 
Ho Lin Leu Chiang, Chu Maan Leu Chiang y Tai Jung Leu 
Chiang, todos de nacionalidad china; 

5) A los esposos Loun Pin Tan 5' Mi Mi Chang de Tan, 
ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus hijos 
menores de edad Calvin Tan Chang, Howard Tan Chang y Mel­
vin Tan Chang; 

6) A la señora Chiang Yuen Wong y sus hijos Tit Kong So (a) 
Steven, Ying Kong So de Lee (a) Arny y Man Wai Lee (a) Eric, 
todos de nacionalidad británica; 

7) A los esposos Tam Ting Lai y Sze Ying Liu de Lai, sus 
hijos Sze Wai Lai Liu y Sui Har So de Lai, de nacionalidad 
china los primeros y británica la última, y provisionalmente a 
sus nietos menores de e<)ad Ka Hing Lai So y 'Yau Wai Lai So; 

8) A los esposos Jau Guang Wei y Tsai Pin Liang de Wei, 
ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus hijos 
menores de edad Jiun Fang Wei Liang y Jiun I Wei Liang; 

9} A los esposos Yu On Tsang e Imelda Chui Chu Ko de 
Tsang, de nacionalidades china y británica, respectivamente, y 
provisionalmente a su hija menor de edad Paulinc Po Yee Tsang 
Ko; 

10) Al señor Jian Guo Zhang o Kee Kuo Chang y a sus padres 
sefiores Rong Liang Zhang y Ai Zhen Chen, Todos de nacionali­
dad china; 
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11) A los esposos Lum Wong y Chih Yuan Chang de Wong, 
su suegra Sun Choi Clúng de Chang o Choi Chin Sun de Chang, 
de naciona' lades británica el primero y china las demás, y 
provision··.nente a su hija menor de edad Wu-Yee Wong Chang 
(a) Wendy; 

12) A los esposos Kwong Mak y Yuen Kam Yiu de Mak, 
ambos de nacionalidad china y provisionalmente a sus hijos 
menores de edad Kam Yuen Mak Yiu Kam Shan Mak Yiu 
Kam Ho Mak Yiu y Kam Kong Mak Yiu;' ' 

13) A los esposos Yiu Man Wong y Choi Kiu Luk de Wong 
sus lújos Wai Ling Wong Luk, Wai Kuen Wonk Luk y Wai Ming 
Wong Luk, sus padres Kang Wong y Yau Li de Wong, todos 
de nacionalidad clúna y provisionalmente a su hijo menor de 
edad Wai Cheong Wong Luk ; 

14) A los esposos Shinchai Moungsuk o Sin 01ai Wu y Yu 
Chen Chou de Wu, de nacionalidades tailandesa y china, respec­
tivamente y provisionPlmente a sus hijos menores de edad Chin 
Hua Seah, Siew Ling Seah y Chin Chang Seah; 

IS) A los esposos Bing Wong y Suk-Han Mok de Wong, sus 
hijos Lai Kuen Wong Mok, Lai Yung Wong Mok, Lai Fun Wong 
Mok, y Lai Ying Wong Mok, todos de nacionalidad china y pro­
visionalmente a sus hijos menores de edad Wun Cheung Wong 
Mok, Kwong Yiu Wong Mok y Wun Ho Wong Mok; 

16) A la sefiora Chlu Sang Ling Chen o Chiu Sang Cheu 
Lin y sus hijos Ching San Lin Chen y Ching Yea Lin Chen, 
todos de na<;ionalidad clúna; 

17) A los esposos Jen Kong Chen y Kwai Chi Lee de Chan, 
sus hijos Suk Wai Chan Lee y Suk Man Chan Lee, codos de 
nacionalidad china y provisionalmente a sus hijos menores de 
edad Yiu Chung Ch •n Lee y Ping Chung Chen Lee; 

18) A los esposos Sai Jean Chang de Wong (a) Helen y 
Tsang Dat Wong, su hijo adoptivo Chi Hung Lee, de nacionali­
dades bri1;,ánica la primera y china los últimos, Y provisionalmen­
te a sus hijos menores Sue-Wah Wong Chang, Sue Ming Wong 
Chang y Sue-Hau Wong Chang. 
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Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza­
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana 
ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que 
deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envfese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (I 2) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta ; ailos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1736r que ooncede naturalización dominicana a varias personas. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1736 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Pode r Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositin del presen­
te Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini­
caná; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 



-497-

D ECR ETO: 

Art. l.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien-
tes personas: 

a) Al seílor Man Cheung Chan, de nacionalidad china; 

b) Al señor Peí Chen Chang, de nacionalidad china; 

c) Al seílor Chi Yi Sheng y sus padres Chang Chi Sheig y Yu 
Yien Ho de Sheng (a) Doris Hoa, de nacionalidad china, y provi-­
sionalmente a su hermana menor Chai Ll Sheng. 

d) A la seflora Jo-Hwa Hwang de Fang, de nacionalidad china. 

e) Al señor Log Clú Lai, de nacionalidad china. 

f) A la sefiora Mei-Ching Lai de Chang, de nacionalidad china. 

g) Al sefior Kam Chung Tse, de nacionalidad británica. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las Cartas de naruraliza­
ción de manoo del Secretario de Estado de Interior y Policía 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana, ante 
dicho funcionario, de todo Jo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gacet2 Oficial. 

Art. 3.-· Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en s.,_nto Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 1 2) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1737, que declara que el Sr. Eduardo Manuel Domlnguez lmben ~• adoptado 
definitivamente por le nacionalidad dominicana 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO. 1737 

VISTA la solicitud que por conducto de la Secretaría de Esta­
do de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la Persona 
que se menciona en la parte dispositiva del presente Decreto, 
para que le sea concedida la naturalización dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se declara que el sefior Eduardo Manuel Dominguez 
Imbert, de origen norteamericano, hijo legítimo de los señores 
Dr. Vinicio Dominguez y Ai"da lmbert de Dominguez, ambos 
de nacionalidad dominicanli, ha optado definitivamente por la 
nacionalidad dominicana de conformidad con lo previsto en 
el artículo 11, inciso 3, de la Constitución de la República. 

Art. 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondien­
tes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce ( 12) días del 
mes de mayo del año m!l novecientos ochenta; años 1370. de la; 
Independencia y 1170. de la Restauración , 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1138, qua aprueba nrlH Rosoluciunm del Diroctoño de DesanoUu Industrial. 

G. O. No. 9531, del 15 de moyo de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1738 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS METE­
ORO, C. POR A.; PRODUCTOS LA ESTRELLA, C. POR A.; 
MANUFACTURAS MULTIPLES, S. A.; PLASTICOS INDUS­
TRIALES, C. POR A; EL BEBE DOMINICANO, C. POR A.; 
INDUSTRIA NORTENA DEL CAUCHO, S. A.; LABORATO­
RIOS ORBIS, S. A.; ESPECIALIDADES TECNICAS, C. POR 
A. PANCA); DONERA DOMINICANA, S. A.; y CREACIO­
NES ORQUIDEA, S.A., formularon al Departamento Técnico 
Industrial de la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, 
diversas solicitudes acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 
299, de Incentivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril 
de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizados los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTOS los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 23, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley No. 299 de Incentivo y Protección Industrial, de 
fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consigna a conti­
nuación: 

1.- Res. No. 295-79-RC, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que reclasifica por el ténruno de 8 años, a partir del 27 de diciem-
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bre de 1979, en la Categoría "C", a la empresa INDUSTRIA 
METEORO, C. POR A., concediéndole exoneración en pro­
porción de un 700/ o de todos los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno, que incidan 
sobre la importación de los artículos consignados en el ordina1 
segundo de la expresada resolución. La referida empresa se 
dedica a la producción de baterías para automotores, asientos 
ventilados y cables para baterías, que destina a1 mercado interno. 

2.- Res. No. 9-80-RC, de fecha 29 de enero de 1980, que 
reclasifica por el término de 8 años, a partir del 5 de noviembre 
de 1979, en la Categoría "C," a la firma PRODUCTOS LA 
ESTRELLA, C. POR A., concediéndole exoneración en propor­
ción de un 600/ o, de todos los derechos e impuestos de impor­
tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, 
los impuestos unificados y los de consumo interno que incidan 
sobre la importación de los artículos consignados en el ordinal 
segundo de la expresada resolución. La referida empresa se dedi­
ca a la elaboración de productos alimenticios (papas y plátanos 
fritos, maní tostado, palitos de queso, entre otras variedades), 
que destina al mercado interno. 

3.- Res. No. 283-79-RC, de fecha 14 de noviembre de 1979, 
que reclasifica a la empresa MANUFACTURAS MULTIPLES, 
S. A., en la Categoría "C," a partir del 27 de diciembre de 
1979, concediéndole exoneración en proporción de un 700/0, 
por el término de 8 años, de todos los derechos e impuestos 
de importación y demás gravámenes conexos, incluyendo el aran­
cel, los impuestos unificados y los de consumo interno que in­
cidan sobre la importación de los artículos consignados en el 
ordinal segundo de la expresada resolución. La referida empresa 
se dedica a la producción de baterías para automotores, que des­
tina a1 mercado interno. 

4.- Res. No. 18-80-C, de fecha 29 de enero de 1980, que 
clasifica a la empresa PLASTICOS INDUSTRIALES, C. POR 
A., en la Categoría "C," concediéndole exoneración por el tér­
mino de 8 años, en proporción de un 500/0 de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos. inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumll 
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interno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
segundo de la expresada resolución. La referida empresa de de­
dicará a la producción de fundas plásticas, envases para líqui­
dos y tripas para envases de embutidos que destinará al mercado 
interno. 

5.- Res. No. 224-79-MC, de fecha 7 de septiembre de 1979, 
que modifica la resolución No. 118-79-C, de fecha 23 de mayo 
de 1979, para permitir a la empresa EL BEBE DOMINICANO, 
C. POR A., usar el papel sintético exonerado por dicha resolu­
ción para fabricar paflales desechables y toallitas para limpieza 
además de las toallas húmedas perfumadas para lo que fué cla­
sificada. La referida empresa fue clasificada por el término de 8 
aflos y exoneración del 70o/o sobre la importación de sus mate­
rias ptimas para dedicarse a la producción de toallas húmedas 
que destmará al mercado interno. Se modifica en consecuencia 
en cuanto sea necesario el Decreto No. 1077 de fecha 10 de 
agosto de 1979. 

6.- Res. No. 12-80--MC, de fecha 29 de enero de 1980, 
que modifica la resolución No. 288-79-C, de fecha 14 de no­
viembre de 1979, para incluir en la clasificación otorgada a 
la INDUSTRIA NORTE1-<A DEL CAUCHO, S. A., y en propor­
ción de un 900/0 de exoneración, 110,000 kilogramos de carbo­
nato ele calcio anualmente. La referida empresa fue clasificada 
por el ténnino de 15 aflos en la Categoría "C," para la produc­
ción de planchas de esponjas de goma y calipsos terminados, 
que destina al mercado interno. Se modifica, en cuanto sea nece­
sario, el Decreto No. 1679, de fecha 8 de abril de 1980. 

7.- Res. No. 13-80-MC, de fecha 29 de enero de 1980, 
que modifica la resolución No. 292-77-RC, de fecha 6 de di­
ciembre de 1977, para incluir por el resto del período de recla­
sificación, los artículos consignados y en los porcentajes seña­
lados en el ordinal primero de la expresada resolución. La em­
presa LABORATORIOS ORBIS, S. A., fue reclasificada en la 
Categoría "C," por el término de 8 años, para la elaboración de 
productos farmacéuticos, químicos y medicinales. Se modifican, 
en consecuencia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 3331, 
de fecha 28 de febrero de 1978. 
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8.- Res. No. 14-80-MC, de fecha 29 de enero de 1980, 
que modifica las resoluciones Nos. 43-77-< 37-78-MC, 135-
78-MC y 308-79-MC, de fechas 8 de febrero de 1977, 
7 de febrero y 2 de mayo de 1978 y 5 de diciembre de 1979, 
respectivamente, para aumentar e incluir por el resto del período 
de la clasificación que disfruta la empresa ESPECIALIDADES 
TECNICAS, C. POR A., (ESTECA), y en proporción de un 
700/o de exoneración sobre los artículos detallados en el ordinal 
primero de la expresada resolución. La referida empresa fue cla­
sificación en la Categoría "C," por el témúno de 8 años, para la 
producción de sustancias químicas para el tratamiento de aguas 
de calderas, sistemas de enfriamiento y artículos de higiene 
industrial. Se modifica, en consecuencia, en cuanto sea necesario 
los Decretos Nos. 2867, 3401, 3531 y 1703, de fechas 12 de 
mayo de 1977, 5 de mayo de 1978, 14 de agosto de 1978 y 14 
de abril 1980, respectivamente. 

9.- Res. No. 15-80-MC, de fecha 29 de enero de 1980, que 
modifica la resolución No. 53-72-C, para aumentar por el resto 
del período para el cual fue clasificada la empresa TUBERA 
001\,JJNICANA, S. A., y en la misma proporción de 900/0 que 
dusfrutan, los renglones consignados en el ordinal primero de 
la expresada resolución. La referida empresa fue clasificada en 
la Categoría "C," por el término de 8 años. con exoneración 
de un 90o/o de los derechos e impuestos de ~portación de sus 
materias primas, para dedicarse a la producción de tubos PVC 
para agua y para sistemas eléctricos de construcciones. Se modi­
fica, en consecuencia, en cuaRto sea necesario, el Decreto No. 
3128, de fecha 18 de enero de 1973. 

10.- Res. No. 19-80-MC, de fecha 29 de enero de 1980, 
que modifica las resoluciones Nos. 94-72-C, 15-72-MC, 145-
73-MC, 175-74-MC, 93-75-MC, 45-77-MC y 212-79-MC, de 
fechas 7 de agosto de 1972, 16 de noviembre de 1972, 21 de se¡>­
tiembre de 1973, 6 de diciembre de 1974, 27 de junio de 1975, 
8 de marzo de 1977 y 7 de septiembre de 1979, respectivamente 
a fin de que el renglón de 400,000 libras de glucosa líquida 
que figura en la última resolución (la No. 212-79-MC) sea aumen­
tado a 1,400,000 libras por el resto del período de la clasifica­
ción y en la misma proporción de un 60o/o de exoneración, 
originalmente otorgado. La empresa PRODUCTOS ALIMENTI-
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CIOS NACIONALES, C. POR A •(PANCA) .fue clasificada en lá 
Categoría "C," por el tém1ino de 8 años, para dedicarse a la pro­
ducción de confites. Se modifican, en consecuencia en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 2817, 3421, 4207, 747, 1267, 
2867 y 1379, de ·~chas 20 de octubre de 1972, 27deabrily31 
de diciembre de 1 ,73, 7 de abril y 29 de agosto de 1975, 28 
de marzo de 1977 y 19 de diciembre de 1979, respectivamente. 

11.-- Res. No. 28-80-MC, de fecha 29 de enero de 1980, 
que modifica la resolución No. 331-79-C, de fecha 19 de diciem­
bre de 1979, para incluir por el resto del período de la clasifi­
cación que disfruta la empresa DONERA DOMINICANA, S. J,,_, 
y en proporción de un 600/0 de exoneración, 50 galones anuales 
de vainilla natural. La referida empresa fue clasificada en la 
Categoría "C," por el término de 8 años, para la producción de 
repostería y dulcería. Se modifica en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, e! Decreto No. 1679, de fecha 8 de abril de 1980. 

12.-- Res. No. 16-80-C, de fecha 29 de enero de 1980, que 
deja sin efecto la resolución No. 124-79-D, de fecha 23 de 
mayo de 1979 y clasifica a la empresa CREACIONES ORQUI­
DEA, S. A., en la Categorfa "C," para la producción de brassieres 
panties, fajas y hombros, concediéndole exoneración, por el tér­
mino de 8 años, en proporción de un 90o/o de todos los derechos 
e impuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo in­
terno que incidan sobre los artículos consignados en el ordinal 
tercero de la expresada resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del mes 
de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1739, que autoriza al Lic. José Mari■ Hernández a aceptar y usar una conde· 
coración extranjera. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1988 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1739 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Licencia­
do José María Hernández. mediante la cual solicita autorización 
para poder aceptar y usar la condecoración de la Orden de las 
Nubes Propicias, en el grado de Gran Cordón, que le ha sido con­
cedida por el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 
de enero de 1947 y del Reglamento No. 4147, del 4 de febrero 
de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Licenciado José María Hernández, queda autori­
zado a aceptar y usar la condecoración de la Orden de las Nubes 
Propicias, en el grado de Gran Cordón, que le ha sido otorgada 
por el Gobierno de la República de China. 

Art. 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1740, que autoriza a la Leda. Sonia Guzm6n de Hemández, a aceptar V usar 
una condecoración extraniefa. 

C' O. No. 9531. del 15 de mayo de 1080 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1740 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por la Licen­
ciada Sonia Guzmán de Hernández, mediante la cual solicita 
autorización para poder aceptar y usar la condecoración de la 
Orden de la Estrella Brillan te, en el grado de Gran Cordón, que 
le ha sido concedida por el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fech~ D de 
enero de 1947, del Reglamento No. 4147. del 4 de febrero de 
1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el sib•uieme 

DECRETO: 

Art. 1.- La Licenciada Sonia Guzmán de Hemández, queda 
autorizada a aceptar y usar la condecoración de la Orden de la 
Estrella Brillante, en el grado de Gran Cordón, que le ha sido 
otorgada por el Gobierno de la República de China. 

Art. 2.- Envfese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMM 
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llec. No. 1141, ,¡ue autnñu al 111. Alvuo LDll"'i\• 11Í111•.• KIJJIBY USilTUna Cllmle· 
coración extJanjera. 

G. O. No. 9531, del 15 de maya de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1741 

VISTA la instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Doctor 
Alvaro Logrollo Batlle, mediante la cual solicita autorización 
para poder aceptar y usar la condecoración de la Orden de las 
Nubes Propicias, en el grado de Gran Cordón, que le ha sido 
concedida por el Gobierno de la República de Chlna; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 
de enero de 1947, y del Reglamento No. 4147, del 4 de febre­
ro de 1947; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Alvaro Logrollo Batlle, queda autorizado 
a aceptar y usar la condecoración .de la Orden de las Nubes Pro­
picias. en el grado de Gran Cordón, que le ha sido otorgada por 
el Gobierno de la República de Chlna. 

Art. 2.- Enviese a la Secretaría de Estado de Relaciones Ex­
teriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Dommgo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dom,nicana, a los trece (13) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1742,. qua concedo naturalización dominicana I varias personas. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 
ANTONIO GUZMAN 

Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1742 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejerutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini­
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes personas: 

a) Al señor Slúh Hao Yang, de nacionalidad china; 

b) Al sefior Kwong Kui Hung, de nacionalidad clúna; 

c) A los sefiores Min Lay Lee y Ya-Le Yao De Lee, ambos 
de nacionalidad china y provisionalmente a sus hijas menores 
Wei-Hua, Wei Hsin y Wei-Li Lee Yao. 

Art. 2.- los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana, ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1743, que nombra wrias persona, Miembros de lo Junta de Caminos Vaci· 
nal■s de la Provincia Espailllt. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1743 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
Art. 1.- Los sefiores Ramón Rafael Hernandez Persio Cuevas, 

Francisco Ferreiras, Manuel Morfe y Juan Antonio Rodríguez, 
quedan designados Miembros de la Junta de Caminos Vecinales 
de la Provincia de Espaillat, en adición a los funcionarios Miem­
bros Ex-Oficio de dicha Junta. 

Art. 2.- Queda derogado el Decreto Núm. 591, de fecha 12 
de noviembre de 1966; 

Art. 3. - Envfese a la Secretaría de Estado de Obras Públicas 
y Comunicaciones y a la Gobernación Civil de la Provincia de 
Bspaillat para los fines correspondientes. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1744, que concedo 1, condecoración de la Orden del Mérito Agropecuario 
a varies panonas. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de 19811 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1744 

CONSIDERANDO que el año 1980 fue declarado "AÑO DEL 
AGRICULTOR" con el propósito de incentivar las acciones que 
tiendan al mejoramiento de nuestra agricultura y a la superación 
del hombre del campo; 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de las personas 
mencionadas en la parte dispositiva del presente Decreto quienes 
se han distinguido por su decidida contribución al fomento de. la 
riqueza agropecuaria nacional; 

VISTA la Ley No. 262, de fecha 31 de diciembre de 1971, 
que crea la Orden del Mérito Agropecuario; 

VISTA la recomendación sometida al Poder Ejecutivo por el 
Consejo de la Orden del Mérito Agropecuario; 

En ejercicio de. las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Agropecuario, en su Primera Clase, con Medalla de Oro, a los 
sefiores Dionisia de los Santos, Felix Marfa Benzán, Silvestre 
de la Rosa Arache, Efraín Camilo, Pedro Mata, Tomás Santana, 
María Medina y Belarminio Franco. 

Art. 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Agropecuario, en su Segunda Clase, con Meóalla de Plata, a los 
sefiores Carlos José Albino, Arcadio Vargas, Pedro Maria, Juan 
P. Rodríguez, Juan Paulina Alcibfades Espinal, Hilarlo Céspedes 
y Danilo Rafael Rodríguez. 

Art. 3.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Agropecuario, en su Tercera Ciase, con Medalla de Bronce, a los 
sefic;es Tomás Sánchez Reyes, Andrés Salvador, Luis Alburquer­
que, Juan ·- Jesús García, Luis P. Polanco Mata, Teófilo Tori­
bio Rosario, Edigen Florian y Julio Vásquez. 

Art. 4;- Envfese a la Secretaría de Estado de Agricultura, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ºl\henta; afias 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

De1:. No. 1745, que concede jubilación con pensión del Est ·h J varie-s penonas. 

G. O. No. 9531, del 15 de mayo de t911v 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1745 

VISTA la Ley No. 5185, sobre Pensiones Civiles del Estado de 
fecha 31 de julio de 1959; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la jubilación y se asignan 
sendas pensiones del Estado a las personas siguientes: 

1) Al señor Carlos Almánzar de Jesús, una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

2) A la señora María de los Angeles Polonia, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

3) A la señora Josefa Antonia Herrera Pérez, una pensión del 
Estado de cien pesos oro (RD$ 100.00) mensuales; 

4) A la señora Altagracia Guzmán, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

5) A la señora Adela Angélica Mata R., una pensión del Estado 
de cien pesos oro (RD$ IO0.00) mensuales; 

6) A la señora Juana Suero Mata, una pensión del Estado de 
cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

7) A la señora Lesbia Antonia Castañeda dé Liriano, una pen­
sión del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

8) Al señor Angel Micbelet Pérez y Curie!, una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

9) Al señor Germán de Jesús Alvarez Figueroa, una pensión 
del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensuales; 

10) A la señora Julia Marte Lora, una pensión del Estado 
de cien pes~s oro (RD$ IO0.00) mensuales; 

11) A la señora Grecia Zunilda María Lantigua, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 
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12) A la señora Ana Delia Salino de Carrasco, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

13) A la señora Ana Julia Taveras de Comprés, una pensión 
del Estado de cien pesos oro (RD$100.00) mensuales; 

14) A la señora Consuelo Ramos García Vda. Compres, una 
pensión del Estado de cien pesos oro (RD$ l 00.00) mensuales; 

15) Al señor Doctor Francisco Federico Frías Gómez, una 
pensión del Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) men­
suales; 

16) Al señor Félix de los Santos Carrasco R., una pensión del 
Estado de ciento veinte pesos oro (RD$120.00) mensuales; 

Art. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al Fondo ' 
de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos Públicos. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1146. que concede naturalización d011]inicana provisionalmente a la menor 
Rosangela Heradia Joga. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO; 1746 

VISTA la instancia que por conducto de fa Secretaría de 
Estado de Interior y Policía ha elevado al Poder Ejecutivo la 
pen;ona que se menciona en la parte dispositiva del presente 
Decreto; 
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VISTOS los documentos que aco,npa.1a11 dicha Instancia; 

VISTO el párrafo I del artículo 26 de la Ley No. 1683, so­
bre Naturalización, de fecha 16 de abril de 1948, agregado por 
la Ley No. 2665, de feL••a 31 de diciembre de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana, provisional­
mente en favor de la menor de edad Rosangela Heredia Joga, 
nacida en Pennsylvania, Philadelphia, E.U.A., en fecha 8 de 
noviembre de 1976, hija legítima de los señores Dr. José María 
Heredia Bonetti y Marcia Joga de Heredia, ambos de nacionali­
dad dominicana. 

Art. 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

·aec. No. 1747, que concede la condecoración de la Orden del Mirito Naval• varios 
Oficielos de la Marina de Guerra. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de 1a··República Dominicana 

NUMERO: 1747 

CONSIDERANDO los altos···merecimientos de los miembros 
de la Marina de Guerra sefial~dos en la parte dispositiva del 
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·presente Decreto, quienes participaron en diversas operaciones 
de salvamentos de vidas y propiedades, en ocasión del paso por 
nuestro país del Huracán y la Tormenta Federico; 

VISTAS las leyes Nos. 21, de fecha 15 de noviembre y 1930 y 
3880, del 13 de julio de 1954; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Naval, con Medalla de Servicio Distinguido, al Capitán de Navío 
Hamlet A. Bergés Santana, M. de G. 

Art. 2. - Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Naval, con Medalla del Mérito Naval, a los siguientes miembra; 
de la Marina de Guerra: 

Tte. de Navío DAVID CARRERO AL V AREZ 

Alf: de Navío RAFAEL R. DIAZ DUVERGE 

Alf. de Navío FREDDY E. PEREZ SANCHEZ 

Alf. de Frag. CARLOS A. ESPINOSA JIMENEZ 

Alf. de Frag. LOMBARDO BAEZ PIMENTEL 

Alf. de Frag. SALVADOR MONTAS REYNOSO 

M.deG. 

M.deG. 

M. deG. 

M. deG. 

M.deG. 

M.deG. 

Art. 3. - Envíese a la Secretaría de Estado de las Fuerzas 
Armadas, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1748, que nombra II Primer TU. Abogado Lic. Eugenio José Peláez Ruiz. 
E.N., Jaez de lnstrucc16n del Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejbcito 

l'lllciouol 

6. D. No. 9. '2, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1748 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El Primer Teniente Abogado Licencia­
do Fuge nio José Peláez Ruiz, E. N., queda designado Juez de 
lnstrúcción del Consejo de Guerra de Primera Instancia del 
Ejército Nacional, en sustitución del Primer Teniente Abogado 
Licenciado José Ramón Galván Mercedes, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseís (16) días del 
mes de mayo del afio mil nove.cientos ochenta; afios 1370. de 13 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1749, que nombra al Capitán Dr. Nelson LA. G6mez Jiménez, P.N •• Juez 
de lnstruoci6n del Trilnmal de Pñmera lnstanoia de Justit:ia Policial y diota otm 

dis¡Klsi<iones. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1749 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Capitán Doctor Nelson Lorenzo A. Gómez Ji­
ménez, P.N., en adición a sus funciones de Auxiliar del Consul­
tor Jurídico de la Policía en el Departamento de La Vega, queda 
designado Juez de Instrucción del Tribunal de Primera Instancia 
de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, en sustitución del Segundo Teniente Licenciado José 
del Carmen Almánzar Florentino, P.N. 

Art. 2.- El Segundo Teniente Licenciado José del Carmen 
Almánzar Florentino, P.N., en adición a sus funciones de Auxi­
liar del Consultor Jurídico en la ciudad de Santiago de los Caba­
lleros, queda designado Abogado de Oficio del Tribunal de 
Primera Instancia de Justicia Policial en dicha ciudad. 

Art. 3.-- El Capitán Abogado Doctor Leonel Camarena, 
M artínez, P .N ., queda designado Juez de Instrucción de la Pn 
mera Circunscripción del Tribunal de Primera Instancia de Jus­
ticia Policial con asiento en la ciudad de Santo Domingo de 
C11lmán. 

Art. 4.- El Segundo Teniente Ahogado Doctor Juan R. de 
la Cruz Martínez, P.N., queda designado Juez de Instrucción de 
la Segunda Circunscripción del Tritiunal de Primera Instancia 
de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana. a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia _,. 117o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Deo. No. 1750. que nombra al Tta. Coronel Piloto Rafael Diez Bonilla. FAD. Miem­
bro de le Junta de Aeroniutica Civil. 

G. O. No. 9532. del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de 1a República Dominicana 

NUMERO: 1750 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO.- El Teniente Coronel Piloto Rafael 

Díaz Bonilla, FAD, queda designado Miembro de la Junta de 
Aeronáutica Civil, en sustitución del Coronel Piloto Ramón 
Andrés Peralta, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1751. que ■prueba var11s Reso1uc1ones del Directorio de D8SIJTollo Industrial. 
G. D. No. 9532. del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1751 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS METEO­
RO, C. POR A., BATERIAS QUISQUEYANAS, C. POR A., y 
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FABRICA DE BATERIAS DOMINICANA, C. POR A., fonnu­
laron al Departamento Técrúcc5 Industrial de la Secretaría de 
Estado de Industria y Comercio diversas solicitudes, acogiéndo­
se a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incentivo y Protec­
ción Industrial de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizados los estudios per­
tinentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones; 

VISTOS los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 23, 24, 25, 36, 37, 
38 y 40 de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a continua­
ción: 

J.- Res. No. 334-79-MC, de fecha 19 de diciembre de 1979, 
que modifica la Resolución No. 295-79-RC, de fecha 14 de 
noviembre de 1979, para que las cantidades de materias pri­
mas y materiales exonerados a la empresa INDUSTRIAS METE­
ORO, C. POR A., por dicha Resolución No. 295-79-RC, del 
14 de noviembre de 1979, queden consignadas de la manera 
como se indica en el ordinal Unico de la expresada Resolución 
No. 334-79-MC. Se modifica en consecuencia, en cuanto sea 
necesario, el Decreto No. 1 738, de fecha 12 de mayo de 1980. 

2.- Res. No. 47-80-RC, d~, fecha. 5 de marzo de 1980, que 
reclasifica por el término de 8 afios, a partir del 27 de diciem­
bre de 1979. en la Categoría "C," a la empresa BATERIAS 
QUISQUEY ANAS, C. POR A., y le concede exoneración en pro­
porción de un 700/0 de todos los derechos e impuestos de impor-
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tación y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan so­
bre la importación de los artículos detallados en el ordinal Se­
gundo de dicha resolución. La empresa BATERIAS QUISQUE­
YANAS, C. POR A., se dedica a la producción de baterías para 
autos-agua de batería, que destina al mercado interno 

3.-- Res. No. 60-80-RC, de fecha 5 de marzo de 1980, que 
reclasifica por el ténníno de 8 afios, a partir del 27 de diciem­
bre de 1979, en la Categoría "C," a la empresa FABRICA DE 
BATERIAS DOMINICANAS, C. POR A., y Je concede exone­
ración en proporción de un 700/0 de todos los derechos e 
impuestos de importación y demás gravámenes conexos, iTlclu­
yendo el arancel, los impuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la importación de los artículos detalla­
dos en el ordinal Segundo de dicha Resolución. La empresa 
FABRICA DE BATERIAS DOMINICANAS, C. POR A, se dedi­
ca a la fabricación de baterías para autos de motores, que destina 
al mercado interno. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1752, qua apruebs varias Resoluciones del Directorio de Dasarrono Industrial 

6. O. No. 9532. del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1752 

CONSIDERANDO que las empresas INDUSTRIAS NACIO­
NALES, C. POR A.; CARRODOM, S. A.; HIROCA, C. POR A ; 



-520-

ISSAK.JAAR,C. PORA, y ENVASES Y TAPAS METALICAS, 
e.POR A., formularon al Departamento Técnico Industrial de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, diversas solicitu­
des, acogiéndose a las disposiciones de la Ley No. 299, de Incen­
tivo y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO que luego de realizados los estudios perti­
nentes de cada una de dichas solicitudes, el Directorio de Desa­
rrollo Industrial dictó las correspondientes resoluciones: 

VISTOS los artículos 9, 11, 12, 17, 19, 23, 24, 25, 36, 37, 38 
y 40 de la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial, 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO: Se aprueban las resoluciones del 
Directorio de Desarrollo Industrial que se consignan a condnua­
ción: 

1.- Res. No. 228-79-MC, de fecha 21 de septiembre de 1979, 
que modifica las Resoluciones Nos. 66-74-C, del 14 de junio de 
1974; 204-76-MC, del 23 de noviembre de 1976; 297-77-MC, del 
6 de diciembre de 1977 y 29-79-MC, del 9 de febrero de 1979, 
para incluir en la exoneración que disfruta la empresa INDUS­
TRIAS NACIONALES, C. POR A., por el resto del período de 
clasificación y en un 90o/o, la cantidad de 8,000 toneladas anua­
les de láminas de acero en rollos. La referida empresa INDUS­
TRIAS NACIONALES, C. POR A., fue clasificada en la Catego­
ría "C," por el término de 8 afies, por la citada Resolución No. 
66-74-C y se dedica a la fabricación de alambre de acero de di­
versos calibres, tornillos, tuercas y clavos para techos, que destina 
al mercado interno. Se modifican, en consecuencia, en cuanto 
sea necesario, los Decretos Nos. 83, del 13 de septiembre. de 
1974; 2805,, del 4 de abril de 1977; 3331, del 28 de febrero de 
1978; y 832, del 9 de feLrero de 1979. 
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2.- Res. No. 68-80-C, de fecha 5 de marzo de 1980, que 
. clasifica a la empresa CARRODOM, S. A., en la Categoría ''C," 
por el término de 8 años, concediéndole exoneración en propor­
ción de un 80o/ o, de todos los derechos e únpuestos de únporta­
ción y demás gravámenes conexos, incluyendo el arancel, los 
impuestos unificados y los de consumo interno que incidan so­
bre la importación de los artículos consignados en el ordinal 
Segundo de la expresada resolución. La referida empresa se 
dedicará al ensamblaje de autobuses y microbuses diese!, que des­
tinará al mercado interno. 

3.- Res. No. 83-80-RC, de fecha 25 de mano de 1980, que 
reclasifica por el término de 8 años a partir del 27 de diciem­
bre de 1979, en la Categoría "C," a la empresa HIROCA, C. 
POR A., y le concede exoneración en proporción de un 70o/o de 
todos los derechos e únpuestos de únportación y demás gra­
vámenes conexos, incluyendo el arancel, los únpuestos unificados 
y los de consumo interno que incidan sobre la importación de los 
artículos consignados en el ordinal Segundo de dicha Resolución. 
La referida empresa se dedica a la producción de cosméticos y 
perfumes que destina al mercado interno. 

4.- Res. No. 237-79~, de fecha 21 de septiembre de 1979, 
que clasifica a la empresa ISSA K. JAAR, C. POR A., en la 
Categoría "C" y le concede exoneración por el término de 8 
años, en proporción de un 700/0 para los tres primeros años 
y en un 500/o_para los años restantes, de todos los derechos e 
únpuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los únpuestos unificados y los de consumo 
interno que incidan sobre la únportación de los artículos consig­
nados en el ordinal Segundo de la expresada Resolución. La refe­
rida empresa se dedica a la fabricación de sombrillas de diferen­
tes tipos, que destina al mercado interno. 

5.- Res. No. 17-80-C, de fecha 29 de enero de 1980, que 
clasifica a la empresa ENVASES Y TAPAS METALICAS, C. POR 
A., en la Categoría "C," y le concede exoneración por el térmi­
no de 8 afíos en proporción de un 900/0 de todos los derechos 
e únpuestos de importación y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo el arancel, los únpuestos unificados y los de consumo ;n-
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temo que incidan sobre la importación de 196 toneladas métricas 
de hojalata. La referida empresa se dedica a la producción de en­
vases metálicos para productos farmacéuticos que destina al 
mercado interno. 

ARTICULO SEGUNDO.- Envíese a las Secretarías de Estado 
de Finanzas y de Industria y Comercio, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1753, que autoriza 11 impresión de Certificados de Abono Tñh1111rio. 
6. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 • • 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1753 

VISTA la Ley de Incentivo a las Exportaciones No. 69, de 
fecha 16 de noviembre de 1979; 

VISTO el Decreto No. 1609, de fecha 13 de marzo de 1980¡ 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Art. 1.- Se autoriza al Secretario de Estado de Finanzas a 
proceder a la impresión o litografiado de DIECISIETE MIL 
(17,000) Certificados de Abono Tributario por un valor de SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS (RD$6,605, 
000.00), según el desglose siguiente; 

TRES MIL (3,000) Certificados de Abono Tributario por 
valor de diez pesos (RD$ l 0.00) cada uno para un total de 
RD$30,000.00; 

MIL (1,000) Certificados de Abono Tributario por valor de 
veinticinco pesos (RD$25.00) cada uno para un total de 
RD$:25,000.00; 

MIL (1 ,000) Certific.ados de Abono Tributario por valor de 
cincuenta pesos (RD$50.00) cada uno para un total de RO$ 
50,000.00; 

CINCO MIL l5,000) Certificados de Abono Tributario por 
valor de cien pesos oro (RD$100.00) para un total de RO$ 
500,000.00; 

DOS MIL (2 ,000) Certificados de Abono Tributario por 
valor de quinientos pesos (RD$500.00) cada uno para un 
total de RD$1,000,000.00; 

CINCO MIL (5,000) Certificados de Abono Tributario por 
un valor de mil pesos (RD$ 1,000) cada uno para un total de 
RD$5,000,000.00. 

Art. 2.- Los Certificados de Abono Tributario serán im­
presos o litografiados de modo que no puedan confundirse con 
billetes de banco u otros valores, y deberán expresar y contener 
las especificaciones indicadas en el Artículo 16 del Reglar,¡ento 
para la aplicación de la Ley de Incentivo a las Exportaciones 
No. 1609, de fecha 13 de marzo de 1980. 

PARRAFO.- El dorso de los Certificados de Abono Tributa­
rio tendrá impreso el texto de los Artículos 3 y 6 de la Ley No. 
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69, de Incentivo a las Exportaciones, de fecha 16 d¡) noviem­
bre de 1979, así como el Capítulo IV in extenso, del Regla­
mento para la aplicación de la Ley de Incentivo a las Exporta­
ciones No. 1609, de fecha 13 de marzo de 1980. 

Art. 3.- Los Certificados de Abono Tributario serán impre­
sos o litografiados en un original y cuatro copias, en un tamaño 
de 29 cms. por 20 cms., y formato y colores lo determinará el 
Secretario de Estado de Finanzas. 

PARRAFO.- Las copias de los Certificados de Abono Tributa­
rio deberán tener impresos con caracteres destacados la frase 
"COPIA NO NEGOCIABLE." 

Art. 4. - La impresión o litografiado de los Certificados de 
Abono Tributario deberá sujetarse a la vigilancia constante de 
tres _representantes del Secretario de Estado de Finanzas, con­
forme a la regla general para la imp(esión de especies representa­
tivas de dinero. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; ailos 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1154, que croa • intaun un■ Comisión encargada de la supervisión de los 
tnbajos de constru .. ión de la Presa de Sabaneta. 

6. D. No. 9531,, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1754 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. l.- Se crea una Comisión que tendrá a su cargo la 
supervisión de los trabajos de construcción de la Presa de Saba­
neta, sobre el Río San Juan, en la Provincia de San Juan, a 
cargo de la empresa Obras y Construcciones Industriales, S. A 
(OCISA). 

Art. 2. - Dicha Comisión estará integrada por el Secretario de 
Estado de Obras Públicas y Comunicaciones, quien la presidi­
rá; el Director Ejecutivo del Instituto Nacional de Recursos 
Hidráulicos, el Administrador General de la Corporación Domi­
nicana de Electricidad y por el Dr. Wenceslao Vega Boyrie. 

Art. 3.- La mencionada Comisión deberá rendir al Poder 
E;Jecutivo informes periódicos sobre el avance de los trabajos de 
construcción de la aludida obra Júdráulica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dei:. No. 1155, que nombra el Dr. Darlo Dorrejo Espinal, Secr-io General del 
Instituto Dominicano de Seguros Saciales, y dicta otras disposiciones. 

G. D. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1755 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 

de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Dr. Darío Dorrejo Espinal queda designado Secre­
'tario General del Instituto Domitücano de Seguros Sociales, en 
sustitución del Dr. Generoso Ramírez Morales. 

Art. 2.- El Dr. Generoso Ramírez Morales queda designado 
Asistente Técnico de la Superintendencia de Seguros, en sustitu­
ción del Dr. Darío Dorrejo Espinal. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Independencia. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1756, que conC1de la condecoración do la on1 .. HedWia da Crist6llal 
Col6o 11 Sr. Chen Hsi-tsan. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l?S6 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del seiíor Chen 
Hsi-Tsan, Secretario de su Excelencia el Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República de China; 

VISTA la Ley No. 132S, del 3 de febrero de 1938; y 

OIDO el parecer del Con~ejo de la Orden Heráldica de Cristó­
bal Colón; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se concede al señor Ch.en Hsi-Tsan 
Secretario de su Excelencia el Ministro de Relaciones ExteriO: 
res de la República de China, la condecoración de la Orden 
Heráldica de Cristóbal Colón, en el grado de Oficial. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los diecinueve (19) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1757, que declan da utilidad pública • interés sociel la adquisición por 
el Estado Dominicano, da una porción de tarreno en el Distrito Nacional. 

G. _D. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1757 

CONSIDERANDO que para la instalación por el Consejo 
Nacional para la Niñez (CONANI), en coordinación con la 
Secretaria de Estado de Salud Pública y Asistencia Social de 
un centro de observación para menores con problemas de de­
lincuencia, es de vital importancia la adquisición por el Estado 

1 Dominicano de un inmueble propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad ptlblica e interés social, para 
ser destinada a la instalación por el Consejo Nacional para 
la Niñez (CONANI), en coordinación con la Secretaría de Esta­
do de Salud Pública y Asistencia Social, de un centro de ob­
servación para menores con problemas de delincuencia, la ad­
quisición por el Estado Dominicano de una porción de terreno 
con área de 5,050,00 metros cuadrados, identificada como 
Porción "C," de la Parcela No. 43-Provisional, del Distrito 
Catastral No. 4 del Distrito Nacional y sus mejoras propiedad 
de la empresa "SANCHEMO & CO., C. POR A.," amparada por 
el Certificado de Título No. 66-3013, expedido por el Registra­
dor de Títulos del Distrito Nacional. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
la propietaria del inmueble precedentemente indicado para 
su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Ad­
ministrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expro­
piación del mismo. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión del inmueble indicado, a fin de que se put>­
dan iniciar en el mismo, de inmediato, los trabajos señalados, 
Juego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 194~, modificado por 
la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
del mencionado inmueble, será ejecutada por el Abogado del 
Estado, por tratarse de un inmueble registrado, al tenor de· lo 
dispuesto por la Ley No. 486, del l O de noviembre de 1964, 
que agrega un Párrafo 11 al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 
29 de julio de 1943. 
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Art. 5. - Los propietarios de terrenos edificados o no que 
deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, esta­
rán sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 
!ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, 
sobre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos 
particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha 
ley. 

Art. 6. - Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, y al Abogado del Estado para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana a los diecinueve (19) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1758, que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por 
el Estado Dominiano de varias porciones de tenano en el Municipio de San Jod 

delas Matas. 
G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1758 

CONSIDERANDO que es de vital importancia la adquisició11 
por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno ubica­
das en el Municipio de San José de las Matas, Provincia de San­
tiago, para ser traspasadas al Instituto Agrario Dominicano Y 
destinadas al Plan Sierra, propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se declara de utilidad pt1bllca e interés social, para 
ser traspasadas al Instituto Agrario Dominicano y destinadas 
al l'lan Sierra, específicamente al Proyecto denominado Valles 
Intramomanos; compuesto por los Proyectos Mamoncito I y 
11, Bajón, Los Bao, El Recodo, Sui I y 11 y Guzmán I y 11, 
la adquisición por el Estado Dominicano de las porciones de 
terreno sin designación catastral, descñtas a continuación: 

l- En SUI, Sección Vidal Pichardo: 

1) 10. 77 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
sel'ior MIGUEL ANGEL GORIS PEREZ, con los 
siguientes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Carretera Sui-Río Amina. 
Caserío Sui. 
Ramón Armando Torres. 
Río Amina. 

2) 119.29 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
sel'ior VENTURA DE JESUS PICHARDO, con los 
siguientes linderos: 

Norte: 

Este : 
Sur: 
Oeste: 

Carretera Sui-Río Amina, Ramón Armando 
Torres. 
Antonio Núfiez, María Rodríguez. 
Caserío Sui, Miguel Angel Goñs. 
Caserío Sui, Emilia Pichardo. 

3) 23.9 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
sel'ior RAMON ARMANDO TORRES, con los siguien­
tes linderos: 

Norte: Capilla de SuL 
Este: Emiliano Peña. 
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Sur: Apolinar Rodríguez. 
Oeste: Esruela Sui. 

4) 138.53 tareas, dentro del D. C. No. S propiedad del 
señor RAMON ARMANDO TORRES, con los siguien­
tes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Miguel Goris y Caserío de Sui. 
Juan Peña y Buenaventura Pichardo. 
Ramón Annando Torres. 
Río Amina. 

5) 3.08 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
señor FERNANDO ANTONIO ESTEVEZ, con los 
siguientes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Arroyo Sui. 
Carretera y Arroyo Sui. 
Carretera Sui-Rfo Amina. 
Ramón Annando Torres, Buenaventura Pi­
chardo. 

6) 90.5 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
señor EMILIANO PffiA GENAO, con los siguientes 
linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Arroyo Sui y Ramón Peña. 
Casimiro Pimentel, Cañada de Mano. 
Emiliano Peña. 
Desiderio Genao, Ramón Annando Torres. 

7) 10.00 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
señor RAMON PEj;)A, con los siguientei, linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Arroyo Sui. 
Emiliano Pichardo. 
Emiliano Pichardo. 
Emiliano Peña. 

8) 10.77 tareas, dentro del D. C. No. S, propiedad del 
señor CASIMIRO PIMENTEL PICHARDO, con los 
siguientes linderos: 
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Norte: Cafiada de Mano. 
Este: Casimiro Pimentel. 
Sur: Casimiro Pimentel. 
Oeste: Emiliano Peí\a. 

9) 1539 tareas, dentro del D. C. No. 5. propiedad del 
señor APOLINAR RODRIGUEZ, con los siguientes 
linderos: 

Norte: Emiliano Peña, Ramón Armando Torres. 
Este: Emiiiano Peña. 
Sur: Desiderio Genao. 
Oeste: Víctor Rodríguez y Hércules Rodríguez. 

10) 13.08 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
señor JUAN RAMON PEÑA, con los siguientes lin­
deros: 

Norte: Buenaventura Pichardo. 
Este: Desiderio Genao. 
Sur: Juan Peña. 
Oeste: Ramón Armando Torres. 

11) 35.4 tareas, dentro del D. C. No. 5, propiedad del 
señor JOSE DESIDERIO GENAO, con los siguientes 
linderos: 

Norte: Víctor Rodríguez y Hércules Rodríguez. 
Este: Emiliano Peña. 
Sur: Desiderio Genao. 
Oeste: Juan Peña. 

Il.- En el Sitio de GUZMAN, Sección Guzmán: 

l) 4.54 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
1 

señor PEDRO REYES, con los siguientes linderos: 

Norte:_ José García. 
Este: José García. 
Sur: Río Amina. 
Oeste: P~ o Juan Cómez 
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2) 34.63 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor RAMON PEi-!ALO, con los siguientes linderos: 

Norte: Río Amina. 
Este: Río Amina. 
Sur: Estado Dominicano. 
Oeste: Manuel Genao. 

3) 38.48 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor PEDRO JUAN GOMEZ, con los siguientes 
linderos: 

Norte: Pedro Reyes y José García. 
Este: Río Amina. 
Sur: Manuel Genao. 
Oeste: Arroyo Navas. 

4) 257.82 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor JOSE GARCIA, con los siguientes linderos: 

Norte: Eligio Rivas y Arroyo Navas. 
Este: Río Amina y Pedro Reyes. 
Sur: Pedro Juan Gómez. 
Oeste: Arroyo Navas. 

5) 146.22 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor ELIGIO RIV AS, con los siguientes linderos: 

Norte: Arroyo Navas. 
Este: Rfo Amina. 
SUr: José García. 
Oeste: Arroyo Navas. 

6) 239.2 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor ENRIQUE GENAO RIV AS, con los siguientes 
linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Pedro Juan Gómez. 
Río Amina. 
Enrique Genao y Ramón Peñaló. 
Arroyo Navas. 
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7) 741.39 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
sel!or ENRIQUE GENAO RIV AS, con los siguientes 
linderos: 

Norte: Río Amina y Camino Privado. 
Este: Camino a Limbao que separa de Ramón Pe· 

16. 
Sur: Camino a Limbao que separa Oliverlo Per~, 
Oeste: Río Amina. 

111.- En el Sitio EL RECODO: 

1) 207.4 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
1 

señor MANUEL ALEXIS TEJADA, con los figuien-­
tes linderos: 

Norte: Río Mao. 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

RíoMao. 
Julia Tió. 
Julia Tió. 

2) 295.00 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad de 
los sellores JULIA MILENA TIO, ALTAGRACIA CO­
MAS y MARCOS TULIO COMAS, con los siguien• 
tes linderos: 

Norte: Sucesores de Luis ML Tejada. 
Este: Delfín Ramos y Sucs. de Angel Ma. Reynoso. 
Sur: Sucesores de Angel Ma. Reynoso y Abraham 

Rodríguez. 
Oeste: Abraham Rodríguez y Rfo Amina. 

IV - En la Sección NARANJO BAJON, Sitio Bajón: 

l) 302.0 tareas, dentro del D. C. No. 1, propiedad ael 
sel\or RAFAEL DISLA, con los siguientes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Julia Milena Tió. 
Arroyo Bosón. 
Abraham Rodríguez. 
Abraham Rodríguez. 
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2) 14.8 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor ABRAHAM RODRIGUEZ, con los siguien­
tes linderos: 

Norte: Río Mao. 
Este: Julia Milena Tió. 
Sur: Abraham Rodríguez. 
Oeste: Arroyo Bajón. 

3) 19.68 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad del 
señor LUIS MANUEL AGUILERA, con los siguien­
tes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

RíoMao. 
RíoMao. 
PoloDurán. 
Ramón Valerio. 

4) 316.88 tareas, dentro del D. C. No. 7, propiedad de 
los señores ABRAHAM RODRIGUEZ y GERONIMO 
DURAN, con los siguientes linderos: 

Norte: Abraham Rodríguez. 
Este: Rafael Disla. 
Sur: 
Oeste: 

Abraham Rodríguez y Gerónimo Durán. 
Arroyo Bajón. 

En el Sitio LOS BAOS: 

l) 414 tareas dentro del D. C. No. 7, propiedad de los 
señores RAMON AGUSTIN VALERIO SALETA y 
BLANCA MADERA DE SALETA, con los siguien­
tes linderos: 

Norte: 
Este: 
Sur: 
Oeste: 

Río Bao. 
Luis Manuel Aguilera. 
Río Bao. 
Río Bao. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles preceden temen te indicados para 
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su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el 
Administrador General de Bienes Nacionales realizará todos los 
actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extra­
ordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropia­
ción de los nüsmos. 

Art. 3.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se pue­
dan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos sel!alados, 
luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 
13 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificado por 
la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- 4 entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, Silrá ejecutada por el Procurador 
Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, por tratarse de inmue­
bles no registrados, de acuerdo con las disposiciones de la Ley 
No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo 
11 al Artículo 13 de ia Ley No. 344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 5.- El Instituto Agrario Dominicano prestará toda la 
colaboración necesaria para la debida ejecución del presente De­
creto. 

Art. 6.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales, al Director General del Instituto Agrario Dominicano y al , 
Abogado del Estado, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 

.mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 
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Dec. No. 1159, que wop al Decroto No. 3117, del 12dueptiembre de 19n. 
G. O. No. 9532, del 31 de mayo de !DIO 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domirúcana 

NUMERO: 1759 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO. 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 3117, 
de fecha 12 de septiembre de 1977, mediante el cual fue design&­
do el sellor Rafael Valentfu Pella, Embajador, Inspector de 
Embajadas y Consulados. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirúcana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1760, que nomln al C<Jrenel Dr. Jos6 E. Cfuz Bru, E.N., AQrogado Militar 
de la Embejade de la Rep6blica Dominicane en Frencl1. 

G. O. No. 9532. 4el 31 de mayo de 1910 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

jNUi, .. ERO: 1760 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
'de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D EC RETO. 

ARTICULO UNICO.-· El Coronel Doctor José Ernesto Cruz 
Brea, E.N., queda nombrado Agregado Militar de la Embajada 
de la República Dominicana en Francia. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
ü1pital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZlllAI\, 

Doc. No. 1761, que nombra al Capitlin de Nevio Manuel R. MontH And,e. 1/1. de C. 
Jefe del Cuerpo de Policía Especial de Bancos del Estado. 

G. ll. No. 9532, del 31 ~• mayo de 1910 

ANTONIO Gl ;ZMAN 
Presidente de la Reptíhlica Dominicana 

NUMERO: 1761 

En ejercicio de las atribuciones que: me confiere el artícu1,, 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO · 
ARTICULÓ UNICO.- El Capitán de Navío Manuel Ramón 

Montes Arache, M. de G., queda designado Jefe del Cuerpo 
de Policía Especial de Bancos del Estado, en sustituáón del 
Coronel José Ern~sto Cruz Bred, E. N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional. 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dac. No. 1762, qui ntorp exequltur I nños g11~u1do1 univanhuias. 

G. O. No. 9532, del 31 dem1yo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1762 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, 
de fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944 y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que mee. confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas sefialadas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la Repú­
blica, sus respectivas, profesiones, de conformidad con las leyes Y 
reglamentos vigentes. 
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LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Milagros del Corazón de Jesús González Tejeda, Bertina Ruth 
Gil Richardson y Genarina Altagracia Molina Villalona. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Yolanda Maritza Machuca Pereyra, Altagracia Geanilda Chap­
man Fernández, Luz del Carmen Sánchez Arias, Valentina 
Núfiez Reinoso, Altagracia Noemf Lajara Rosario, Teresita del 
Niño Jesús Yapur Ega, Sulamita McKinney Lafontaine, Felicia 
Isabel More! Morales, Beatriz del Rosario Succart Guzmán y 
Luz Rosalfa Hoepelman Hernández. 

LICENCIADO EN FARMACIA: 

Oiga Altagracía del Carmen Collado González. 

MEDICO VETERINARIO: 

Rafael Américo Martínez Durán, Gustavo Adolfo Meyreles de 
Lemos y Manuel Antonio Russo Fernández. 

INGENIERO CIVIL: 

Federico Eugenio Terrero Castillo, Fausto Miguel Guzmán 
Pérez, Rafael Francisco Francisco, José Rom-an Garcfa Montás, 
Santiago Amaro Barrera, Dilzo Francisco de los Santos Rojas, 
Luis Gerardo Alou Medina, Nilda América Geraldino, Dileccio 
Guzmán y Edmundo Guarionex Dfaz Morales. 

lNGENIERO MECANIC0 ELECTRIOSTA: 

José Luis Moreno San Juan, Carlos Roberto Franco Taveras, 
Alberto Hungría, José Guerrero, Luis Guillermo Osorio Ramos, 
César Augusto Cabral Vargas, Dante Radhamés Castillo Batista, 
Atilano Eugenio Michel Terrero, Víctor Rafael Lembert Jimé­
nez y Néstor Manuel Guerrero Arias. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Martfn Bolívar Rodríguez Gómez. 
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INGENIERO AGRONOMO: 

Ferdinand Rosario Beltré. 

AGRIMENSOR: 

Julio Yens Seijas, Amado Nelson Pimentel García, Luis Néstor 
Rodríguez y Luis Ramón Bienvenido Marcial Gil. 

ARQUITECTO: 

Freddy Antonio Medrano Michel, María Asunción Cueto 
Fernánaez, Hilda Francisca Cury Mota, Leoner Antonio Reyno­
so Garcés, Anneris Emilia Andrea Abreu Félix, Rosina Virginia 
del Carmen T~gliamonte Camarena, Altagracia Reyes Matos y 
Gladys Rosanna Pina Díaz. 

ABOGADO: 

Francisca de la Rosa Toribio, Feliciano Antonio Noboa Mo­
quete, Guillermo Antonio Moreno Garcfa, Mariano José Lebrón 
Raymoncl, Tomás Martínez Frías, Félix María Matos Aceveilo, 
Ramón Anibal Gómez Navarro y Benjamín Silva Mercedes. 

CONTADOR PUBLICO .JTORIZADO: 

Miriam Altagracia Silfa Vizcaíno, Eisa María del Carmen 
García Flores, Enna Alicia Josefina Bautista Castillo y Célida 
Hayclée Valclez. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Freddy Zarzuela Rosario y Luis F. Gómez Peralta. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

Juan Lithgow. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funcione, 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
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cor,espondience al Jugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento. 

Art. 2. - Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social y de Finanzas, a la Procuraduría General 
de la República y al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitec­
tos y Agrimensores, para los f"mes correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y l I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No, 1763. qua otorga exequátur de Médico • varios gnduados uníve:sitaños. 
G. O. No. 9532, del 31 da mayo de 1980 -

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1763 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones <¡11e me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DEC RETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas sefialadas a conti­
nuación, para que puedan ejercer la Profesión de Médico en todo 
el territorio de la República, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: César Espinal Tejada, Máximo Garabot 
Hernández, Maritza Altagracia Taveras Adames, Guillennina 
Sanies Lapaix, Santiago Linares Martínez, Fabio Reyes García. 
José Francisco Espaillat Lora, Julio Víctor Fautino Despradel 
Abreu, Ana Josefina Hernando Fernández, César Leonor Alcán­
tara Casado, Rafael Santana Matos. Ramón Antonio Sánchez 
Mallo!, Viterbo Antonio Martínez Piña e Ida María Veras Mar­
tinez. 

Art. 2. Envíe.se a la Secretarla de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
C apita! de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
Llel mes de mayo del aüo mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la lnde.pendencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1764, que nombra el Ttl!. Coronel Ahogado Dr. Rafael A. Acavedo Alfau, 
FAD, Sustituto del Fiscal del Consejo de Guerra de Apeleci6n de l,s Fuerzas Armados 

y dicta otras disposiciones. 

G. IJ. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANl'ONIO GUZMAN 
Pn ,,,. , te u,· la !{e pública Dominicana 

NUMERO: 1764 

En ejercicio de las atribuci<.,nes que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Rcpú blica, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- El Teniente Coronel Abogado Doctor Rafael Antonio 
Acevedo Alfau, F AD, queda designado Sustituto del Fiscal del 
Consejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, en sus­
titución del Mayor Abogado Doctor José Dolores Alcántara 
Bautista, FAD. 

Art. 2.- El Mayor Abogado Doctor José Dolores Alcántara 
Bautista, F AD, queda designado Fiscal del Consejo de Guerra 
de Primera Instancia Mixto de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, en sustitución del Teniente Coronel Abogado 
Doctor Rafael Antonio Acevedo Alfau, F AD. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1785, qui nombra al Mayor Pedro Romero Hernántlez. FAD, Sup,rvisor 
Militar dol Aeropuerto Internacional Puerto Plata. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1765 

En ejercicio de las atribuciones ql!e me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Mayor Pedro Romero Hernández, 
FAD, queda designado Supervisor Militar del Aeropuerto Interna­
cional Puerto Plata 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionr,J, 
Capital de la República Domínicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1766, que autoriza una emisl6n de sellos postales. 

G_ O. No . .9532. del 31 de mayo de 1996 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1766 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para ~I 
franqueo ordinario de la correspondencia en las siguientes canti­
dades y valores: 
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800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de tres centavos, a 
colores. 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de cuatro centa­
vos, a colores. 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de cinco centa­
vos, a colores. 

800,000 (Ochocientos mil) sellos del valor de seis centavos, 
a colores. 

Art. 2. - Los sellos de tres centavos serán de forma rectan­
gular en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros 
de largo ; mostrarán como motivo principal una concepción ar­
tfstica que representa dos niños jugando a la cieguita, en el 
lado superior derecho, a dos renglones se leerá: "República Do­
minicana": en el lado inferior llevarán la inscripción "Juegos 
Infantiles"; hacia el lado inferior derecho aparecerá el valor 
facial expresado así: "3 t"; debajo la palabra "CORREOS." 

Los sellos de cuatro centavos serán de forma rectangular, 
en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo, 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa dos niños jugando bolitas; en el lado superior dere­
cho, a dos renglones, se leerá "República Dominicana"; en el 
lado inferior llevarán la inscripción "Juegos Infantiles"; hacia 
el lado inferior derecho aparecerá el valor facial expresado así: 
"4 t"; debajo la palabra "CORREOS." 

Los sellos de cinco centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa un niño jugando trompo; en el lado superior dere­
cho a dos renglones, se leerá "República Dominicana"; en el lado 
inferior llevarán la inscripción "Juegos Infantiles"; hacia el lado 
inferior derecho aparecerá el valor facial expresado así: "5 ,f,"; 
debajo la palabra "CORREOS." 
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Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular en 
tamafio de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de lar¡p; 
mostrarán como motivo principal una concepción artística que 
representa un nil\o jugando trúcamelo; en el lado superior de,­
recho a dos renglones se leerá "República Dominicana"; en el 
lado inferior llevaran la inscripción "Juegos Infantiles"; hacia 
el lado inferior derecho aparecerá el valor facial expresado así: 
"6 t"; debajo la palabra "CORREOS." 

Art. 3.- Para dicha errüsión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56B, sustancia 103 gm2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del uío mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1767, qu11utorl11111 imprt$ión de ■s11mpi1111 pora clgonilta1. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1966 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1767 

VISTA la Ley No. 2461, sobre Especies Tunbradas, del 18 de 
julio-0_!1 i 9~0; 

En ejercicio de las atribuciones que me wnfiere el artículo 55 
deJa Constitudón-aela República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza la siguiente impresión de es­
tampillas para cigarrillos: 

60,000,000 (SESENTA MILLONES) de estampillas para 
cajetillas de 10 cigarrillos de fabricación nacio­
nal, del tipo de RD$0.09, color turquesa, en papel 
de 50 libras. 

La impresión de este tipo de estampillas se hará con el mismo 
tamaño y diseño de la emisión anterior. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la lndependencia·y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1788, quo autoñu 0111 emisión do ullot portal15. 
G. O. No. 9532, dtl 31 de mayo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1768 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio rle las atribuciones que me confiere el artículo SS 
. . dc.Ja Comtitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos postales para el 
franqueo ordinario y aéreo de la correspondencia en las si­
guientes cantidades y valores: 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de seis centavos, 
a colores. 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de diez centavos, 
a colores. 

100,000 (Cien mil) sellos del valor de treinta y tres centavos, 
a colores. 

Art. 2. - Los sellos de seis centavos serán de forma rectan­
gular en tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros 
de largo; mostrarán como motivo principal una vista parcial 
de las instalaciones de las minas de oro de Pueblo Viejo-Cotuí; 
en el lado inferior, a dos renglones, se leerá "República Domi­
nicana"; en el lado derecho, en sentido vertical de abajo ha­
cia arriba, a tres renglones, tendrán la inscripción "! 7 de octu­
bre de 1979-Dominicanización-Yacimientos de Oro"; en el lado 
superior izquierdo llevarán un detalle de la Bandera Dominica­
na; hacia el lado inferior izquierdo aparecerá el valor facial 
expresado así: "6 t"; hacia el lado inferior derecho la palabra 
"CORREOS." 

Los sellos de diez centavos serán de forma rectangular en 
tamaño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; 
mostrarán como motivo principal un aspecto del proceso para 
la fundición del oro; en el lado inferior a dos renglones, se leerá 
"República Dominicana"; en el lado derecho en sentido verti­
cal de abajo hacia arriba, a tres renglones, tendrán la inscrip­
ción "17 de octubre de 1979-Dominicanización-Yacimientos de 
Oro"; en el lado superior izquierdo llevarán un detalle de 1~ 
Bandera Dominicana; hacia el lado inferior izquierdo aparecera 
el valor facial expresado así: "10 f'; hacia el lado inferior dere­
cho, a dos renglones las palabras "CORREO AEREO." 
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Los de treinta y tres centavos serán de forma rentangular 
en tarnal'lo de 30 milímetros de alto por 40 milúnetros de largo; 
mostrarán como motivo principal una vista panorámica de los 
terrenos donde se encuentran las minas de Pueblo Viejo-Cotuí; 
en el lado inferior, a dos renglones se leerá "República Domini­
cana"; en el lado derecho, en sentido vertical de abajo hacia 
arriba, a tres renglones, tendrán la inscripción "17 de octubre 
de 1979-Dominicanización-Yacimientos de Oro"; en el lado su­
perior izquierdo llevarán un detalle de la Bandera Dominicana; 
hacia el lado inferior izquierdo aparecerá el valor facial expresado 
así: "33 r/,"; hacia el lado inferior derecho las palabras "CORREO 
AEREO." 

Art. 3. - Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para ¡ 
estampillas cromo 56b, sustancia 103 gm.2. 

DADO en Santo Domingode Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1769, que autoriza ■ varias p1non11 ■ hacer cambias •• su nnmbre. 

G. O. No. 9532, del 31 do m■yo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1769 

CONSIDERANDO que atendiendo las solicitudes de cam­
bio de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas 
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que figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, la,, 
mismas fueron autorizadas a realizar los procedimientos esta~ 
blecidos por la Ley No. 6S9, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 1 7 de julio de 1944; 

CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Elec­
toral ha informado no haber recibido, dentro del plazo legal, 
ningún acto de oposición de las solicitudes formuladas en tal 
sentido por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma­
lidades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81,82 y 83 de la Ley No. 659, sobre 
Actos del Estado Civil, de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La señora Victoriana Rosario de la Cruz, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Victoria Rosario de 
la Cruz. 

Art. 2.- La señora Claudina Zapata Romero, queda auto­
rizada a cambiar su nombre por el de Paulina Zapata Romero. 

Art. 3.- La señora Miguelina Leonardo Céspedes, queda 
autorizada a cambiar su nombre por el de Pura Miguelina Leonar­
do Céspedes. 

Art. 4.- La señora Isabel Villa de la Cruz, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Ramona Villa de la Cruz. 

Art. 5.- La señora María Teresa de Jesús Fermín Fermín, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de María Teresa 
Fermín Fermín. 

Art. 6.- La señora Dilia Altagracia Pérez Arias, queda auto­
rizada a cambiar su nombre por el de Edi!ia Pérez Arias.. 
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Art. 7.- El señor Jenelio Rey Veras Reyes, queda autoriza­
do a cambiar su nombre por el de Jenelio Antonio Veras Reyes. 

Art. 8.- La señora Minerva Antonia López Ventura, queda 
autorizada a cambiar el nombre de su hija menor Minerva Anto­
nia López, por el de Carmen María Josefina López. 

Art. 9.- El seflor Clemente Ceballos, queda autorizado a cam­
biar su nombre por el de José Oemente Ceballos. 

Art. 10.- La señora Carmen Cipriana Peña, queda autorizada 
a cambiar su nombre por el de Carmen Carolina Peña. 

Art. 11.- La seflora Dilia María Varona, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de Lidia María Varona. 

Art. 12.- La señora MAría Estervina Aquino y Martínez, 
queda autorizada a cambiar su nombre por el de Amantina A­
quino y Martfnez. 

Art. 13.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Ofi­
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1770, que concede naturalización domino:an• a varias personas. 

G. D. No. 9532. del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1770 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretarla de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del pre­
sente Decreto, para que les sea concedida la naturalización domi-, 
nicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes• personas: 

1) A los esposos Oi Man Cheng y Lai Kuen Chan de Cheng (a) 
Winnie, ambos de nacionalidad china; 

2) A los esposos Man Chong Chiu y Man Fong Lai de Qúu 
(a} Lily y su hijo Chi Hong Chiu Lai (a) Roger, de nacionalidad 
británica el primero y el último y malasia la segunda, y provisio­
nalmente a su hijo menor de edad Chi Fung Chiu Lai (a) Rode-­
rick; 

3) A los esposos Moullian Sheung Chih Tung y Lily Lo de 
Tung y su hijo William Graharn Tung Lo, de nacionalidades 
china los dos primeros y británica el ¡lltimo, y provisional­
mente a su hijo menor de edad Kerineth Tung Lo. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía previo 
juramento de fidelidad a la República Dominicana ante dicho 
funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá publi­
carse en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3. - Envfese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repllblica Dominicana, a los veintidos (22} días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; af\os 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1111, que ■prueba la Resoluci6n No. 31-80-V, dol Dlrecloria de Desarrolle 
Industrial. ' 

G. D. No. 9532, dol 31 de m■yu de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repllblica Dominicana 

NUMERO: 1771 

CONSIDERANDO que la.Asociación de Fabricantes de Ba­
terías, lnc., ha formulado al Departamento Técnico Industrial de 
la Secretaría de Estado de Industria y Comercio, una solicitud 
para que se otorgue a sus asociados una exoneración fija sobre 
los impuestos de importación que inci;Jen sobre las materias 
primas que se utilizan en la fabricación de baterías para auto­
motores; 

CONSIDERANDO que luego de realizarse los estudios perti­
nentes a dicha solicitud, el Directorio de Desarrollo Industrial 
dictó la correspondiente resolución; 

VISTOS los artículos 23 y 38 de la Ley No. 299, de Incentivo 
y Protección Industrial, de fecha 23 de abril de 1968; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.- Se aprueba la resolución del Direc­
torio de Desarrollo Industrial que se consigna a continuación; 

1.- Res. No. 31-80-V, de fecha JI de febrero de 1980, 
que otorga una exoneración fija en proporción de un 700/0 so­
bre la importación de las materias primas que entran en la fa­
bricación de baterías, a las empresas clasificadas y/o reclasifi­
cadas de confornudad con la Ley No. 299, del 23 de abril de 
1968, que se indican a continuación: FABRICA DOMINICANA 
DE BATERIAS, C. POR A.; INDUSTRIAS METEORO, C. 
POR A.; BATERIAS QUISQUEYANAS, C. POR A.; MANU­
H :CURAS l ULTIPLES C POR A.; LA UNIVERS ú ,-
< A., y BP fERIAS EDISCN, C. POR A. Se m dif. 

iencia, cuanto sea necesario las resolucior, , 
que se indican a continuación: Resoluciones Nos. 60. RII-R(, 

de fecha 5 de marzo de 1980, aprobada por Decreto No. 1751, 
del 16 de mayo de 1980; No. 295-79-RC y 334-79-MC, de 
fechas 14 de noviembre y 19 de diciembre de 1979, aprobadas 
por Decretos Nos. 1738 y 1751, del 12 de mayo y 16 de mayo 
de 1980, respe.ctivamente; No. 47-80-RC, de fecha 5 de marzo 
de 1980, aprobada por Decreto No. 1751, del 16 de mayo de 
1980; No. 283-79-C, de fecha 14 de noviembre de 1979, apro­
bada por Decreto No. 1738, del 12 de mayo de 1980; Nos. 122-
79-C y 123-79-C, ambas de fecha 23 de marzo de 1979, apro­
badas por Decreto No. 1077, del 10 de agosto de 1979. 

ARTICULO SEGUNDO: Env1ese • las Secr•tarías de 
d~ Finanzat " :le Indc..tria } Cr rcio, para JS fines 
dientes. 

DADO en Santo Dor ngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1712, quo1prueb1 varias Rlsoluciones dol Directorio de D1S1rtollo lndunrlal. 

G. D. No. 9532, del 31 de m■vo da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1772 

VISTA la Ley No. 299, de Incentivo y Protección Industrial 
de fecha 23 de abril de 1968; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autoriza a la empresa ALMACENES COMER­
CIALES DEL MONTE, C. POR A., a traspasar a la empresa CE­
RAS JOHNSON DOMINICANA, S. A., la concesión que se le 
otorgó por Resolución No. 108-79-RC, del Directorio de De­
sarrollo Industria!, de fecha 23 de mayo de 1979, aprobada por 
Decreto No. 1077, del 10 de agosto de 1979. Este traspaso ha 
sido recomendado favorablemente por Resolución No. 335-79-
TC, de dicho Directorio, del 19 de diciembre de 1979. Se modi­
fica, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el precitado De­
creto No. 1077. 

Art. 2.- Se autoriza a la empresa PROCESADORA DE 
FIBRAS INDUSTRIALES, S. A., a traspasar a la empresa PRO­
DUCTOS MARITIMOS & DOMESTICOS, S. A., la concesión 
que se le otorgó por Resolución No. 160-7S-C, del Directorio 
de Desarrollo Industrial, de fecha 31 de octubre de 1975, apro­
bada por Decreto No. 1640, del 19 de enero de I 976. Este tras­
paso ha sido recomendado favorablemente por Resolución No. 
l i-80- MC, de dicho Directorio, de fecha 29 de enero de 
1980. Se aprueba además, esta última Resolución, en cuanto mo­
difica la Resolución No. l 60-75-C, citada para: a) au­
mentar por el resto del período de la clasificación y en propor­
ción de un 900/0 de exoneración de los derechos e impuestos de 
importación, los siguientes renglones: endurecedor de fibras, 
de 500 a 6,666 galones; colorantes, de 2,000 a 10,000 libras; b) 
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incluir en la exoneración otorgada, en proporción de un 900/ o 
de los derechos e impuestos de importación, los artículos con-

signados en el ordinal Segundo de la Resolución 11-80-MC; Y 
c) incluir en dicha clasificación, con un 70o/o de exoneración 
4,000 pies cúbicos anuales de madera. Se modifica, en cons~cu~n­
cia, en cuanto sea necesario, el Decreto No. 1640, más amba in­

dicado. 

Art. 3.- Se autoriza a la empresa MACALL, C. POR A., a 
traspasar a la empresa ZEP CARIBBEAN, INC., subsidiaria de 
la NA TIONAL SERVICE INDUSTRIES INC., la concesión 
que se otorgó a la empresa ALLAN RUCHAMKIN (que a su 
vez la traspasó a la MACALL, C. POR A.) por Resolución No. 
36- 75-C, de fecha 4 de abril de 1975, aprobada por Decreto 
No. 941, del 30 de mayo de 1975. Este traspaso ha sido reco­
mendado favorablemente por Resolución No. 25-80-TC, del 
Directorio de Desarrollo Industrial, del 29 de enero de 1980. 
Se modifican, en consecuencia, en cuanto sea necesario, el preci­
tado Decreto No. 941, y el Decreto No. 1778, del 11 de marzo 
de 1976. 

Art. 4.- Se autoriza como una concesión especial y por una 
sola vez, a la empresa INDUSTRIA CARTONERA DOMINI­
CANA (División de la Fábrica Nacional de Fósforos, C. por A.), 
la exoneración, en proporción de un 600/0, de 7,500 toneladas 
métricas de materias primas básicas, descritas como "cartoncillo 
para corrugar, del tipo liner medium." Esta exoneración ha sido 
recomendada favorablemente por Resolución No. 99-80-V, del 
Directorio de Desarrollo Industrial, de fecha 25 de marzo de 
1980. 

Art. 5.- Envíese a las Secretarías de Estado de Finanzas y 
de Industria y Comercio, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1.370. 
de la Independencia-y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1773. qu• nombn ■ 1■ Sr■. Luia Par■lta de EeblVlní■• Regidora del Ayto. 
del Municipio de Luper6n. 

G. D. No. 9531,. del 31 de ffllVO d■ 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: l 773 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- La señora Luisa Peralta de Echava­
rría, queda designada Regidora del Ayuntamiento del Muni­
cipio de Luperón, en sustitución del señor Daniel Brito, renun­
ciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días­
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; aflos 1370. 
de la Independencia y l l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

llec. No. 1 TI4, qu■ nombra ol Sr. Nicolás de JL Gama, R1111idor del Ayto. del Muni· 
cipio de Sínchoz. 

G. O. No. 9532, del 31 de moyo do 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: I 774 

En ejercicio de las atribuciones qui: m~confiere el artículo 55, 
inciso 11, de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECR.ETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Nicolás de Jesús García 
queda designado Regidor del Ayuntamiento del Municipio d; 
Sánchez, en sustitución del señor Danilo Antonio José Calcaño 
renunciante. ' 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) día; 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1775, qne 1utoñza al Dr. Pedro Padilla Tonos, a •••ptar v usar una conde­
conción extranjara-

G. D. No. 9532,, del 31 de maye de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1775 

VISTA la· instancia elevada al Poder Ejecutivo por el Doctor 
Pedro Padilla Tonos, mediante la cual solicita autorización para 
pod!lr aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Estrella 
Brillante, en el grado de Gran Cordón, que le ha sido concedida 
por el Gobierno de la República de China; 

VISTAS las disposiciones de la Ley No. 1325, de fecha 13 
de enero de 1947 y del Reglamento No. 4147, del 4 de febrero 

. de 1947; 
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En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el articulo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Doctor Pedro Padilla Tonos, queda autorizado 
a aceptar y usar la condecoración de la Orden de la Estrella 
Brillante en el grado de Gran Cordón, que le ha sido otorgada 
por Gobierno de la Reµública de Chlna. 

Art. 2. - Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exte­
riores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1776, qua autoñu a n,ias penonn ■ hacer cambios on su nombrL 

G. D. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1776 

CONSIDERANDO que atendiendo a las solicitudes de cam­
bio de nombre formuladas al Poder Ejecutivo por las personas 
que figuran en la parte dispositiva del presente Decreto, las 
mismas fueron autorizadas a realizar los procedimientos esta­
blecidos por la Ley No. 659, sobre Actos del Estado Civil, de 
fecha 17 de julio de 1944; 
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CONSIDERANDO que en cada caso la Junta Central Electo­
ral ha informado no haber recibido dentro del plazo legal, nin­
g(m acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sen­
tido por los interesados; 

CONSIDERANDO que han sido cumplidas todas las forma­
lidades requeridas por la Ley; 

VISTOS los artículos 80, 81, 82 y 83 de la Ley No. 659, 
sobre actos del Estado Civil. de fecha 17 de julio de 1944; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El señor Manuel de Jesús Valenzuela Alcántara, 
queda autorizado a cambiar su nombre por el de Fausto Manuel 
Valenzuela Alcántara_ 

Art. 2. - La señorita Jojani Aris Zorrilla, queda autorizada a 
cambiar su nombre por el de J ohany Ariz Zorrilla. 

Art. 3.- La señora Espralina Polanco Herrera, queda autori­
zada a cambiar su nombre por el de Vitalina Patanco Herrera. 

Art. 4.- El presente Decreto se publicará en la Gaceta Oficial 
y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; alias 137

0. 

de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1777. aue concede incarponcl6n ■ mm Asociaciones del país. 
G. D. No. 9532, del 31 da m,vn de 1980 

AN"fONIO GUZMA!'. 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1777 

VISTA la Ley No. S2Q, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que ine confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) "Asociación Ayudándose a si mismo," con domicilio en 
la ciudad de Tenares, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam­
blea celebrada en fecha 22 de diciembre de 1979. 

b) "Asociación de Comerciantes Mayoristas de Villa Altagra­
cia " con domicilio en Villa Altagracia, Provincia de San Cristó­
bai, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 10 de marzo de 1980. 

c) "Asociación Acción Femenina" (AFI), con domicilio en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 30 de noviembre de 1979. 

d) "Asociación de Productores de Cacao Pedro Sánchez," 
con domicilio en el Paraje Buenos Aires, de la Sección Pedro 
Sánchez, del Municipio de El Seibo, cuyos estatutos fueron apro­
bados en Asamblea celebrada en fecha 4 de marzo de 1980. 

e) "Congregación Barahona de Testigos de Jehová " con 
domicilio en la ciudad de Barahona, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 10 de diciembre 
de 1979. 
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f) "Respetable Gran Logia Soberana Dominicana," con do­
micilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 24 de julio de 1978. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la publi­
cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecunia­
rio, de fecha 26 de julio de l 920. 

Art. 3.- Envfese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la· Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

O.... No. 1778, que concede incorpondón al Grupo de Cooperativa< de Servicios 
Múltiplftl del Sindicato de Camioneros de Saeto Domingo (CDDPCASANDD). 

G. D. No. 9532,, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1778 

VISTA la Ley No. 127, sobre Asociaciones Cooperativas, 
de fecha 27 de enero de 1964; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación al Grupo 
Cooperativo de Servicios Múltiples del Sindicato de Canúoneros 
de Santo Donúngo (COOPCASANDO), con donúcilio en la 
ciudad de Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada en fecha 
16 de diciembre de 1979. En consecuencia dicho grupo Coope­
rativo gozará de personalidad jurídica y de los beneficios que le 
acuerda la ley, desde la vigencia del presente Decreto. 

Art. 2. - Envíese al Instituto de Desarrollo y Crédito Coopera­
tivo, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de mayo del año nül novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1779, qua concede incorporación a varias Asociaciones del país. 
G. O. No. 9532. del 31 de mayo de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 1779 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asocieciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 
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F.o ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se concede el beneficio de la "incorporación a las si­
guientes Asociaciones: 

a) "Asociación de Caficultores Santa Ana," con domicilio 
en la Sección de Chene, Municipio de Enriquillo, Provincia de 
Barahona, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 25 de enero de 1980. 

b) "Club Activo 20-30 Internacional," con domicilio en Las 
Matas de Farfán, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 27 de enero de 1973. 

c) "Asociación Padres y Amigos del Colegio Duarte," con 
domicilio en Santiago de los Caballeros, cuyos estatutos fueron 
aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de septiembre de 
1978. 

d) Asociación "Instituto Dominicano de Administración" 
(IDDA), con domicilio en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueroJ1 aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha lro. de diciembre de 1979. 

e) Asociación Agrícola "Guaraguan6," con domicilio en el 
Municipio de Mención, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 15 de marzo de 1978. 

O "Asociación de Radiodifusores del Cíbao" (ARAO), con 
domicilio en Santiago, cuyos estatutos fueron aprobados en 
Asamblea celebrada en fecha 27 de marzo de J 980. 

g) "Asociación Iglesia de Dios Primitiva," con domicilio en 
el Batey Balagueybano, División Lechuga, Central Romana, La 
Romana, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea cele­
brada en fecha 9 de abril de I 980. 
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h) "Asociación Nacional de Pensionados de la Corporación 
Dominicana de Electricidad," con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos· estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 26 de febrero 
de 1980. 

i) "Asociación Agrícola "Mamoncito," con domicilio en la 
sección Mamoncito del Municipio de Mención, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 13 de julio 
de 1974. 

Art. 2. - Diclias incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la 
publicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 520, 
sobre Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio 
Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, !I los veintitres (23) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afios i37o. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1180, que ■utorln ■1 Banco Cantnl do la RapQblica Dominicano I ralinr 
un ■porta ■1 Clllital di 11 Asoci■cl6n lnt■rnacionel de Fomento. 

G. D. No. 8632, dal 31 de mayo de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente dé la República Dominicana 

NUMERO: 1780 

CONSIDERANDO que la Asociación Internacional de Fo­
mento, filial del Banco Mundial, ha adoptado las disposiciones 
necesarias para proceder a la Sexta Reposición de Recursos de 
acuerdo a lo que establece el Acuerdo Constitutivo de la mis­
ma, para lo cual ha requerido a todos los países Miembros que 
realicen aportes proporcionales a las inversiones que tienen en 
su capital; 

CONSIDERANDO que de acuerdo a lo que dispone el Ar­
ticulo lro. de la Ley No. 1531, de fecha 9 de octubre de 1947, 
modificado por la Ley No. 364, de fecha 3 de octubre de 1968, 
es necesaria la aprobación por Decreto del Poder Ejecutivo 
para que el Banco Central de la República Dominicana pueda 
efectuar los aportes relativos a la suscripción de acciones del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, y en el pre­
sente caso, tratándose de una filial de este último, es obvio que 
debe aplidrsele la mencionada disposición legal; 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 4 de 
la citada Ley No. 1531, se establece que la Junta Monetaria 
determinará la polftica general de la República en sus relacio­
nes con el Fondo y el Banco Internacional: representará a la 
República en sus negociaciones con dichos mganismos, pudien­
do hacerlo por intermedio del Gobernador, y actuará en todos 
los casos en que los respectivos convenios provean la interven­
ción de los países asociados; 

CONSIDERANDO que la Asociación Internacional de Fo­
mento ha dispuesto que la República Dominicana realice un 
aporte al capital de la misma por monto total equivalente a 
US$8,825.00 (OCHO MIL OCHOCIENTOS VENTICINCO 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS); 

CONSIDERANDO que la Junta Monetaria, mediante su De­
cimotercera Resolución adoptada.en fecha 6 de marzo de 1980, 
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consideró pertinente que la República Dominicana efectúe el 
aumento propuesto y en esa virtud ha autorizado al Goberna­
dor del Banco Central a recabar del Poder Ejecutivo la autori­
zación correspondiente para realizar dicho aporte; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 
ARTICULO UNICO: Se autoriza al Banco Central de la Repú­

blica Dominicana a realizar un aporte equivalente a US$8,825.00 
(OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS) al capital de la Asociación Interna­
cional de Fomento, Filial del Banco Internacional de Recons­
trucción y Fomento, de manera que la participación de nuestro 
país al capital de la misma quede aumentado en términos de 
dólares corrientes a US$531,388.00 (QUINIENTOS TREINTA 
Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO DOLARES). 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
d~I mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; aí\os 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1781. que nombn 11 Coronel R1m6n de Js. Rodríguez L■ndestoy. E.N.. 
Supervisor. Enc■rgedo de la Segurided de la Corponción Dominicana de Bectricidad. 

G. D. No. 9532. del 31 de moyo da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1781 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Ramón de Jesús Rodrí­
guez Landestoy, E.N., queda designado Supervisor Encargado 
de la Seguridad de la Cmporación Dominicana de Electricidad, 
en sustitución del General de Brigada José Félix Hennida Gon­
zález. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiseis (26) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1782, quo oleba el Grado do la condeconcl6n do la Orden del M6rito do 
Dume, SÍJlcha,; y Mella i:oru:edida el Sr. AifD11Sd'Roch1c. 

G. O. No. 9632, del 31 do moyo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1 782 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del sefior Alfonso 
Rochac; 

VISTA la Ley No. 1113, de fecha 26 de mayo de 1936, Y sus 
modificaciones; 

VISTO el Decreto No. 9041, de fecha 11 de enero de 1963; Y 

OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, 
Sánchez y Mella; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se eleva al Grado de Gran Cruz Placa- de Plata, la 
condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y 
Mella, en el Grado de Oficial, que le fuera otorgada al seí!or 
Alfonso Rochac. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1183, qu■ nombn 11 Sr. Gustno Vdlmer, Consultor EconGmico del Poder 
Ej111:utivo. 

G. D. No. 9632. del 31 de mayo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1783 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Gustavo Vohnar, queda 
designado Consultor Económico del Poder Ejecutivo, en sustitu­
ción del Licenciado Ramón Martinez Aponte. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo del afio núl novecientos ochenta; afies 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1784, r¡ue nombra al Licdu. Ramón Martfnez Apontt, Socrettrio Tlcnico­
d1 la Presidencia. 

G. O. No. 9&32, del 31 de mayo da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1784 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Licenciado· Ramón Martínez Aponte, 
queda designado Secretaño Técni~o de la Presidencia, en sustitu­
ción del Doctor Jaime Alvarez Dugán, renunciante. 
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DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo del afio nül novecientos ochenta; afias 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1785, qu1 nombra 11 Licdo. Carlos D11¡sadel, G .. emodor do! Banco Cantnl 
d1 la Repúhlito Dominitona. 

G. O. No. 9532, del 31 de m■yo da 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donünicana 

NUMERO: 1785 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Carios Despradel, queda 
designado Gobernador del Banco Central de la República Donü­
nicana, en sustitución del Licenciado Eduardo Fernández Pichar­
do, renunciante. 

DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los veintiocho (28) días 
del mes de mayo del ano mil novecientos ochenta; anos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dac. Ne. 1788, que autoriza • la r.orponci6n Dominicana de Electricidad I reafizar 
cargos par Bjust1ls de coml>unihles o los coosumido,es. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1786 

CONSIDERANDO que la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad a través de las tarifas vigentes obtiene recaudaciones 
que apenas cubren las 2/3 partes de los costos de los combusti­
bles que necesita pard la operación de sus plantas; 

CONSIDERANDO que los pr~jos de los combustibles que 
utiliza la Corporación Dominicana de Electricidad se han dupli­
cado en el año transcurrido desde la fecha de la última tarifa 
puesta en vigencia; 

CONSIDERANDO que como resultado de lo anterior la Cor­
poración Dominicana de Electricidad proyecta un enorme de­
flcit financiero el que alcanzaría a la extraordinaria suma de 
$110.7 millones en Jo que resta del año, sino se adoptan los 
correctivos necesarios. 

CONSIDERANDO que los cuantiosos daños causados por 
el Huracán David y la Tormenta Federico no le pe.emitieron a 
la Corporación Dominicana de Electricidad realizar los ajustes 
de combustibles necesari0S, de acuerdo con las disposiciones 
del Decreto No. 810, de fecha 9 de abril del año 1979; 

CONSIDERANDO que es propósito del Gobierno afectar 
lo menos posible a las familias de bajos recursos económicos; 

VISTO el Párrafo del Artículo 16 de la Ley Orgánica de la 
Corporación Dominicana de Electricidad No. 4115, de fecha 21 
de abril del año 195 5 ; 

VISTA la Resolución de fecha 28 de mayo de 1980, Acta No. 
683 del Consejo Directivo de la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad; 

En ejercicio de las atn1mciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza a la Corporación Dominicana de Electri­
cidad a realizar cargos por ajustes de combustibles a los consu­
midores de las tañías Industriales (1-4), Comercial (C-2), 
Pequeí'ia Fuerza (F-3) y Gobierno (G-2, G-3, G-4, G-S) 
ascendentes a RD$0.01S (uno punto cinco centavos) por kilo­
vatio hora de consumo en adición a los actuales. 

Art. 2.- A los consumidores de la tarifa Residencial (R-1) 
los cargos por ajuste de combustibles se le realizarán de acuerdo 
a la siguiente escala: 

CONSUMO 
(Kw/hr) 

0-100 
100-200 
200-300 
300-400 
400-500 
500-ó00 
600-700 
700-800 
800-900 
900-1000 

1000-1100 
1100-1200 
1200-1300 
1300-1400 
1400-1500 
1500-1600 
1600-1700 
1700-1800 
1800-1900 
1900-2000 

más de 2000 

AJUSTE 
RD$ 

0.001 
0.002 
0.003 
0.004 
0.005 
0.006 
0.007 
0.008 
0.009 
0.010 
0.011 
0.012 
0.013 
0.014 
0.015 
0.016 
0.017 
0.018 
0.019 
0.020 

0.020 

Art. 3.- Estos cai:gos por ajuste de combustible serán apli­
cados en las facturas de la Corporación Dominicana de Electri­
cidad a partir del día lro. de junio del afio 1980. 
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DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D■c. No. 1787. qo11 concede naturalización dominicana a varias penot1as. 
G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dorninicana 

NUMERO: 1787 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Polic!a han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del pre­
sente Decreto, para que les sea concedida la naturalización do­
minicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. L- Se concede la naturalización dominicana a las si­
guientes personas: 

a) Al sellar José Antonio Tarrazo Dfaz, de nacionalidad espa­
fíola; 
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b) A la sef\ora Shui Yip Fung, de nacionalidad china; 

c) Al sef\or Roberto T orregosa Bertet, de nacionalidad espa­
f!ola; 

d) Al sef!or Daniel Jaime_ Gurpegui Virto, de nacionalidad 
española; 

e) Al señor Im Tong Fong, de nacionalidad china; 

f) Al sef\or Kong Nam, de nacionalidad británica; 

g) A los hermanos Ling Ling, Chung Shing, Yuan Ching Y 
Wang Ching Hsi, todos de nacionalidad china. 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del 
Gobernador Civil Provincial en caso de que residieren en el inte­
rior del país, previo juramento de fidelidad a la República Domi­
nicana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta 
que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Enviese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZM;\N 
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Dec. No. 1788, que concede naturalización dominicana e varias persones. 
6. O. No. 9532, del 31 de m•v• de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1788 

VISTAS las solicitudes que por <,'OI1ducto de la Secretaria 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del pre.sen­
te Decreto, para que les sea concedida la naturalización domi­
nicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 de 
abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si­
guientes personas: 

a) Al señor Jesús Fernández Fernández, de nacionalidad 
esprulola; 

b) A los esposos Elías Jadalla Elías Abujarour y julia_ Elías 
Jadalla de Abujarour, y a sus hijos Hanna Jadalla AbuJarour 
y Gloria Elfas Jadalla Abujarour, de nacionalidad jordana. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de natura~za­
ción de manos del Secretario de Estado de Interior Y Policía 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo Jo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 
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Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. Na. 1789, ~•• conc,de noturalizac:i6n damini .. na I valÍIS pmonn. 
G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1789 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría de 
Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo las 
personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente 
Decreto, para que les sea concedida la naturalización domini­
cana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el art{culo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede la naturalización dominicana a las si­
guientes personas: 
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a) A los esposos Sih-Chung Hao y Oiu Wu De Hao. ambos 
de nacionalidad china, y provisionalmente a sus hijos menores 
Kuang-Tsai, Kuang-Chun y Kuang.:Jiou Hao Wu. 

b) A los esposos Su-Lu Yao y Pin~ou Liude Yao, ambos de 
nacionalidad china, y provisionalmente a sus hijos menores 
Huei Omn, Hsin Jen y Hsin Teh Yao Liu. 

c) Al señor Clñ Sung Yao, de nacionalidad china, y provisio­
nalmente a sus hijos menores Yi Ling, Shuan Jen, Yi Chun y 
Yi Yu Yao Shu. 

Art. 2.- Los beneficiarios recibirán las cartas de naturaliza­
ción de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía, 
previo juramento de fidelidad a la República Dominicana ante 
dicho funcionario, de todo lo cual se redactará acta que deberá 
publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 3.- Envíese a las Secretarías de Estado de Interior y 
Policía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del afio mil novecientos ochenta; afies 1370. 

: de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-580-

Doe. No. 1798, que otorga exequátur de Médico a varios uraduados universitarios. 

G. O. No. 9532. del 31 de mayo dt, 19·eo • 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1790 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a conti­
nuación, para que puedan ejercer la profesión de Médico en todo 
el territorio de la República, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes: 

Federico Arturo Chan Santos, Eddy Ulises de los Santos 
Almonte, Mercedes Leonora de la Altagracia D'Espósito Boba­
dilla, Antonia de Jesús Hemández Taveras, Miguel Ramón Ya­
port Amarante, Rafael Alcántara Cáceres, Dionilda de Jesús 
Holguín García, Rafael Antonio Alba Fériz, Juan Francisco 
Rodríguez Uribe, José Altagracia Taveras Pascual, Temístocles 
Caridad Aristy, César Francisco Marte Gómez, Deudalia Alta­
gracia Montalvo Ramfrez, Dilcia Dorys Andreine Andújar Var­
gas, José Leandro Mora Sánchez, Tamara Maritza Frankemberg 
Leonor, Jorge Roberto Nimez Pérez, Israel David Ovalles Mar­
tfnez, Digna Elpidia López Custodio, Ana Julia Gil Richardson, 
Gaudencio Higinio Pastrano Varona, Venecia Altagracia Báez 
Tejeda, Fausto César Minaya, María Isabel Reyes Rodríguez, 
Roberto Antonio Chabebe García, Sócrates Bolívar Gatón Her­
nández, José María Gómez, Térsida Addis Dominguez Calcaño, 
Ana Miropa Jorge Mejía, César Anibal Lafallete Mencia Vás­
quez, Mirta Amneris Licelot Lorenzo Luciano, Luis Armando 
Lapaix Butten, Liliam María Santana Sierra, Nélida Coraliz 
Ramfrez Moreno, José Augusto Reyes Torres, Mayra Estela 
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Moya Rojas, Mirta Leah Quiñones, Hemández, Benilda de Jesús 
More! Vlloria y Julio Hurnberto Ureña Rodríguez. 

Art. 2. - Envfese a la Secretaría de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los veintinueve (29) días 
del mes de mayo del afio nül novecientos ochenta; afias 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1791, que eutoriza a las estocionos axpendedoros de combustible del país, 
• comarcializar 5UI productos todos los dils incluyendo los no labonblos. 

G. O. No. 9532, del 31 de mayo de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1791 

CONSIDERANDO que diferentes sectores de la vida nacional 
han solicitado al Poder Ejecutivo que se autorice la venta de com­
bustible diariamente, incluyendo los días no laborables; 

CONSIDERANDO que corno justificación a su petición, los 
sectores solicitantes han manifestado que el cierre de las esta­
ciones expendedoras de carburantes durante los días no labora­
bles han originado una venta clandestina, perjudicial para un ele­
vado número de personas que por necesidad se ven obligadas a 
adquirirlos pagando precios superiores a los normales; 

CONSIDERANDO por otra parte, que se ha demostrado que 
el cierre de las estaciones expendedoras de combustible los días 
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no laborables no ha producido el esperado ahorro en el consumo 
de los nüsmos, por lo que procede dejar sin efecto la medida 
que lo dispuso; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de !a Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se autoriza a las estaciones expendedoras de com­
bustible del país, a comercializar sus productos todos los días, 
incluyendo los no laborables, linütando sus labores y servicios al 
!¡orario comprendido entre las 6:00 A.M. y las 6:00 P.M. 

Art. 2.- El presente Decreto deroga el Decreto No. 1052, 
de fecha 30 de julio de 1979, y cualquier otro Decreto o Regla­
mento que le sea contrario. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los treinta (30) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1792, que nombra ■1 lng. Fernando Pariche Vid■I, Administrador General 
da la Corpuraci6n Dominicana da El1Ctñcid1d. 

G. D. No. 9532, del 31 de mayo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1792 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO: El lng. Fernando Periche Vida!, queda designado 
Administrador General de la Cmporación Dominicana de Elec­
tricidad, en sustitución del Ing. Guillermo Paniagua, renuncian­
te. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repdblica Donúnicana, a los treinta (30) días 
del mes de mayo del año núl novecientos ochenta; allos 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

D10. No. 1793, qui autoriza 11 Ayontamionto del Distrito Nocional I aumentar en 
RDS0.05, la tarifl para II llln'llorta urheno en el Distñto Nocional. 

G. D. No. 9533. dol 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1793 

CONSIDERANDO que el alza de los precios internacio­
nales del petróleo ha originado un aumento en los costos de los 
combustibles; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Ayuntamiento del 
Distrito Nacional a aumentar en RD$0.05 (CINCO CENTA-
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VOS), la tarifa para el transporte urbano en el Distrito Nacio­
nal en sus diferentes rutas. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donúnicana, a los dos (2) días del 
mes de junio del afio núl novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1794. que cree o inttgrl II Coa'8jo de Asesores Econámico, dll Presidant1 
de la Repúblia. 

G. D. No. 9533, dll 15 do junio do 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1794 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se crea el Consejo de Asesores Econónúcos del 
Presidente de la República, que se encargará de someter al 
Poder Ejecutivo las evaluaciones, análisis y recomendacio­
nes sobre los diversos aspectos de la vida econónúca de la 
Nación y mantendrá amplios contactos con todos los secto· 
res que incidan en la economía nacional 

Art. 2.- El Consejo de Asesores Económicos del Presidente 
de la República estará integrado por el Consultor Econónúco. 
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del Poder Ejecutivo. Quien lo presidirá, el Dr. José Luis Alemán. 
Lic. Andrés Julio Espinal, Lic. Antonio Rodríguez Monsfield, 
Lic. Francisco Tejada Cabrera, Lic. Dennis Sirnó Torres y Lic. 
Gustavo Vega Irnbert, quienes desempeñarán sus funciones con 
carácter honorífico. 

Art. 3.- El Consejo de Asesores Económicos del Presidente 
de la República para el mejor resultado de su gestión podrá 
requerir la ayuda y colaboración de todos los departamentos 
de la Administración Pública. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

bec. No. 1795, que orden■ a la Oficina Nocional de Transporte Terrestre proceder e 
la edquislción lll'&dutl y Pflllll'OSÍYI de los antemlivilas del transpone urbano de la 

ciudad de Santo Domingo de Guzma!n. 
G. D. No. 9633, del 15 de ;mio de 19811 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1795 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional a través de 
la Oficina Nacional de Transporte Terrestre está impulsando 
la implantación definitiva del sistema de transporte colectivo 
en todo el territorio nacional; 

CONSIDERANDO que la adquisición gradual y progresiva 
por parte del Estado de los automóviles al servicio del transpor­
te urbano de la ciudad de Santo DoII11ngo de Guzmán es una 
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de las medidas contempladas por el Gobierno Nacional para la 
implantación definitiva del sistema de transporte colectivo; 

CONSIDERANDO que el Gobierno Nacional, frente a las 
últimas alzas en los precios internacionales del petróleo y sus 
derivados, está en el deber de adoptar medidas que tiendan a 
paliar las cargas económicas que se deriven del aumento de 
dichos precios; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se ordena a la Oficina Nacional de Transporte Te­
rrestre proceder a la adquisición gradual y progresiva de los 
automóviles al servicio del transporte urbano de la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, que sean ofrecidos en venta al Go­
bierno Nacional por sus propietarios, para su posterior alquiler 
a los actuales conductores de dichos automóviles. 

Art. 2.- La Oficina Nacional de Transporte Terrestre reco­
mendará al Poder Ejecutivo cuantas medidas sean necesarias 
para la ejecución inmediata del presente Decreto, pudiendo re­
querir el asesoramiento de técnicos especializados en la tasación 
de vehículos, provenieñtes de los diferentes organismos de la Ad-· 
ministración Pública y de los sectores vinculados a la comerciali­
zación de vehículos, previa aprobación del Poder Ejecutivo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital d~ la República Dominicana, a los dos (2) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1796, que nombn el Sr. Mario Feméndez Muñoz, Director General de la 
Corponci6n Dominicana de Emprms Estatales. 

G. O. No. 9533, del 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1796 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El sefior Mario Femández Muíioz, queda designado 
Director General de la Corporacilin Dominicana de Empresas 
Estatales, en sustitución del Lic. Jacobo Majlu ta, Vicepresidente 
de la República, renunciante. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dommicana, a los tres (3) días del 
mes de junio del afio mil novecientos ochenta; afios 13 7o. de 
la Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1797, que nnmbn al Sr. Marcos A. Lan, Gobernador Civil de la Provincia 
de LaVep. 

G. O. No. 9533, del 15 de junio da 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1797 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El sel'ior Marcos Antonio Lara, queda 
designado Gobernador Civil de la Provincia de La Vega, en sus­
titución del señor Mario Fernández Mul'ioz. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del 
mes de junio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 11 70. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1798. quo nombra el Dr. Jaime Alvar■z Dug(n, Pnsident1 de la Comisi6n 
do Comlldo Extorior de la Secrlllría de Estado de Rela•ion• Extwlo,-. 

G. D. No. 9533, del 15 da junin de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1798 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: El Dr. Jaime Alvarez Dugán, queda designado Presi­
dente de la Comisión de Comercio Exterior de la Secretaría de 
Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sel'ior Ramón 
Báez Romano. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los cuatro ( 4) días del 
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mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370_ de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1799, que nombre al lng. Angel T. Rodríguez Arzeno, Subsecretario Técnico 
de Planificación Sea:torial de le Secretaria de Estado de Aoriculture. 

G. O. No, 9533. del 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de. la República Dominicana 

NUMERO: 1 799 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Ingeniero Angel Tomás Rodríguez Arzeno, 
Coordinador General del Comité Ejecutivo del Fondo para el 
Desarrollo Agropecuario (FEDA) queda designado, en adición 
a sus funciones, Subsecretario Técnico de Planificación Secto­
rial de la Secretaría de Estado de Agricultura, en sustitución del 
Licenciado José Enrique Lois Malkún. 

Art. 2. - El Licenciado Evaristo Pezzotti, queda designado 
Subsecretario Administrativo y Financiero de la Secretaría de 
Estado de Agricultura en sustitución del Licenciado Rafael 
Martínez Richiez. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los siete (7) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1800, que concede Exequátur al Sr. EV1111 Let Press, para ej1rcer como 
ViC1c6nslll de 1m E. U. de A. en Santa Domingo. 

G. O. Na. 9533, del 15 de junio dt! 1980 • 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1800 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO: Se concede Exequátur a favor del señor Evan Lee 
Pn,ss, a fin de que pueda ejercer las funciones de Vicecónsul de 
los Estados Unidos de América en Santo Domingo, R.D. 

DADO en Santo Domingo de Guzm-an, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y I l 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1801, que nombra al Mayor General Ir) Rafael Adriano Valdez Hilario, 
Miembru Permanente del Consejo Necionsl dt! Fronteras. 

G. O. No. 9533, del 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Pn,sidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1801 

VISTO el artículo 7 de la Sección III de la Constitución de 
la República y el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Secretaría 
de Estado de Relaciones Exterion,s, No. 314, segón fué modifi­
cado por la Ley No. 113, del 22 de marzo del año 1967; 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El Mayor General (r) Rafael Adriano Valdez Hila­
rlo, queda designado Miembro Permanente del Consejo Nacio­
nal de Fronteras. 

Art. 2.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los doce (l 2) días del mes 
de junio del ai!o mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y I I 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1802, qu• nambn al Capitán Eugenia Tejada Germán, lr'AD, Adminirtndar 
dol Proyecta Mirador del Sur y P11eo do las Indias. 

G. D. No. 9533, del 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1802 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNIC(): El Capitán Eugenio Tejada Germán, 
fAD, queda designado Administrador del Proyecto Mirador 
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del Sur y Paseo de los Indios, en sustitución del Teniente Coro­
nel Carlos Manuel Duran Antigua, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. Na. 1803, q11e concede la condecoración de la Orden del Mérito Militar el Tte. 
Coronel J"immy P. luhwonh. 

G. O. No. 9533, del 15 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO : 1803 

CONSIDERANDO los altos merecimientos del Teniente Coro­
nel Jimmy P. Ashworth, Agregado Militar a la Embajada de los 
Estados Unidos de América en la República Dominicana; 

VISTA la Ley No. 21, de fecha IS de noviembre de 1930 , 
que crea la Orden del Mérito Militar, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me oonfiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito 
Militar, en segunda clase, con distintivo blanco, al Teniente Coro­
nel Jimmy P. Ashworth, Agregado Militar a la Embajada de los 
Estados Unidos de América en la República Dominicana. 
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Art. 2.- Env!ese a las Secretarías de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Relaciones Exteriores, para los fines correspon­
dientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del 
mes de junio del afio mil novecientos ochenta; afias 13 7o. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1804, qua nomll'a a la Dra. Rosa Julia de la Cruz, S..:.etaña de Estado de 
lnteñor y Policía y dñ:ta otm dhpcsicÍotles. 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1804 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- La Doctora Rosa Julia de la Cruz, queda designada 
Secretaría de Estado de Interior y Policía, en sustitución del Li­
cenciado Secundino Gil Morales. 

Art. 2. - El seflor Manuel Fernández Mármol, queda designado 
Secretario de Estado de Industria y Comercio, en sustitución del 
Ingeniero Manuel Enrique Tavares Espaillat, renunciante. 
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Art. 3.- El Licenciado Vicente Sánchez Baret, queda designa­
do Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recrea­
ción, en sustitución del Licenciado Jesús de la Rosa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Di.qñto Nacionli, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de junio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1805, que numbn al Lic. Secundino Ga Morales, DirettCN" Ejacutivo del 
Comejo &tatal del Azúcar. 

G. O. No. 9534, del 30 de juuio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1805 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Secundino Gil Morales, 
queda designado Director Ejecutivo del Consejo Estatal del 
Azúcar, en sustitución del sefior Gaetán Bucher. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital ile la República Dominicana, a los dieciseis '16) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; afios 1370. de 
la Independencia y I 170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dic. No. 1808, que lMllnhfa al Lic. Jesús de la Ro51. Ad1ninistmlor General del Insti­
tuto de Auxilio, y Viviendas. 

C. O. No. 9534, del 30 de jurio de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1806 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Jesús de la Rosa, queda 
designado Administrador General del Instituto de Auxilios y 
Viviendas, en sustitución del Licenciado Federico Quezada. 

DADO en Santo Donúngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) d fas del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. t807, que n11nbra al Sr. Salvador Marra, Director General de la Corponción 
de Fomento Industrial 

C. D. No: 9534, del 38 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Domínicana 

NUMERO: 1807 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECR E TO: 

ARTICULO UNICO.- El señor Salvador Marra, queda desig­
nado Director General de la Corporación de Fomento Indusmai, 
en sustitución del señor Manuel Femández Mármol. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 11 7o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1808, que nombra al Sr. Eduardo Dabuajre, Miembro de le Corporación 
de Saboneta, 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1880 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1808 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

ARTICULO UNICO.- El señor Eduardo Dahuajre, Gober­
nador Civil de la ProVincia de San Juan, queda designado, en 
adición a sus funciones, Miern bro de la Corporación de Sabaneta, 
creada mediante Decreto No. 4602, de fecha 5 de junio de 1974, 
en sustitución del sefior Salvador Marr8. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1 17o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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DK. Nu. 18119, que autoriza una emi,ión de sello, postales. 

G. O. No. 9534, do! 38 de junio de 1988 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Rep(,blica Dominicana 

NUMERO: 1809 

VISTA la Ley sobre Especies Timbradas No. 2461, de fecha 
18 de julio de 1950; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se autoriza una emisión de sellos , ostales para el 
franqueo ordinario de la correspondencia en las siguientes canti­
dades y valores: 

500,000 (Quinientos mil) sellos del valor de tres centavos, a 
colores. 

200,000 (Doscientos mil) sellos del valor de seis centavos, a 
colores. 

Art. 2. - Los sellos de tres centavos serán de forma rectan­
gular en tarnafio de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de 
largo; mostrarán como motivo principal tres figuras humanas en 
forma estilizada representando la población, con lineas alrede­
dor que presentan una vivienda, a todo el largo del lado superior 
se leerá "República Dominicana"; hacia el lado superior izquier­
do tendrán la palabra "CORREOS"; debajo el valor facial expre­
sado así: "3 t"; en el lado superior derecho en sentido horizontal 
ll"'varán la inscripción "Censos Nacionales 1980"; en el lado 
inferior mostrarán la leyenda "Población y Vivienda"; hacia el 
lado inferior izquierdo tendrán el mapa de la República y en su 
interior las letras "ONE." 

Los sellos de seis centavos serán de forma rectangular en tama­
ño de 30 milímetros de alto por 40 milímetros de largo; mos­
trando productos agrícolas, ganado y la figura de un hombre de 
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campo; a todo el largo del lado superior se leerá "República 
Dominicana"; hacia el lado superior derecho la palabra "CO­
RREOS"; debajo el valor facial expresado así: "6 t"; en el lado 
superior derecho en sentido horizontal llevarán la inscripción 
"Censos Nacionales 1980"; en el lado inferior izquierdo mostra­
rán la leyenda "Agropecuario"; en el lado inferior derecho 
tendrán el mapa de la República y en su interior las letras 
~'ONE." 

Art. 3.- Para dicha emisión se utilizará papel litográfico para 
estampillas cromo 56b, sustancia 103 grn.2. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los dieciseis (16) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1810, qua concede Exequátur a la Srta. Sbellay Elizabath Joboson para ejor• 
car comu Viceclinsul de los E. U. de A. en Santo Domingo. 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1810 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el articulo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

UNICO. - Se concede exequátur a favor de la señorita Shelley 
Elizabeth Johnson, a fin de que pueda ejercer las funciones de 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América en Santo Domin­
go, R. D. 
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D_ADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los dieciocho (18) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Deo. No. 1811, que nombra al Lic. Eduardo Stormy Reynoso, Asistente del Vice· 
presidente de la República. 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1811 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Licenciado Eduardo Stormy Rey­
noso, queda designado Asistente del Vicepresidente de la Repú­

blica. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintidos (22) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. de 
la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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D••· No. 1812, que uombn al Coronel Piluto Mortimer D. E•havarrío Mota, FAD, 
Coordinador Seoeral de los Guardaoampestres del Consejo Estatal del Azúcar. 

G. D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1812 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Mortimer O. Echava­
rrfa Mota, PAD, queda designado Coordinador General de los 
Guardacampestres del Consejo Estatal del Azúcar (CEA), en sus­
titución del Coronel Retirado Miguel Hernando Ramírez, E.N. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1813. que nombra al Primer Tte. Midioo Dr. l•is E. Pérez Espinosa. FAD, 
A¡¡regado I la Embajada de la República Dominicana en Argentina. 

G. D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1813 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Primer Teniente Médico Doctor 
Luis Emilio Pérez Espinosa, FAD, queda designado Agregado 
a la Embajada de la Reptlblica Dominlcana en la República 
de Argentina. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Reptlblica Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

De•. No. 1814, que nombra el Sr. René Le6n Sturle, Ccinsul General de la Repúhlioa 
en Caracas, Venezuela. 

G. D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1814 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El señor René León Sturla, queda 
designado Cónsul General de la República en Caracas, Venezue­
la, en sustitución del señor Nassim Hued. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintítres (23) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1815, que nombra al Mayor Abogado Dr. Ramón A. Rodríguez Arias, P.N., 
Ayudante del Fiscal del Tribunal de Primera Instancia do Jutlicio Policial y dicta otras 

disposiciones. 

G. D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1815 

En ejerdcio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 S 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- El Mayor Abogado Doctor Ramón Alcides Rodrí­
guez Arias, P.N., queda designado Ayudante del Fiscal del Tri­
bunal de Primera Instancia de Justicia Policial, con asiento en 
la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, en sustitución del 
Mayor Abogado Doctor Juvenal Lagrange Mesa, P.N. 

Art. 2.- El Mayor Abogado Doctor Juvenal Lagrange Mesa, 
P.N., queda designado Juez de la Corte de Apelación de Justicia 
Policial, en sustitución del Mayor Abogado Doctor Ramón Al­
cides Rodríguez Arias, P.N. 

Art. 3.- El Segundo Teniente licenciado Ernesto Núñez de 
la Cruz, P.N., queda designado Juez c!el Tribunal de Primera 
Instancia de Justicia Policial, con asiento en la ciudad de San­
tiago de los Caballeros. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23).días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 18Ui, qllt 111toñz.t a varias p•rsonas a "'"'8r canbio,., su nomllre, 

G. D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúnicana 

NUMERO: 1816 

VISTA la Instancia de fecha 18 de diciembre de 1979, diri­
gida al Poder Ejecutivo por vía de la Junta Central Electoral 
por la doctora Austria Bertha Matos Rocha, en rectificació~ 
del artículo 2 del Decreto No. 1316, de fecha 14 de noviembre 
de 1979; mediante el cual fueron autorizados los sefiores Antonio 
María Jiménez Correa y Ana Antonia Ureña, a cambiar los 
hombres de sus hijos menores Angela del Carmen Jiménez Ureña 
y Félix Antonio Jiménez Urefia; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Los señores Antonio María Jiménez Correa y Ana 
Antonia Urefia, quedan autorizados a cambiar los nombres de 
sus hijos menores Angela del Cannen Jiménez Ureña y Félix 
Antonio Jiménez Ureña, por los de Negra María Tunénez Ureña 
y Félix Manuel Jiménez Ureña, respectivamente. 

Art. 2.- Quedan derogados los artículos 2 y 3 del Decreto 
No. 1316, de fecha 14 de noviembre de 1979. 

Art. 3.- El presen~ Decreto se publicará en la Gaceta Ofi­
cial y en un diario de circulación nacional. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domínicana, a los veintitres (23) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 11 7 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



-604-

Doc. No. 1817. que autoñza al B1nCC1 Central de la República Dominicana a naliza1 
los aportes necesarios pan hace, electivo al aumento do le cuota de la República 

Dominicana como Miamhro del Fondo Monetaño lotarnacional 

G. D. No. 9534. dal 30 de junio de 1989 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Donúru¡;ana 

NUMERO: 1817 

CONSIDERANDO que de acuerdo con el Artículo 7 de la 
Ley No. 1531, del 9 de octubre de 1947, el Banco Central d~ 
J 
la República Donúrucana es la entidad autorizada para actuar 
como Organo de enlace entre la Repi:íblica Dominicana y el 
Fondo Monetario Internacional, dentro de las disposiciones le­
gales pertinentes; 

CONSIDERANDO que el Artículo lro. modificado de la 
referida Ley No. 1531, dispone que es el Banco Central quien 
debe hacer las aportaciones que le correspondan a la República 
Dominicana como Miembro del citado Organismo, previa auto­
rización por Decreto del Poder Ejecutivo; 

CONSIDERANDO que como parte de la Séptima Revisión 
General de cuotas de los países Miembros del Fondo Monetario 
Internacional, a la República Donúnicana le ha correspondido 
un aumento de DEG27.5 millones, para ser aportado en una 
proporción de un 250/0 en Derechos Especiales de Giro y el res­
tante 750/0 en moneda nacional. 

CONSIDERANDO que la Junta Monetaria, mediante su De­
cimoctava Resolución adoptada en fecha 15 de mayo de 1980, 
aprobó el aumento propuesto y a la vez ha solicitado la auto­
rización del Poder Ejecutivo para realizar los aportes necesa­
rios en tiempo oportuno; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Se autoriza al Banco Central de la 
República Domirucana a realizar los aportes que fueran nece­
sarios para hacer efectivo el aumento de la cuota de la Repíi­
blica Domirucana como Miembro del Fondo Monetario Inter­
nacional, dentro de la Séptima Revisión General de las cuotas 
correspondientes a los países afiliados a dicho Orgarusmo. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repíiblica Domirucana, a los veintitres días del 
mes de jumo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Doc. No. 1818, que denomina HISPANIDLA, el cacao en grano fenneotado en el 
país de acuerdo con las normas internacionales de calidad regaladas por la Secretaría 

de Estado de Agñcultera. 

G. o. No. 9534, dal 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repíiblica Dominicana 

NUMERO: 1818 

CONSIDERANDO que los productores de cacao a nivel na­
cional están haciendo un gran esfuerzo al fermentar organi­
zada y científicamente las almendras, contribuyendo no sólo a 
mejorar su calidad sino a introducir en el mercado extranjero 
un producto comparable en esencia a otros de gran demanda 
internacional; 
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CONSIDERANDO que este esfuerzo meritorio cuenta con 
el apoyo gubernamental a través de la Secretaría de Estado de 
Agricultura, la cual está dedicando recursos económicos, cien­
tíficos y humanos para la consecución de estos fines; 

CONSIDERANDO que el cacao en grano no fermentado es 
conocido internacionalmente con el nombre de SANCHEZ" 
por lo que hay que establecer una diferenciación con el nuevo 
producto con el propósito de que se obtenga una prima en los 
precios, para lograr aumento en las entradas de divisas para el 
país; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- El cacao en grano fermantado en el país de acuerdo 
con las normas internacionaJe.s de calidad reguladas por la 
Secretaría de Estado de Agricultura y que sea destinado a la 
exportación, se denominará "HISPANIOLA." 

Art. 2.- La Secretaría de Estado de Agricultura estable­
cerá un estricto control de cacao exportado bajo esta denomi­
nación, a fin de que se mantenga la calidad de este producto. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Domirucana, a los veintitres (23) días del 
mes de jumo del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Doc. No. 1119, qua deroga el Docreto No. 4758, del 29 de julio de 1974. 
G. O. No_9534, del 30 de junio de 1000 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1819 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO.- Queda derogado el Decreto No. 4758, 
de fecha 29 de julio de 1974, mediante el cual fue designado el 
Doctor Hugo Federico Rodrígue? G., Vicecónsul Honorario de 
la República en Filadelfia, Pa. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

bec. No. 1820, que declara de utilidad pública e interés sociel, la adquisici6n por el 
Estado DominiRno de vañas parcelas en el Municipio de San Juan de la M11guena. 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1820 

CONSIDERANDO que para la construcción del Complejo 
Deportivo de la ciudad de San Juan de la Ma¡¡uana es de vital 
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importancia la adquisición por el Estado Dominicano de dos 
porciones de terreno propiedad de particulares; 

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de J 943, y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO : 

Art. 1.- Se declara de utilidad pública e inter~s social, para 
ser destinadas a la construcción del Complejo Deportivo de la 
ciudad de San Juan de la Maguana, la adquisición por el Estado 
Dominicano de las porciones de terreno detalladas a continua­
ción: 

a) Una porción de terreno con área de 7 hectáreas, 08 Areas, 
06 Centiáreas, equivalentes a 111,59 tareas nacionales, dentro 
de la Parcela No. 19-B-2-M (Parte), del Distrito Catastral No. 
2 del Municipio de San Juan de la Maguana., Provincia de San 
Juan, propiedad de la Urbanizadora Villa Felicia, C. por A. 

b) Una porción de terreno con área de 4 Hectáreas, 4 7 Areas, 
34 Centiáreas, equivalentes a 71.13 tareas nacionales, dentro 
de la Parcela No. 19-B-2-J (Parte), del Distrito Catastral No. 
2 del Municipio de San Juan de la Maguana, Provincia de San 
Juan, propiedad de la empresa Centro Agrícola Industrial, C. 
por A. 

Art. 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con 
los propietarios de los inmuebles precedentemente indicados para 
su compra de grado a grado por el Estado Domirucano, el Admi­
nistrador General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, 
procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordina­
rios, de acuerdo con las leyes, para obtener la expropiación de 
los mismos. 
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Art. 3.- Se declaia de urgencia que ~l Est0
~ 

entre en posesión de los inmuebles indi,;ados a 
puedan iniciar en los mismos, de inmediato, Íos 
bajos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidoi ,.o _1 
tículo l3 de la Ley No. 344, del 29 de julio de 1943, modificar'~ 
por la Ley No. 700 del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, se hará de acuerdo con lo dis­
puesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 1964, que 
agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 344, del 29 de 
julio de 1943. 

Art. 5. - Los propietarios de los terrenos edificados o no 
que deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, es­
tarán sujetos al pago de la contribución prevista por el Artículo 
!ro. de la Ley No. 1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, so­
bre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos 
particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha 
Ley. 

Art. 6. - Los trabajos de avalúo de los terrenos y sus mejoras, 
serán realizados por la Dirección General del Catastro Nacional. 

Art. 7. - Envíese a la Secretaría de Estado de Deportes, 
Educación Física y Recreación, al Administrador General de 
Bienes Nacionales, al Gobernador Civil de la Provincia de San 
Juan al Director General del Catastro Nacional y al Abogado 
del Estado, para los fines corregpondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito N~cional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de junio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dac. No. 1821. que concede incorporación a varias Asociaciones del país. 

G. O. No. 9534. del 30 de junio de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1821 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 5 5 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes Asociaciones: 

a) Asociación "Capilla Buenas Nuevas," con domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 2 de 
abril de I 980. 

b) "Instituto Dominicano de Investigación," (IDI), con domi­
cilio en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán. cuyos esta­
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 17 de 
marzo de 1979. 

c) "Asociación Centro de Estudios de Ciencias Sociales y 
Económicas," con domicilio en la ciudad de Santo Domingo 
de GUzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha lro. de diciembre de 1979. 

d) "Asociación Centro Asociativo Dominicano de Palenque," 
con domicilio en el Municipio de Sabana Grande de Palenque, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 16 de marzo cte·t980. 

e) "Asociación de Agricultores de Posilguita," con domicilio 
en el paraje Posilguita de la Sección El Limón, Municipio de. 
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Villa González, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea 
celebrada en fecha 6 de octubre de l 977. 

e) "Asociación Domirucana de Medicina Preventiva, y Ad­
mirustración de Salud Pública," con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 7 de febrero 
de 1979. 

f) "Asociación Congregación Villa Duarte de los Testigos 
de Jehová del Distrito Nacional," con domicilio en Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos fue­
ron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 29 de noviembre 
de 1979. 

g) "Club Náutico de Monte Cristi," con domicilio en la ciu­
dad de Monte Cristi, cuyos estatutos fueron aprobados en Asam­
blea celebrada en fecha 23 de marzo de 1980. 

h) "Asociación de Comerciantes de Haina," con domicilio en 
los Bajos de Haina, Distrito Murucipal, Provincia de San Cris­
tóbal, cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebra­
da en fecha 27 de septiembre de 1978. 

i) "Asociación Campesinos Federados de Salcedo," (CAFE­
SA), con domicilio en Salcedo, cuyos estatutos fueron aproba­
dos en Asamblea celebrada en fecha 12 de agosto de 1979. 

j) "Asociación Nacional de Agentes Auxiliares del Contri­
buyente Fiscal" (AGACOFI), con domicilio en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos estatutos 
fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 18 de julio 
de 1978. 

k) "Asociación Templo Bíblico de Los Minas," con domicilio 
en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 6 de diciembre de 1979. 

Art. 2. - Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito Y la publi-



·-612-

cación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 5 20 sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario, 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de junio del afio mil novecientos ochenta; a!!os 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1822, qw conoado natun&zación dominicana I varias penonas. 

G. O. No. 9534. del 30 de jurüo de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1822 

VISTAS las solicitudes que por conducto de la Secretaría 
de Estado de Interior y Policía han elevado al Poder Ejecutivo 
las personas que se mencionan en la parte dispositiva del pre­
sente Decreto, para que les sea concedida la naturalización 
dominicana; 

VISTA la Ley No. 1683, sobre Naturalización, de fecha 16 
de abril de 1948, y sus modificaciones; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1. - Se concede la naturalización dominicana a las siguien­
tes personas: 

b) A los esposos ltalo Randelli y Oara Caprettini de Randelli 
ambos de nacionalidad italiana '· 

a) Al sefior Yiu Fai Yan Shum (a) Alfonso, de nacionalidad 
clúna; 

Art. 2. - Los beneficiarios recibirán las cartas de naturalización 
de manos del Secretario de Estado de Interior y Policía o del 
Gobernador Civil Provincial en caso de que residieren en el 
interior del país, previo juramento de fidelidad a la República 
Dominicana ante dicho funcionario, de todo lo cual se redacta­
rá acta que deberá publicarse en la Gaceta Oficial. 

Art. 4. - Envfese a las Secretarías de Estado de Interior y Poli­
cía y de Relaciones Exteriores, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de junio del afio mil novecientos ochenta; afios 1370. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dac. No. 1823. que otorga exequátur a varios graduados univenitaños. 
G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1823 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de 
fecha 3 de noviembre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146. sobre P;¡s¡¡ntía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 1967, y sus ·modificaciones; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 13 de junio 
de 1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a con­
tinuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
Rep(!blica, sus respectivas profesiones de conformidad con 
las leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO VETERINARIO: 

Pompilio Polanco y Noel de Jesús Salcedo Canaán. 

TECNOLOGO MEDICO: 

Luz Esther de Jerus Vásquez Jiménez e Hilda Magalys Carpio 
Cedano. 

ODONTOLOGO: 

Eligia Blasina Sánchez Mena, Mercedes María Mauricio Ampa­
ro e Inés Emilce Pepén Soto. 
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LICENCIADO EN FARMACIA: 

Juana Minerva Castro Pella y Carmen Rosa Camacho Santos. 

ABOGADO: 

-Hugo Francisco Alvarez Pére:z, Rafael Enrique Socias Gru­
llón, Fior D'Aliza Miguelina Hernández Silfa, Federico Carios 
Leonardo Bonneliy Valverde, Rafael Augusto Ureña Fernán­
dez y José Osear Reynoso Quezada. 

LICENCIADA EN PSICOLOGIA CLINICA: 

Rufo Ignacio Ayala y Mercedes Natalia Jiménez Brossa. 

ARQUITF.CT'O: 

José Enriquillo Lavigne Sánchez. 

AGRIMENSOR: 

Cirilo César Javier Moreta. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Hurnberto Antonio Ortíz Nieto, Miguel Angel Martínez Mo­
ya, Ana María Tallaj Comprés, Mercedes Emilia Leonera John­
son Méndez, Juan José Rafael Victorio E.spinal, Fe!ipa Alta­
gracia Almánzar Santos, Altagracia Mercedes Cabrera Belford, 
Noris Herrera Rodríguez, Juan Martfne:z, José Manuel Mieses, 
Miriam Aida- Fernández Castillo, Ana Maritza Altagracia Suá­
rez Castro, Miguel Angel Encamación Ubri, José Prado Jimé­
nez, María Felisa Gutiérrez Barbero, Carmen Julia Reyes Guz­
mán, Milagros Enemencia Reynoso García, José Altagracia Mal­
donado, Inés María Cuevas, Sentela Indiana Pérez, Rosa Hilda 
López Esteban y Josefa Paniagua Cedano. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Arelis Aybar Mieses, Pedro D. Blandino Canto, Carlita M. 
Cornielle de Pérez, Ramón E. Suazo Rodríguez, Melba J. Cés-
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pedes Sierra, Laura M. Pérez Perdomo, José D. Galán Marte, 
Angel M. Familia T., Delfin Antonio C. Castillo 1\1., Julio E. 
Báez B. y Jorge F. Gómez García. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTlAGO: 

Bárbara Fernández F. y Julio C. Sepúlveda D. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar específico en que se les ha expedido el 
nombramiento. 

Art. 2.- Envlese a las Secretarlas de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos y de 
Finanzas, a la Procuraduría General de la República } al 
Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de mayo del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1824. que otorga exequátur e varios graduados universitarios. 
G. O. No. 9534, del 30 de junia de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1874 

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111 
de fecha 3 de novierpbre de 1942, y sus modificaciones; 
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VISTA la Ley No. 146, sobre Pasantía de Médicos recién 
graduados, de fecha 11 de mayo de 196 7, y sus modificacio­
nes; 

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 
21 de noviembre de 1927, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que 
modifica el párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249, del 13 de 
agosto de 1955, que hace obligatoria la pasantía profesional de 
los ingenieros, arquitectos y agrimensores; 

VISTA la Ley No. 633, sobre Contadores Públicos Autoriza­
dos, de fecha 16 de junio de 1944, y sus modificaciones; 

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 
1964; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1. - Se otorga exequátur a las personas sefialadas a conti­
nuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la 
República, sus respectivas profesiones, de confornüdad con 
las leyes y reglamentos vigentes: 

MEDICO VEfERINARIO: 

Angel Alberto Hernández Domínguez y Juan de Jesús Femán­
dez Fernández. 

LICENCIADO EN BIOANALISIS: 

Carmen Julia Dom(nguez Rodríguez, Ana Luisa Pérez Castro, 
Martina Ferreras Terrero, María de Regla Mordán FanúEa, 
Maria Evangelina Javier Tirado, Leida Tomasina Bretón Peña, 
Ntola Carolina Ciccone Silfa y Cristina Eufracia Dorrejo Rumal­
do. 
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TECNOLOGO MEDICO: 

Laura María González Cruz, Lucía Guillermina Miruer Fer­
nández y Luz Aleida José Acosta. 

LICENCIADO EN ENFERMERIA: 

Carmen María Peralta Ramírez. 

LICENCIADO EN QUIMICA: 

María Rosa Montán Alrnonte, Maritza Mercedes Sofié Suardí, 
Juan Esteban Concepción Martfnez, Pablo Germán Caba Paulino, 
Franklin Manuel Reyes Tavarez y Rafael Antoruo Díaz López. 

ODONTOLOGO: 

Pedro María Jirnénez Jirnénez. 

LICENCIADO EN PSICOLOGIA: 

Luisa Yolanda Dujarric Aristy. 

ABOGADO: 

&win Ramón Acosta Femández, Naife Elena Metz Salomón, 
Reinalda Celeste Gómez Rojas, Julián Jorge Bueno y Juan 
Ramón de la Cruz Martfnez. 

INGENIERO CIVIL: 

José Miguel Felipe Medina Hidalgo, René Andrés Cruz Ro­
sario, Tomás Pichardo Ortega, Vitelio Adolfo Echavarrfa Al­
varez, Rafael Antonio Polanco Hemández, Héctor Manuel Sán­
chez Ureña, Florencia Josefa del Carmen Madera Madera, 
Juan José Pérez Cambero, Felipe Augusto Rodríguez Aguiló, 
Basilio Salvador de Jesús Piñeyro, Sixto Rafael Pimentel Me­
dina, Demóstenes Silvano Morrobel Betances, Héctor Rafael 
Peguero Méndez, Divina María Lembert Reyes, Juan Ramón 
Duval Pérez, José Ramón Javier y Federico Enrique Castillo 
Femández. 
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INGENIERO MECANICO ELECTRICISTA: 

Rafael Antorúo Rodríguez Rossell, Tirso Tomás Peña San­
tana y Héctor José Toen Cruz. 

INGENIERO ELECTROMECANICO: 

Manuel Arturo de Jesús Santamaría Rodríguez. 

ARQUITECTO: 

Diógenes Andrés Zapata Thomas, Rafael Antorúo Cuello 
Ravelo y Oiga Rosa Jon Kan. 

AGRIMENSOR: 

Llichi Wu Núñez. 

CONTADOR PUBLICO AUTORIZADO: 

Octavio Antonio Minaya Paulino, Alba Josefina Espaillat 
Garrido, Melania Almeida García, Aralisis Yolanda Berna! 
Contreras, Franklin Delano Cruz Burgos, Eugenio de Jesús Pé­
rez Salcedo, Digna Altagrncia García Alejo, Rosa Eduarda Merce­
des Beato Frías, Cecilia Marcela Rodríguez Peralta, Ma­
nuela Altagracia González Rodríguez, Héctor Bienvenido Ruiz 
Beras, Dionisia Germán Mejía, Juan Manuel Laureano, Patria 
Altagracia Espino Núñez, José Julio Portorreal Aquino, Nico­
lás de los Angeles To!entino Almonte, Andrés Dirocié -Montás, 
Narcisa Mireya Pérez Rodríguez, María Thelma Peña Geral­
dino, María Eugenia Reyes Rodríguez F.strella, Elida Adames 
Bencosme, Rómulo Diodoro Jiménez Díaz y Luz Minerva Colla­
do Vizón. 

NOTARIO PUBLICO DEL DISTRITO NACIONAL: 

Ramón M. Martfnez Moya y Mirtha L. Brugal P. 

NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO: 

José Fermín MArte Díaz. 
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NOTARIO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO 
DEMACORIS: 

Ricardo Ventura Melina. 

PARRAFO: Los Notarios Públicos ejercerán las funciones 
propias de su profesión, únicamente dentro de la jurisdicción 
correspondiente al lugar específico en que se les ha expedido 
el nombramiento. 

Art. 2.- Envíese a las Secretarías de Estado de Salud Pública 
y Asistencia Social, de Educación, Bellas Artes y Cultos y de 
Finanzas, a la Procuraduría General de la República y al Colegio 
Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores, para 
los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1825, que nombra la Misión Especial que represontari al Gobierno de le 
Repúhlica Domillicane, en las Actas de la Tranirnisi6n del Mando Presideo,:ief que 

tendrá htpr en Lima, Perú. 
G. D. No. 9534, del 30 de jurio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1825 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

UNICO: Los señores doctor Emilio Ludovino Fernández, 
Secretario de Estado de Relaciones Exteriores; licenciado Hatuey 
Decamps Jiménez, Presidente de la Cámara de Diputados y el 
doctor Antonio García V ásquez, Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República en Perú, quedan designados 
Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, para que, en 
Misión Especial, presidida por el doctor Emilio Ludovino Fer­
nández, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, repre­
senten al Gobierno de la República Dominicana en los Actos de 
la Transmisión del Mando Presidencial que tendrán lugar en 
Lima, Perú, del 26 al 29 de julio de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintitres (23) días del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. de la 
Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

bec. No. 1826, que nombra al Coronel Piloto Miguel Angel Restituyo, FAD, Contralor 
de le Fuerza Aérea D omirñcane. 

G. o. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1826 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D ECRETO: 

ARTICULO UNICO.- El Coronel Piloto Miguel Angel Res­
tituyo, FAD, queda designado Contralor de la Fuerza Aérea 
Dominicana, en sustitución del Coronel Juan B. More! Mercedes, 
F AD, con efectividad a partir del día I ro. de junio de 1980. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 13 7o. 
de la Independencia y 1 17 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1827, que concede incorporación a varia Asociac:iones del país. 

G. O. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1827 

VISTA la Ley No. 520, sobre Asociaciones que no tengan por 
objeto un Beneficio Pecuniario, de fecha 26 de julio de 1920; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las 
siguientes Asociaciones: 
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a) "Asociación Pro-Recuperación de San Pedro de Macoris," 
con domicilio en la ciudad de San Pedro de Macoris, cuyos esta­
tutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 30 de 
enero de 1980. 

b) "Asociación Pequeña Asociación de Ganaderos," con domi­
cilio en la Comunidad de Carbonera, Municipio de Pepillo Salce­
do, Provincia de Montecristy, cuyos estatutos fueron aprobados 
en Asamblea celebrada en fecha 28 de octubre de 1978. 

c) "Asociación Fundación Testimonio," con domicilio en la 
ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, cuyos 
estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en fecha 7 
de abril de 1980. 

d) "Asociación de Caficultores Ranzo," con domicilio en la 
Sección Los Guineos, Municipio de Neyba, Provincia Bahoruco, 
cuyos estatutos fueron aprobados en Asamblea celebrada en 
fecha 2 de diciembre de 1979. 

Art. 2.- Dichas incorporaciones serán efectivas tan pronto 
como las indicadas Asociaciones efectúen el depósito y la pu­
blicación a que se refiere el artículo 4 de la Ley No. 5 20, sobre 
Asociaciones que no tengan por objeto un Beneficio Pecuniario 
de fecha 26 de julio de 1920. 

Art. 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, 
para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. de 
la Independencia y I i 7o. de 11! Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 
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Dec. No. 1828, que nombra al Sr. Raúl E. González Méndez Sub-llirector General 
de Aduanas. 

G. D. No. 9534, del 30 de junie de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1828 

En ejercicio de las atñbuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 

AR'.J'ICULO UNICO.- El señor Raúl E. González Méndez, 
queda designado Sub-Director General de Aduanas, en sustitu­
ción del señor Daniel S. Bodden Fontana, fallecido. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distñto Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 117 o. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1829, que dod111 de uti6ded púb6c1 • inteñs social 11 adqulsici6u por el 
Est11de Dominicano do vari11 parcelas en el Municipio de Sentiago de los Caballeros. 

G. O. No. 9534, del 38 de junie de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1829 

CONSIDERANDO que es de vital importancia para la reali­
zación de los trabajos de construcción del Alcantañllado Sani­
taño de la ciudad de Santiago de los Caballeros, la adquisición 
por el Estado Dominicano de vañas porciones de terreno propie­
dad de particulares; 



-625-

VISTA la Ley No. 344, de fecha 29 de julio de 1943 y sus 
modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación; 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Cd'nstitución de la República, dicto el siguiente 

DECRETO: 

Art. l.- Se declara de utilidad pública e interés social, para 
ser destinada a la realización de los trabajos de construcción 
del Alcantarillado Sanitario de la ciudad de Santiago de los 
Caballeros que lleva a cabo el Gobierno Nacional, la adquisición 
por el Estado Dominicano, de las Parcelas Nos. 11, 12, 13, 41, 
42 y 43, todas del Distrito Catastral No. 7 del Municipio de 
Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago. 

Art. 2. - En caso de no llegarse a un acuerdo amigable 
con los propietarios de los inmuebles precedentemente indica­
dos para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, 
el Administrador General de Bienes Nacionales reslizará todos 
los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como 
extraordinarios, de acuerdo con las leyes, pliía obtener la expro­
piación de los mismos. 

Art. 3. - Se deciarl! de urgencia que el Estado Dominicano 
entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se 
puedan iniciar en los mism!_JS, de inmediato, los trabajos señala­
dos, luego de ser cumplidos los requisitos exigidos por el Artí­
culo 13 de la Ley No. 344, del 29 ile julio de 1943, modificado 
por la Ley No. 700, del 31 de julio de 1974. 

Art. 4.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano 
de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado 
del Estado, por tratarse de inmuebles registrados, de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley No. 486, del 10 de noviembre de 
1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la Ley No. 
344, del 29 de julio de 1943. 

Art. 5. - Los trabajos de avalúo de las parcelas detalladas 
en el Artículo 1 ro. del presente Decreto, serán realizados por 
la Dirección General del Catastro Nacional 
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Art. 6.- Envfese al Administrador General de Bienes Nacio­
nales y al Abogado del Estado, para los fines correspondien­
tes. 

DADO en Santo Donüngo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Donünicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del año mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1830, que concede lo medalla al Mérito dal Maestro e vaños Profesores. 
6. O. No. 9534, del 30 de junio de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1830 

CONSIDERANDO los altos merecimientos de los Profesores 
detallados en la parte dispositiva del presente Decreto, quienes 
se han distinguido por la realización durante largo tiempo de 
una relevante labor en pro del desarrollo educativo, social y cul­
tural del educando y de la comunidad donde cada una efectúa 
sus tareas docentes; 

VISTA la Ley No. 70, de fecha 16 de noviembre de 1979; 

VISTA la solicitud formulada por el Secreta.."io de Estado de 
Educación, Bellas Artes y Cultos; 

En ej"ercicio de las atribuciones que. me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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DECRETO: 

Art. 1.- Se concede -la Medalla al Mérito del Maestro, en el 
grado de Prenuo al Honor, al Profesor Rafael Bolívar Ferdinand 
Saint'Hilari. 

Art. 2.- Se concede la Medalla al Méñto del Maestro en el 
grado de Reconocimiento, a la Profesora Rosa Dilia Parra Nova. 

Art. 3.- Se concede la Medalla al Méñto del Maestro, en el 
grado de Estímulo, a la Prof ~sora María Teresa Virginia Julia 
de Sánchez. 

Art. 4.- Envíese a la Secretaría de Estado de Educación, 
Bellas Artes y Cultos, para los fines correspondientes. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la Repilblica Dominicana, a los veintisiete (27) días 
del mes de junio del afio mil novecientos ochenta; años 1370. 
de la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 

Dec. No. 1831, que CIII e (ni..,. 11n1 Comisicln que tondri I su cergo la distriblld6n 
en 11 Rlgi6n Sur111$1a del pefs, kls ■fomentos donados ■ la Rep6bfia Dominiana 

por la FAO y laW.F.P. 
G. o. No. 9534, del 30 de junio de 1900 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la Repilblica Dominicana 

NUMERO: 1831 

En ejercicio de las atñbucio11es que me confiere el artículo SS 
de la Constitución de la República, dicto el siguiente 
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D E C RETO: 

Art. l.- Se crea una Comisión que tendrá a su cargo la distri­
bución en la Región Suroeste del país, de manera principal en 
las localidades más afectadas por el Huracán David y la Tormen­
ta Federico, de los alimentos donados a la República Domini­
cana por la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación (F AO) y el Programa Mundial de Alimen­
tos (WFP). 

Art. 2.- Dicha Comisión estará integrada por el Director Eje­
cutivo de la Defensa Civil, quien la presidirá; la Directora General 
de la Oficina de Desarrollo de la Comunidad (ODC); Monsefior 
Fabio M. Rivas, Obispo de la Diócesis de Barahona y Presidente 
del Directorio del Instituto para el Desarrollo del Suroeste; y 
por el Mayor Médico Urólogo Dr. Hugo Batista Rodríguez, 
E.N., Director General de Acción Cívica y Cultura de las Fuerzas 
Armadas. 

Art. 3.- La Comisión deberá realizar cuantas gestiones estén 
a su alcance para lograr que los alimentos donados al pafs se;an 
recibidos por las personas de escasos recursos económicos y por 
las familias damnificadas por el Huracán David y la Tormenta 
Federico. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los treinta (30) días del 
mes de junio del afio mi) novecientos ochenta; alias 1370. de 
la Independencia y l 17o.1e la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 



Deo. No. 1B32, que nombra al Capitán de Fra!l'IU Emilio Ogendo hijo, M. do G, 
Subdirector del Departamento Nacional de lnvesti¡¡aciones. 

G, D. No. 9534, del 30 de junio de 1980 

ANTONIO GUZMAN 
Presidente de la República Dominicana 

NUMERO: 1832 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 55 
de la Constitución de la Repúbli-:a, dicto el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO UNICO: El Capitán de Fragata Emilio Ogando 
hijo, M. de G., queda designado Subdirector del Departameri­
to Nacional de Investigaciones en sustitución del señor Roberto 
Gobaira L. 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana, a los tr~inta (30) <lías del 
mes de junio del año mil novecientos ochenta; alias 1370. de 
la Independencia y 1170. de la Restauración. 

ANTONIO GUZMAN 






